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Mauricio Vila Dosal, Gobernador del Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 6, fracción III, de la Ley 
de Deuda Pública del Estado de Yucatán, he tenido a bien presentar, para su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán, el informe sobre el estado que guarda la deuda pública del Gobierno del 
estado al 31 de diciembre de 2018. 
 

Estado de Yucatán 
Secretaría de Administración y Finanzas 

Informe de la situación de la deuda pública 
(cifras en miles de pesos) 

 
Deuda pública directa 

Institución bancaria  Al 31 de diciembre de 2018
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.  $613,381
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.  $1,396,001
Banco Mercantil del Norte, S.A. (1) $1,128,818
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.(2) $483,240
Total deuda pública directa:   $3,621,440

 
Deuda pública con garantía  

Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Profise) (3) $306,932
Total: $306,932
 

Deuda contingente 
      

Deuda pública municipal avalada 
Institución bancaria  Al 31 de diciembre de 2018
Total deuda municipal:  $0

 
Deuda pública paraestatal avalada 

Institución bancaria  Al 31 de diciembre de 2018
Total deuda paraestatal:  $0
Total deuda contingente:  $0
 
Notas: 
(1). El saldo corresponde a la primera y segunda disposición del contrato de crédito simple celebrado con el Banco Mercantil del Norte, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, autorizado mediante Decreto 377/2016 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 20 de abril de 
2016. 
(2). El saldo corresponde a la disposición del contrato de crédito simple celebrado con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, autorizado mediante Decretos 438/2016 y 439/2016 publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán el 29 y 30 de diciembre de 2016, respectivamente. 
(3). El saldo de la deuda pública con garantía del Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad se cubrirá al término del plazo, con los recursos que el 
Fideicomiso “Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad” transfiera a Banobras, en el marco del Programa de Financiamiento para Infraestructura y 
Seguridad en los Estados (Profise), de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011 y en el Decreto 37/2013 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 25 de 
enero de 2013. 
 

 
Mérida, Yucatán a 8 de enero de 2019. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
                        ( RÚBRICA ) 
 
Olga Rosas Moya 
Secretaria de Administración y Finanzas 
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Gobierno del Estado de Yucatán
Poder Ejecutivo

Concepto Importe

Fondo General de Participaciones 415,190,311.60$              

Fondo de Fomento Municipal 183,918,430.00$              

Fondo de Fomento Municipal  (30%) 16,607,733.00$                

Fondo I.S.R. 7,463,157.00$                  

Impuesto especial sobre producción y servicios 15,495,777.60$                

Fondo de Fiscalización y Recaudación 53,221,560.40$                

Impuesto sobre automóviles nuevos 8,550,047.40$                  

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 1,659,056.40$                  

Impuestos estatales 7,093,400.77$                  

Impuesto especial sobre la venta final de gasolina y diesel 37,518,698.40$                

Suma 746,718,172.57$              

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 144,663,624.00$              

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 322,616,245.00$              

Suma 467,279,869.00$              

 Total 1,213,998,041.57$           

Las proporciones y conceptos de las participaciones federales y estatales que correspondieron a los municipios se han
distribuido de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán,
conforme a lo siguiente: 100% del Fondo de Fomento Municipal y Fondo I.S.R. 20% del Fondo General de
Participaciones; 20% del impuesto especial sobre producción y servicios; 20% del Fondo de Fiscalización y Recaudación;
20% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos; 20% del Fondo de Compensación del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos; 20% de la recaudación que corresponde al estado del impuesto especial sobre la venta final de
gasolina y diesel, y 12% de los impuestos estatales de conformidad con el numeral 6 del artículo 5 de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

Los importes anteriores fueron determinados con base en lo establecido en los artículos 4, 5 y 6 del Acuerdo
73/2018, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 31 de enero de 2018, de conformidad
con la siguiente forma de distribución: 

                                         - Infraestructura social municipal en proporción a masa carencial.. 
                                         - Fortalecimiento de los municipios en proporción al número de habitantes. 

Lic. Olga Rosas Moya, secretaria de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 9 de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán; 27, fracciones XVII y XXV, y 31, fracciones XXVI y XXXIV, del Código de la
Administración Pública de Yucatán; he tenido a bien presentar el informe trimestral sobre el monto de las participaciones
federales que el Ejecutivo del estado ha distribuido entre los 106 municipios del estado de Yucatán, por el período
comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2018. Asimismo, se publican los montos de los fondos de
aportaciones federales del ramo 33 pagados a dichos municipios durante el mismo período:
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CONSEJERÍA JURÍDICA 

DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7 
DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, SE PUBLICA EL ÍNDICE GENERAL DE LAS 
PUBLICACIONES DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE A LOS 
MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2018. 

 
DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO.  

 
DIARIO OFICIAL DECRETO DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO NÚMERO  

01-OCTUBRE-18  33,691 1/2018 POR EL QUE SE REGULA EL CONSEJO CONSULTIVO DEL 
PRESUPUESTO Y EJERCICIO DEL GASTO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. (EDICIÓN VESPERTINA) 

10-OCTUBRE-18  33,699 2/2018 POR EL QUE SE RATIFICA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL. 

30-OCTUBRE-18  33,715 3/2018 POR EL QUE SE DESIGNA AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. 
(EDICIÓN VESPERTINA) 

14-NOVIEMBRE-18  33,726 4/2018 POR EL QUE SE CONDONAN RECARGOS Y MULTAS 
CORRESPONDIENTES A IMPUESTOS ESTATALES Y MULTAS 
ADMINISTRATIVAS ESTATALES. (EDICIÓN VESPERTINA) 

23-NOVIEMBRE-18  33,734 5/2018 POR EL QUE SE MODIFICA EL CÓDIGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 
REESTRUCTURACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL. (EDICIÓN VESPERTINA) 

27-NOVIEMBRE-18  33,737 6/2018 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 631/2018 POR EL QUE 
SE REGULA EL FIDEICOMISO PÚBLICO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PALACIO DE LA MÚSICA. (EDICIÓN 
VESPERTINA) 

27-NOVIEMBRE-18  33,737 7/2018 POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO 661/2018 POR EL QUE 
SE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, SOBRE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL. (EDICIÓN 
VESPERTINA) 

27-NOVIEMBRE-18  33,737 8/2018 POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO 662/2018 POR EL QUE 
SE REGULA EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES, ÉTICA 
PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN DE YUCATÁN. 
(EDICIÓN VESPERTINA) 

03-DICIEMBRE-18  33,741 9/2018 POR EL QUE SE REGULA EL INSTITUTO PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. 

17-DICIEMBRE-18  33,752 10/2018 DECRETO 10/2018 POR EL QUE SE MODIFICAN EL DECRETO 
230/1999 POR EL QUE SE REGULA EL PREMIO YUCATÁN DE 
CALIDAD Y EL DECRETO 213/2014 POR EL QUE SE REGULA 
EL PREMIO YUCATÁN AL EMPRENDEDOR. (EDICIÓN 
VESPERTINA) 

17-DICIEMBRE-18  33,752 11/2018 POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (EDICIÓN 
VESPERTINA) 

17-DICIEMBRE-18  33,752 12/2018 POR EL QUE SE ESTABLECE LA SECTORIZACIÓN DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES A LAS DEPENDENCIAS 
COORDINADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL. (EDICIÓN VESPERTINA) 
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17-DICIEMBRE-18  33,752 13/2018 POR EL QUE SE DESIGNA AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
(EDICIÓN VESPERTINA) 

17-DICIEMBRE-18  33,752 14/2018 POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN. 
(EDICIÓN VESPERTINA) 

17-DICIEMBRE-18  33,752 15/2018 POR EL QUE SE DESIGNA A UN COMISIONADO DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. (EDICIÓN VESPERTINA) 

17-DICIEMBRE-18  33,752 16/2018 POR EL QUE EL CONGRESO CLAUSURA EL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA. (EDICIÓN VESPERTINA) 

19-DICIEMBRE-18  33,754 17/2018 POR EL QUE SE REGULA EL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y 
DESARROLLO URBANO TERRITORIAL. (EDICIÓN 
VESPERTINA) 

28-DICIEMBRE-18  33,761 182018 POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN. 

28-DICIEMBRE-18  33,761 19/2018 POR EL QUE SE EMITE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

28-DICIEMBRE-18  33,761 20/2018 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE ABALÁ, AKIL, BACA, BOKOBÁ, BUCTZOTZ, 
CACALCHÉN, CALOTMUL, CANSAHCAB, CANTAMAYEC, 
CENOTILLO, CUNCUNUL, CUZAMÁ, CHACSINKÍN, CHAPAB, 
CHICXULUB PUEBLO, CHICHIMILÁ, CHIKINDZONOT, 
CHOCHOLÁ, CHUMAYEL, DZEMUL, DZILAM DE BRAVO, 
DZILAM GONZÁLEZ, DZITÁS, DZONCAUICH, ESPITA, 
HALACHÓ, HOCABÁ, HOMÚN, HUHÍ, HUNUCMÁ, IXIL, 
IZAMAL, KANTUNIL, KAUA, KINCHIL, KOPOMÁ, MAMA, 
MANÍ, MAXCANÚ, MAYAPÁN, MOCOCHÁ, MUNA, MUXUPIP, 
OPICHÉN, PETO, QUINTANA ROO, RÍO LAGARTOS, 
SACALUM, SAMAHIL, SANAHCAT, SAN FELIPE, SANTA 
ELENA, SEYÉ, SOTUTA, SUDZAL, SUMA DE HIDALGO, 
TAHDZIÚ, TAHMEK, TEABO, TEKAL DE VENEGAS, 
TEKANTÓ, TEKIT, TEKOM, TELCHAC PUERTO, TELCHAC 
PUEBLO, TEMAX, TEMOZÓN, TEPAKÁN, TETIZ, TEYA, TICUL, 
TINUM, TIXCACALCUPUL, TIXKOKOB, TIXMEHUAC, 
TIXPÉUAL, TUNKÁS, UAYMA, UCÚ, VALLADOLID, 
XOCCHEL, YAXCABÁ Y YAXKUKUL, TODOS DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
(SUPLEMENTO) 

29-DICIEMBRE-18  33,762 21/2018 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE ACANCEH, CELESTÚN. CONKAL, CHANKOM. 
CHEMAX. DZAN. DZIDZANTÚN, HOCTÚN. KANASÍN. MOTUL. 
OXKUTZCAB. PANABÁ. PROGRESO. SINANCHÉ. SUCILÁ 
TECOH. TEKAX, TIMUCUY, TIZIMÍN, TZUCACAB. UMÁN Y 
YOBAÍN. TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. [SUPLEMENTO I) 

29-DICIEMBRE-18  33,762 22/2018 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS LEYES DE HACIENDA DE 
LOS MUNICIPIOS DE DZIDZANTÚN. SACALUM. TEMAX Y 
UMÁN. 

29-DICIEMBRE-18  33,762 23/2018 POR EL QUE SE EMITEN LAS LEYES DE HACIENDA DE LOS 
MUNICIPIOS DE MOTUL. KANASÍN, PETO, TAPAKAN, TEKAX 
Y TZUCACAB. YUCATÁN. [SUPLEMENTO II) 

31-DICIEMBRE-18  33,763 24/2018 POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 226/2014 POR EL QUE 
SE REGULA EL PROGRAMA PARA EL REPOBLAMIENTO Y 
MEJORAMIENTO GENÉTICO-GANADERO. 

31-DICIEMBRE-18  33,763 25/2018 POR EL QUE EL CONGRESO ABRE EL PRIMER PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA. 

31-DICIEMBRE-18  33,763 26/2018 POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

31-DICIEMBRE-18  33,763 27/2018 POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

31-DICIEMBRE-18  33,763 28/2018 POR EL QUE SE EMITE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
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31-DICIEMBRE-18  33,763 29/2018 POR EL QUE SE EMITE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. (SUPLEMENTO) 

31-DICIEMBRE-18  33,763 30/2018 POR EL QUE EL CONGRESO CLAUSURA EL PRIMER PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA. 

 
ACUERDOS DEL PODER EJECUTIVO. 

 
DIARIO OFICIAL ACUERDO DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO NÚMERO  

29-OCTUBRE-18  33,713 1/2018 POR EL QUE SE DECLARAN DESINCORPORADOS DIVERSOS 
BIENES DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. (EDICIÓN 
VESPERTINA) 

29-OCTUBRE-18  33,713 2/2018 POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO 87/2018 POR EL QUE 
SE REGULA EL CONSEJO ESTATAL DE LA AGENDA 2030. 
(EDICIÓN VESPERTINA) 

 
ACUERDOS DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

02-OCTUBRE-18  33,692 SE INTEGRAN LAS COMISIONES PERMANENTES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. 

02-OCTUBRE-18  33,692 EL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES 
COMPETENTES, ASÍ COMO A LOS DIVERSOS SECTORES DE LA POBLACIÓN 
DE HOMÚN, YUCATÁN, A FIN DE ENCONTRAR A TRAVÉS DE LOS CANALES 
INSTITUCIONALES, UNA SOLUCIÓN CONJUNTA A LA PROBLEMÁTICA 
RELACIONADA ENTRE UNA GRANJA PORCÍCOLA Y LOS HABITANTES DE 
ESTE MUNICIPIO QUE CONSIDERAN QUE SE AFECTAN LOS RECURSOS 
ECOLÓGICOS Y TURÍSTICOS DE ESA LOCALIDAD; Y SE CREA LA COMISIÓN 
ESPECIAL PLURAL DE CARÁCTER TEMPORAL, PARA EL SEGUIMIENTO A LA 
PROBLEMÁTICA EXISTENTE ENTRE UNA GRANJA PORCÍCOLA Y LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCATÁN. 

08-OCTUBRE-18  33,696 LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EN PLENO RESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, EXHORTA A 
LOS ALCALDES DE LOS 106 AYUNTAMIENTOS, A APEGARSE Y CUMPLIR 
CON LAS OBLIGACIONES DISPUESTAS EN LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN EN LO QUE RESPECTA A LAS 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS REGIDORES, ASÍ COMO A LOS 
MANDATOS ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO. 

08-OCTUBRE-18  33,696 EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EXHORTA AL CONGRESO DE 
LA UNIÓN, PARA QUE EN LAS MODIFICACIONES QUE SE LLEVEN A CABO 
AL ARTÍCULO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO A LAS LEYES GENERAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, GENERAL EDUCACIÓN Y PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, RESPETEN TODOS 
LOS DERECHOS QUE HAN ADQUIRIDO LAS MAESTRAS Y MAESTROS DE 
MÉXICO A FIN DE GARANTIZAR SU SEGURIDAD SOCIAL, CERTEZA 
LABORAL Y ECONÓMICA. 
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12-OCTUBRE-18  33,701 EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE ADHIERE AL 
PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL DIPUTADO FEDERAL RICARDO 
GALLARDO CARDONA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL QUE SE LE EXHORTA 
A LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS (CONASAMI) A FIJAR 
UN SALARIO MÍNIMO A ESCALA NACIONAL. 

22-OCTUBRE-18  33,707 EL CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN PLENO RESPETO A LA 
AUTONOMÍA MUNICIPAL, EXHORTA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, A 
REFORZAR LAS ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA 
CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CONTINUA DE SUS ELEMENTOS 
POLICIALES, ASÍ COMO DE VIGILANCIA Y COORDINACIÓN PERMANENTE 
EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

22-OCTUBRE-18  33,707 EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, LE OTORGA 
UN RECONOCIMIENTO AL CIUDADANO CARLOS MANUEL FRANCO 
CANTÓN. 

22-OCTUBRE-18  33,707 EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN PLENO RESPETO A LA 
AUTONOMÍA MUNICIPAL, EXHORTA A LOS HONORABLES 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN A CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LA LEY DE GOBIERNO DE 
LOS MUNICIPIOS, AMBAS DE NUESTRO ESTADO. 

22-OCTUBRE-18  33,707 SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE, YUCATÁN, A SUSPENDER LA TALA DESMEDIDA 
Y CUALQUIER ACCIÓN QUE DAÑE LA RESERVA NATURAL DE RÍA 
LAGARTOS. 

30-OCTUBRE-18  33,715 SE DESIGNAN A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
POSTULACIÓN “HÉCTOR VICTORIA AGUILAR” DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. 

30-OCTUBRE-18  33,715 SE DESIGNAN A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
POSTULACIÓN “DIPUTADO PROFESOR PÁNFILO NOVELO MARTÍN, DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

30-OCTUBRE-18  33,715 EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA QUE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES ATIENDA Y RESUELVA LAS DEMANDAS DE 
LOS DOCENTES. 

12-NOVIEMBRE-18  33,723 CONVOCATORIA.  
14-NOVIEMBRE-18  33,725 CONVOCATORIA PARA POSTULACIÓN A LA MEDALLA DE HONOR “HÉCTOR 

VICTORIA AGUILAR, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 
14-NOVIEMBRE-18  33,725 CONVOCATORIA PARA POSTULACIÓN AL RECONOCIMIENTO “DIPUTADO 

PROFESOR PÁNFILO NOVELO MARTÍN, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN”. 

23-NOVIEMBRE-18 33,733 CONVOCATORIA. 
27-NOVIEMBRE-18 33,736 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN 

DÍAS NO LABORABLES EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
YUCATÁN PARA EL AÑO 2019. 

03-DICIEMBRE-18 33,741 SE EMITE LA LISTA DE LOS CANDIDATOS QUE FUERON PROPUESTOS PARA 
SER PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS  HUMANOS  DEL  ESTADO  
DE  YUCATÁN. 

04-DICIEMBRE-18 33,742 SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO Y A LOS TITULARES   DE  
LOS 106 MUNICIPIOS DE YUCATÁN. 

05-DICIEMBRE-18 33,743 SE DESIGNAN A LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN DE 
POSTULACIÓN “CONSUELO ZAVALA CASTILLO DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”. 

13-DICIEMBRE-18 33,749 SE NOMBRA AL CIUDADANO MAESTRO SERGIO ALBERTO MARTÍNEZ 
CACHÓN, COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
LEGISLATIVAS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

17-DICIEMBRE-18 33,752 SE OTORGA LA PRESEA DE HONOR “HÉCTOR VICTORIA AGUILAR, DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATAN”, A LA DRA. MARÍA TERESA 
MENDOZA FERNÁNDEZ. (EDICIÓN VESPERTINA) 

17-DICIEMBRE-18 33,752 SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO “DIPUTADO PROFESOR PÁNFILO 
NOVELO MARTÍN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, A LA C. 
FRANCISCA MOO YAH. (EDICIÓN VESPERTINA) 

17-DICIEMBRE-18 33,752 EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TUNKAS, 
YUCATÁN, PARA QUE INFORME DE MANERA PORMENORIZADA, CUÁLES 
FUERON LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LO LLEVARON PARA ORDENAR LA 
DESTRUCCIÓN DEL PARQUE INFANTIL UBICADO EN EL CENTRO DEL 
MUNICIPIO. (EDICIÓN VESPERTINA) 



PÁGINA 20                                                                                           DIARIO  OFICIAL                          MÉRIDA, YUC., MARTES 15 DE ENERO DE 2019. 

17-DICIEMBRE-18 33,752 SE DECLARAN ELECTOS PARA INTEGRAR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PERÍODO DE RECESO DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO, EL CUAL INICIARÁ EL 16 DE DICIEMBRE DE 2018 Y CONCLUIRÁ EL 
15 DE ENERO DEL AÑO 2019. (EDICIÓN VESPERTINA) 

20-DICIEMBRE-18  33,755 AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. LINEAMIENTOS PARA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN Y ENTREGA DE LA CUENTA PÚBLICA. 

28-DICIEMBRE-18  33,761 SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO DEL ACTUAL TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL 
INTERNO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE YUCATÁN. 

31-DICIEMBRE-18  33,763 SE CONVOCA A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS DE LA LXII LEGISLATURA 
DEL ESTADO AL PRIMER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
CONVENIOS DEL PODER EJECUTIVO. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

05-OCTUBRE-18  33,695 CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LAS 
ACCIONES DE PREVENCIÓN Y EL CUIDADO DE LA SALUD, ASÍ COMO LA 
PROMOCIÓN DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES PARA 
PROTEGER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, DENTRO DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
NOTARIAL. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

18-OCTUBRE-18  33,705 SE EXPIDE PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE, A FAVOR DE MARIO 
HUMBERTO CÁMARA SEBA. 

30-OCTUBRE-18  33,714 SE EXPIDE PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO, A FAVOR DE CARLOS 
FRANCISCO DOMÍNGUEZ RÍO. 

19-DICIEMBRE-18  33,754 SE EXPIDE PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE, A FAVOR DE 
MARICARMEN ESPINOSA ANCONA. (EDICIÓN VESPERTINA) 

20-DICIEMBRE-18  33,756 SE EXPIDE PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE, A FAVOR DE LUIS 
FERNANDO RODRÍGUEZ CHAVARRÍA. (EDICIÓN VESPETINA)  

21-DICIEMBRE-18  33,758 SE EXPIDE PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO, A FAVOR DE 
JUAN PABLO MONFORTE MÉNDEZ. (EDICIÓN VESPETINA)  

21-DICIEMBRE-18  33,758 SE EXPIDE PATENTE DE NOTARIO PÚBLICO, A FAVOR DE 
FRANCISCO JAVIER ACEVEDO MACARI. (EDICIÓN VESPETINA)  

 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

09-OCTUBRE-18  33,697 ACUERDO SGG 01/2018. MEDIANTE EL CUAL LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DELEGA FACULTADES A LA 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN   DE  ADMINISTRACIÓN. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

15-OCTUBRE-18  33,702 INFORME SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA DEUDA PÚBLICA ESTATAL, 
EN EL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 

15-OCTUBRE-18  33,702 INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL MONTO DE LAS PARTICIPACIONES 
FEDERALES QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO HA DISTRIBUIDO ENTRE LOS 
106 MUNICIPIOS DEL ESTADO, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ASIMISMO SE PUBLICAN LOS MONTOS 
DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES DEL RAMO 33 PAGADOS A 
DICHOS MUNICIPIOS DURANTE EL MISMO PERÍODO. 

31-OCTUBRE-18  33,717 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD. PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL 
CONACEY 2018. (EDICIÓN VESPERTINA) 

26-NOVIEMBRE-18 33,735 REPORTE DEL PORTAL APLICATIVO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. (SUPLEMENTO) 

14-DICIEMBRE-18 33,750 DÍAS CONSIDERADOS INHÁBILES PARA EL AÑO 2019. 
20-DICIEMBRE-18  33,755 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
21-DICIEMBRE-18  33,757 AVISO. 
31-DICIEMBRE-18  33,763 PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

(EDICIÓN ESPECIAL TOMO I) 
31-DICIEMBRE-18  33,763 PRESUPUESTO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

(EDICIÓN ESPECIAL TOMO II) 
31-DICIEMBRE-18  33,763 PRESUPUESTO DE LOS RAMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

(EDICIÓN ESPECIAL TOMO III) 
31-DICIEMBRE-18  33,763 PRESUPUESTO DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. (EDICIÓN ESPECIAL TOMO IV) 
31-DICIEMBRE-18  33,763 PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 2019 (EDICIÓN ESPECIAL TOMO V) 

 
CONSEJERÍA JURÍDICA. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

11-OCTUBRE-18  33,700 AVISO. 
15-OCTUBRE-18  33,702 ÍNDICE GENERAL DE LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES AL 

TERCER TRIMESTRE DE 2018. 
17-OCTUBRE-18  33,704 AVISO. 
25-OCTUBRE-18  33,710 AVISO. 

09-NOVIEMBRE-18  33,722 AVISO. 
20-NOVIEMBRE-18  33,730 CONVOCATORIA. 
30-NOVIEMBRE-18 33,740 AVISO. 
13-DICIEMBRE-18 33,749 AVISO. 
17-DICIEMBRE-18 33,752 AVISO. (EDICIÓN VESPERTINA) 

 
SECRETARÍA DE SALUD. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

20-NOVIEMBRE-18  33,730 AVISO. 
27-NOVIEMBRE-18 33,736 AVISO. 
17-DICIEMBRE-18 33,751 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
19-DICIEMBRE-18  33,753 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

31-OCTUBRE-18  33,716 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
23-NOVIEMBRE-18  33,733 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
17-DICIEMBRE-18 33,751 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

05-NOVIEMBRE-18  33,718 RELACIÓN DE LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA REGISTRADAS, 
REVALIDADAS Y REFRENDADAS ANTE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

05-NOVIEMBRE-18  33,718 RELACIÓN DE EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA SUSPENDIDAS 
Y LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA CON REGISTRO CANCELADO. 

08-NOVIEMBRE-18  33,721 RELACIÓN DE LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA REGISTRADAS, 
REVALIDADAS Y REFRENDADAS ANTE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

13-NOVIEMBRE-18  33,724 RELACIÓN DE LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA REGISTRADAS, 
REVALIDADAS Y REFRENDADAS ANTE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

14-NOVIEMBRE-18  33,725 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

08-NOVIEMBRE-18  33,721 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

17-OCTUBRE-18  33,704 CONVOCATORIA. 
09-NOVIEMBRE-18  33,722 CONVOCATORIAS. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

MEDIO AMBIENTE. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

08-OCTUBRE-18  33,696 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
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10-OCTUBRE-18  33,698 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 
23-OCTUBRE-18  33,708 SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA. 

 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

30-NOVIEMBRE-18 33,740 ACUERDO SCG 1/2018. POR EL CUAL SE PRORROGAN LOS PLAZOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN INTERNA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2018, DEL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, DEL 
INFORME DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2018 Y PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO DE CONTROL INTERNO PARA EL EJERCICIO 2019 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO SCG 11/2017. 

 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCONCENTRADOS. 

 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DE YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

05-NOVIEMBRE-18  33,718 SE CONVOCAN A REMATES. 
06-NOVIEMBRE-18  33,719 SE CONVOCAN A REMATES.  
15-NOVIEMBRE-18  33,728 ACUERDO AAFY 1/2018. POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS COMPLEMENTARIAS AL DECRETO 4/2018 POR EL 
QUE SE CONDONAN RECARGOS Y MULTAS CORRESPONDIENTES A 
IMPUESTOS ESTATALES Y MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 
(EDICIÓN VESPERTINA) 

23-NOVIEMBRE-18  33,733 SE CONVOCA A REMATE. 
04-DICIEMBRE-18 33,742 SE CONVOCAN A REMATES. 
05-DICIEMBRE-18 33,743 SE CONVOCAN A REMATES. 
07-DICIEMBRE-18 33,745 SE CONVOCA A REMATE. 
10-DICIEMBRE-18 33,746 SE CONVOCA A REMATE. 
24-DICIEMBRE-18  33,759 ACUERDO AAFY 2/2018. POR EL QUE SE ESTABLECEN DÍAS INHÁBILES 

PARA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE, LA 
DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN, LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL Y 
LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN FISCAL 
DE YUCATÁN, EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL ESTADO. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

   
11-DICIEMBRE-18 33,747 AVISO. 
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 

 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE YUCATÁN.  
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

26-OCTUBRE-18  33,711 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
22-NOVIEMBRE-18  33,732 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
13-DICIEMBRE-18 33,749 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
20-DICIEMBRE-18  33,755 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN  

DE LA OBRA PÚBLICA EN YUCATÁN.  
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

12-DICIEMBRE-18 33,748 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA  

DE YUCATÁN. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

21-NOVIEMBRE-18  33,731 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL  

DE YUCATÁN. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

10-DICIEMBRE-18 33,746 CONVOCATORIA. 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

26-NOVIEMBRE-18 33,735 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA EN YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

31-OCTUBRE-18  33,717 ACUERDO DIF 01/2018. POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL AL MENOR EN 
DESAMPARO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (EDICIÓN VESPERTINA) 

 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE YUCATÁN. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

20-NOVIEMBRE-18  33,730 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
FIDEICOMISO PÚBLICO PARA EL DESARROLLO  

DEL TURISMO DE REUNIONES EN YUCATÁN. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

23-NOVIEMBRE-18  33,733 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

26-NOVIEMBRE-18 33,735 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
28-DICIEMBRE-18  33,761 ACUERDO COBAY 01/2015. POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE ESTADO DE YUCATÁN. 

 
PODER JUDICIAL. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

01-OCTUBRE-18 
HASTA 

31-DICIEMBRE-18 

DEL  33,690 
AL 

33,763 

SE PUBLICÓ TODO LO RELATIVO A LAS AUDIENCIAS, NOTIFICACIONES, 
AVISOS Y REMATES, QUE SON EMITIDOS POR EL PODER JUDICIAL. 

02-OCTUBRE-18  33,692 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
02-OCTUBRE-18  33,692 AVISO. 
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09-NOVIEMBRE-18  33,722 ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO AGC-1809-17 DE LOS PLENOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR EL 
QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS COMITÉS DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

29-NOVIEMBRE-18  33,739 CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA. 
05-DICIEMBRE-18  33,743 AVISO. 
06-DICIEMBRE-18  33,744 DICTAMEN.   
11-DICIEMBRE-18  33,747 AVISO. 
19-DICIEMBRE-18  33,753 ACUERDO GENERAL NÚMERO EX23-181121-01, DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL SE  MODIFICA LA DENOMINACIÓN Y SE AMPLÍA LA 
COMPETENCIA TERRITORIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE ORALIDAD 
MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO. 

19-DICIEMBRE-18  33,753 CALENDARIO JUDICIAL DE SUSPENSIÓN DE LABORES, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019. 

20-DICIEMBRE-18  33,756 AVISO. (EDICIÓN VESPETINA)  

 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO  

DE YUCATÁN. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

10-OCTUBRE-18  33,698 AVISO. 

 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA  

DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

14-DICIEMBRE-18 33,750 AVISO. 

 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE YUCATÁN. 
 

CONSEJO GENERAL 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

20-DICIEMBRE-18  33,756 AVISO. (EDICIÓN VESPETINA)  
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27-DICIEMBRE-18  33,760 RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN, POR EL 
CUAL SE RESUELVE RESPECTO A LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO ESTATAL DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
NUEVA ALIANZA. 

 
INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA  

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

22-OCTUBRE-18  33,707 NOTIFICACIONES. 
28-NOVIEMBRE-18  33,738 NOTIFICACIONES. 
20-DICIEMBRE-18  33,755 SE PUBLICAN LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DERIVADOS DE LAS 

RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN. 
 

GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

AYUNTAMIENTOS. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

01-OCTUBRE-18  33,690 AYUNTAMIENTO DE CANTAMAYEC, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

10-OCTUBRE-18  33,698 AYUNTAMIENTO DE MAYAPÁN, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

10-OCTUBRE-18  33,698 AYUNTAMIENTO DE OPICHÉN, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

17-OCTUBRE-18  33,704 AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

17-OCTUBRE-18  33,704 AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

18-OCTUBRE-18  33,705 AYUNTAMIENTO DE TECOH YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

18-OCTUBRE-18  33,705 AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

19-OCTUBRE-18  33,706 AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

19-OCTUBRE-18  33,706 AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

23-OCTUBRE-18  33,708 AYUNTAMIENTO DE CHICHIMILÁ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

25-OCTUBRE-18  33,710 AYUNTAMIENTO DE AKIL, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

25-OCTUBRE-18  33,710 AYUNTAMIENTO DE MAMA, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

25-OCTUBRE-18  33,710 AYUNTAMIENTO DE TEKIT, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

26-OCTUBRE-18  33,711 AYUNTAMIENTO DE HOMÚN, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

30-OCTUBRE-18  33,714 AYUNTAMIENTO DE HALACHÓ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

05-NOVIEMBRE-18  33,718 AYUNTAMIENTO DE MAXCANÚ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

06-NOVIEMBRE-18  33,719 AYUNTAMIENTO DE DZILAM GONZÁLEZ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

07-NOVIEMBRE-18  33,720 AYUNTAMIENTO DE TECOH, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 
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08-NOVIEMBRE-18  33,721 AYUNTAMIENTO DE TETIZ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

08-NOVIEMBRE-18  33,721 AYUNTAMIENTO DE TICUL, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

08-NOVIEMBRE-18  33,721 AYUNTAMIENTO DE TINUM, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

08-NOVIEMBRE-18  33,721 AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

08-NOVIEMBRE-18  33,721 AYUNTAMIENTO DE YAXCABÁ, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

09-NOVIEMBRE-18  33,722 AYUNTAMIENTO DE SOTUTA, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

21-NOVIEMBRE-18  33,731 AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

23-NOVIEMBRE-18 33,733 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

28-NOVIEMBRE-18  33,738 AYUNTAMIENTO DE MAYAPÁN, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

30-NOVIEMBRE-18 33,740 AYUNTAMIENTO DE CALOTMUL, YUCATÁN. CONVOCATORIA PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

27-DICIEMBRE-18  33,760 SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE PROGRESO. TARIFAS DE AGUA POTABLE. 

 
GOBIERNO FEDERAL. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO. 
 

DELEGACIÓN ESTATAL EN YUCATÁN 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

03-OCTUBRE-18  33,693 AVISOS DE DESLINDE. 
10-OCTUBRE-18  33,698 AVISO DE DESLINDE. 
12-OCTUBRE-18  33,701 AVISO DE DESLINDE. 
19-OCTUBRE-18  33,706 AVISO DE DESLINDE. 

08-NOVIEMBRE-18  33,721 AVISOS DE DESLINDE. 
22-NOVIEMBRE-18  33,732 AVISOS DE DESLINDE. 
27-NOVIEMBRE-18 33,736 AVISO DE DESLINDE. 
29-NOVIEMBRE-18  33,739 AVISO DE DESLINDE. 
05-DICIEMBRE-18 33,743 AVISO DE DESLINDE. 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

23-OCTUBRE-18  33,708 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 35/2016 Y VOTOS CONCURRENTES. 
(SUPLEMENTO) 

28-NOVIEMBRE-18  33,738 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2017 Y VOTO PARTICULAR. 
(SUPLEMENTO) 

07-DICIEMBRE-18 33,745 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 151/2017, VOTO CONCURRENTE Y 
VOTO FORMULADO. (SUPLEMENTO) 
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ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO. 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 
FECHA 

DÍA-MES-AÑO 
NÚMERO  

19-OCTUBRE-18  33,706 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE EJERCE FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE 
EMITEN CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN 
RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. (SUPLEMENTO) 

14-DICIEMBRE-18 33,750 CATÁLOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 
PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES QUE SE LLEVARÁN A CABO EN 2018-2019 Y EL PERÍODO 
ORDINARIO DURANTE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

 
DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO  

08-OCTUBRE-18  33,696 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA LA NORMA EN MATERIA DE 
CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN 
CONTABLE. 

08-OCTUBRE-18  33,696 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LAS NORMAS Y 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS 
CONTABLES DE LOS INGRESOS. 

08-OCTUBRE-18  33,696 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES 
MÚLTIPLES PARA LAS OPERACIONES DERIVADAS DEL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
(PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN). 

08-OCTUBRE-18  33,696 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS CRITERIOS PARA LA 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS. 

08-OCTUBRE-18  33,696 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL FORMATO DE 
CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 
CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS 
GASTOS CONTABLES. 

08-OCTUBRE-18  33,696 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL CLASIFICADOR POR RUBROS DE 
INGRESOS. 

09-OCTUBRE-18  33,697 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL DEL SISTEMA SIMPLIFICADO GENERAL (SSG) PARA 
LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN DE ENTRE CINCO MIL A VEINTICINCO 
MIL HABITANTES. 

12-OCTUBRE-18  33,701 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. (SUPLEMENTO) 
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AVISOS DIVERSOS. 
 

DIARIO OFICIAL DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DÍA-MES-AÑO 

NÚMERO 
 

19-OCTUBRE-18  33,706 LISTA DE TARIFAS DE ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 
25-OCTUBRE-18  33,710 CONVENIO DE SUPLENCIA RECÍPROCA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS 

PÚBLICOS, MAESTRO EN DERECHO MAURICIO ALBERTO DE JESÚS 
TAPPAN Y REPETTO Y MAESTRO EN DERECHO MANUEL JESÚS 
VALLADO CASTILLA. 

05-NOVIEMBRE-18  33,718 CONVENIO DE SUPLENCIA RECÍPROCA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS 
PÚBLICOS, LICENCIADO LUIS JORGE DE ATOCHA CARRILLO PALMA Y 
MAESTRO EN DERECHO MARIO HUMBERTO CAMARA SEBA. 

09-NOVIEMBRE-18  33,722 CONSEJO DE NOTARIOS. CONVOCATORIA. 
23-NOVIEMBRE-18 33,733 CONVOCATORIA DE COLEGIO DE ABOGADOS DE YUCATÁN, A.C. 
27-NOVIEMBRE-18 33,736 CONSEJO DE NOTARIOS. CONVOCATORIA. 
29-NOVIEMBRE-18 33,739 CONVENIO DE SUPLENCIA RECÍPROCA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS 

PÚBLICOS, LICENCIADO LILIA DEL CARMEN RÍOS FERNÁNDEZ Y 
LICENCIADO LUIS ALFREDO PÉREZ OROZCO. 

03-DICIEMBRE-18 33,741 CONVOCATORIA DE CENTRO DEPORTIVO BANCARIO DE YUCATÁN, S.C.P. 
07-DICIEMBRE-18 33,745 CONVOCATORIA DE ESTACIÓN CENTRAL Y ANEXAS, S.A. DE C.V. 
11-DICIEMBRE-18 33,747 RESCISIÓN DE UN CONVENIO DE SUPLENCIA QUE CELEBRAN LOS 

NOTARIOS PÚBLICOS, LICENCIADA LILIA DEL CARMEN RÍOS FERNÁNDEZ Y 
ABOGADA BEATRIZ GUADALUPE NAJERA LÓPEZ. 

11-DICIEMBRE-18 33,747 CONVENIO DE SUPLENCIA QUE CELEBRAN LOS NOTARIOS PÚBLICOS, 
LICENCIADA LILIA DEL CARMEN RÍOS FERNÁNDEZ Y ABOGADO EMILIO DE 
J. SOSA HEREDIA. 

27-DICIEMBRE-18  33,760 CONVOCATORIA DE MUNDO MAYAN, S. DE R.L. DE C.V. 
 

AUTORIZÓ SU PUBLICACIÓN 
EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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PODER LEGISLATIVO 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A  

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27 Y 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA,  

18 Y 27 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO Y 41 DE SU  

REGLAMENTO, TODAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
A C U E R D O: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se convoca a los Diputados de la LXII Legislatura a una  

Junta Preparatoria que se verificará en la Sala de Comisiones “Abogada Antonia Jiménez  

Trava” del Recinto del H. Congreso del Estado, el día martes 15 de Enero del año en  

curso, a las 12:00 horas, con el único fin de elegir a los integrantes de la Mesa Directiva  

que fungirá durante el Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer  

Año de su Ejercicio Constitucional. 

 
T R A N S I T O R I O: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno  

del Estado de Yucatán. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE  

MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS ONCE DÍAS DEL  

MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 
PRESIDENTE: 

 
( RÚBRICA ) 

 
DIP. MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ. 

 
SECRETARIA: 

 
( RÚBRICA ) 

 
DIP. KARLA REYNA FRANCO BLANCO. 

SECRETARIO: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. VÍCTOR MERARI SÁNCHEZ ROCA. 
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PODER JUDICIAL 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATAN. 

S A L A    C O L E G I A D A    C I V I L    Y    F A M I L I A R. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
NICTE HA MORALES ROMÁN, POR CONDUCTO DE SUS ASESORES JURÍDICOS PATRONOS DAVID 

ARABA DORANTES CABRERA Y GINER GUILLERMO CHI RODRÍGUEZ.  

ANTONIO LARA TÉLLEZ, POR CONDUCTO DE SU ASESOR JURÍDICO PATRONO ISRAEL AVILÉZ 
PÉREZ.  

EXPEDIENTE FORMADO CON MOTIVO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR NICTE-
HA MORALES ROMÁN Y DAVID ARABA DORANTES CABRERA, COMO ASESOR JURÍDICO PATRONO DE 
LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN EL TOCA NÚMERO 683/2018 RELATIVO A LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN INTERPUESTOS, EL PRIMERO POR LA CIUDADANA NICTE-HA MORALES ROMÁN, POR 
CONDUCTO DE SU ASESOR JURÍDICO PATRONO DAVID ARABA DORANTES CABRERA Y EL SEGUNDO 
POR ANTONIO LARA TÉLLEZ EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA CINCO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO VESPERTINO, CON MOTIVO DEL INCIDENTE 
(RÉGIMEN DE CONVIVENCIA, PENSIÓN ALIMENTICIA Y LA GARANTÍA DE ÉSTA, PAGOS DE SEGUROS 
DE GASTOS MAYORES, PAGO DEL CRÉDITO HIPOTECARIO RESPECTO DEL PREDIO CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO DE LA CALLE VEINTIUNO "B" DEL FRACCIONAMIENTO PALMERALES DE 
ALTABRISA DE ESTA CIUDAD, Y LA COMPENSACIÓN) QUE SE ABRIÓ EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 1648/2016 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES 
PROMOVIDO POR EL MENCIONADO LARA TÉLLEZ EN CONTRA DE LA CITADA MORALES ROMÁN. 
EXPEDIENTE: 683/2018-B AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN CARLOS COUOH MARTÍN POR CONDUCTO DE SU APODERADO JUAN PABLO GOFF MILLET. 

"INMUEBLES PROFESIONALES DE LA PENÍNSULA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
SIENDO SU APODERADO MIGUEL ENRIQUE DE JESÚS HERNÁNDEZ ESPAÑA.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR JUAN CARLOS 
COUOH MARTÍN POR CONDUCTO DE SU APODERADO JUAN PABLO GOFF MILLET, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, DICTADA 
POR LA JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 890/2015 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PARTE 
APELANTE EN CONTRA DE "INMUEBLES PROFESIONALES DE LA PENÍNSULA", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. TOCA: 0301/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ QUE.  

VIANEY HERNÁNDEZ ESTEBAN COMO REPRESENTANTE DE SU HIJO MENOR DE EDAD JOSÉ 
ANTONIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ; SIENDO SU ASESOR JURÍDICO PATRONO GONZALO ANTONIO 
RAMÓN GONZÁLEZ.  

CÉSAR FRANCISCO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR FRANCISCO 
JAVIER JIMÉNEZ QUE, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, DICTADA POR EL JUEZ CUARTO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 207/2013 RELATIVO A LAS 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CON TRAMITACIÓN ESPECIAL PROMOVIDAS POR 
VIANEY HERNÁNDEZ ESTEBAN A FIN DE QUE SE DECRETE JUDICIALMENTE UNA PENSIÓN 
ALIMENTICIA A FAVOR DE SU HIJO MENOR DE EDAD JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Y DEL 
ENTONCES TAMBIÉN MENOR CÉSAR FRANCISCO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, Y A CARGO DEL APELANTE. 
TOCA: 0002/2019 AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

CARLOS HERNÁN FIGUEROA MARTÍNEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO JESÚS ABRAHAM 
MONTOYA MELO.  

MANUEL JESÚS RODRÍGUEZ CONRADO Y MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ VALENCIA.  
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PERSONA MORAL DENOMINADA "ESTACIÓN DE SERVICIO DE GASOLINA" POR CONDUCTO DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE.  

PERSONA MORAL DENOMINADA "FULLGAS MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA POR CONDUCTO DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
CARLOS HERNÁN FIGUEROA MARTÍNEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO JESÚS ABRAHAM 
MONTOYA MELO, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
DICTADO POR LA JUEZ SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 577/2017 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR MANUEL JESÚS RODRÍGUEZ CONRADO Y MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ VALENCIA, 
EN CONTRA DEL APELANTE, DE "ESTACIÓN DE SERVICIO DE GASOLINA" Y DE "FULLGAS MÉXICO", 
SOCIEDAD ANÓNIMA. TOCA: 0034/2019 AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

MIGUEL VELÁZQUEZ NIEVA, POR CONDUCTO DE SUS APODERADAS NANCY PATRICIA CANUL 
CANCHÉ Y/O LINDA KARELLY CANUL CANCHÉ Y/O YADIRA DEL CARMEN MARTÍNEZ PÉREZ.  

FRANCISCO DOMÍNGUEZ FALCÓN.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
MIGUEL VELÁZQUEZ NIEVA, POR CONDUCTO DE SUS APODERADAS NANCY PATRICIA CANUL 
CANCHÉ Y/O LINDA KARELLY CANUL CANCHÉ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ TERCERO 
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 485/2014 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA PROMOVIDO POR EL RECURRENTE, POR CONDUCTO DE SUS REFERIDAS 
APODERADAS Y DE YADIRA DEL CARMEN MARTÍNEZ PÉREZ, EN CONTRA DE FRANCISCO 
DOMÍNGUEZ FALCÓN. TOCA: 0032/2019 AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

JORGE DÁVILA GIRÓN.  

JOSÉ LUIS OCHOA OCHOA, QUIEN A SU VEZ ES CESIONARIO DE "BANCO SANTANDER (MÉXICO)", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO MARCO ANTONIO PÉREZ RICALDE.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
JORGE DÁVILA GIRÓN, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, DICTADO POR LA JUEZ TERCERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA MARCADO ADMINISTRATIVAMENTE CON EL NÚMERO II 
OFRECIDO POR EL APELANTE, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 917/2015 RELATIVO AL JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS OCHOA OCHOA, QUIEN A SU VEZ ES 
CESIONARIO DE "BANCO SANTANDER (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, POR CONDUCTO DE SU APODERADO MARCO ANTONIO 
PÉREZ RICALDE, EN CONTRA DEL RECURRENTE. TOCA: 0033/2019 AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSÉ ERMILO TORRE Y GAMBOA (O) ERMILO TORRE Y GAMBOA (O) ERMILO TORRE GAMBOA POR 
CONDUCTO DE SU ASESOR JURÍDICO PATRONO GUILLERMO MARIO SOLÍS GUILLERMO.  

ERMILO TORRE CETINA COMO TUTOR DE JORGE CARLOS TORRE AGUILAR; SIENDO SUS 
ASESORES JURÍDICO PATRONOS FANNY AYRALIH MARTÍN KANTÚN, CARLOS DANIEL CASTRO PEÑA 
Y MARCOS VERA BADÍAS.  

TERESA ESTHER SIERRA GUTIÉRREZ (CURADOR).  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR JOSÉ ERMILO 
TORRE Y GAMBOA (O) ERMILO TORRE Y GAMBOA (O) ERMILO TORRE GAMBOA POR CONDUCTO DE 
SU ASESOR JURÍDICO PATRONO GUILLERMO MARIO SOLÍS GUILLERMO, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ 
PRIMERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO 
MATUTINO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1241/2016 RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR EL INVOCADO TORRE Y GAMBOA (O) TORRE GAMBOA A FIN DE QUE 
SE DECLARE EL ESTADO DE INTERDICCIÓN DE SU HIJO JORGE CARLOS TORRE AGUILAR. TOCA: 
0035/2019 AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

ARIANA TERESA ARRIOLA MOGUEL; SIENDO SU ASESOR JURÍDICO PATRONO JORGE ARIEL 
RODRÍGUEZ PISTE.  

ÁNGEL ANTONIO TUT HAU.  
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TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR ARIANA 
TERESA ARRIOLA MOGUEL, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO MATUTINO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 509/2016 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA 
RECURRENTE EN CONTRA DE ÁNGEL ANTONIO TUT HAU. TOCA: 0029/2019 AUTO DE FECHA ONCE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

LEYDI MARÍA GUADALUPE CARRILLO LIRA (O) LEYDI MARÍA GUADALUPE CARRILLO DE DICICCIO 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO MIGUEL ÁNGEL DÍAZ HERRERA.  

"FÁBRICA DE CHOCOLATE IMPERIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; SIENDO SU 
APODERADO JOAQUÍN CARRILLO CARRILLO.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LEYDI MARÍA 
GUADALUPE CARRILLO LIRA (O) LEYDI MARÍA GUADALUPE CARRILLO DE DICICCIO POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO MIGUEL ÁNGEL DÍAZ HERRERA, EN CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL 
AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR LA JUEZ 
SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL CUADERNILLO DE 
VARIAS PROBANZAS MARCADO ADMINISTRATIVAMENTE CON EL NÚMERO I OFRECIDAS POR LA 
PARTE APELANTE, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 259/2018 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL CITADO DÍAZ HERRERA CON SU INDICADO CARÁCTER, EN CONTRA DE 
"FÁBRICA DE CHOCOLATE IMPERIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. TOCA: 0036/2019 
AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

LLANELY DEL CARMEN HERNÁNDEZ UICAB (POSTORA).  

"SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE; SIENDO SUS APODERADOS LEGALES LOS LICENCIADOS EN DERECHO JORGE CARLOS 
MEDINA GUILLERMO Y/O HÉCTOR HUMBERTO HERRERA GÓNGORA Y/O ELENA GUADALUPE 
NOVELO RODRÍGUEZ Y/O FERNANDO JOSÉ PEÑA, Y SIENDO REPRESENTANTE COMÚN EL SEGUNDO 
DE LOS NOMBRADOS.  

JULIO ANTONIO ARCOS DELGADO.  

ANDREA AVILÉS AGUILAR (REMATADORA).  

"BANCO UNIÓN", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ANTES "B.C.H.", 
SOCIEDAD ANÓNIMA (ACREEDOR). 

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LLANELY DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ UICAB EN CONTRA DEL AUTO APROBATORIO DE REMATE DE FECHA 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO VERIFICADO A LAS ONCE HORAS, DICTADO 
POR LA JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 894/2010 RELATIVO AL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
INICIALMENTE POR "SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL LICENCIADO EN DERECHO JORGE CARLOS 
MEDINA GUILLERMO, Y CONTINUADO ACTUALMENTE POR "SÓLIDA ADMINISTRADORA DE 
PORTAFOLIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DE JULIO ANTONIO 
ARCOS DELGADO. TOCA: 0037/2019 AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

GUADALUPE CASTILLO CHALÉ.  

CARLOS GUILLERMO JORNES.  

EXPEDIENTE DERIVADO DEL TOCA NÚMERO 1378/2016 FORMADO CON MOTIVO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR CARLOS GUILLERMO JORNES EN CONTRA DE LA NUEVA 
RESOLUCIÓN DE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN EL 
CITADO TOCA RELATIVO AL RELATIVO AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA QUEJOSA 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NÚMERO 892/2014, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR CARLOS GUILLERMO JORNES, EN CONTRA DE GUADALUPE CASTILLO CHALÉ. 
EXPEDIENTE: 1378/2016-B. AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

SARA VIVIANA CHÁVEZ HERRERA (O) VIVIANA SARA CHÁVEZ HERRERA.  

SERGIO GUILLERMO SÁNCHEZ ALCOCER.  
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JOSÉ JESÚS CHÁVEZ GONZÁLEZ.  

FÁTIMA DEL ROSARIO CHÁVEZ HERRERA.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR SARA VIVIANA 
CHÁVEZ HERRERA (O) VIVIANA SARA CHÁVEZ HERRERA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL 
JUEZ PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR CIVIL DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON MOTIVO DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES PLANTEADO POR LA HOY 
APELANTE, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 794/2016 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR SERGIO GUILLERMO SÁNCHEZ ALCOCER, EN CONTRA DE LA INDICADA CHÁVEZ HERRERA, JOSÉ 
JESÚS CHÁVEZ GONZÁLEZ Y FÁTIMA DEL ROSARIO CHÁVEZ HERRERA. TOCA: 0597/2018 AUTO DE 
FECHA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

LILIÁN GIOVANNA CASTELLANOS SOSA; SIENDO SUS ASESORES JURÍDICO PATRONOS LOS 
LICENCIADAS EN DERECHO JUAN JOSÉ GÓNGORA PUERTO Y/O JUAN JOSÉ GÓNGORA PUERTO 
(JUNIOR) Y/O ALEJANDRO GÓNGORA PUERTO Y/O ALBERTO ALEJANDRO BOLIO QUINTAL.  

FAUSTO EMMANUEL IUIT FUENTES; SIENDO SU ASESOR JURÍDICO PATRONO EL LICENCIADO EN 
DERECHO IVÁN ALEJANDRO AC AGUILAR.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS, EL PRIMERO 
POR LILIÁN GIOVANNA CASTELLANOS SOSA, Y EL SEGUNDO POR FAUSTO EMMANUEL IUIT FUENTES 
POR CONDUCTO DE SU ASESOR JURÍDICO PATRONO LICENCIADO EN DERECHO IVÁN ALEJANDRO 
AC AGUILAR EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ TERCERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO MATUTINO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 359/2017 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR DE REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROMOVIDO POR EL MENCIONADO IUIT FUENTES EN CONTRA DE LA REFERIDA CASTELLANOS SOSA 
COMO REPRESENTANTE DE LA MENOR DE EDAD F.I.C. TOCA: 0010/2019 AUTO DE FECHA NUEVE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSÉ JESÚS FLOTA CIREROL.  

PEDRO ROSADO ARTEZÁN POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y CON EL CARÁCTER DE 
ALBACEA Y ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO DEL SEÑOR PEDRO ROSADO LIXA.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR JOSÉ JESÚS 
FLOTA CIREROL, EN CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL AUTO DE FECHA CUATRO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR LA JUEZ TERCERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 239/2017 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR PEDRO ROSADO ARTEZÁN POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y CON EL 
CARÁCTER DE ALBACEA Y ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO DEL SEÑOR PEDRO ROSADO LIXA, EN 
CONTRA DEL APELANTE. TOCA: 0776/2018. AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

LICENCIADO LUIS ALBERTO LÓPEZ ROSADO, EN SU CARÁCTER DE NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 
NÚMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO.  

LUIS ALFONSO RAMÍREZ CARRILLO.  

JOSÉ MANUEL ARREDONDO DICHI.  

DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PATRIMONIAL DE YUCATÁN.  

REGISTRADOR DE LOS LIBROS PRIMERO, TERCERO, CUARTO Y NOVENO DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO LUIS ALBERTO LÓPEZ ROSADO, EN SU CARÁCTER DE NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 
NÚMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO, EN CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL AUTO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 352/2018 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LUIS ALFONSO RAMÍREZ CARRILLO, EN 
CONTRA DEL APELANTE, JOSÉ MANUEL ARREDONDO DICHI, DIRECTORA Y REGISTRADOR DE LOS 
LIBROS PRIMERO, TERCERO, CUARTO Y NOVENO, AMBOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN. TOCA: 1080/2018 
AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
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NICOLÁS HUCHIM CHAN.  

ROGER RICARDO PARDENILLA HUCHIM, HÉCTOR FABIÁN PARDENILLA HUCHIM Y JESÚS MANUEL 
HUCHIM CHAN.  

SUCESION DE NICOLÁS HUCHIM CHUC POR CONDUCTO DE SU ALBACEA EULALIA HUCHIM CHAN. 

ESCRIBANO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE SEYÉ, YUCATÁN, LICENCIADO GASPAR PECH KUK.  

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.  

DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO.  

REGISTRADOR DE LOS LIBROS PRIMERO, TERCERO, CUARTO Y NOVENO DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN.  

DIRECTOR DEL CATASTRO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
NICOLÁS HUCHIM CHAN, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA SEIS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, DICTADA POR LA JUEZ TERCERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 911/2013 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR ROGER RICARDO PARDENILLA HUCHIM, HÉCTOR FABIÁN PARDENILLA HUCHIM Y 
JESÚS MANUEL HUCHIM CHAN, EN CONTRA DEL APELANTE, NICOLÁS HUCHIM CHUC, ESCRIBANO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE SEYÉ, YUCATÁN, LICENCIADO GASPAR PECH KUK, DIRECTOR DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO, DEL REGISTRADOR DE LOS LIBROS PRIMERO, 
TERCERO, CUARTO Y NOVENO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
YUCATÁN Y DEL DIRECTOR DEL CATASTRO DEL ESTADO DE YUCATÁN. TOCA: 0359/2017. AUTO DE 
FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSÉ FRANCISCO ALCOCER RAVELL, SIENDO SUS ASESORES JURÍDICOS PATRONOS LOS 
ABOGADOS RAÚL DE JESÚS NAAL CUXIM Y/O RAÚL EDUARDO AMOZURRUTIA BAEZA.  

BLANCA ELENA BASTO MAY, SIENDO SUS ASESORES JURÍDICOS PATRONOS LAS LICENCIADAS 
EN DERECHO BEATRIZ EUGENIA BOLIO DE OCAMPO Y/O MARTHA LORENA CASTILLO BOLIO.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS EL 
PRIMERO, POR JOSÉ FRANCISCO ALCOCER RAVELL, Y EL SEGUNDO, POR BLANCA ELENA BASTO 
MAY, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
DICTADA POR LA JUEZ PRIMERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1145/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL REFERIDO ALCOCER RAVELL EN CONTRA DE LA 
CITADA BASTO MAY. TOCA: 1178/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

ALEJANDRO JOSÉ LÓPEZ MACHAIN, SIENDO SU ASESOR JURÍDICO PATRONO EL LICENCIADO EN 
DERECHO LUIS CARLOS DE JESÚS ACEVEDO SOSA.  

DANAY RODRÍGUEZ TAMAYO, SIENDO SUS ASESORA JURÍDICO PATRONO AIDA MARGARITA 
ALEJANDRA ECHEVERRÍA LEON. 

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
ALEJANDRO JOSÉ LÓPEZ MACHAÍN, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA QUINCE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, HABILITADA PARA EL DICTADO DE LA PRESENTE 
SENTENCIA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, EN LA DÉCIMA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, CON 
MOTIVO DEL INCIDENTE (RÉGIMEN DE CONVIVENCIA, PENSIÓN ALIMENTICIA Y SU GARANTÍA, 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD LEGAL Y EL USO DEL DOMICILIO CONYUGAL) QUE SE ABRIÓ EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 484/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO SIN 
CAUSALES PROMOVIDO POR DANAY RODRÍGUEZ TAMAYO, EN CONTRA DEL APELANTE. TOCA: 
1170/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

"BANCO SANTANDER (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, POR CONDUCTO DE SU APODERADO ERNESTO FLAMENCO GAMBOA.  

DIANA MARGARITA XACUR XACUR.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
"BANCO SANTANDER (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, POR CONDUCTO DE SU APODERADO ERNESTO FLAMENCO GAMBOA, EN 
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CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1/2017 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR DIANA MARGARITA XACUR XACUR, EN CONTRA DE "BANCA SERFÍN", SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, ANTES, "BANCA SERFÍN", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SERFÍN, AHORA "BANCO SANTANDER (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER. TOCA: 1222/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

CARLOS MANZANO BARBOSA.  

IGOR LENIN PENICHE RUIZ.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR CARLOS 
MANZANO BARBOSA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 398/2016 RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR IGOR LENIN PENICHE RUIZ EN CONTRA DEL APELANTE. 
TOCA: 1069/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

MARCELINA DEL SOCORRO YAM INTERIAN.  

MANUEL JESÚS RODRÍGUEZ CANTO.  

ESCRIBANO PÚBLICO NÚMERO DOS DE TIZIMÍN, YUCATÁN.  

REGISTRADOR INMOBILIARIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD PATRIMONIAL DE YUCATÁN.  

DIRECTORA DEL CATASTRO MUNICIPAL DE TIZIMÍN, YUCATÁN. 

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR MARCELINA 
DEL SOCORRO YAM INTERIAN, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y 
FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
221/2016 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA RECURRENTE EN CONTRA DE 
MANUEL JESÚS RODRÍGUEZ CANTO; ESCRIBANO PÚBLICO NÚMERO DOS DE TIZIMÍN, YUCATÁN; 
REGISTRADOR INMOBILIARIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD PATRIMONIAL DE YUCATÁN; Y LA DIRECTORA DEL CATASTRO MUNICIPAL 
DE TIZIMÍN, YUCATÁN. TOCA: 1072/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

MERCY ALEJANDRA UC GAMBOA. 

LUIS CISNEROS PINEDA.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO MERCY 
ALEJANDRA UC GAMBOA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA VEINTIUNO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL JUEZ PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR 
DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1185/2012 
RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LA REFERIDA UC 
GAMBOA Y LUIS CISNEROS PINEDA, A FIN DE QUE SE APROBARAN LAS BASES QUE ACORDARON 
PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO VOLUNTARIO. TOCA: 0834/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

ROBERTO ALONSO DE FÁTIMA LÓPEZ GODOY, POR CONDUCTO DE SU APODERADO CARLOS 
LORENZO LÓPEZ GODOY.  

"CAJA CRESCENCIO A. CRUZ", SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADA YERMY 
MERCEDES BARRERA YAM.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
ROBERTO ALONSO DE FÁTIMA LÓPEZ GODOY, POR CONDUCTO DE SU APODERADO CARLOS 
LORENZO LÓPEZ GODOY, EN CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL AUTO DE FECHA CATORCE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO CIVIL DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 614/2013 RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR "CAJA CRESCENCIO A. CRUZ", SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 
SU APODERADA YERMY MERCEDES BARRERA YAM, EN CONTRA DEL APELANTE. TOCA: 1145/2018 
AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
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"DESARROLLOS RESIDENCIALES ALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO MIGUEL ÁNGEL CABAÑAS ÁLVAREZ. 

JUANA MARÍA NOH BATÚN. 

REY GASTÓN ACOSTA BAEZA;  

ELSY LILY ACOSTA BAEZA (O) ELSY LILI ACOSTA BAEZA;  

ALFONSO DEL JESÚS PEREIRA PALOMO (O) ALFONSO DE JESÚS PEREIRA PALOMO;  

BERTHA ELENA LÓPEZ GUAL;  

LEONOR ELENA ACOSTA BAEZA;  

"EXCATER", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE;  

ABOGADO LUIS SILVEIRA CUEVAS TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO OCHO DEL 
ESTADO;  

ABOGADO LUIS JORGE CARILLO PALMA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y OCHO DEL 
ESTADO;  

LICENCIADO EN DERECHO LUIS ENRIQUE LÓPEZ MARTÍN TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTITRÉS DEL ESTADO DE YUCATÁN;  

DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN; CATASTRO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA;  

H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
"DESARROLLOS RESIDENCIALES ALI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO MIGUEL ÁNGEL CABAÑAS ÁLVAREZ, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA OCHO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO CIVIL DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 673/2015 RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR JUANA MARÍA NOH BATÚN EN CONTRA DE LA PERSONA MORAL 
RECURRENTE, ASÍ COMO DE REY GASTÓN ACOSTA BAEZA; ELSY LILY ACOSTA BAEZA (O) ELSY LILI 
ACOSTA BAEZA; ALFONSO DEL JESÚS PEREIRA PALOMO (O) ALFONSO DE JESÚS PEREIRA PALOMO; 
BERTHA ELENA LÓPEZ GUAL; LEONOR ELENA ACOSTA BAEZA; "EXCATER", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; ABOGADO LUIS SILVEIRA CUEVAS TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
OCHO DEL ESTADO; ABOGADO LUIS JORGE CARILLO PALMA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA 
Y OCHO DEL ESTADO; LICENCIADO EN DERECHO LUIS ENRIQUE LÓPEZ MARTÍN TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTITRÉS DEL ESTADO DE YUCATÁN; DIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PATRIMONIAL DE YUCATÁN; CATASTRO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA; Y, H. AYUNTAMIENTO DE 
MÉRIDA. TOCA: 1023/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

MARIO ADELAIDO GIL BAUTISTA.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR MARIO 
ADELAIDO GIL BAUTISTA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA CUATRO DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 612/2016 RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR EL APELANTE A FIN DE ACREDITAR ANTE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN EL EXTRAVÍO DE LA FACTURA ORIGINAL QUE AMPARA LA 
PROPIEDAD DEL VEHÍCULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN TIPO SAVEIRO STARLINE, MODELO DOS MIL 
QUINCE, TIPO DE AUTO COMERCIAL, CLAVE VEHICULAR 1051003, SERIE 9BWKB05U1FP040608, 
MOTOR NÚMERO CFZN35686, COLOR BLANCO CRISTAL, QUE ASEGURA EL PROMOVENTE ES DE SU 
PROPIEDAD. TOCA: 0954/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSÉ LUIS ÁNGELES CONTRERAS.  

"OMNI CONSUMIDOR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE MANUEL ROQUE CASTELLANOS REYES, SIENDO SU APODERADO JOSUÉ 
SANDOVAL CANTÓN.  

MARÍA DEL CARMEN MIRANDA VILLA.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
JOSÉ LUIS ÁNGELES CONTRERAS, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA MARCADO CON EL NÚMERO QUINCE OFRECIDO POR EL 
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APELANTE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 656/2015 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR "OMNI CONSUMIDOR", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE MANUEL ROQUE CASTELLANOS REYES, EN CONTRA DEL RECURRENTE Y DE 
MARÍA DEL CARMEN MIRANDA VILLA. TOCA: 0956/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSÉ DAVID ROJAS CASTILLO, SIENDO SUS ASESORES JURÍDICOS PATRONOS LAS LICENCIADAS 
EN DERECHO ARIANNA ANGELINA ALCÁNTARA KANTÚN Y/O ANA LUISA RODRÍGUEZ ABÁN.  

PRISCILA EMIRÉ CARVAJAL MANRIQUE, SIENDO SU ASESOR JURÍDICO PATRONO EL LICENCIADO 
EN DERECHO CHRISTO EMMANUEL NÚÑEZ CASTILLA.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
JOSÉ DAVID ROJAS CASTILLO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ QUINTO DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 318/2017 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR EL 
APELANTE, EN CONTRA DE PRISCILA EMIRÉ CARVAJAL MANRIQUE. TOCA: 1163/2018 AUTO DE FECHA 
CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

LUIS ARMANDO PERAZA ANDRADE; SIENDO SUS ASESORES JURÍDICO PATRONOS LOS 
LICENCIADO EN DERECHO EDGAR IVÁN CANTO ORTIZ Y/O JOSÉ EDUARDO ARGÁEZ CASTILLO Y/O 
EDGAR IVÁN CANTO TORRES Y/O CARINA SANTIAGO BRITO Y/O JOSÉ ELIGIO MEDINA RIVERO Y/O 
MERCIEILEEN JOHANNE SÁNCHEZ BRICEÑO.  

ELIZABETH BAZ PENICHE; SIENDO SUS ASESORES JURÍDICO PATRONOS LOS LICENCIADOS EN 
DERECHO JIMMY BALTAZAR POOL REYES Y/O NANCY GUADALUPE CANCHÉ CIAU.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR LUIS 
ARMANDO PERAZA ANDRADE POR CONDUCTO DE SU ASESOR JURÍDICO PATRONO LICENCIADO EN 
DERECHO EDGAR IVÁN CANTO ORTIZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA DOS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO VESPERTINO, EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 158/2017 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR ELIZABETH BAZ 
PENICHE EN CONTRA DEL APELANTE. TOCA: 1167/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

ROCÍO GUADALUPE CANUL MEDINA.  

"INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES", POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO MARCO ANTONIO PÉREZ RICALDE.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
ROCÍO GUADALUPE CANUL MEDINA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA CINCO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ TERCERO CIVIL DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 335/2016 RELATIVO AL JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES", POR CONDUCTO DE SU APODERADO MARCO ANTONIO PÉREZ 
RICALDE, EN CONTRA DE LA APELANTE. TOCA: 0935/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

MILTON CARLO ACERETO SOLÍS; SIENDO SUS ASESORES JURÍDICO PATRONOS LOS 
LICENCIADOS EN DERECHO JUAN ANTONIO HERRERA AUSSIN Y/O EDGAR MOGUEL POOT DELFINO.  

MARÍA JOSÉ CANTO LÓPEZ; SIENDO SUS ASESORES JURÍDICOS PATRONOS LOS LICENCIADOS 
EN DERECHO FABIOLA DE FÁTIMA TREJO AKÉ Y/O GASPAR MANUEL TREJO Y CANCHÉ Y/O ELIUD 
ROMO ALVARADO.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN, INTERPUESTOS, EL 
PRIMERO POR MILTON CARLO ACERETO SOLÍS POR CONDUCTO DE SU ASESOR JURÍDICO PATRONO 
EL LICENCIADO EN DERECHO JUAN ANTONIO HERRERA AUSSIN, Y EL SEGUNDO POR MARÍA JOSÉ 
CANTO LÓPEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ TERCERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO VESPERTINO, CON MOTIVO DEL INCIDENTE (PENSIÓN ALIMENTICIA A 
FAVOR DE LA MENOR V.A.C. Y DE LA CITADA CANTO LÓPEZ, LA GARANTÍA DE LA MISMA, EL RÉGIMEN 
DE CONVIVENCIA, LA COMPENSACIÓN A FAVOR DE LA MENCIONADA CANTO LÓPEZ, ASÍ COMO LA 
ENTREGA Y EXISTENCIA DEL MENAJE) QUE SE ABRIÓ EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 98/2017 RELATIVO 
AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA REFERIDA CANTO 
LÓPEZ EN CONTRA DEL ALUDIDO ACERETO SOLÍS. TOCA: 1126/2018. AUTO DE FECHA CATORCE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
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CARLOS ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ; SIENDO SUS ASESORES JURÍDICO PATRONOS LOS 
LICENCIADOS EN DERECHO RODRIGO JAFED ZAPATA SULUB Y/O PABLO MISAEL AZCORRA 
ZAPATA.  

EMMA DEL ROSARIO MANZANILLA CORTÍNEZ; SIENDO SUS ASESORAS JURÍDICO PATRONOS LAS 
LICENCIADAS EN DERECHO REINA ASUNCIÓN DURÁN NOVELO Y/O AMIRA BEATRIZ ESCAMILLA 
DUARTE.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR CARLOS 
ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ PRIMERO DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO MATUTINO, CON MOTIVO DEL 
INCIDENTE (PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE LA SEÑORA EMMA DEL ROSARIO MANZANILLA 
CORTÍNEZ, ASÍ COMO LA GARANTÍA DE LA MISMA) QUE SE ABRIÓ EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
32/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL 
APELANTE EN CONTRA DE LA REFERIDA MANZANILLA CORTÍNEZ. TOCA: 1137/2018 AUTO DE FECHA 
CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

MARÍA SOLEDAD CHAN CHOC.  

ADALIO PACHECO MARTÍNEZ (O) REMEDIOS ADALIO PACHECO MARTÍNEZ (O) ADALIO PECHECO 
MARTÍNEZ Y GREGORIA ISELA CEBALLOS YUIT (O) GREGORIA ISELA CEBALLOS IUIT (O) ISELA 
CEBALLOS IUIT (O) ISELA CEBALLOS IUIT DE PACHECO; SIENDO SU APODERADO DARÍO GILMER 
PACHECO SOSA.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR MARÍA 
SOLEDAD CHAN CHOC, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 332/2012 RELATIVO A LOS 
JUICIOS ORDINARIOS CIVILES ACUMULADOS, EL PRIMERO PROMOVIDO POR MARÍA SOLEDAD CHAN 
CHOC EN CONTRA DE ADALIO PACHECO MARTÍNEZ (O) REMEDIOS ADALIO PACHECO MARTÍNEZ (O) 
ADALIO PECHECO MARTÍNEZ Y GREGORIA ISELA CEBALLOS YUIT (O) GREGORIA ISELA CEBALLOS 
IUIT (O) ISELA CEBALLOS IUIT (O) ISELA CEBALLOS IUIT DE PACHECO Y EL SEGUNDO 350/2013 
INCOADO POR LOS REFERIDOS PACHECO MARTÍNEZ Y CEBALLOS YUIT (O) CEBALLOS IUIT (O) 
CEBALLOS IUIT DE PACHECO POR CONDUCTO DE SU APODERADO DARÍO GILMER PACHECO SOSA 
EN CONTRA DE LA REFERIDA CHAN CHOC. TOCA: 1223/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

JORGE HADAD PINELO; SIENDO SU ASESOR JURÍDICO PATRONO EL LICENCIADO EN DERECHO 
RICARDO ALFONSO AGUILAR VICTORIA.  

YAZMÍN KARAM ESPOSITOS; SIENDO SUS ASESORES JURÍDICOS PATRONOS LOS ABOGADOS 
LUIS REINALDO CANUL JIMÉNEZ Y/O MARTÍN BRAGA RODRÍGUEZ Y/O ABRAHAM JESÚS FRANCO 
TINTORÉ.  

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS, EL PRIMERO 
POR JORGE HADAD PINELO, Y EL SEGUNDO POR YAZMÍN KARAM ESPOSITOS POR CONDUCTO DE SU 
ASESOR JURÍDICO PATRONO ABOGADO LUIS REINALDO CANUL JIMÉNEZ, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL JUEZ 
SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO 
MATUTINO, CON MOTIVO DEL INCIDENTE (PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE LOS MENORES DE 
EDAD ZAHIA Y JORGE, AMBOS DE APELLIDOS HADAD KARAM, ASÍ COMO LA FORMA DE GARANTIZAR 
LA MISMA) QUE SE ABRIÓ EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1191/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL MENCIONADO HADAD PINELO EN 
CONTRA DE LA CITADA KARAM ESPOSITOS. TOCA: 1029/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VIRGINIA ANGELITA FUNES MEDINA; SIENDO SUS ASESORAS JURÍDICOS PATRONOS LA 
LICENCIADA EN DERECHO PILAR DEL JESÚS PÉREZ HERNÁNDEZ Y/O ABOGADAS EUGENIA DE 
CARIDAD ORTIZ UC Y/O ERIKA YANELLI LIZAMA SUÁREZ. 

ENRIQUE WALDEMAR GARMA GONZÁLEZ; SIENDO SUS ASESORES JURÍDICOS PATRONOS LOS 
LICENCIADOS EN DERECHO MANUEL JESÚS CONCHA MOTA Y/O SERGIO SANDOVAL MEDINA Y/O 
JOSÉ MANUEL COBÁ NAVARRETE Y/O JOSÉ FABIÁN PARDENILLA OJEDA. 

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR VIRGINIA 
ANGELITA FUNES MEDINA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ TERCERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO MATUTINO, CON MOTIVO DEL INCIDENTE (CUSTODIA 
DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD, EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA Y EL RÉGIMEN DE 
CONVIVENCIA) QUE SE ABRIÓ EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 291/2016 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
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ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA HOY APELANTE EN CONTRA DE 
ENRIQUE WALDEMAR GARMA GONZÁLEZ. TOCA: 46/2019 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

ANGÉLICA ELIDE TZUC DOMÍNGUEZ. 

DOLORES BERNARDINA UC GIO. 

FISCAL ADSCRITA A ESTA SALA. 

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DE 
JURISDICCIÓN PLANTEADA POR ANGÉLICA ELIDE TZUC DOMÍNGUEZ, ANTE LA JUEZ .SEGUNDO CIVIL 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
374/2018 RELATIVO AL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR DOLORES 
BERNARDINA UC GIO EN CONTRA DE LA HOY EXCEPCIONISTA. TOCA: 45/2019 AUTO DE FECHA 
CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT); 
SIENDO SUS APODERADOS ERIK ALBERTO GANTUS REYES Y/O SANTOS RODRIGO CHE COLLÍ (O) 
SANTOS RODRIGO CHECOLLÍ Y/O LEIDY MARLENE CHE COLLÍ Y/O REBECA IRENE BASULTO MEDINA 
Y/O JASMÍN VIANEY MARTÍNEZ DUPERON Y/O NAYTE MARILÍ CORONADO PACHECO. 

ÁLVARO JARDIEL CABALLERO COBÁ (O) AVARO JARDIEL CABALLERO COBÁ. 

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) POR CONDUCTO DE 
SU APODERADO ERIK ALBERTO GANTUS REYES EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA SIETE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 371/2016 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS EL INDICADO GANTUS REYES Y/O SANTOS 
RODRIGO CHE COLLÍ (O) SANTOS RODRIGO CHECOLLÍ Y/O LEIDY MARLENE CHE COLLÍ Y/O REBECA 
IRENE BASULTO MEDINA EN CONTRA DE ÁLVARO JARDIEL CABALLERO COBÁ (O) AVARO JARDIEL 
CABALLERO COBÁ. TOCA: 1186/2018 AUTOS DE FECHAS VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO Y CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

FANNY ALICIA GARCÍA KANTÚN, POR CONDUCTO DE SU ASESOR JURÍDICO PATRONO HANIR 
EFRAÍN EMMANULLE ORTIZ CAVAZOS. 

JAVIER MEDINA DUARTE. 

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
FANNY ALICIA GARCÍA KANTÚN, POR CONDUCTO DE SU ASESOR JURÍDICO PATRONO HANIR EFRAÍN 
EMMANULLE ORTIZ CAVAZOS, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, DICTADA POR LA JUEZ SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, TURNO VESPERTINO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
1456/2016 RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CON TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, PROMOVIDAS POR LA RECURRENTE A FIN DE QUE SE DECRETE UNA PENSIÓN 
ALIMENTICIA A FAVOR DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD JAVIER VICENTE Y NATALY MARIEL AMBOS 
DE APELLIDOS MEDINA GARCÍA, Y CARGO DE JAVIER MEDINA DUARTE. TOCA: 41/2019 AUTO DE 
FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSÉ MIGUEL CUAIK ABDELNUR POR CONDUCTO DE SU APODERADO DAVID RODOLFO ABDALA 
GAMBOA. 

JOSÉ LUIS PONCE GARCÍA; SIENDO SU APODERADO JORGE EDUARDO SALZAR NAVARRETE. 

TOCA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR JOSÉ MIGUEL 
CUAIK ABDELNUR POR CONDUCTO DE SU APODERADO DAVID RODOLFO ABDALA GAMBOA, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, DICTADA POR LA JUEZ TERCERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 68/2012 RELATIVO AL JUICIO 
DE INTERDICTO DE RETENER LA POSESIÓN PROMOVIDO POR EL APELANTE, EN CONTRA DE JOSÉ 
LUIS PONCE GARCÍA. TOCA: 1097/2018 AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

EL ACTUARIO. 

LICENCIADO EN DERECHO JESUS ALFONSO MARTINEZ ROJAS. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATAN. 

S A L A    C O L E G I A D A    M I X T A. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
"CLUB DE DESCUENTOS VACACIONALES MX", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, TAMBIÉN IDENTIFICADA POR SUS SIGLAS "CDV MX" E IDENTIFICADA 
COMERCIALMENTE COMO UNLIMITED VACATION CLUB, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
EVERARDO FEDERICO FLORES MARTÍNEZ. 

LEIDY ARGELIA HERRERA MÉNDEZ. 

MANUEL DE ATOCHA CANTO ANDRADE.  

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR 
DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN PLANTEADA POR LA PERSONA MORAL DENOMINADA "CLUB DE 
DESCUENTOS VACACIONALES MX", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, TAMBIÉN IDENTIFICADA POR SUS SIGLAS "CDV MX" E IDENTIFICADA COMERCIALMENTE 
COMO UNLIMITED VACATION CLUB, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EVERARDO FEDERICO 
FLORES MARTÍNEZ, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE ORALIDAD MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 146/2018, RELATIVO AL JUICIO 
ORAL MERCANTIL PROMOVIDO POR LEIDY ARGELIA HERRERA MÉNDEZ Y MANUEL DE ATOCHA 
CANTO ANDRADE EN CONTRA DE LA CITADA PERSONA MORAL "CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. TOCA 
NÚMERO: 0293/2018. AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

ROSALBA ELENA BRITO MARTÍNEZ. 

FRANKLIN VIDAL CÁRDENAS LUGO. 

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR 
DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN PLANTEADA POR ROSALBA ELENA BRITO MARTÍNEZ, ANTE LA JUEZ 
PRIMERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 410/2017, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
INICIALMENTE POR FRANKLIN VIDAL CÁRDENAS LUGO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE 
ELÍAS JESÚS MANRIQUE SOBERANIS, Y CONTINUADO POR ÉSTE POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO, EN CONTRA DE LA CITADA EXCEPCIONISTA. TOCA NUMERO: 0285/2018. AUTO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

"METLIFE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, LICENCIADOS EN DERECHO LUIS ALFONSO EUÁN CONRADO Y/O 
VERÓNICA CELESTE LINCE MARTÍNEZ Y/O HÉCTOR MANUEL MORA INFANTE. 

JORGE LUIS GARCÍA HERRERA.. 

TOCA FORMADO PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR 
DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN PLANTEADA POR LA PERSONA MORAL DENOMINADA "METLIFE 
MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS, LICENCIADOS EN DERECHO LUIS ALFONSO EUÁN CONRADO Y/O VERÓNICA CELESTE 
LINCE MARTÍNEZ Y/O HÉCTOR MANUEL MORA INFANTE, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE ORALIDAD 
MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 19/2018, RELATIVO AL JUICIO ORAL MERCANTIL PROMOVIDO POR JORGE LUIS GARCÍA 
HERRERA, EN CONTRA DE LA REFERIDA SOCIEDAD EXCEPCIONISTA. TOCA NÚMERO: 0283/2018. 
AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

EL ACTUARIO. 

ABOG. MARIO ALBERTO MORENO ALCOCER. 

 

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
MONTSERRAT MONTES VALLADARES, BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA OSTENTÁNDOSE REPRESENTANTE LEGAL DEL SIGUIENTE 
NOMBRADO. EXPEDIENTE 00001/2019. AUTO. 
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LUIS JORGE MEDINA VILLAMIL.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED. 
EXPEDIENTE 00002/2019. AUTO. 

MIRNA YOLANDA GÓMEZ CATZIN .- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR 
LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 3/2019. AUTO. 

OPERADORA PHOEBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ÁNGEL GABRIEL SÁNCHEZ 
CU Y/O YESSICA SARAI OLIVARES KU Y/O JOSE MANUEL LIZCANO MATA.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS SIGUIENTES TRES NOMBRADOS 
COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN. EXPEDIENTE 00004/2019. AUTO. 

ROLANDO APOLINAR BASORA LEON Y/O MICHEL IVAN ANGULO SANTOS , "LOGRA 
FINANCIAMIENTOS" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS 
DOS PRIMEROS EN SU CARÁCTER DE APODERADOS DEL TERCERO. EXPEDIENTE 00005/2019. AUTO. 

LUIS JAVIER FLOTA CANUL, "HIDROSUR ASFALTOS" SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE ("HIDROSUR ASFALTOS" S.A.P.I DE C.V.).- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN SU CARÁCTER DE APODERADO DEL SEGUNDO 
NOMBRADO. EXPEDIENTE 6/2019. AUTO. 

"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, RAUL ALBERTO CASTRO BRICEÑO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO. EXPEDIENTE 
00105/2018. AUTO. 

SERGIO ALBERTO SANTANA PIÑA; FELIPE DEL JESUS UC CHAN// LORENZO ANTONIO BALAM 
MARIN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DEL SEGUNDO EN CONTRA DEL TERCER NOMBRADO. EXPEDIENTE 00123/2018. AUTO 
DICTADO EN AUDIENCIA. 

ARIEL OMAR HERRERA FLORES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO. EXPEDIENTE 00174/2018. AUTO. 

VERÓNICA DEL CARMEN MAGAÑA BARBOSA // DAVID ALBERTO MEZO NOVELO.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN 
CONTRA DEL SEGUNDO. EXPEDIENTE 00199/2018. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA.  

ERICK OCTAVIO ECHEVERRIA MANZANILLA, JORGE DANIEL CHABLE HERRERA, JESUS ANTONIO 
VERA CHI.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS 
DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION. EXPEDIENTE 00297/2018. AUTO. 

"BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, MARCOS OMAR MANZANERO CABRERA // LAURA LORENA GODINEZ 
RODRIGUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU APODERADO EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 00326/2018. AUTO. 

ANA MARIA JIMENEZ GABRIEL; ROBERTO JAVIER PACHECO FLORES.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO 
EN PROCURACION. EXPEDIENTE 00389/2018. AUTO. 

IMPULSARTE PARA CRECER, S.A. DE C.V., SOFOM ENR, LUCERO ANAHI LOPEZ MAY, ZAIDY 
YAZMIN POOT PERAZA // MIRIAM ESTHER PALOMO CETINA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA. EXPEDIENTE 00488/2018. AUTO. 

REYES ARMANDO TREJO VARGAS; SERGIO VICENTE CHÍ EUÁN Y/O PEDRO ALBERTO HERNÁNDEZ 
SANCHÉZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS 
DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 00514/2018. AUTO. 

ARIEL OMAR HERRERA FLORES; JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED, POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO. EXPEDIENTE 00554/2018 . AUTO. 

PRÉSTAMOS FELICES EN 15 MINUTOS, S. A. DE C.V. SOFOM, E.N.R., MARÍA SUSANA SANDOVAL 
GARCIA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA 
SEGUNDA COMO SU ENDOSATARIA EN PROCURACION. EXPEDIENTE 00598/2018. AUTO. 

JUAN GABRIEL ALVAREZ CANO, ARMANDO ISMAEL COBOS CANUL // ARELY GRIMILDA 
RODRIGUEZ CANTO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO 
DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 
00632/2018. SENTENCIA DEFINITIVA. 
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CONCEPCION JIMENEZ LOPEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR SU PROPIO Y 
PERSONAL DERECHO EXPEDIENTE 00680/2018. AUTO. 

LUIS ANTONIO NIEVES DELGADO, FEDERICO ROSADO PEREZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN 
PROCURACIÓN. EXPEDIENTE 00687/2018. AUTO. 

JORGE VALENCIA PALOMO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO. EXPEDIENTE 00693/2018. AUTO. 

HUGO MARIANO RODRIGUEZ DE LA GALA ANGULO; ALBERTO CANO FLETES // NEK ELIAS PEREZ 
CASTELLANOS Y ARIANI BERENICE GARCIA PIÑA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN 
CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 00746/2018. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA. 

SERGIO ALBERTO SANTANA PIÑA, FELIPE DEL JESUS UC CHAN // MARIO CESAR CARRION 
ALONSO TAMBIEN CONOCIDO COMO MARIO C. CARREON ALONSO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN 
PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 00755/2018. TRES AUTOS, DOS DE FECHA 11 
DE DICIEMBRE DEL 2018, RESPECTIVAMENTE Y EL ULTIMO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019. 

BEPENSA LEASING , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; MARCO ANTONIO OJEDA 
LOPEZ, MIGUEL ANGEL DIAZ HERRERA, CRISTHOPHER SOSA CUEVAS.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION. EXPEDIENTE 00776/2018. AUTO. 

ERIKA DEL JESUS MENDEZ CORCUERA // MIGUEL ANGEL ORDOÑEZ CHABLE, AGUSTINA DE 
LOURDES BASTO DZIB, ALIAS, LOURDES BASTO NAVARRETE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR USTED POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS 
NOMBRADOS.- EXPEDIENTE 00821/2018. AUTO. 

ARIEL OMAR HERRERA FLORES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR SU PROPIO Y 
PERSONAL DERECHO. EXPEDIENTE 00827/2018. AUTO. 

ERMILO ANTONIO BOLIO PEREZ; CARLOS FRANCISCO LOPEZ CASTILLO, JORGE ALBERTO YAM 
PALOMO, ALEJANDRO RAFAEL FREYRE CARDENAS // ALICIA NOHEMY LOYO MARTINEZ.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES 
COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA. EXPEDIENTE 00843/2018. 
AUTO DICTADO EN AUDIENCIA DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2018. 

"MAE DEL GOLFO", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, (S.A.P.I. DE C.V. S.O.F.O.M. 
E.N.R.), ETHEL FABIOLA ALVAREZ NEMEGYEI, ALEJANDRO ROBERTO DE JESUS OJEDA MENDEZ, 
RAYMUNDO ACEVEDO MARTINEZ // ROBERTO FELIPE VERA RAMIREZ DE ARRELLANO, ROBERTO 
VERA ALVAREZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE 
LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS 
ULTIMOS .- EXPEDIENTE 00857/2018. AUTO. 

DAVID ALBERTO NOVELO DEL VALLE // LIZBETH DEL CARMEN MIJANGOS GAMBOA.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN 
CONTRA DE LA SEGUNDA. EXPEDIENTE 00867/2018. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA. 

PRESTAMOS FELICES EN 15 MINUTOS S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R.; MARIA SUSANA SANDOVAL 
GARCIA // JOSE LEOPOLDO SILVEIRA ORTIZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU ENDOSATARIA EN PROCURACION EN CONTRA 
DEL ULTIMO. EXPEDIENTE 00914/2018. AUTO. 

DAVID ALBERTO NOVELO DEL VALLE // ELIZABETH DZUL EUAN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. EXPEDIENTE 
00937/2018. AUTO. 

NIDIA DE LAS MERCEDES CARDENAS BARRERA.- MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO, 
PROMOVIDOS POR USTED POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO.- EXPEDIENTE 00953/2018. AUTO. 

NEYSI MARGARITA SANCHEZ PACHECO (ALIAS) NEYSI MARGARITA ROSARIO SANCHEZ PACHECO, 
PEDRO ELIU PECH CHUC, FERNANDO ALBERTO NAVARRETE POLANCO // RAUL ARTURO CASTILLO 
CATILLO; AIDA ELIDE RODRIGUEZ MARQUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION 
EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 00976/2018. AUTO. 

"FINANCIERA AUTOPCION" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA ANTES FINANCIERA CONAUTOPCION", SOCIEDAD 
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ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, ALICIA MARISOL PERAZA LEAL, FERNANDO VALES CASARES // WILSON ISMAEL 
MADERA TUYUB.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE 
LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO. 
EXPEDIENTE 01045/2018. AUTO. 

JUAN ALBERTO ROJAS MENDOZA; JOAQUIN ARTURO ESPINOSA RODRIGUEZ TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO JOAQUIN ARTURO ESPINOZA RODRIGUEZ Y/O ALLAN RENIER MALDONADO RODRIGUEZ // 
MARIA ELENA PECH GOMEZ, ALIAS MA. ELENA PECH GOMEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 01064/2018. AUTO.  

ARIEL OMAR HERRERA FLORES.- JUICIO EJECUTIVO MERCATIL PROMOVIDO POR USTED. 
EXPEDIENTE 01123/2018. AUTO. 

YUCATECA DE VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; JULIAN ALBERTO 
ALCOCER VAZQUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO 
DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATRIO EN PROCURACION. EXPEDIENTE 01140/2018. AUTO. 

ALVARO ISAAC BARRERA ZAVALA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO. EXPEDIENTE 01151/2018. AUTO. 

FORD CREDIT DE MEXICO S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD 
REGULADA; FERNANDA GUADALUPE REYES VILLASIS Y/O FERNANDO VALES CASARES Y/O JORGE 
DE JESUS ROJAS MADERA.- EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO 
DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACIO. EXPEDIENTE 01153/2018. 
AUTO. 

HECTOR SOLANA MAGAÑA; GLADYS DELFINA NARVAE SALAZAR; LIGIA GABRIELA VILLANUEVA 
RUIZ // JOSE MAURICIO GAMBOA GONZALEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS 
DOS PRIMEROS POR CONDUCTO DEL TERCERO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN 
CONTRA DEL ULTIMO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 01186/2018. AUTO. 

GM FINANCIAL DE MEXICO S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA; FERNANDA GUADALUPE REYES VILLASIS Y/O FERNANDO VALES CASARES Y/O JORGE 
DE JESUS ROJAS MADERA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR 
CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMOS SUS APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS; RECONOCIENDO A ALICIA MARISOL PERAZA LEAL COMO APODERADA DEL PRIMERO 
NOMBRADO. EXPEDIENTE 01193/2018. AUTO. 

ARIEL OMAR HERRERA FLORES // MAYDE DEL CARMEN HERNANDEZ PAZ; EMANUEL OLIVER 
ARROYO JUAREZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y 
PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS.- EXPEDIENTE 01209/2018. AUTO DE FECHA 10 
DE ENERO DEL 2018. 

GM FINANCIAL DE MEXICO S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA; FERNANDA GUADALUPE REYES VILLASIS Y/O FERNANDO VALES CASARES Y/O JORGE 
DE JESUS ROJAS MADERA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR 
CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMOS SUS APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS; SE RECONICE A ALICIA MARISOL PERAZA LEAL COMO APODERADA DE GM FINANCIAL 
DE MEXICO S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA. 
EXPEDIENTE 01232/2018. AUTO. 

AUTOS RAFA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ROBERTO ALDANA ROSADO.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU 
ENDOSATRIO EN PROCURACION. EXPEDIENTE 01249/2018. AUTO. 

PRESTAMOS FELICES EN 15 MINUTOS, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R; MARÍA SUSANA SANDOVAL 
GARCIA Y/O VÍCTOR ALFONSO FLORES GÓMEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- 
EXPEDIENTE 01263/2018. AUTO. 

PRESTAMOS FELICES EN 15 MINUTOS, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R; MARÍA SUSANA SANDOVAL 
GARCIA Y/O VÍCTOR ALFONSO FLORES GÓMEZ; ERNESTINA TRINIDAD DEL ROASRIO PEREZ MAC.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS 
SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 
01264/2018. AUTO. 

"MZ FINANCIAL" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOFOM ENR; ANDREA BEATRIZ PAT 
CANCHE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA 
SEGUNDA COMO SU ENDOSATARIA EN PROCURACION. EXPEDIENTE 01306/2018. AUTO. 
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MANUEL JESUS ALVAREZ ORTEGON; ROSALIA MILAN MORENO // PATRICIA BARAHONA 
CACERES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS EN CONTRA DE LA 
TERCERA. EXPEDIENTE 01339/2018. AUTO. 

LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; SINUHE 
FRANCISCO EVIA CASTRO // JOSE ORION BAQUEDANO AGUILAR.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO EN CONTRA 
DEL ULTIMO. EXPEDIENTE 01346/2018. AUTO. 

PABLO BERNARDO ISAAC SESIN, SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO (SACM).- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DEL SEGUNDO 
NOMBRADO. EXPEDIENTE 01489/2018. AUTO. 

OPERADORA PHOEBE S.A DE C.V; ANGEL GABRIEL SANCHE CU, YESSICA SARAI OLIVARES KU, 
JOSE MANUEL LIZCANO MATA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 
01501/2018. AUTO. 

"REFRIMART DE MEXICO" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; LUIS JORGE GARCIA 
RIVAS; ALICIA MALDONADO PENICHE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA 
POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS. EXPEDIENTE 01523/2018. 
AUTO. 

JERRY JULIAN MEDINA CALDERON, LUIS ALBERTO MARTIN PAREDES, JORGE ISAAC GONGORA 
SOLARES, ALIAS, JORGE I. GONGORA SOLARES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
LOS PRIMEROS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL TERCERO.- 
EXPEDIENTE 01542/2018. AUTO. 

ANDREA BEATRIZ PAT CANCHE, GM FINANCIAL DE MEXICO S.A DE C.V SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA.- PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCION DE GARANTIA 
PRENDARIA SIN TRANSMISION DE POSESION PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN SU CARACTER DE 
APODERADA DEL SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 01556/2018. AUTO. 

ARIEL OMAR HERRERA FLORES, SONIGAS S.A DE C.V;.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN SU CARACTER DE APODERADO DEL SEGUNDO.- EXPEDIENTE 
01558/2018. AUTO. 

PRÉSTAMOS FELICES EN 15 MINUTOS, S. A. DE C.V. SOFOM, E.N.R., MARÍA SUSANA SANDOVAL 
GARCIA Y VICTOR ALFONSO FLORES GOMEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS SIGUIENTES DOS NOMBRADOS COMO SUS ENDOSATARIOS EN 
PROCURACIÓN..- EXPEDIENTE 01573/2018. AUTO. 

MADY MONNET GARCIA VARGUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO. EXPEDIENTE 01582/2018. RESOLUCION DE FECHA 10 DE 
ENERO DEL 2018. 

JOSE LUIS CARRILLO REYES, BACHOCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIEMERO SU CARÁCTER DE APODERADO DEL 
SEGUNDO .- EXPEDIENTE 01608/2018. AUTO. 

FELIPA RUBI CANUL ROMERO, JOSE ANDRES GONZALEZ CRUZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN 
PROCURACIÓN. EXPEDIENTE 01609/2018. AUTO. 

EDGAR IVAN CANTO ORTIZ , ANA LAURA ARCEO OLIVERA Y/O GABRIEL ENRIQUE CHAB SULU // 
MELVA BEATRIZ FUENTES LEAL, JORGE SAMUEL NAAL FUENTES, ALIAS, JORGE SAMUEL NAAL 
MARCOS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS 
SIGUIENTES DOS NOMBRADOS COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN EN CONTRA DE LOS 
DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 01634/2018. AUTO. 

AURORA CANDELARIA MANZANERO ZAPATA // MARIANO CARRASCO LORENZO.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN 
CONTRA DEL ULTIMO. EXPEDIENTE 01653/2018. AUTO. 

GABRIEL ALFONSO PEREZ ESCAMILLA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO. EXPEDIENTE 01689/2018. AUTO. 

JORGE CARLOS GONZÁLEZ CASTILLO.- JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO. EXPEDIENTE 01703/2018. AUTO. 
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NADIA ALHELI MENDOZA QUINTAL, LUCY DEL CARMEN PUC YAH.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DE LA SEGUNDA. 
EXPEDIENTE 01710/2018. AUTO. 

JORGE DANIEL CHABLE HERRERA Y/O JESUS ANTONIO VERA CHI, ERICK OCTAVIO ECHEVERRIA 
MANZANILLA. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS 
OSTENTÁNDOSE ENDOSATARIOS DEL TERCERO. EXPEDIENTE 01730/2018. AUTO. 

JORGE DANIEL CHABLE HERRERA Y/O JESUS ANTONIO VERA CHI, ERICK OCTAVIO ECHEVERRIA 
MANZANILLA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO OSTENTÁNDOSE 
ENDOSATARIOS DEL SEGUNDO. EXPEDIENTE 01731/2018. AUTO. 

HERMAN DANIEL LEAL LÓPEZ, AARON AZAEL CAMARA CABALLERO .- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMEOR COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL SEGUNDO. 
EXPEDIENTE 01861/2018. AUTO. 

HERMAN DANIEL LEAL LÓPEZ, AARON AZAEL CAMARA CABALLERO .- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL SEGUNDO. 
EXPEDIENTE 01862/2018. AUTO. 

"FORD CREDIT DE MEXICO", S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, FERNANDO VALES CASARES Y/O ALICIA MARISOL PERAZA LEAL Y/O FERNANDA 
GUADALUPE REYES VILLASIS .- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
CONDUCTO DE LOPS SIGUIENTES TRES NOMBRADOS SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN. 
EXPEDIENTE 01863/2018. AUTO. 

"FORD CREDIT DE MEXICO", S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, FERNANDO VALES CASARES Y/O FERNANDA GUADALUPE REYES VILLASIS Y/O ALICIA 
MARISOL PERAZA LEAL Y/O JANYNE MARYANHE TORRES ECEHEVERRIA.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS SIGUIENTRES CUATRO 
NOMBRADOS COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN. EXPEDIENTE 01864/2018. AUTO. 

MIRIAM DE JESUS ALVAREZ DUARTE.- JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED. 
EXPEDIENTE 01865/2018. AUTO. 

MARÍA ISABEL PUC KU, BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER ANTES, Y QUE POR CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DEL GRUPO FINANCIERO A QUE PERTENECE LA INSTITUCIÓN, PARA QUEDAR 
COMO BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA EN SU CARÁCTER DE APODERADA DEL SEGUNDO NOMBRADO. EXPEDIENTE 01866/2018. 
AUTO. 

MARÍA ISABEL PUC KU , BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER ANTES, Y QUE POR CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DEL GRUPO FINANCIERO A QUE PERTENECE LA INSTITUCIÓN, PARA QUEDAR 
COMO BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA EN SU CARÁCTER DE APODERADA DEL SEGUNDO NOMBRADO. EXPEDIENTE 01867/2018. 
AUTO. 

MARTINA DE FATINA BUENDIA GONZALEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
USTED. EXPEDIENTE 01868/2018. AUTO. 

ARMANDO ISMAEL COBOS CANUL , MARIA EUGENIA DELGADO KANTUN .- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE LA 
SEGUNDA. EXPEDIENTE 01869/2018. AUTO. 

MELJEM CHARRUF NAVARRETE.- JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
USTED.EXPEDIENTE 01870/2018. AUTO. 

JUAN ANTONIO HERRERA AUSSIN, EDGAR MIGUEL POOT DELFINO, MIRNA CATHERINE 
RODRIGUEZ CRUZ, KAREN PAMELA GOMEZ INTERIAN // SHUBERT ALEXIS MARTIN OROZCO.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES 
COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 00189/2017. 
AUTO. 

ERIKA DEL JESUS MENDEZ CORCUERA // ROGER GABRIEL HEREDIA CANO.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DEL 
SEGUNDO.- EXPEDIENTE 00337/2017. AUTO. 
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JUAN ANTONIO HERRERA AUSSIN, EDGAR MIGUEL POOT DELFINO Y/O MIRNA CATHERINE 
RODRIGUEZ CRUZ Y/O KAREN PAMELA GOMEZ INTERIAN.- JUCICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 00361/2017. AUTO. 

ELIAS JESUS MANRIQUE SOBERANIS; FRANKLIN VIDAL CARDENAS LUGO // ROSALBA ELENA 
BRITO MARTINEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO 
DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA. EXPEDIENTE 
00410/2017. AUTO. 

MANUEL JESUS MANZANILLA VELAZQUEZ ALIAS MANUEL MANZANILLA VELAZQUEZ // JORGE 
ALBERTO VILLALOBOS HERRERA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DEL SEGUNDO. EXPEDIENTE 00451/2017. AUTO 
DICTADO EN AUDIENCIA. 

CARLOS ROLANDO PINZON ROSADO; EDGAR IVAN CANTO ORTIZ; MARIO ENRIQUE VARGAS 
ECHEVERRIA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 
00512/2017. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA.  

JOSE RICARDO BALAM MAY, AARON AZAEL CAMARA CABALLERO Y/O ORLANDO GUADALUPE 
SANCHEZ TORRES // ROSA YOLANDA VELA GONZALEZ.- JUIICO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION, EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 00849/2017. AUTO. 

MICHELLE ANNE RODRIGUEZ BYRNE, JESÚS ALEXANDER BOTELLO CORTES // CYNTHIA DEL 
CARMEN SOLIS COBOS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR 
CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA 
NOMBRADA. EXPEDIENTE 00904/2017. AUTO. 

"FORD CREDIT DE MÉXICO", S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, AHORA, ANTES "FORD CREDIT DE MÉXICO", S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, FERNANDA GUADALUPE REYES VILLASIS Y/O 
FERNANDO VALES CASARES Y/O JORGE DE JESUS ROJAS MADERA Y/O CRISTIAN PEREZ 
HERRERA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS 
CUATRO SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION. EXPEDIENTE 00938/2017. AUTO. 

PRESTAMOS, FINANCIAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (S. DE R.L. DE C.V.), ANGEL PAULINO BORGES SOSA, DIONIOSIA 
GUADALUPE RODRIGUEZ DZUL, MARIANA DE LA LUZ FERNANDEZ SOSA // JULIA MARIA YAH.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES 
COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION, EN CONTRA DE LA ULTIMA. EXPEDIENTE 00955/2017. 
AUTO. 

JORGE CARLOS PINTO PEREZ, GUILLERMO MANUEL PINTO PEREZ // JAVIER HUMBERTO RIVERO 
BRAGA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO. EXPEDIENTE 
01237/2017. AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2018. 

CARLOS LEONARDO GONZALEZ NOVELO; LILIA DEL CARMEN DZUL HUCHIM, BETUEL ALEJANDRO 
MAY BOJORQUEZ // ENRIQUE DE JESUS SERRANO CAMARGO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL TERCERO EN 
CONTRA DEL ULTIMO. EXPEDIENTE 01313/2017. AUTO.  

RUSSEL MANUEL MADARIAGA GONGORA; ANGEL GARRIDO CHIN // FELIPE NERI CANCHE EUAN; 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO 
COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION, EN CONTRA DEL ULTIMO. EXPEDIENTE 01318/2017. 
AUTO. 

JOSÉ INES ZAPATA CABRERA; DIEGO ENRIQUE CANO NOVELO // GUADALUPE DEL SOCORRO 
ORTIZ LIRA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DE LA TERCERA.- EXPEDIENTE 
01349/2017. AUTO. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, JOSE CARLOS PUERTO PATRÓN Y/O 
AURELIA MARFIL MANRIQUE Y/O TERESA GUADALUPE BORGES ESCALANTE // LIZBETH DE JESUS 
DORANTE PUERO, ALIAS, LIZBETH DE JESUS DORANTE PUERTO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS 
EN CONTRA DE LA ULTIMA. EXPEDIENTE 01449/2017. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA.  
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PRESTAMOS, FINANCIAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (S. DE R.L. DE C.V.), JOSE LUIS YATES DORANTES Y EDVER 
ALFREDO LEAL CHAIREZ // MAURO ALFONSO DIAZ VAZQUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO. EXPEDIENTE 01632/2017. AUTO. 

"LIBERTAD SERVICIOS FINANCIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA POPULAR", JOSE ELIAS ESTRADA SANTOS // MERCEDES HOIL LAH.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO 
EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 01720/2017. AUTO. 

GERARDO JOSE BAZ PINTO, JULIA GUADALUPE REYES PACAB // MARIA CANDELARIA FRANCO 
LOZANO, JOSE DEL CARMEN RUIZ CANCHE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO, Y POR LA SEGUNDA INICIALMENTE COMO SU 
ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN, EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS, CONTINUADO POR JOSE 
ALFREDO GONGORA GUARDIAN CON EL MISMO CARACTE DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL 
PRIMERO.- EXPEDIENTE 01753/2017. AUTO. 

ALEJANDRO ULISES AVILA SOSA // MARISOL DEL CARMEN POOT ROSADO.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA LA 
SEGUNDA.- EXPEDIENTE 01905/2017. AUTO. 

"CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CARLOS 
GIOVANNI PALMA LARA // JOSE SANTOS MEDINA GUILLERMO, ELIZABETH MIRABAL GARCIA.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU 
ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 01919/2017 AUTO. 

ALBINO ENRIQUE BONILLA LÓPEZ, ARIEL FRANCISCO CANUL GOROCICA // RAUL RUBEN 
GONZALEZ GONZALEZ, AVRIL MARTIN CANDILA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN 
CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- EXPEDIENTE 00727/2016. AUTO. 

TIENDAS CHAPUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ANTES CHAPUR SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GASPAR EDMUNDO ESCALANTE BARBOSA Y/O MARILUZ 
RAMIREZ ESPEJO Y/O ALEJANDRA ESCALANTE CORTAZAR Y/O YANETH GUADALUPE CAAMAL 
CHABLE // JHONNY ALFONSO BASTO GUEMEZ, MARCO ANTONIO TOLEDANO SANCHEZ.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS CUATRO 
SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION, EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- 
EXPEDIENTE 00900/2016. AUTO. 

TIENDAS CHAPUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ANTES CHAPUR SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GASPAR EDMUNDO ESCALANTE BARBOSA Y/O MARILUZ 
RAMIREZ ESPEJO Y/O ALEJANDRA ESCALANTE CORTAZAR Y/O YANETH GUADALUPE CAAMAL 
CHABLE // JOSE HERIBERTO PEREZ CAMPOS ALIAS JOSE HEDIBERTO PEREZ CAMPOS ALIAS JOSE 
H. PEREZ CAMPOS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO 
DE LOS CUATRO SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL 
ULTIMO NOMBRADO. EXPEDIENTE 00910/2016. AUTO. 

MARIA GUADALUPE BUENFIL CASTILLO; CONSUELO ISABEL CARRILLO FERRAEZ.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU 
ENDOSATARIA EN PROCURACION. EXPEDIENTE 01189/2016. AUTO. 

BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, ANTES BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, MARÍA ISABEL PUC KU // 
LORETO JAFIT MARRUFO ACEVEDO, MELESIO ISRAEL CELIS MARRUFO.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU APODERADA, 
EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. SE RECONOCE MARIA ISABEL PUC KU, SU CARÁCTER DE 
APODERADO DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA BANCO MONEX, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
DEL FIDEICOMISO EMPRESARIAL, IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y GARANTIA IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO F/3443, RECONÓCESE A BANCO MONEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
EMPRESARIAL, IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y GARANTIA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
F/3443, SU CARÁCTER DE CESIONARIO DE TODOS LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LA SENTENCIA 
EJECUTORIADA DICTADA EN ESTE ASUNTO, QUE ANTES LE CORRESPONDÍA A LA INSTITUCIÓN 
BANCO SANTANDER (MEXICO) SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO A FAVOR DE BANCO MONEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO; EN TAL VIRTUD, DECLÁRASE QUE BANCO 
MONEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO EN SU 
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CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO EMPRESARIAL, IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y 
GARANTIA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/3443 HA QUEDADO COLOCADO EN EL MISMO LUGAR, 
GRADO Y PRELACIÓN QUE TENÍA EL CEDENTE RESPECTO DE LOS DERECHOS CEDIDOSEXPEDIENTE 
00914/2015. AUTO. 

ROSA ESCALERA MALDONADO, ARTURO DE JESUS SANDOVAL TORRES // FABIOLA FARAH 
ANGULO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU APODERADO EN CONTRA DE LA ULTIMA. EXPEDIENTE 00934/2015. AUTO. 

JOAQUIN RODRIGUEZ DE LA GALA FALLER // CARLOS ARTURO GURROLA CHI, MARIA JESUS CHI 
HERRERA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y 
PERSONAL DERECHO, EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 01128/2015. AUTO.  

ROCIO AMALIA RIVERO AVILA, NANCY PATRICIA CANUL CANCHE Y/O LINDA KARELLY CANUL 
CANCHE Y/O MILDRED ISABEL PECH MEX Y/O BELEN ESTEFANYA VILLALOBOS SOSA Y/O PERLA 
RUBI CHABLE ESPINOSA // JANIN ALICIA CAAMAL SANTOS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS CINCO SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 01311/2015. AUTO. 

"FRALGO" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MARIBEL PAVON RUIZ, CARLA MARICRUZ 
GAMBOA KU // JAVIER ALFONSO LOPEZ VAZQUEZ, RAQUEL LEYVA CORDOVA.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LAS DOS SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIAS EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 01502/2015. 
AUTO 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, GERARDO JOSE ACEVEDO MACARI, RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES 
COMO SUS APODERADOS.- EXPEDIENTE 02018/2015. AUTO.  

ADMINISTRACIÓN DE COBRANZA ADEC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE O TAMBIÉN 
ADMINISTRACIÓN DE COBRANZA ADEC, S.A. DE C.V.; RAFAEL JOSE RAMOS DELGADO Y/O STEPHEN 
JAVIER URBINA RODRÍGUEZ Y/O ANA KARELIA PECH BACELIS Y/O HERBY NOE PAREDES AVILA Y/O 
MARCO ANTONIO NÚÑEZ ANCONA Y/O RICARDO LORENZO COMAS NOVELO // CARLOS HUMBERTO 
CEJÍN MARTÍN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE 
LOS SEIS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN, EN CONTRA DEL ULTIMO.- 
EXPEDIENTE 00115/2014. AUTO. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, JOSE CARLOS PUERTO PATRÓN Y/O 
AURELIA MARFIL MANRIQUE; ADLEMI DE LOS ANGELES BRICEÑO DUARTE, REYNALDA 
ALTAGRACIA PECH CERVERA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS, EN CONTRA DE LAS DOS ULTIMAS. 
EXPEDIENTE 00504/2014. AUTO. 

"HSBC MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, ACTUALMENTE, ANTES "BANCO INTERNACIONAL" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, EDUARDO ALFONSO PRECIAT ARROCHA // GABRIEL 
ARTURO ARCEO NUÑEZ, MARTHA PATRICIA RAMIREZ CERVANTES, ROBERTO RAMIREZ 
CERVANTES.- JUICIO DE TERCERÍA DE PREFERENCIA DE DERECHOS, PROMOVIDO POR LA PRIMERA 
POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO, EN CONTRA DE LOS TRES ULTIMOS. 
EXPEDIENTE 01220/2014. AUTO. 

JORGE CARLOS LUJAN GAMBOA, GERARDO PINTO DAGER Y/O MUNIR ALEJANDRO GARCÍA 
FARIAS Y/O MANUEL DE ATOCHA GARCÍA KANTUN Y/O MARIO ANTONIO CARDEÑA LARA // JOSÉ 
GERONIDES CHOCH CAUICH, MARTA LEONARDA TEC ARANA .- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS CUATRO SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION, EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- EXPEDIENTE 01309/2014. 
AUTO. 

ROBERTO RODRÍGUEZ VARGAS, ERICK DAVID TRUJEQUE CAAMAL // DEYSI ALELI PEREZ 
ROSARIO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION, EN CONTRA DE LA ULTIMA. EXPEDIENTE 
01395/2014. AUTO. 

ALFREDO HUMBERTO ESPAÑA BARRERA, MILDRED VICTORIA MONTERO ZALDIVAR // ROQUE 
JACINTO BUENFIL BELTRAN, MARBELLA SANCHEZ TORRES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU ENDOSATARIA EN 
PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 00235/2013. AUTO. 

ANDEZ INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PEDRO ENRIQUE GONGORA 
URCELAY, JUAN MACARI JORGE, DANIEL GERARDO BURGOS CHACON, MARTHA MONSERRAT 
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CRESPO RUIZ VELAZCO // CARLOS SAMUEL ALARCON MIRANDA, CELSA MARIA ESMERALDA 
MIRANDA ARIAS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE 
LOS CUATRO SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS 
ULTIMOS. EXPEDIENTE 00436/2013. AUTO. 

ANDEZ INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PEDRO ENRIQUE GONGORA 
URCELAY, JUAN MACARI JORGE, DANIEL GERARDO BURGOS CHACON, MARTHA MONSERRAT 
CRESPO RUIZ VELAZCO // DANIEL DE JESUS CARRILLO CASTILLO - JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS CUATRO SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION, EN CONTRA DEL ULTIMO NOMBRADO. EXPEDIENTE 01666/2013. 
AUTO. 

MUTUALIDAD DOCE DE FEBRERO S.C. DE A.P. DE R.L DE C.V; ANASTACIO MENDEZ DOMINGUEZ // 
GLORIA ISABEL WONG SALAZAR, KEENY LEE MORENO CONTRERAS.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO 
EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 01955/2013. AUTO. 

VICTOR MANUEL TRUJILLO PEREZ // MAYRA NATALI TRUJILLO REYES TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
MAYRA NATALY TRUJILLO REYES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. EXPEDIENTE 01348/2012. 
AUTO. 

EDUARDO MORA GOMEZ, ANGEL GABRIEL SANCHEZ CU, SERGIO ALBERTO SANCHEZ CU // LUIS 
FERNANDO DZUL ZUÑIGA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA 
DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 01421/2012. AUTO. 

GREGORIA GERTRUDIS ALVARADO COLLI ALIAS GREGORIA G. ALVARADO COLLI, NICOLAS 
ADRIAN SOLIS CARO, CHRISTIAN JESUS PEREZ CHAN; LIGIA ARACELY LOPEZ SOLIS ALIAS LIGIA 
LOPEZ SOLIS, GLADYS BEATRIZ LOPEZ SOLIS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION 
EN CONTRA DE LAS DOS ULTIMAS- EXPEDIENTE 00534/2011. AUTO. 

DANILO DOMINGUEZ BORGES, ALEJANDRO ULISES AVILA SOSA // MARIA LUISA TRUJILLO 
SALAZAR, ADRIANA ANGELA TRUJILLO SALAZAR.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN 
CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- EXPEDIENTE 01522/2011. AUTO.  

JOAQUIN ENRIQUE MENDEZ TUZ, ANTONIO PERALTA CAMBRANIS // EDGAR FERNANDO MARTIN 
MANRIQUE CORAL, ALIAS EDGAR MANRIQUE CORAL.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN 
CONTRA DEL ULTIMO, SIENDO REMATADOR EL PRIMERO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 01780/2011. 
AUTO. 

CREDITO MAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, LORENZO ARTURO DEL ANGEL CHAY, 
ANGEL RENE UC NOH, ILEANA GUERRERO CASTILLO, MARTHA ALHELI AYUSO SALCEDO; BLANCA 
ESTELA CARRASCO GONZALEZ, EVELIA DOMINGUEZ UICAB, MARIA JESUS AGUIRRE MEDINA.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS CUATRO 
SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DEMAS 
MENCIONADOS. EXPEDIENTE 00754/2010. AUTO. 

BELINDA CLEMENCIA TEJERO LOPEZ // JUAN MIJARES BOCARDO, INSTUITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN HOSPITAL GENERAL REGIONAL NO. 12 "LIC. 
BENITO JUAREZ GARCIA".- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DE 
LOS SIGUIENTES DOS NOMBRADOS. EXPEDIENTILLO 01429/2008. AUTO. 

AURELIO JOSE GALLEGOS MACIAS, FELIPE ARSENIO POOT CAN // GAUDENCIO AGUILAR AVILA.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO INICIALMENTE DE 
JOSE RAFAEL SANCHEZ RODRIGUEZ; JUAN MANUEL MONTEJO MANRIQUEDOS COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION CONTINUADO POR EL SEGUNDO CON EL MISMO CARACTE DE 
ENDOSATAIO EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 01694/2006. AUTO DE FECHA 
8 DE ENERO DEL 2018. 

JOAQUIN ENRIQUE MENDEZ TUZ; DIEGO ANTONIO HERRERA GURUBEL, DORIS ANTONIA IC 
GONZÁLEZ, GABRIELA IRASEMA CHIN CAUICH // MARIA JESUS CANUL BAUTISTA ALIAS MARIA DEL 
JESUS CANUL BAUTISTA, ALMA E. LUNA CHE ALIAS ALMA EUGENIA LUNA CHE.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. SIENDO REMATADOR EL 
PRIMERO NOMBRADO. EXPEDIENTE 01622/2005. AUTO. 
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EXPEDIENTILLO FORMADO CON EL ESCRITO SUSCRITO POR EL CIUDADANO GABRIEL ANTONIO 
ABDALA BERZUNZA RELATIVO A UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE CURSA EN ESTE JUZGADO. 
EXPEDIENTILLO 01783/1993. AUTO. 

LAZARO FRANCO MENDEZ; MARIA TRANSITO MENDEZ LARRACHE DE FRANCO; LAUREANO 
FRANCO FUENTES; JUICIO DE SUCESION TESTAMENTARIA PROMOVIDO Y DENUNCIADO POR EL 
PRIMERO RESPECTO DE LOS DOS SIGUIENTES; SIENDO EL UNICO HEREDERO EL REFERIDO FRANCO 
MENDEZ. EXPEDIENTE 00833/1973. AUTO. 

"AUTOTAB", S.A. DE C.V., MANUEL EDUARDO IBARRA PATRON // GABRIELA CRISTINA PEREZ 
GARCIA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA, POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION, EN CONTRA DE LA ULTIMA NOMBRADA. 
EXPEDIENTE 01025/2016. AUTO. 

BANCO AHORRO FAMSA, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE; BRENDA GUADALUPE 
CAMBRANES CATZIN // WALTER ARIEL MOO MANTINEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU ENDOSATARIA EN PROCURACION EN 
CONTRA DEL ULTIMO; COMPARECE OMAR JORGE ROMERO SOTELO COMO APODERADO DE LA 
PRIMERA. EXPEDIENTE 00032/2018. AUTO. 

FERNANDO JOSE RIOS COVIAN URCELAY, RAFAEL ALFREDO BRICEÑO SOSA, BERTHA ISELA 
CASTRO MEJIA, MARIA ROXANA UN GONZALEZ, KAREN BEATRIZ ARIAS SANCHEZ // FRANCISO 
JAVIER AYIL TUS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO 
DE LOS CUATRO SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL 
ULTIMO. EXPEDIENTE 00185/2016. AUTO. 

EXHORTO GIRADO POR EL JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE CUANTIA MENOR DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 1104/2016, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR CF CREDIT SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA. EXHORTO 64/2017. AUTO. 

"BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER ANTES BANCO SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER; MARIA ISABEL PUC KU // ROCIO DAIMARU 
BARRERA AGUILAR, TAMBIÉN CONOCIDA COMO ROCIO DAIMARU BARRERA RODRIGUEZ, CARLOS 
ANTONIO BARRERA RODRIGUEZ Y DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "MATERIALES BAAG", 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU APODERADA LEGAL EN 
CONTRA DE LOS DEMAS NOMBRADOS.- EXPEDIENTE 01518/2012. AUTO DE FECHA 8 DE ENERO DEL 
2019. 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. LUZ MARIA GARCIA SANSORES. 

 

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR FERNANDO VALES CASARES Y/O ALICIA 

MARISOL PERAZA LEAL Y/O CRISTIAN PEREZ HERRERA COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE 
LA PERSONA MORAL DENOMINADA FINANCIERA AUTOPCION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; EXPEDIENTE 
00005/2018 AUTO  

CONAUTOPCIÓN", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA antes, ahora "FINANCIERA AUTOPCIÓN" SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA, FERNANDO VALES CASARES y/o ALICIA MARISOL PERAZA LEAL y/o CRISTIAN PÉREZ 
HERRERA // NALLELY MONSSERRAT SÁNCHEZ PUERTO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 00006/2018.- AUTO 

GUSTAVO ALBERTO REYES PONCE, ANTONIO DE JESUS CALDERON AGUILAR // MARIA JOSEFINA 
CANUL COCOM. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
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SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DE LA TERCER NOMBRADA.- 
EXPEDIENTE 00077/2018.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por CRISTAL GUADALUPE MATOS PADRON, en su carácter de 
endosataria en procuración de JUAN JOSE PENICHE GONZALEZ. EN CONTRA DE IVAN MATIAS 
RODRIGUEZ PEREZ.- EXPEDIENTE 00132/2018.- DOS AUDIENCIAS PUBLICAS 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR ARIEL OMAR HERRERA FLORES, por su propio y 
personal derecho.- EXPEDIENTE 00177/2018. AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los Licenciados FERNANDA GUADALUPE REYES VILLASIS y/o 
FERNANDO VALES CASARES y/o JORGE DE JESUS ROJAS MADERA ostentándose endosatarios en 
procuración de la personal moral denominada FORD CREDIT DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA EN 
CONTRA DE MANUEL JESUS NAVARRETE CERVERA .- EXPEDIENTE 00244/2018. AUTO 

JUICIO DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA DE DERECHOS PROMOVIDA POR ERIK 
ALBERTO GANTUS REYES y/o SANTOS RODRIGO CHE COLLI y/o LEIDY MARLENE CHE COLLI y/o 
REBECA IRENE BASULTO MEDINA y/o JASMIN VIANEY MARTINEZ DUPERON y/o NAYTE MARILI 
CORONADO PACHECO con su carácter de apoderados legales del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de PEDRO MIGUEL DE JESUS GUAL ZAPATA y 
NELLY JANNET ONELL GOMEZ alias NELLY JANETT ONELL GOMEZ quienes son parte del expediente 
número 732/2015 relativo al juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el primer nombrado en contra de la referida 
Onell Gómez.- EXPEDIENTE 00383/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LUIS JORGE GARCÍA RIVAS y/o ALICIA 
MALDONADO PENICHE como endosatarios en procuración de "OPERADORA MFM" SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSION, DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA.- EXPEDIENTE 00413/2018.- AUTO 

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ ALONZO;- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR S 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO en contra de LUIS FELIPE LLANES CERVERA y PATRICIA DE LAS 
MERCEDES MOO DOMINGUEZ.- EXPEDIENTE 00441/2018. AUDIENCIA PUBLICA DE FECHA SIETE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JOSÉ BERNARDO CHABLE CANCHE, en su carácter 
de endosatario en procuración de la ciudadana EVELYN DE JESÚS ROSADO LEÓN, en contra de JORGE 
COVARRUBIAS PÉREZ y MARÍA DE JESÚS LEÓN GARCÍA.- EXPEDIENTE 00491/2018. AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DAVID ARABA DORANTES CABRERA en su carácter 
de endosatario en procuración del ciudadano ALFREDO LÓPEZ GOMEZ, en contra del señor EDWIN 
RICARDO MADERA LÓPEZ.- EXPEDIENTE 00540/2018. AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ARMANDO ISMAEL COBOS CANUL como 
endosatario en procuración de DALIA ELENA SAUCEDO ACERETO EN CONTRA DE CESAR AUGUSTO 
LAVADORES MORENO.- EXPEDIENTE 00596/2018.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR CARLOS HUMBERTO VELA NOVELO COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE ANTONIO SID PACHECO EN CONTRA DE JUAN DE DIOS 
HERRERA ESTRELLA.- EXPEDIENTE 00604/2018 AUDIENCIA PUBLICA 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MARIA SUSANA SANDOVAL GARCIA COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE PRESTAMOS FELICES EN 15 MINUTOS, S.A DE C.V., SOFOM 
ENR. EN CONTRA DE SUSANA ESTHER ORTIZ ORDAZ alias SUSANA ESTHER ORTIZ ORDAZ DE 
RAMIREZ.; EXPEDIENTE 00614/2018. AUTO. 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MONICA MARIA GÓMEZ PRECIADO, en su carácter 
de endosatario en procuración del señor GASPAR ORLANDO RODRIGUEZ PRECIADO EN CONTRA DE 
JUAN BAUTISTA MOO TEC.- EXPEDIENTE 00694/2018. AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ISMAEL IGNACIO MARTÍNEZ PALMERO y/o LILIA 
DEL ROSARIO ORTEGA TUN y/o EDGAR GARCÍA VERA, en su carácter de endosatarios en procuración de 
LEUMAN ALBERTO VALES VÁZQUEZ, en contra de KERMITH HERNÁNDEZ MATOS y DIANA LIZBETH 
MATOS DÍAZ.- EXPEDIENTE 00698/2018. AUTO. 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR CARLOS LEONARDO GONZALEZ NOVELO POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO, EN CONTRA DE RUBEN JAVIER CETINA DZIB.- EXPEDIENTE 
00759/2018.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LUIS JORGE GARCÍA RIVAS y/o ALICIA 
MALDONADO PENICHE como endosatarios en procuración de la persona moral denominada "OPERADORA 
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MFM" SOCIEDAD ANÓNINA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA.- EXPEDIENTE 00775/2018. AUTO 

JOSE MARIA VIANA PUERTO // LUIS HUMBERTO UC CHI.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DEL SEGUNDO.- 
EXPEDIENTE 00886/2018. AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MARIA ISABEL PUC KU su carácter de Apoderada 
General para Pleitos y Cobranzas de BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER.- EXPEDIENTE 00923/2018.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MARIA SUSANA SANDOVAL GARCÍA en su carácter 
de endosataria en procuración de la persona moral denominada PRESTAMOS FELICES EN 15 MINUTOS S.A. 
DE C.V. SOFOM E.N.R., EN CONTRA DE FREDY LEONEL MONTEJO PEREZ.- EXPEDIENTE 00931/2018. 
AUTO 

HERMAN DANIEL LEAL LOPEZ; ORLANDO GUADALUPE SANCHEZ TORRES; JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO 
EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 01024/2018.- AUTO 

CERVECERIA MODELO DE MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; SINUHE FRANCISCO EVIA CASTRO alias SINUHE FRANCISCO HEVIA CASTRO.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU 
APODERADO GENERAL, EN CONTRA DE GUADALUPE SIGERO ALBAI.- EXPEDIENTE 01101/2018.- AUTO  

"CERVECERIA MODELO DE MEXICO" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; SINUHE FRANCISCO EVIA CASTRO también conocido como SINUHE FRANCISCO HEVIA 
CASTRO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU APODERADO GENERAL.- EXPEDIENTE 01102/2018.- AUTO 

GERARDO LUIS CASARES PONCE; GASPAR EDMUNDO ESCALANTE BARBOSA, ALEJANDRA 
ESCALANTE CORTAZAR, YANETH GUADALUPE CAAMAL CHABLE, JARED RAULORLANDO 
CORTAZAR CAMPOS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL PRIMERO, POR 
CONDUCTO DE LOS CUATRO SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS Y TODA CLASE DE ASUNTOS JUDICIALES Y ASUNTOS LABORALES, EN CONTRA DE 
GRECIA FABIOLA CRUZ PALOMO Y PABLO JOSE TOLEDANO ALVARADO.- EXPEDIENTE 01311/2018.- 
AUDIENCIA PUBLICA 

CARLOS ANTONIO GONZALEZ CONCHA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR USTED, 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO.- EXPEDIENTE 01359/2018.- AUTO.- 

CARLOS HUMBERTO CHAN SOLIS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED, POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO, EN CONTRA DE MARIA DEL SOCORRO CHAN.- EXPEDIENTE 
01381/2018.- AUTO.- 

FINANCIERA AUTOPCION SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOFOM, E.N.R.; FERNANDO 
VALES CASARES; ALICIA MARISOL PERAZA LEAL; JANYNE MARYANHE TORRES ECHEVERRIA.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA PRIMERA, POR CONDUCTO DE LOS ULTIMOS 
NOMBRADOS, OSTENTANDOSE CON EL CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- 
EXPEDIENTE 01470/2018.- AUTO.- 

JOSE RICARDO BALAM MAY; HERMAN DANIEL LEAL LOPEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO, POR CONDUCTO DEL SEGUNDO, EN SU CARÁCTER DE 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN.- EXPEDIENTE 01626/2018.- AUTO.- 

YUCATECA DE VEHICULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; JULIAN ALBERTO 
ALCOCER VAZQUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA PRIMERA, POR 
CONDUCTO DEL SEGUNDO NOMBRADO, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE 
LA REFERIDA PERSONA MORAL.- EXPEDIENTE 01667/2018.- AUTO.- 

CERVECERIA MODELO DE MÉXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; DAVID ÁLVAREZ POLANCO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA, POR CONDUCTO DEL ÚLTIMO NOMBRADO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA REFERIDA PERSONA MORAL.- EXPEDIENTE 01703/2018.- AUTO 

CAJA POPULAR MEXICANA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO, DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, al cual por su abreviatura se le denomina de 
igual manera CAJA POPULAR MEXICANA, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., JORGE LEONARDO RANGEL 
VARGAS, GABRIELA ABIGAIL ROSS MANZANERO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
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LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS 
ENPROCURACION.- EXPEDIENTE 01795/2018 AUTO 

PEDRO ELIU PECH CHUC.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR SU PROPIO Y 
PERSONAL DERECHO.- EXPEDIENTE 01828/2018 AUTO 

ARIEL OMAR HERRERA FLORES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR USTED, CON 
EL CARÁCTER QUE OSTENTA.- EXPEDIENTE 01862/2018.- AUTO.- 

ALEJANDRO FERNANDO PEREZ ALONZO; RAFAEL ALFREDO BRICEÑO SOSA Y/O RAFAEL 
DOMINGO BRICEÑO PINZON Y/O ANDREA AVILES AGUILAR.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDCUTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 01863/2018 AUTO 

ERMILO ANTONIO BOLIO PEREZ; CARLOS FRANCISCO LOPEZ CASTILLO; JORGE ALBERTO YAM 
PALOMO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL PRIMERO, POR CONDUCTO DE LOS 
ÚLTIMOS NOMBRADOS, OSTENTANDOSE CON EL CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN.- 
EXPEDIENTE 01865/2018.- AUTO.- 

FAMSA MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, YADIRA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
PÉREZ, y/o LEANDRO DEL JESUS VALLE MOO, y/o PABLO ERNESTO TUN RODRIGUEZ, y/o RUBEN 
ALBERTO CARRILLO BARRERA, y/o OMAR JORGE ROMERO SOTELO, y/o LUIS ALBERTO SANCHEZ 
RAMAYO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS 
SEIS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 01871/2018 AUTO 

OPERADORA PHOEBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ÁNGEL GABRIEL SÁNCHEZ 
CU y/o YESSICA SARAI OLIVARES KU y/o JOSÉ MANUEL LIZCANO MATA.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 01874/2018 AUTO 

CERVECERIA MODELO DE MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; DAVID ALVAREZ POLANCO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA, POR CONDUCTO DEL SEGUNDO NOMBRADO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL 
DE LA REFERIDA PERSONA MORAL.- EXPEDIENTE 01877/2018.- AUTO.- 

AARON AZAEL CÁMARA CABALLERO, HERMAN DANIEL LEAL LÓPEZ .- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO 
EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 01880/2018 AUTO 

"FORD CREDIT DE MEXICO", S.A DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, FERNANDO VALES CASARES, y/o FERNANDA GUADALUPE REYES VILLASIS, y/o ALICIA 
MARISOL PERAZA LEAL, y/o JANYNE MARYANHE TORRES ECHEVERRIA.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS CUATRO SIGUIENTES COMO 
SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 01883/2018 AUTO 

MARIA MANUELA BAAS CHALE, SELMY ELISA CARDEÑA CIAU.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA QUIEN SE OSTENTA COMO SU 
ENDOSATARIA EN PROCURACION.- EXPEDIENTE 01890/2018 AUTO 

"UNION DE CREDITO AGRICOLA GANADERO DEL ESTADO DE YUCATAN", SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; PEDRO GENESER DE JESUS MEDINA AZCORRA, TAMBIEN CONOCIDO COMO 
PEDRO MEDINA AZCORRA // CARLOS GABRIEL CARACASHIAN MACGREGOR, ROSA MARIA DIAZ 
ESQUIVEL.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION, EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- 
EXPEDIENTE 00060/2017.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO INICIALMENTE por ARMANDO ISMAEL COBOS CANUL 
como endosatario en procuración de MARCOS ALVAREZ LARA, Y CONTINUADO ACTUALMENTE POR JUAN 
GABRIEL ALVAREZ CANO, EN VIRTUD DE LA CESION DE DERECHOS REALIZADA POR EL SEGUNDO 
NOMBRADO A FAVOR DE ESTE ÚLTIMO, en contra de CARLOS MIGUEL GARCÍA PORTILLO y LIBIA 
VERONICA OCH.- EXPEDIENTE 00411/2017.- AUTO.- 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ROSARIO NOEMÍ SANCHEZ RAMIREZ COMO 
apoderada general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra OPERADORA OSRE 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y EDUARDO ANTONIO OSORIO REYNA.- EXPEDIENTE 
00446/2017.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MANUEL DE JESÚS VELÁZQUEZ SÁNCHEZ Y/O EDGAR 
MIGUEL POOT DELFINO Y/O ROSALYN GUADALUPE GAMBOA QUINTAL como endosatarios en procuración 
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de MIGUEL ÁNGEL CEPEDA GARCÍA, EN CONTRA DE LUIS FERNANDO ALCOCER CANTILLO Y 
JOSEFINA HILDEGARD JANSSEN PEON.- EXPEDIENTE 491/2017.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por GERARDO ANTONIO SANTOS LEAL y/o HILEN NEHMEH 
MARFIL y/o RUBÉN JAVIER VILLANUEVA MÉNDEZ, en su carácter de endosatarios en procuración de IRMA 
DEL CARMEN CAMPOS GARCÍA alias IRMA DEL C. CAMPOS G. EN CONTRA DE LAURA DOLORES 
SALAZAR RODRIGUEZ Y AIDEE BAHENA RODRIGUEZ.- EXPEDIENTE 00493/2017.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JOSÉ GABRIEL NOVO CETINA y/o PABLO 
ARIZTEGUI ABIMERHI, en su carácter de endosatarios en procuración de JOSÉ MIGUEL SALOMÓN 
ROSADO.- EXPEDIENTE 00528/2017.- AUTO 

JUICIO DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA DE DERECHOS PROMOVIDO POR JUAN 
CARLOS TELLEZ ALAMINA, CON SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN CONTRA DE LAS PARTES DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 1632/2012, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
INICIALMENTE POR GABRIEL ANTONIO ABDALA BERZUNZA Y/O CINTHIA LIZET MARTÍNEZ VILLALOBOS 
Y/O MIGUEL ENRIQUE DE JESÚS HERNÁNDEZ ESPAÑA Y/O MARÍA NATALIA ABDALA PÉREZ Y/O 
GERARDO FRANCISCO MEDINA CÁMARA Y/O MARCO ANTONIO MAYA ÁVILA, COMO ENDOSATARIOS 
EN PROCURACIÓN DEL SEÑOR FERNANDO JOSÉ MEDINA VELÁZQUEZ Y ACTUALMENTE 
CONTINUADO POR RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZON COMO CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE 
EJECUCIÓN QUE LE CORRESPONDÍAN A LA CITADA MEDINA VELÁZQUEZ EN CONTRA DE JOSÉ 
ANTONIO LÓPEZ PACHECO.- EXPEDIENTE 00644/2017.- SENTENCIA DEFINITIVA 

SERGIO VICENTE CHI EUAN; PEDRO ALBERTO HERNANDEZ SANCHEZ.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO 
EN PROCURACION, EN CONTRA DE MARIA DE LA LUZ PEREZ ECHEVERRIA.- EXPEDIENTE 00671/2017.- 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ALICIA MARISOL PERAZA LEAL y/o FERNANDO 
VALES CASARES y/o CRISTIAN PÉREZ HERRERA COMO Apoderados Legales de FINANCIERA 
AUTOPCION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA.- EXPEDIENTE 00752/2017.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GRETTY DEL CARMEN MORENO PENICHE, en 
contra de CELIA ANNABEL BRITO MARTINEZ Y ROSALBA ELENA BRITO MARTÍNEZ.- EXPEDIENTE 
00814/2017.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ETHEL FABIOLA ÁLVAREZ NEMEGYEI Y/O 
ALEJANDRO ROBERTO DE JESÚS OJEDA MÉNDEZ Y/O RAYMUNDO ACEVEDO MARTÍNEZ, COMO 
endosatarios en procuración de "MAE DEL GOLFO" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA (S.A.P.I. 
DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R.) EN CONTRA DE MIHALY JAZMIN CHI PEREZ.- EXPEDIENTE 00997/2017.- 
AUDIENCIA PUBLICA  

MANUEL ALEJANDRO MENDOZA VILLANUEVA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE ANTONIO MANUEL AMEZQUITA ROBERTOS.- - 
EXPEDIENTE 01161/2017.- AUDIENCIA PUBLICA 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR SHUBERTH JESÚS BAZ DURÁN por su propio y 
personal derecho, en contra de WENDY CARIDAD ALCOCER SÁNCHEZ .- EXPEDIENTE 01215/2017.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO COMO 
apoderado general para pleitos y cobranzas de "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE LIGIA EUNICE 
FUENTELZAS CABALLERO.- EXPEDIENTE 01231/2017.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARTHA ELENA BARRIOS MARTÍNEZ Y/O RAQUEL KUK 
AGUIRRE como endosatarias en procuración de SAYONARA PATRICIA YIN SOTO, EN CONTRA DE EDWIN 
ENRIQUE CORREA INTERIANO y BELLANIRA INTERIANO COBIAN alias BELLANIRA INTERIANO COVIAN.- 
EXPEDIENTE 01238/2017.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por GASPAR EDMUNDO ESCALANTE BARBOSA y/o ALEJANDRA 
ESCALANTE CORTAZAR y/o YANETH GUADALUPE CAAMAL CHABLÉ y/o JARED RAÚL ORLANDO 
CORTAZAR CAMPOS y/o ARIEL JOSUÉ PACHECO CHAN COMO endosatarios en procuración de TIENDAS 
CHAPUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE antes CHAPUR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.- EXPEDIENTE 01283/2017.- AUTO 

JUICIO DE TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA DE DERECHOS PROMOVIDO POR ESTELA 
MEDINA CANUL Y WENDY ZUGELMI POOT CORDOVA COMO APODERADAS GENERALES DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE LAS 
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PARTES DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL MARCADO CON EL NUMERO 818/2016 PROMOVIDO POR 
ROGER HERBERT BAQUEIRO PAVIA EN CONTRA DE GEYDER JOSE OSALDE GIO.- EXPEDIENTE 
01417/2017.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por DAVID ARABA DORANTES CABRERA y/o GENER 
GUILLERMO CHI RODRIGUEZ y/o LUIS ENRIQUE ASCORRA TAMAYO COMO endosatarios en procuración 
de ANA CECILIA DEL VALLE MARTIN, en contra de MARÍA JOSÉ GARCÍA FERRAEZ.- EXPEDIENTE 
01450/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR FERNANDO VALES CASARES y/o ALICIA MARISOL 
PERAZA LEAL y/o CRISTIAN PÉREZ HERRERA, en su carácter de endosatarios en procuración de 
"FINANCIERA AUTOPCION" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN CONTRA DE SILVIA MIREYA CERVERA HERRERA.- 
EXPEDIENTE 01464/2017.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DENISSE ELENA AGUILAR DIONICIO COMO 
Administradora Única de "MIELES DE LA PENINSULA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 
CONTRA DE MARCELO BAUTISTA REYES y MARÍA DE LA LUZ PADRÓN ESPINOSA.- EXPEDIENTE 
01572/2017.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MARIA CRISTINA DOMINGUEZ GAMBOA EN 
CONTRA DE MARÍA DE LOS ÁNGELES ZAPATA CANUL.- EXPEDIENTE 01595/2017.- AUTO  

GERARDO JOSE BAZ PINTO; MANUEL ADOLFO CASTRO VÁZQUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DEL SEGUNDO 
MENCIONADO.- EXPEDIENTE 01747/2017.- AUTO  

CONAUTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; FERNANDO VALES CASARES, ALICIA 
MARISOL PERAZA LEAL, CRISTIAN PEREZ HERRERA // LANDY REBECA MONTERO PAVIA.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTRIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES 
COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 01772/2017.- 
AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JORGE ARTURO NOVELO DORANTES y 
GEOVANNY ALBERTO GÓNGORA HERNÁNDEZ, en su carácter de endosatarios en procuración de JORGE 
MARTIN BORGES PÉREZ en contra de ESTANISLAO MARTIN CASTRO, JUSTINO OROZCO NARVÁEZ, 
NORMA ISELA OROZCO NARVAEZ y ANA ELIZABETH BARBOSA LÓPEZ.- EXPEDIENTE 01885/2017.- 
AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ARMANDO ISMAEL COBOS CANUL como 
endosatario en procuración de JUAN GABRIEL ÁLVAREZ CANO en contra de FANNY LUCELLY MEDINA 
GONZÁLEZ .- EXPEDIENTE 00239/2016.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JULIAN ALBERTO ALCOCER VAZQUEZ como 
endosatario en procuración de "YUCATECA DE VEHICULOS" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN CONTRA DE FELIPE DE JESUS SUAREZ PECH.- EXPEDIENTE 00394/2016.- AUTO 

MULTISERVICIO PENINSULAR, S. A. DE C. V.; LESTER LARA AGUILAR // JOSE AMADEO JAVIER MAY 
RODRIGUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION, EN CONTRA DEL ÚLTIMO MENCIONADO.- 
EXPEDIENTE 567/2016 AUTO DE FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por NICOLASA DEL SOCORRO MENA LARA por conducto de su 
endosatario en procuración LICENCIADO JOSÉ HERBERTO GARCÍA ARGÁEZ en contra de LA SUCESIÓN 
INTESTADA DEL SEÑOR JULIO HUMBERTO ZAPATA MENA Y DEL SEÑOR JOSÉ ARTURO ZAPATA 
MENA; SIENDO MARÍA JESÚS TZEC CENTENO, REPRESENTANTE DE LA MENOR DE EDAD MARÍA JULIA 
ZAPATA TZEC, QUIEN ES ALBACEA DE LA SUCESIÓN INTESTADA DEL SEÑOR JULIO HUMBERTO 
ZAPATA MENA .- EXPEDIENTE 651/2016.- AUTO  

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por KEYLA GABRIELA CAUICH MUT a través de su endosataria 
FLOR IDELISA ARCILA GONZALEZ EN CONTRA DE GASPAR ALFREDO PACHECO MEDINA.- 
EXPEDIENTE 01004/2016.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO INICIALMENTE POR EDUARDO JOSÉ OJEDA CANO 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y CONTINUADO POR CARLOS RAUL ESCAMILLA SOSA COMO 
CESIONARIO, EN CONTRA DE SERGIO OMAR NUÑEZ ARJONA Y FLOR MERCEDES ZETINA PEREZ.- 
EXPEDIENTE 01151/2016.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por FREDDY ROLANDO CERVERA JIMENEZ POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO en contra de FREDY ARMANDO BALAM CHAVEZ AL Y VICTOR NAZARIO 
BALAM CORTES ALIAS VICTOR BALAM CORTES, .- EXPEDIENTE 01461/2016.- AUTO  
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Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARÍA ANTONIETA ZAPATA ALFARO en su carácter de 
administradora única de REFACCIONES Y MOTORES MARINOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, .- EXPEDIENTE 01816/2016.- AUTO- 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Ismael Ignacio Martínez Palmero y/o Edgar García Vera y/o 
Diana Alicia Rosado Itzá como endosatarios en procuración de Gabriel Alberto Vado Cáceres, en contra de 
Carlos Raúl Álvarez Hu y Lucía Noemí Ruíz Carrillo.- EXPEDIENTE 01913/2016. AUTO 

JORGE A FARAH MANZANERO, ZAIDY PATRICIA NOH DZUL, DIONISIA GUADALUPE RODRIGUEZ 
DZUL, ANGEL PAULINO BORGES SOSA .- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION, EN CONTRA DE MONICA PAULINA SALMEAN CRUZ Y MIGUEL MANUEL TELLO TELLO.- 
EXPEDIENTE 00049/2015 AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

ROGER ALBERTO SANCHEZ CEN; MONICA ADELAIDA TORRES RUZ .- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU 
ENDOSATARIA EN PROCURACION EN CONTRA DE FELIX MAURICIO MOLINA BAEZA.- EXPEDIENTE 
00369/2015.- AUTO DE FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

FERNANDO CLAUS BAUERLE VARGAS; RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZON, DALIA ALICIA POOT 
PETUL; IGNACIO R. MARRUFO MAGAÑA ALIAS IGNACIO ROMUALDO MARRUFO MAGAÑA.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES 
NOMBRADOS COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO 
MENCIONADO.- EXPEDIENTE 00175/2014.- AUTO 

VICTOR ARTURO DEL JESUS ESQUIVEL PENICHE; ANGEL GABRIEL SÁNCHEZ CU; SERGIO 
ALBERTO SÁNCHEZ CU // SAMUEL ABDIAS SANCHEZ CORTES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES NOMBRADOS COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO.- EXPEDIENTE 
00301/2014.- AUTO 

JOSE MERCEDES DURAN GONZALEZ; ABEL MARTIN NAVARRETE BARRERA // ALEJANDRA ISABEL 
GONZALEZ METRI.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO 
DEL SEGUNDO NOMBRADO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA 
MENCIONADA.- EXPEDIENTE 00580/2014 AUTO - 

ULISES DE JESUS ROSADO SOSA; LUIS JORGE MEDINA VILLAMIL; JUAN DANIEL DZIB YUIT.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO 
NOMBRADO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 
1604/2014.- AUTO 

HERNANDO KANECK PEREZ PEREZ; RUPERTO JOSE DIAZ HADAD, JORGE ALBERTO CASTILLO 
AYALA; - JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS 
DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE ROSA ESPERANZA 
ESPINOSA PASOS.- EXPEDIENTE 00256/2013.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE 

WILBERT ARMANDO ESPAÑA AGUILAR, MARIO ANTONIO MATOS LOPEZ // NUBIA ADEMI 
GUTIERREZ AZCORRA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN, EN CONTRA DE LA ULTIMA 
MENCIONADA.- EXPEDIENTE 00337/2013.- AUTO 

BEBIDAS PURIFICADAS DEL SURESTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; GEOVANI ALEXIS ESCALANTE CABALLERO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO, POR CONDUCTO DEL SEGUNDO NOMBRADO COMO SU APODERADO, EN CONTRA 
JOSUE JAFET ALCOCER LOPE.- EXPEDIENTE 00476/2013.- AUTO 

JUICIO DE TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA, PROMOVIDO POR LUIS ENRIQUE LEON 
GOMEZ; COMO APODERADO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN, EN CONTRA DE LAS 
PARTES DEL EXPEDIENTE 1444/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
RAUL IVAN GOMEZ RODRIGUEZ, Y JORGE ARMANDO MOGUEL SUMARRAGA COMO ENDOSATARIOS 
EN PROCURACION DE OPERADORA BEPENSA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ACTUALMENTE FINANCIERA BEPENSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN CONTRA DE JOAQUIN MARTIN DE G. 
NAVEDO CENTURION ALIAS MARTIN GUADALUPE NAVEDO CENTURION Y ROSA AMELIA MEJIA 
SEMERENA.- EXPEDIENTE 00618/2013.- AUTO 

MARIO ANTONIO MATOS LOPEZ // JOSE LUIS ZAPATA SOSA, LANDY BEATRIZ AZCORRA ALEJOS.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS MENCIONADOS..- - EXPEDIENTE 01305/2013 AUTO  
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AARON AZAEL CAMARA CABALLERO;. NURMY LEDE DEL SOCORRO COLLI NOVELO ALIAS NURMY 
LEDE COLLI NOVELO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO, EN CONTRA DE LA SEGUNDA .- EXPEDIENTE 1717 /2013.- AUTO  

CEFEMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; RAFAEL JOSE RAMOS DELGADO, STEPHEN JAVIER URBINA 
RODRIGUEZ, RAUL EDUARDO AMOZURRUTIA BAEZA , RICARDO ADRIAN PAREDES SANCHEZ.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS CUATRO 
SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE YENDI NAYELI RIVERO 
POOT.- EXPEDIENTE 804/2011.- AUTO 

RICARDO ARMANDO NEVAREZ CERVERA, SALVADOR RODRÍGUEZ ARCEO // EMMANUEL JACINTO 
VAZQUEZ ORTEGA Y JUAN MANUEL VAZQUEZ ORDOÑEZ.- - JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO INICIALMENTE DEL SEGUNDO COMO SU 
ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS, CONTINUADO POR SU 
APODERADO ÁNGEL GABRIEL SÁNCHEZ CU; ACTUALMENTE CONTINUADO POR LUIS CARLOS 
FERNÁNDEZ CARRILLO COMO CESIONARIO DEL PRIMER NOMBRADO, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO SALVADOR RODRÍGUEZ ARCEO.- - EXPEDIENTE 00534/2010.- AUTO 

CAJA CRESCENCIO A. CRUZ SOCIEDAD DE AHORRO Y PRESTAMO; CELSO AUGUSTO LOPEZ 
PEREZ, XOCHITL TEHUA CAMACHO ESCALANTE, ANA MARIA ACEVEDO ESCALANTE, YIDDIANY 
VIOLETA RUZ CABALLERO, GERALDINE DEL PILAR PALOMO COUOH // AIDA MARGARITA NOVELO 
CAUICH, EDUARDO ANTONIO OXTE GOMEZ .- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS CINCO SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS NOMBRADOS .- - EXPEDIENTE 02089/2010. AUTO  

JAVIER ZETINA GONZALEZ, DAVID ALEJANDRO PATRON BIANCHI, CARLOS GIOVANNI PALMA 
LARA // ROBERTO JOSE DIAZ MEDINA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACIÒN 
EN CONTRA DEL ÚLTIMO- EXPEDIENTE 00205/2009.- AUTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, GABRIEL DE 
JESUS GONZALEZ GONZALEZ // JOAQUIN HUMBERTO CASTILLO ARCE Y LIZBETH VERONICA 
TORRES CAMPOS.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
CONDUCTO INICIALMENTE DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS, 
CONTINUADO POR WENDY JANNETH CASTILLO LÓPEZ Y/O DIANA MARIA ESPADAS DE LA TORRE Y/O 
PABLO DE JESUS OLMOS VALDERRAMA Y ACTUALMENTE POR ARON ALFONSO GIL DIAZ COMO 
APODERADOS DEL PRIMERO, SIENDO REMATADOR EN EL PRESENTE JUICIO JACK ARGENIS MÉNDEZ 
CHAN.- EXPEDIENTE 693/2009.- AUTO  

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZON; COMO 
APODERADO DE BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÒN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, ANTES, AHORA BANCO SANTANDER, SOCIEDAD 
ANÒNIMA, INSTITUCIÒN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER EN CONTRA DE 
SANDRA RIOS RODRIGUEZ; COMPARECIENDO BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su carácter de cesionario de los 
derechos a que se refiere y que en este juicio correspondían a BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN antes, ahora 
BANCO SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, se reconoce a RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZON, su carácter de Apoderado General para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.- EXPEDIENTE 00973/2009.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JUAN ANTONIO HERRERA AUSSIN POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE JOSE GUADALUPE NOH CARDENAS ALIAS JOSE GPE. 
NOH CARDENAS Y JOSE ALBERTO CATZIN PECH ALIAS JOSE CATZIN PECH.- EXPEDIENTE 
01116/2008.- AUTO  

RAMON INDALECIO LEYVA CHAVEZ Y/O LOURDES JACQUELINE ALPUCHE NARVAEZ Y/O JOSE 
ANTONIO MARTIN GARRIDO; LIDA MAGNOLIA OLIVARES MOGUEL ALIAS LIDA MOGNOLIA OLIVAREZ 
MOGUEL Y BLANCA ROSA DE FATIMA PIÑA CANTON.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÒN DE FRANCISCO JOSE 
RODRIGUEZ HEREDIA EN CONTRA DE LAS DOS ÚLTIMAS NOMBRADAS; CONTINUADO POR IRIANA 
SARAHI CARDENAS OSORIO COMO CESIONARIA DE LOS DERECHOS DE ADJUDICACION QUE EN ESTE 
JUICIO LE CORRESPONDIAN AL CITADO RODRIGUEZ HEREDIA.- EXPEDIENTE 1149/2008.- AUTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, GABRIEL DE 
JESUS GONZALEZ GONZALEZ // EDMUNDO ANDRES MARIN SOLIS.- - JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO INICIALMENTE DEL SEGUNDO COMO 
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SU APODERADO EN CONTRA DEL TERCER NOMBRADO; CONTINUADO POR LUIS ANGEL CRESPIN 
QUINTAL,, ACTUALMENTE CONTINUADO POR ARON ALFONSO GIL DIAZ COMO APODERADOS DEL 
CITADO INSTITUTO- EXPEDIENTE 01707/2007.- AUTO 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, ANTES BANPAIS SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO ASEMEX BANPAIS, EDGAR IVAN CANTO ORTIZ // WILLIAM JOSE SAURI 
GUTIERREZ; NORMA ELIASIF MEDINA CARDENAS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
EL PRIMERO POR CONDUCTO INICIALMENTE DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO, EN CONTRA DE 
LOS DOS ÚLTIMOS MENCIONADOS; CONTINUADO POR JOSE ROGELIO ALONZO MANZANILLA Y 
RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZON CON EL MISMO CARACTER; RECONOCIENDOSE A SOLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD, REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su carácter 
de cesionario de los derechos que en este juicio correspondían al citado BANCO; SIENDO RAFAEL DOMINGO 
BRICEÑO PINZÓN Apoderado general para pleitos y cobranzas de la mencionada CESIONARIA .- 
EXPEDIENTE 2325/2007.- TOMO II AUTO 

JOSE LUIS CETZ HERRERA, EDGAR ALBERTO PECH CANUL, JORGE MANUEL ALONZO 
PACHECO;INGRID MARIA DE ATOCHA QUINTAL ESTEBAN, PEDRO ANTONIO CAMBRANIS CHAN, 
MARCO ANTONIO QUINTAL MANRIQUEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS 
PRIMEROS NOMBRADOS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL TERCERO CITADO EN 
CONTRA DE LOS TRES ULTIMOS MENCIONADOS.- EXPEDIENTE 2075/2006.- AUTO 

MARIA DE LOURDES DENISE IVONNE GLORIA ANDRE VARGAS, ALVARO JOSE RUZ PRIEGO // 
LORENZO JAVIER PEREZ CHAY.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA 
COMO ENDOSATARIA EN PROCURACION DEL SEGUNDO EN CONTRA DEL TERCERO NOMBRADO.- 
EXPEDIENTE 2317/2006 AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GASPAR EDMUNDO ESCALANTE BARBOSA y/o 
MARILUZ RAMÍREZ ESPEJO y/o ALEJANDRA ESCALANTE CORTÁZAR y/o YANETH GUADALUPE CAAMAL 
CHABLE, en su carácter de endosatario en procuración de TIENDAS CHAPUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE antes CHAPUR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE 
JORGE FERNANDO TORRES MEZA.- EXPEDIENTE 00901/2016.- AUTO 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL PROMOVIDO POR PABLO FLORES RAMÍREZ y MARIO IVAN 
VADILLO VALENZUELA por su propio y personal derecho A FIN DE NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL A 
OSCAR ALEJANDRO ORTIZ DE LA ORA IRIGOYEN Y ALICIA MENENDEZ FIGUEROA , COMPARECIENDO 
JORGE CARLOS PÉREZ MOLINA en su carácter de apoderado general de ALICIA MENÉNDEZ FIGUEROA E, 
- - - EXPEDIENTE 01846/2016.- AUTO 

ADRIANA CRUZ GONZALEZ, BEACON MARITIMA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE // 
REYNA GUADALUPE ACHACH CANTO ALIAS REYNA GUADALUPE ACHACH CANTO DE CARDEÑA.- 
JUCIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO MANDATARIA GENERAL DE LA 
SEGUNDA EN CONTRA DE LA ÚLTIMA MENCIONADA, INTERVINIENDO LUIS RUBEN MARTINEZ 
ARELLANO COMO APODERADO DE LA SEGUNDA NOMBRADA .- EXPEDIENTE 2027/2010.- AUTO  

EXHORTO GIRADO POR EL Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil Interina del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, deducido del expediente número 821/2018, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por UNIFIN FINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA OBJETO DE MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA.- EXHORTO 193/2018.- AUTO. 

EXHORTO GIRADO POR EL JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 2279/2018, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO POR BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA,.- EXHORTO 208/2018 
AUTO 

EXHORTO GIRADO POR EL JUEZ VIGÉSIMO SEGUNDO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO POR MINISTERIO DE LEY, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 2004/2018 RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, EXHORTO 209/2018 AUTO 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. VICTOR JOSE PEREIRA LIZAMA. 
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JUZGADO TERCERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JOSE MARIA VIANA PUERTO POR SU PROPIO Y 

PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE MARIO GASPAR CANCHE CAAMAL .- EXPEDIENTE 00108/2018.- 
AUTO.-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LICENCIADO FELIPE DEL JESUS UC CHAN, 
COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL CIUDADANO SERGIO ALBERTO SANTANA PIÑA EN 
CONTRA DE LUCELY BEATRIZ COLLI CASANOVA.- EXPEDIENTE 00122/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ARIEL OMAR HERRERA FLORES POR SU PROPIO 
Y PERSONAL DERECHO .- EXPEDIENTE 00178/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JORGE DANIEL CHABLE HERRERA Y/O JESUS 
ANTONIO VERA CHI, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE ERICK RAUL VILLANUEVA LEON EN 
CONTRA GABRIELA VELAZQUEZ REYES.- RECONOCIENDO A LA CIUDADANA SOEMY PATRICIA SOSA 
BARBUDO SU CARÁCTER DE CESIONARIA DE LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDÍAN AL CITADO 
ERICK RAUL VILLANUEVA LEON .- EXPEDIENTE 00183/2018.- AUTO.-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GERARDO JOSÉ BAZ PINTO Y JOSÉ ALFREDO 
GONGORA GUARDIAN, EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y EL SEGUNDO COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL CITADO BAZ PINTO, .- EXPEDIENTE 00280/2018 AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MARÍA ISABEL PUC KU, SU CARÁCTER DE 
APODERADA DE BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, ANTES BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER EN 
CONTRA DEL CIUDADANO MIGUEL ANGEL COVIAN MOO EN LO PERSONAL Y EN SU CARACTER 
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL EDITORIAL SAN FERNANDO SOCIEDAD ANONIMA - 
EXPEDIENTE 00341/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ABRAHAM ANTONIO PUCH CARDEÑA Y/O 
VIRGINIA ESTHER CRUZ SALAS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE CAJA ITZAEZ, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE EN CONTRA DE DIEGO ZAMIR ARANA ARGAEZ Y GENER ARANA SANCHEZ .- EXPEDIENTE 
00491/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARÍA ISABEL PUC KU, SU 
CARÁCTER DE APODERADA DE BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, ANTES BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER EN 
CONTRA DE IVÁN ULISES PALOMO MARTÍNEZ SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
ADMINISTRACION DEL AGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE TAMBIÉN CONOCIDA COMO SERVICIOS DE INGENIERIA Y ADMINISTRACION DEL AGUA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE CON TODAS SUS LEGALES 
CONSECUENCIAS; Y CON TAL PERSONALIDAD, SE TIENE POR PRESENTADO AL CIUDADANO IVÁN 
ULISES PALOMO MARTÍNEZ COMO APODERADO Y POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO, JUNTO 
CON LA CIUDADANA TERESITA DE JESÚS MARTÍNEZ Y MARÍN.- EXPEDIENTE 00501/2018. AUTO .- 

JOSE ALFONSO VAZQUEZ FLORES; JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED.- 
EXPEDIENTE 00515/2018.- RESOLUCION DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2019 .-  

SERGIO VICENTE CHI EUAN; PEDRO ALBERTO HERNANDEZ SANCHEZ; JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMER MENCIONADO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO EN SU 
CARACTER DE APODERADO LEGAL EN CONTRA DEL CIUDADANO IRWIN JAVIER QUINTAL CHI .- 
EXPEDIENTE 00516/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR PILAR DEL JESÚS PÉREZ HERNÁNDEZ Y/O ERIKA 
YANELI LIZAMA SUÁREZ Y/O EUGENIA CARIDAD ORTIZ UC COMO ENDOSATARIAS EN PROCURACIÓN 
DE DELMY LUCELY FLOTA DZUL EN CONTRA DEL CIUDADANO ARTURO YAH CANCHE. - EXPEDIENTE 
00518/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ABRAHAM ANTONIO PUCH CARDEÑA Y/O 
VIRGINIA ESTHER CRUZ SALAS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE CAJA ITZAEZ, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS RAUL CHABLE EK , ROSA MARIA BURGOS ESCALANTE Y 
SAYDI ZULEMY MENDEZ IHUITZ .- EXPEDIENTE 00597/2018.- AUTO  
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ERIKA DEL JESUS MENDEZ CORCUERA; JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED.- 
EXPEDIENTE 00667/2018. AUTO DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL CIUDADANO LUIS FERNANDO LAZCANO 
GÓMEZ, SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA EMPRESA 
HARINERA DE YUCATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,.- EXPEDIENTE 00692/2018.- 
AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JULIAN ALBERTO ALCOCER VAZQUEZ COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE YUCATECA DE VEHICULOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS REYES ERNESTO ESTRELLA PEREZ Y MERCEDES 
PEREZ RODRIGUEZ; .- - EXPEDIENTE 00699/2018.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ANLLY MELLINA DÍAZ MAGAÑA COMO 
ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DE DIANA PATRICIA RODRÍGUEZ SOLÍS.- EXPEDIENTE 00720/2018.-  

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS PROMOVIDAS POR MARÍA ISABEL PUC KU, SU CARÁCTER DE 
APODERADA DE BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, ANTES BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER.- 
EXPEDIENTE 00723/2018. AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR CHRISTOPHER SOSA CUEVAS EN UNIÓN DE LOS 
CIUDADANOS MARCO ANTONIO OJEDA LÓPEZ Y/O MIGEL ÁNGEL DÍAZ HERRERA COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE FINANCIERA BEPENSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA .- EXPEDIENTE 
00731/2018.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR CARLOS RAUL ESCAMILLA SOSA, COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE YGINIA DEL CARMEN TELLO PECH EN CONTRA DE OYUKI DEL 
ROSARIO BOBADILLA CONG.- EXPEDIENTE 00982/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR IRENE FIGUEROA CRUZ POR SU PROPIO Y 
PERSONAL DERECHO .- EXPEDIENTE 01019/2018. AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO PEDRO ELIU PECH CHUC, EN 
CONTRA DE LUCY GABRIELA ZUMARRAGA CAAMAL- EXPEDIENTE 01039/2018.- SENTENCIA 
DEFINITIVA DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2019 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS EN DERECHO GASPAR 
EDMUNDO ESCALANTE BARBOSA Y/O ALEJANDRA ESCALANTE CORTAZAR Y/O ESTUDIANTES DE 
DERECHO YANETH GUADALUPE CAAMAL CHABLE Y/O JARED RAULORLANDO CORTAZAR CAMPOS, 
COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA TIENDAS CHAPUR 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- EXPEDIENTE 1041/2018.- AUTO .- 

JOSE BERNARDO CHABLE CANCHE; JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED EN 
CONTRA DEL SEÑOR JOSE MANUEL CARRILLO MARTINEZ .- EXPEDIENTE 01063/2018.- AUTO  

GILBERTO ANTONIO PACHECO BURGOS; JUAN MANUEL CEN ALONZO, HENRIETTE MARILIN 
BARRERA CARDENAS; JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR 
CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES NOMBRADOS EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN 
PROCURACION .- EXPEDIENTE 01131/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LUIS JORGE GARCIA RIVAS Y/O ALICIA 
MALDONADO PENICHE COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA "OPERADORA MFM" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETOS MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA.- EXPEDIENTE 
01158/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ELIUD ROMO ALVARADO, COMO ENDOSATARIO 
EN PROCURACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE TAMBIÉN CONOCIDA COMO "CERVEZAS CUAUHTEMOC 
MOCTEZUMA" S.A DE C.V, EN CONTRA DE MANUEL JESUS MARTINEZ RUBIO Y BLANCA YAHAIRA 
CANTO CABRERA.- EXPEDIENTE 01161/2018.- AUTO.-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS GERARDO JOSÉ BAZ PINTO Y 
JOSÉ ALFREDO GONGORA GUARDIAN, EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y EL 
SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL CITADO BAZ PINTO.- EXPEDIENTE 
01446/2018.- AUTO.-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ANGEL GABRIEL SANCHEZ CU Y/O YESSICA 
SARAI OLIVARES KU Y/O JOSE MANUEL LIZCANO MATA COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE 
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LA PERSONA MORAL DENOMINADA " OPERADORA PHOEBE" S. A. DE C.V. EXPEDIENTE 01528/2018.- 
AUTO .-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS ESTEFANÍA DE LOS ÁNGELES 
CACERES Y DRAISI AMEYALLI BRICEÑO COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN "CADENA 
COMERCIAL OXXO" S.A. DE C.V.- EXPEDIENTE 01740/2018.- AUTO . 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS EN DERECHO FERNANDO 
VALES CASARES Y/O ALICIA MARISOL PERAZA LEAL COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE 
"DISTRIBUIDORA MEGAMAK," SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- EXPEDIENTE 01802/2018.- 
AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA LICENCIADA MARIA DEL CARMEN ZAMACONA 
BALLESTEROS COMO APODERADA PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE "GM FINANCIAL DE MÉXICO", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA.- EXPEDIENTE 01809/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ERIK DAVID TRUJEQUE CAAMAL COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE RAÚL ESTEBAN CHRISTY ANCONA .- EXPEDIENTE 1813/2018.- 
AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ARMANDO ISMAEL COBOS CANUL COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN "VALOR AL COBRO" DEL SEÑOR MARCOS ALVAREZ LARA, EN 
CONTRA DE ARMANDO MARTIN AKE.- EXPEDIENTE 00044/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR ERIKA DEL JESÚS MÉNDEZ CORCUERA EN 
CONTRA DE JOSÉ JONATHAN PACHECO GAMBOA Y ROGER GABRIEL HEREDIA CANO,.- EXPEDIENTE 
00338/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR RICARDO DE JESUS GIJON MOLINA JY/O IRVING 
GUADALUPE RAZ GALA COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DEL CIUDADANO JOSE 
BARTOLOME MOO HUCHIN EN CONTRA DE ABDEL SINUHE PEREZ LOPEZ Y SARA VIRGINIA LOPEZ 
GONZALEZ .- EXPEDIENTE 00797/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MARIA SUSANA SANDOVAL GARCIA COMO 
ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DE PRESTAMOS FELICES EN 15 MINUTOS, S. A. DE C. V. SOFOM, E. 
N. R; EN CONTRA DE MARÍA DE LOURDES GUZMAN PECH.- EXPEDIENTE 00895/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JOSE BERNARDO CHABLE CANCHE COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE JORGE GUILLERMO CASANOVA QUIÑONES EN CONTRA DE 
CESAR ALEJANDRO FAJARDO TROCHE . EXPEDIENTE 00901/2017.- AUTO 

IMPULSARTE PARA CRECER SA DE CV SOFOM ENR; LUCERO ANAHI LEPEZ MAY, ZAIDY YAZMIN 
POOT PERAZA;,.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE 
LOS DEMAS NOMBRADOS COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE MINERVA 
DEMETRIA RAMIREZ BARRÓN . EXPEDIENTE 01224/2017.- AUTO .-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DAVID ALEJANDRO CASTRO ESPINOSA COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "CAJA MAYA DEL SUR", 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.- 
EXPEDIENTE 01284/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BEATRIZ GUADALUPE TEP IX Y/O CYNTHIA 
IVONNE TEP IX, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DEL SEÑOR LUIS DIDIER HERRERA OJEDA, 
EN CONTRA DE CARLOS JESUS CANTO EUAN.- EXPEDIENTE 01565/2017.- SENTENCIA DEFINITIVA DE 
FECHA 9 DE ENERO DEL 2019 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GERARDO JOSÉ BAZ PINTO SE RECONOCE A 
JOSÉ ALFREDO GONGORA GUARDIAN COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL CIUDADANO 
GERARDO JOSE BAZ PINTO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS TERESITA DE JESUS ALVARADO 
BENITEZ Y MANUEL JESUS DE ATOCHA ALVARADO DORANTES .- - EXPEDIENTE 01673/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JOSE LUIS CETZ HERRERA Y/O FLOR ISABEL 
CETZ PECH Y/O ESTHER ANGELINA BATUN KU COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DEL SEÑOR 
JOSE JESUS BALAM LARA EN CONTRA DE LA SEÑORA MIRNA MARIA DEL ROSARIO ESTRELLA 
BASTO.- EXPEDIENTE 00074/2016.- AUTO .- 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA CIUDADANA FLOR IDELISA ARCILA GONZÁLEZ 
COMO ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DE ELSY MANUELA DE JESÚS GUZMÁN POOT TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO ELSY MANUELA GUZMÁN POOT EN CONTRA DE MARGARITA CONCEPCIÓN 
ANDRADE CANUL TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARGARITA C. ANDRADE CANUL TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO MARGARITA ANDRADE CANUL.- EXPEDIENTE 00809/2016. .- AUTO .- 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR PABLO MISAEL AZCORRA ZAPATA COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE ILICH FERNANDO SANCHEZ GALLEGOS EN CONTRA DE LOS 
CIUDADANOS JORGE HUMBERTO MARTINEZ GALVAN Y MARIA ANGELICA GALVAN GUTIERREZ.- 
EXPEDIENTE 00815/2016.- AUTO.-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DAVID ALBERTO NOVELO DEL VALLE, SU 
CARÁCTER DE APODERADO DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "POLLO INDUSTRIALIZADO DE 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE JESUS GABRIEL RIVERA 
HERRERA .- EXPEDIENTE 01105/2016. AUTO .-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR SAID ESCALANTE BARBOSA Y/O JUAN ALBERTO 
TAMAY EK Y/O DAVID MALPICA VAZQUEZ COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE AGENCIA 
COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL DEL SURESTE S.A DE C.V. EN CONTRA DE VICTOR MANUEL 
ARREBOLA AZARCOYA- EXPEDIENTE 01401/2016. AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JOSÉ MARÍA VIANA PUERTO POR SU PROPIO Y 
PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE LORENA BEATRIZ CANTON AYUSO.- EXPEDIENTE 01604/2016. 
AUTO .-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GERARDO ALBERTO CONTRERAS PERAZA COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE PROVEEDORA MEXICANA DE MATERIALES S.A. DE C.V EN 
CONTRA DE JOSÉ ÁNGEL AKE SANTOS Y MERCEDES TEC RIVERO, SIENDO RICARDO RODOLFO 
CEBALLOS MARTINEZ SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
PROVEEDORA MEXICANA DE MATERIALES S.A. DE C.V..- EXPEDIENTE 01312/2015. AUTO .-  

MARIA LOURDES CHI COLLI; RICARDO JOSE MIER Y TERAN CAMARA, JORGE EDUARDO GIJON 
MOLINA, SERGIO MANUEL CABRERA SALAZAR; GASPAR ALBERTO POOT CHOZA .- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES 
COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 01874/2015. 
AUTO  

ERIKA DEL JESUS MENDEZ CORCUERA; GLENDY MARIBEL CADENA ENCALADA. JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN 
CONTRA DE LA ULTIMA - EXPEDIENTE 01990/2015.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ARMANDO ISMAEL COBOS CANUL, COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL CIUDADANO JUAN GABRIEL ALVAREZ CANO, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO DANIEL ERNESTO CERVERA MORALES.- EXPEDIENTE 00873/2014. AUTO.-  

ROBERTO IVAN GONZALEZ EROSA; MARIO SILVER SANCHEZ CETINA, ABEL MARTIN NAVARRETE 
BARRERA, ESTEFANIA DE LOS ANGELES CACERES MIS; OSCAR DIAZ PENICHE;.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO .- EXPEDIENTE 01648/2014.- AUTO  

JOSE GERARDO RIVERO MOLINA; ANGEL GABRIEL SANCHEZ CU, SERGIO ALBERTO SANCHEZ CU; 
GERARDO DANIEL GONZALEZ AVILES ; CELINA DEL ROSARIO GONZALEZ AVILES; JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO NOMBRADO POR CONDUCTO DE LOS DOS 
SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS .- 
EXPEDIENTE 01733/2014.- AUTO .- 

JORGE MARTIN OJEDA FERNANDEZ; VICTOR MANUEL MARTIN PEREZ;. JOSE ALFREDO CAAMAL 
PENICHE ; -JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION EN CONTRA DEL ULTIMO .- 
EXPEDIENTE 01909/2014.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO PÉREZ RICALDE COMO 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DENOMINADA 
"BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX EN CONTRA DE LA SUCESIÓN DE LA SEÑORA JANNET DEL CARMEN JIMÉNEZ PEÑA;.- 
EXPEDIENTE 01167/2013.- AUTO 

MARIA GUADALUPE GONZALEZ SOLIS TAMBIEN CONOCIDA COMO MA. GUADALUPE GONZALEZ 
SOLIS; JUAN ENRIQUE LARA DORANTES, ERIK DAVID TRUJEQUE CAAMAL, DAVID MOLINA AMAR; 
JAIME MANUEL CHING PEREZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR 
CONDUCTO DE LOS TRES SIGUIENTES COMO SUS ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA 
DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 01743/2013 .AUTO  

RICARDO JAVIER ALVAREZ ALEJANDRO, PAVIMENTACIONES Y CONSTRUCCIONES 
PENINSULARES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ; ABRAHAM RODRIGUEZ HERRERA.- 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO INICIALMENTE POR EL PRIMERO CITADO COMO 
APODERADO DE LA SEGUNDA NOMBRADA Y CONTINUADO POR AUGUSTO RAMÓN SALAZAR PUERTO 
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COMO APODERADO DE LA SEGUNDA CITADA EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO, SIENDO REYNA 
ISABEL RÍOS CHAN SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 
COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZAS DEL CIUDADANO ABRAHAM RODRÍGUEZ HERRERA.- 
EXPEDIENTE 00757/2012.- AUTO 

NANCY PATRICIA CANUL CANCHE; MELISSA PAULINA LIZAMA PEREZ, LINDA KARELLY CANUL 
CANCHE; ILIANA CORAL PADILLA PERAZA; .- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA Y TERCERA COMO SUS ENDOSATARIAS EN 
PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA MENCIONADA.- EXPEDIENTE 2080 /2012 .- AUTO  

BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER; MARIA ISABEL PUC KU; CARLOS ANTONIO BARRERA RODRIGUEZ, ROCIO 
DAIMARU BARRERA AGUILAR, MATERIALES BAAG, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, SIENDO CARLOS ANTONIO BARRERA RODRIGUEZ ALIAS CARLOS A. BARRERA 
RODRIGUEZ ADMINSITRADOR Y GERENTE DE LA QUINTA NOMBRADA.- JUCIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU APODERADA 
EN CONTRA DE LOS ULTIMOS MENCIONADOS.- EXPEDIENTE 02148/2012. AUTO  

RAFAEL JOSE RAMOS DELGADO, STEPHEN JAVIER URBINA RODRIGUEZ, RAUL EDUARDO 
AMOZURRUTIA BAEZA, RICARDO ADRIAN PAREDES SANCHEZ, CEFEMEX SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA O 
TAMBIEN CONOCIDA CEFEMEX S.A DE C.V. SOFOM ENR; JOSE BRITO PECH.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS CUATRO PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE 
LA QUINTA EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTILLO 00832/2011 AUTO 

RICARDO HUMBERTO DEL JESUS BASTARRACHEA SOSA, AUGUSTO RAMON SALAZAR PUERTO, 
JOSE ANTONIO DULANTO CARDENAS, JUAN FRANCISCO SANCHEZ HIDALGO KANCHI, MARIA 
CRISTINA CARDEÑA CASARES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS 
PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL TERCERO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS.- 
EXPEDIENTE 01357/2011 AUTO  

ALEJANDRO ULISES AVILA SOSA; JORGE ALEJANDRO DOMINGUEZ BORGES; FRANKLIN 
HUMBERTO ROCHA VELA, BLANCA ARLETT ROCHA VELA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL SEGUNDO EN CONTRA 
DE LOS ÚLTIMOS MENCIONADOS.- EXPEDIENTE 02193/2011. AUTO  

JORGE CARLOS MEDINA GUILLERMO; BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; GRUPO COMERCIAL VAZQUEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, WILLIAM DAVID VAZQUEZ CANTO.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO NOMBRADO COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN 
CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- SIENDO JUAN JOSE VAZQUEZ CANTO APODERADO DE LA CITADA 
SOCIEDAD DEMANDADAL, SIENDO SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ, SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIONDE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.- EXPEDIENTE 00724/2010. AUTO.- 

RUBEN EDUARDO LORIA MAGAÑA; GASPAR EDUARDO ARJONA SEGOVIA.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO NOMBRADO EN CONTRA DEL SEGUNDO.- EXPEDIENTE 
00818/2010 AUTO.- 

JOSE LUIS CETZ HERRERA, FLOR ISABEL CETZ PECH, ANA MARIA FLORES LOPEZ,; MARIA 
VICTORIA CHAN RUIZ; RUBEN BAUTISTA MENDOZA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA TERCERA EN CONTRA DE 
LOS DOS ULTIMOS MENCIONADOS.- EXPEDIENTE 02223/2009. AUTO DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 
2018 

RAFAEL JOSE RAMOS VAZQUEZ, JOSE ANDRES GONZALEZ DELGADO, INFONAVIT; WALTER 
ENRIQUE POLANCO MONTALVO, REYNA ECHEVERRIA ECHEVERRIA; .- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO APODERADOS DEL TERCER NOMBRADO 
EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. SIENDO EL -ABOGADO RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA Y/O 
LICENCIADOS EN DERECHO RAUL ADRIAN CAMBRANIS ARJONA Y/O ROSALBA DEL CARMEN 
FUENTES BUSTILLOS, APODERADOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES.- AUTO.- EXPEDIENTE 01294/2008 

JOSE JESUS BALAM LARA; MARIA FRANCISCA RAMIREZ MAGAÑA, DAVID ALVARADO ESTRADA.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS.- 
EXPEDIENTE 01454/2008. AUTO.-  

ELIGIA ESTHER CERVANTES BARNET ALIAS ELIGIA CERVANTES BARNETELECTRONICOS Y MAS 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ; ARTURO HERNANDEZ CASTILLO.- JUICIO EJECUTIVO 
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MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO ENDOSATARIA EN PROCURACION DEL SEGUNDO 
EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 00069/2003. AUTO.-  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARCO ANTONIO CANUL 
NAHUAT Y EFRAIM SAAVEDRA GAMBOA COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA SEÑORA 
MARTHA RUZ OLIVARES .- EXPEDIENTE 02004/1994.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019 

BANCO NACIONAL URBANO SOCIEDAD ANONIMA; EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO.- .- EXPEDIENTILLO DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE .- 00141/1980.- AUTO DE FECHA 10 DE 
ENERO DEL 2019 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR ARIEL ARMÍN ESCALANTE CASTILLO POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO, EN CONTRA DE RENÉ JAVIER AGUILAR CÁCERES.- EXPEDIENTE 
01515/2016-.- AUTO  

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. HEIDI RINELDA PECH CABRERA. 

 

JUZGADO TERCERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR GERARDO JOSÉ BAZ PINTO Y JOSÉ ALFREDO 
GONGORA GUARDIAN, el primero por su propio y personal derecho y el segundo como endosatario en 
procuración del citado BAZ PINTO .- EXPEDIENTE 00293/2018.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ABRAHAM ANTONIO PUCH CARDEÑA Y/O 
VIRGINIA ESTHER CRUZ SALAS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE CAJA ITZAEZ, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.- EXPEDIENTE 00663/2018. AUTO 

ANA CRISTINA PENICHE OJEDA; JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO .- EXPEDIENTE 00748/2018. AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la licenciada en derecho LIRIO DEL CARMEN REYES 
ASCENCIO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO .- EXPEDIENTE 01183/2018.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por ANDRES ARTUERO AGUILAR LOPEZ, SALVADOR LENIN 
CIAU VICTORIA Y EDUARDO ANTONIO ARANDA ALCOCER como endosatarios en procuración de 
MARCELINO AURELIO MADERA LLANES Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por ANDRES ARTUERO 
AGUILAR LOPEZ, SALVADOR LENIN CIAU VICTORIA Y EDUARDO ANTONIO ARANDA ALCOCER como 
endosatarios en procuración de MARCELINO AURELIO MADERA LLANES - EXPEDIENTE 01217/2018. AUTO  

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el LICENCIADO FELIPE DEL JESÚS UC CHAN y/o PASANTE 
EN DERECHO LUCÍA ARACELLY KANTÚN KEB como endosatarios en procuración de SERGIO ALBERTO 
SANTANA PIÑA - EXPEDIENTE 01253/2018.- AUTO  

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado en Derecho SAID ESCALANTE BARBOSA y RAUL 
ANTONIO MEDINA SANDOVAL como endosatarios en procuración.- EXPEDIENTE 01275/2018.- AUTO  

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los Licenciados FERNANDA GUADALUPE REYES VILLASÍS y/o 
FERNANDO VALES CASARES y/o JORGE DE JESÚS ROJAS MADERA como endosatarios en procuración de 
"FORD CREDIT DE MÉXICO" S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
REGULADA.- EXPEDIENTE 01389/2018.- AUTO  

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la abogada ANDREA BEATRIZ PAT CANCHE como endosatario 
en procuración de MZ FINANCIAL S.A DE C.V SOFOM E.N.R. .- EXPEDIENTE 01414/2018.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARÍA DE JESÚS ANCONA GONZÁLEZ como endosataria en 
procuración de LUGARDO PACHECO FUENTES .- EXPEDIENTE 01641/2018.- AUTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARCOS ENRIQUE TORRES SOLIS como endosatarios en 
procuración de JOSE ANDRES MARTIN CONTRERAS. - EXPEDIENTE 01770/2018.- AUTO  

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los Licenciados MIGUEL FRANCISCO RAMIREZ BURGOS Y 
CINTHIA EVANGELINA PAN SANSORES como endosatarios en procuración de ARMANDO JOSE VALENCIA 
CASTILLO.- EXPEDIENTE 01776/2018.- AUTO  

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por RUBEN JAVIER VILLANUEVA MENDEZ por su propio y 
personal derecho.- EXPEDIENTE 01815/2018.- AUTO  
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Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por TANIA TERESITA MARTÍNEZ PINELO como endosataria en 
procuración de JIMMY SOSA GONZÁLEZ.- EXPEDIENTE 01820/2018.- AUTO  

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la ciudadana ALEJANDRA DEL ROCIO QUIJANO TINAL POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO .- EXPEDIENTE 01822/2018.- AUTO .-  

Juicio Ejecutivo Mercantil,PROMOVIDOS POR la ciudadana MARÍA ISABEL PUC KU su carácter de 
apoderada de BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, antes BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER.- EXPEDIENTE 01849/2018.- 
AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LUCERO ANAHI LOPEZ MAY Y ZAIDY YAZMIN 
POOT PERAZA COMO ENDOSATARIAS EN PROCURACIÓN DE LA EMPRESA "IMPULSARTE PARA 
CRECER" SA DE CV SOFOM ENR, EN CONTRA DE TAIDE CONCEPCION DURAN ORTIZ Y OLGA LYDIA 
AMARO .- EXPEDIENTE 01225/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSE EPIFANIO LOPEZ ROSADO, 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO.- EXPEDIENTE 01313/2017.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR HERMAN DANIEL LEAL LÓPEZ Y/O ORLANDO 
GUADALUPE SÁNCHEZ TORRES COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE JOSÉ RICARDO BALAM 
MAY .- EXPEDIENTE 01693/2017.- AUTO  

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. HEIDI RINELDA PECH CABRERA. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
MANUEL ESCALANTE MORENO; MARTHA PATRICIA SIERRA GONZALEZ;;.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 

PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO EN CONTRA DE LA SEGUNDA NOMBRADA .- EXPEDIENTE 
00128/2018.- AUTO .-  

FERNANDO UC POOL; - JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS Y 
FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00209/2018 AUTO  

FRANCISCO JAVIER OSORNO AVILA, PATTY ADELINA OSORNO CERVERA;; RECUPERADORA DE 
DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE;;.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS CITADOS SIENDO 
APODERADOS DEL SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 00282/2018.- AUTO 

"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER; RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO - PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 
SIENDO ESTE EL SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 00303/2018 AUTO 

JOAQUIN ARIEL DE ATOCHA RODRIGUEZ VILLALOBOSALIAS JOAQUIN ARIEL RODRIGUEZ 
VILLALOBOS.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS 
Y PARA LOS FINES QUE INDICA- EXPEDIENTE 00323/2018.- AUTO 

BANCO SANTANDER MEXICO SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER; MARIA ISABEL PUC KU.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL SIENDO LA 
SEGUNDA NOMBRADA.- EXPEDIENTE 00348/2018.- AUTO  

RAUL ALBERTO BRICEÑO; GERARDO JOSE ACEVEDO MACARI;; BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; ANA KAREN 
VAZQUEZ ESCALANTE;.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS DOS 
PRIMEROS CITADOS SIENDO ESTOS APODERADOS DEL TERCER NOMBRADO EN CONTRA DE LA 
ULTIMA MENCIONADA.- EXPEDIENTE 00401/2018.- SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 24 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2018 

JULIO RICARDO CHI HERNANDEZ;;.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00402/2018.- AUTO 



PÁGINA 68                                                                                           DIARIO  OFICIAL                          MÉRIDA, YUC., MARTES 15 DE ENERO DE 2019. 

LEONARDO JOSE SENDEROS ESPINOSA:: XCANATUN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE;;;.- DILIGENCIAS DE CONSIGNACION PROMOVIDAS POR EL PRIMER CITADO COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DEL SEGUNDO NOMBRADO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA.- EXPEDIENTE 00424/2018.- AUTO 

BETULIO CARDEÑA SANCHEZ;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00428/2018.- AUTO 

FERNANDO CASTILLO DIAZ;;;.- DILIGENCIAS JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTED 
POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00436/2018.- AUTO 

JAVIER BADUY URZUA;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTED 
POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00449/2018 AUTO 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER; RAUL ALBERTO CASTRO BRICEÑO Y GERARDO JOSE ACEVEDO MACARI.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS LEGALES SIENDO LOS ULTIMOS NOMBRADOS.- EXPEDIENTE 00515/2018. AUTO 

EUGENIO ANTONIO ONGAY PATRON;; BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE;; JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO COMO APODERADO DEL SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 
00527/2018.- AUTO 

LUIS ALFONSO QUINTAL PAREDES;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00531/2018.- AUTO 

JOSE FRANCISCO HERRERA RODRIGUEZ;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 
00596/2018.- AUTO 

MONTSERRAT MONTES VALLADARES;; BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE;;.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA COMO APODERADA DEL SEGUNDO 
NOMBRADO.- EXPEDIENTE 00610/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019 

DELIA DANIELA MEDINA SIERRA;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00615/2018.- AUTO DE 
FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019 

FABIAN JESUS HUITZIL SUAREZ;; CONSULTORES PROFESIONALES CORPORATIVO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE;; GRUPO AMARAL ADMINISTRADOR DE CARTERA SOCIEDAD 
ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR EL PRIMER CITADO COMO APODERADO DEL SEGUNDO NOMBRADO 
QUIEN A SU VEZ ES APODERADO DE ADMINISTRACION Y DE DOMINIO DEL TERCER MENCIONADO.- 
EXPEDIENTE 00672/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019 

JESUS PABLO DZUL DZUL;; JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS 
Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00687/2018.- AUTO 

JESUS PABLO DZUL DZUL;;.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS 
Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00688/2018.- AUTO 

MARIA GUADALUPE TZEK MORALES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00702/2018. AUTO. 

LINA MARIA PEREZ ANGUAS;;.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00718/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO 
DEL AÑO 2019 

HILDA VIRGINIA SANCHEZ RAMIREZ;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00735/2018.- AUTO 

JOSE FERNANDO PUERTO EUAN;;.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00737/2018.- AUTO 

CARLOS JOSE GAMBOA MEDIERO, LABORATORIO CENTRAL DEL SURESTE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA;;.- JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMER CITADO COMO APODERADO DEL SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 00786/2018.- 
AUTO 

JACINTO DE GUADALUPE WORBIS ALONZO;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 
00796/2018.- AUTO 
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CARLOS MANUEL MUÑOZ ARCEO;;;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00805/2018.- AUTO 

NIDIA DEL JESUS SALAZAR ACEVEDO;; ROGELIO RUBEN SALAZAR UH ALIAS ROGELIO SALAZAR 
UH.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO ALBACEA DE LA SUCESION 
INTESTADA DEL SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 00813/2018.- AUTO 

RAUL ALBERTO CASTRO BRICEÑO;; BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER;;.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO COMO APODERADO DEL SEGUNDO NOMBRADO.- 
EXPEDIENTE 00839/2018.- AUTO 

MAURO RODRIGO EDUARDO VALENCIA ARANA ALIAS RODRIGO VALENCIA ARANA;;;.- 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA 
LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00845/2018.- AUTO 

GENNY MANON GODOY AVILA;;.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00846/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO 
DEL AÑO 2019 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MARCO ANTONIO 
PÉREZ RICALDE; FRANCISCO DAMIAN SUAREZ.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL SIENDO ESTE EL 
SEGUNDO NOMBRADO EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO.- EXPEDIENTE 00015/2017 - AUTO. 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE; PAMELA LILIAN QUINTAL SUÁREZ Y MONSERRAT MONTES 
VALLADARES; // ABIMAEL BAUTISTA HERNANDEZ.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SUS DE APODERADAS LEGALES SIENDO 
ESTAS LA SEGUNDA Y TERCERA NOMBRADAS, EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO .- 
EXPEDIENTE 00143/2017 - AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MARCO ANTONIO 
PEREZ RICALDE; // JOSE MANUEL RAMIREZ JIMENEZ;.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL SIENDO ESTE EL 
SEGUNDO NOMBRADO EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO . ACTUALMENTE CONTINUADO POR 
MARIO ARTURO VAZQUEZ MONTALVO COMO APODERADO LEGAL DEL CITADO INSTITUTO.- 
EXPEDIENTE 00472/2017.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, MARCO ANTONIO 
PÉREZ RICALDE; JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR 
CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO LEGAL- EXPEDIENTE 00494/2017.- AUTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MARCO ANTONIO 
PÉREZ RICALDE; ALMA LETICIA DEL SOCORRO PECH MEX.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO MENCIONADO COMO SU 
APODERADO LEGAL EN CONTRA DE LA ULTIMA NOMBRADA.- EXPEDIENTE 00591/2017.- AUTO.  

EVANGELINA XEQUE, ALIAS EVANGELINA XEQUE CANUL, ALIAS EVANGELINA XEQUE DE MENCHI// 
"BANCO SANTANDER (MÉXICO)" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO.- JUICIO ORDINARIO CIVIL .- PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA 
EN CONTRA DEL SEGUNDO NOMBRADO. SE RECONOCE A GABRIEL RAMOS VELAZQUEZ COMO 
APOEDERADO LEGAL DEL SEGUNDO MENCIONADO- EXPEDIENTE 00712/2017. AUTO  

LEDY JOSEFINA CORTAZAR CASTILLO, ALIAS LEDDY JOSEFINA CORTAZAR CASTILLO; // CARMEN 
FELICIA GUILLEN HERRERA; JULIETA DEL CARMEN LÓPEZ SÁENZ- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMER CITADA EN CONTRA DE LAS DOS ULTIMAS MENCIONADAS.- 00792/2017.- 
AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019 

LEDY JOSEFINA CORTAZAR CASTILLO, ALIAS LEDDY JOSEFINA CORTAZAR CASTILLO; // CARMEN 
FELICIA GUILLEN HERRERA; JULIETA DEL CARMEN LÓPEZ SÁENZ- CUADERNO DE PRUEBA 
TESTIMONIAL MARCADO CON EL NUMERO 3 OFRECIDO POR LA PARTE ACTORA DEDUCIDO DE LOS 
AUTOS DEL -JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMER CITADA EN CONTRA DE LAS DOS 
ULTIMAS MENCIONADAS.- 00792/2017.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019 

"BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE; HÉCTOR HUMBERTO HERRERA GÓNGORA ; JOSE RICARDO 
MORALES BELTRAN.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL SIENDO ESTE EL SEGUNDO NOMBRADO EN CONTRA 
ULTIMO CITADO- EXPEDIENTE 00895/2017- SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2018 



PÁGINA 70                                                                                           DIARIO  OFICIAL                          MÉRIDA, YUC., MARTES 15 DE ENERO DE 2019. 

JOSE MANUEL CEH CASTILLO; INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE YUCATAN ANTES COMISION 
ORDENADORA DEL USO DEL SUELO; JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO 
EN CONTRA DEL SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 00897/2017.- AUTO.-  

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER; RAUL ALBERTO CASTRO BRICEÑO; JUICIO EXTRAORDINARIA HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO MENCIONADO EN SU 
CARACTER DE APODERADO LEGAL, reconócese a la persona moral denominada "BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su 
carácter de cesionaria de los derechos que en este juicio correspondían a BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANCOMER.- EXPEDIENTE 
01024/2017.- AUTO DE FECHA 07 DE ENERO DEL AÑO 2019  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MARCO ANTONIO 
PEREZ RICALDE ; JOSE GUILLERMO MEDINA TREJO; MARLENI DEL JESUS AZCORRA BRICEÑO;;.- 
JUICIO EJECUTIVO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO 
MENCIONADO EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS 
MENCIONADOS .- EXPEDIENTE 01063/2017.- AUTO  

MARIO HUMBERTO QUINTAL SULUB;; ALFONSO PEREZ MARTIN.- CUADERNO DE PRUEBA 
MARCADA CON EL NUMERO 4, OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA DEDUCIDO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO EN CONTRA DEL SEGUNDO NOMBRADO.- 
EXPEDIENTE 01075/2017 .- AUTO DE FECHA 09 DE ENERO DEL AÑO 2019 .  

BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER; RAUL ALBERTO CASTRO BRICEÑO; JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL; SIENDO ESTE EL 
SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE 01104/2017.- AUTO 

SCOTIABANK INVERLAT", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT; JUAN CARLOS PRIETO AGUILAR; ISMAEL IGNACIO MARTÍNEZ 
PALMERO; CINDY GABRIELA COLLI TUN: JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES EN SU CARACTER DE APODERADO 
LEGAL EN CONTRA DE LA ULTIMA NOMBRADA.- EXPEDIENTE 01158/2017.- AUTO 

BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, ANTES BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, ANTES BANCO SANTANDER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER; MARIA 
ISABEL PUC KU; // GABRIEL ENRIQUE CARRILLO ELIAS,; SYLVANA CORTES MOGUEL. CUADERNO 
RELATIVO A LA EXCEPCION DE FALTA DE PERSONALIDAD DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA NOMBRADA 
COMO SU APODERADA LEGAL EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS MENCIONADOS .- EXPEDIENTE 
00451/2016 - RESOLUCION DE FECHA 04 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018 

NEYMA CHI NOH // LIGIA REYES GUADALUPE SÁNCHEZ RICHAUD;.- CUADERNO DE VARIAS 
PRUEBAS NUMERO DOS OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA ; DEDUCIDO DE LOS AUTOS DEL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 
00589/2016 - AUTO. 

DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; GABRIEL 
CHIMAS GÓNGORA; //ALEJANDRA NOEMI URIBE ZAPATA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 
SIENDO ESTE EL SEGUNDO NOMBRADO A FIN DE NOTIFICAR A LA TERCERA MENCIONADA .- 
EXPEDIENTE 00695/2016 - AUTO  

MAYRA JOSEFINA MEDINA PACHECO; EDER ENRIQUE VILLANUEVA GUTIERREZ.- JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO EN CONTRA DEL SEGUNDO MENCIONADO.- 
EXPEDIENTE 00891/2016 - AUTO. 

"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER; RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO; // JORGE CARLOS RAMIREZ 
GARRIDO .//- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL SIENDO ESTE EL SEGUNDO NOMBRADO EN CONTRA DEL 
ULTIMO.- EXPEDIENTE 00953/2016 - AUTO. 

"BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER; RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO;.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO NOMBRADO 
COMO SU APODERADO LEGAL .- EXPEDIENTE 00979/2016 - AUTO 
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HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; GERARDO JOSÉ ACEVEDO MACARI; 
DARSHIN ZAMIRA GARCÍA TAMAYO // JORGE ALBERTO ARGÁEZ LÓPEZ;.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS 
APODERADOS EN CONTRA DEL ULTIMO. SIENDO RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO, SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER.- EXPEDIENTE 
00474/2015 - AUTO. 

"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER; GERARDO JOSÉ ACEVEDO MACARI; RAÚL ALBERTO CASTRO 
BRICEÑO; DARSHIN ZAMIRA GARCÍA TAMAYO // ROBERTO NEFTALY VALDEZ GARCIA;.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS TRES 
SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 00581/2015- AUTO 

SABIA INMOBILIARIA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; PAULINO SARABIA LAGO // 
INDUSTRIA PESQUERA DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; .PEDRO MOLINA 
ZALDIVAR;- JUICIO EXTRAORDINARIO DE ARRENDAMIENTO PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA 
POR CONDUCTO DEL SEGUNDO NOMBRADO COMO SU REPRESENTANTE LEGAL. SIENDO JOSÉ 
RAFAEL MOLINA ZALDÍVAR, SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE INDUSTRIA PESQUERA 
DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS 
MENCIONADOS.- EXPEDIENTE 00800/2015 - AUTO  

"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER; GERARDO JOSÉ ACEVEDO MACARI; RAÚL ALBERTO CASTRO 
BRICEÑO // EVELYN SELENNE LIMAS QUIRAZCO;.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS 
EN CONTRA DE LA ULTIMA, SIENDO ACTUALMENTE CONTINUADO POR FERNANDO JOSE PEÑA 
APODERADO DE "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER .- EXPEDIENTE 00993/2015 - AUTO. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, GABRIEL CHIMAS 
GONGORA // FRANCISCO JAVIER PEREZ Y PEREZ; CARLOS ALBERTO SANCHEZ SANTAROSA; 
OFELIA MATIANO ORTEGA;.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA 
POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO EN CONTRA DE LOS TRES ULTIMOS. 
INTERVINIENDO ARÓN ALFONSO GIL DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL CITADO INSTITUTO;.- EXPEDIENTE 00431/2014- AUTO. 

"HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, ANTES, AHORA, "HIPOTECARIA 
NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; GERARDO JOSE AVECEDO 
MACARI // JOSÉ LUIS LÁZARO GÓMEZ; LIZBETH NOEMÍ OJEDA OJEDA;.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU 
APODERADO EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. INTERVINIENDO RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL 
PARTE ACTORA.- EXPEDIENTE 00437/2014 AUTO. 

JOSÉ MARTÍN ÁVILA SALAZAR; ALAN GARCIA LIRA;.- DILIGENCIAS DE CONSIGNACION DE PAGO 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO PARA CONSIGNAR UNA CANTIDAD A FAVOR DEL SEGUNDO.- 
EXPEDIENTE 00702/2014 - AUTO. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MARY 
GUADALUPE MEDINA HERNÁNDEZ // EDIRA GUADALUPE ESTRELLA MEDINA;.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU 
APODERADA LEGAL SIENDO ESTA LA SEGUNDA NOMBRADA EN CONTRA DE LA ULTIMA MENCIONADA 
.- EXPEDIENTE 01002/2014 - AUTO.  

"ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO DE HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISION FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
F/262323";PEDRO ANTONIO CASTILLO SALAZAR; // JOSE MANUEL BARRERA MEX;.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL SIENDO ESTE EL SEGUNDO NOMBRADO EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO. 
SIENDO "DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO GABRIEL CHIMAS GÓNGORA ,SU CARÁCTER DE CESIONARIO DE 
TODOS LOS DERECHOS QUE EN ESTE JUICIO CORRESPONDÍAN A "HSBC MÉXICO", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO NÚMERO F/262323, INTERVINIENDO ARON ALFONSO 
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GIL DIAZ COMO APODERADO DE "DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.- EXPEDIENTE 00060/2013. AUTO. 

EDUARDO JOSE CERVERA GAMBOA; LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE // RUPERTA MARIA MENDEZ TUN, ALIAS, RUPERTA MENDEZ TUN; 
ROSA MARIA DEL SOCORRO LARA;.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO COMO APODERADO DE LA SEGUNDA EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- EXPEDIENTE: 
00118/2013 - AUTO . 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; GABRIEL CHIMAS 
GONGORA; ARÓN ALFONSO GIL DÍAZ // CARLOS EMILIO QUIJANO MOLINA;.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LOS DOS 
SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE: 935/2013 - AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MARCO ANTONIO 
PEREZ RICALDE; // OSCAR EDUARDO MEDINA CRUZ;.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL SIENDO ESTE EL 
SEGUNDO NOMBRADO EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO . EXPEDIENTE 00475/2012 AUTO. 

MARCO ANTONIO PEREZ RICVAL, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORS // DANIELA CACERES DUARTE.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LA ULTIMA.- EXPEDIENTE 
00997/2012. AUTO  

JOSÉ ARMANDO VALDEZ NARVAEZ; "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES" (INFONAVIT); FERNANDO ALBERTO BARAHONA BAQUEDANO.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO 
EN CONTRA DEL ÚLTIMO, SIENDO MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ APODERADA DEL CITADO 
INSTITUTO. EXPEDIENTE 00146/2010. AUTO  

BERTHA ISELA CASTRO MEJÍA; LUIS ÁNGEL CRESPÍN QUINTAL; PABLO DE JESÚS OLMOS 
VALDERRAMA; EDUARDO JOSE CASTRO BRICEÑO ; ARON ALFONSO GIL DIAZ; INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES // RUBÉN JOSÉ PUC CANCHE; ROSA 
MARÍA NOH VILLANUEVA.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO INICIALMENTE POR 
LA PRIMER CITADA CONTINUADO POR EL SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO MENCIONADOS, 
CONTINUADO ACTUALMENTE POR EL QUINTO NOMBRADO COMO APODERADOS LEGALES DEL 
SEXTO CITADO EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS MENCIONADOS;. EXPEDIENTE NUMERO 1148/2009. 
AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; IGNACIO DE 
JESUS ACOSTA POLANCO, ERIK ALBERTO GANTUZ REYES, ALEJANDRO FARRERA VAZQUEZ, // LUIS 
ENRIQUE HERRERA PINO, EMILIA BEATRIZ GUEMES ORTEGA;.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO 
NOMBRADO EN SU CARACTER DE APODERADOS LEGALES EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS .- 
EXPEDIENTE 00905/2007.- AUTO  

JOSE EDUARDO NAVARRETE HERRERA, HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER;; JUAN GERARDO RAMIREZ ALFONSIN;.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO COMO APODERADO DEL SEGUNDO NOMBRADO EN CONTRA 
DEL ULTIMO MENCIONADO, INTERVINIENDO "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, SU CARÁCTER DE CESIONARIO 
DE TODOS LOS DERECHOS QUE EN ESTE JUICIO CORRESPONDÍAN A "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, SIENDO MARCOS OMAR MANZANERO CABRERA 
Y/U ÓSCAR JIMÉNEZ TRIAY, SUS CARACTERES DE APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA REFERIDA INSTITUCIÓN BANCARIA CESIONARIA BANCO MERCANTIL DEL NORTE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.- 
EXPEDIENTE 01852/2007.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019 

ERACLIO MANUEL MOGUEL DUARTE; JORGE ALBERTO DE LA VEGA TOLEDO; INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES // ARMANDO ANTONIO JIMENEZ 
RICALDE;.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO 
APODERADOS DEL TERCERO EN CONTRA DEL CUARTO NOMBRADO. ASIMISMO COMPARECE ERIK 
ALBERTO GANTUS REYES, ALIAS ERIK ALBERTO GANTUZ REYES, COMO APODERADO DEL CITADO 
INSTITUTO. EXPEDIENTE 00234/2006. AUTO  

ERIC XAVIER CASTILLO LÓPEZ Y/O MARÍA JOSÉ MATA DE PAU Y/O RITHA ADRIANA ARCIQUE 
ROSADO; "CAJA CRESCIENCIO A. CRUZ" SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO, ORGANIZACIÓN 
AUXILIAR DE CRÉDITO // HUGO ROMUALDO CUPUL TEC; BRENDA DEL ROSARIO CUPUL TEC;.- 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION DE LA CUARTA EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- EXPEDIENTE 00230/2005 - AUTO. 

MARIA DE LOS M. ESPINOSA FALLER; // FELIPE ALONSO JIMENEZ;.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- EXPEDIENTE 01735/1994 
AUTO DE FECHA 09 DE ENERO DEL AÑO 2019  

JOSE RUBEN HERNANDEZ MELO, RAFAEL BLASQUEZ DIAZ, MARIA TERESA PALOMINO RAMIREZ, 
ISAIAS ROMY GUEVARA SOSA, FRANCISCO ANDRES BLANCO PALMA, ADDY MARIA GONZALEZ 
PEREZ, OSWALDO VALENCIA GUTIERREZ, JORGE CARLOS NOVELO ROSADO; JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR LOS OCHO PRIMEROS POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICAN.- 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 00986/2010. AUTO DE FECHA 10 DE 
ENERO DEL AÑO 2019.- 

EXHORTO GIRADO POR EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 603/2018, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA PROMOVIDO POR SILVIA MARTÍNEZ ROCHA.- 
EXHORTO 257/2018.- AUTO 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. MARIA CONSUELO SANCHEZ MARTIN. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER; RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO//OSCAR BRAGADO CORTEZ.- 
JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO SU APODERADO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA 
DEL ÚLTIMO; EXPEDIENTE: 00526/2018; SENTENCIA DEFINITIVA 

SANTOS JUVENTINO MAXIMO CALAM QUEM; DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN JUDICIAL 
PROMOVIDAS POR USTED A FIN DE ACREDITAR CIERTOS HECHOS ANTE DIVERSAS AUTORIDADES- 
EXPEDIENTE: 00674/2018.- AUTO 

PAULA MIRNA ROJAS RIVERA, BIANCA VIVIANA ROJAS RIVERA; JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE: 
00686/2018; AUTO 

LAURA LETICIA GUILLERMO REYES.- MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE: 
00860/2018; AUTO 

IINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; JAIVER ADRIAN 
MAY CHAN.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO 
DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO LEGAL POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- 
EXPEDIENTE: 00877/2018; AUTO 

GUILLERMO MANUEL PINTO PEREZ; CARLOS JESUS PINTO ACEVEDO//TERESITA DE JESUS 
RIVERO SOSA; HABIB ALFONSO MANRIQUE VERGARA; JORGE GABRIEL MIRANDA RIVERO; CARLOS 
GABRIEL ROMERO SANTOYO; ANGELA DULINDA SILVEIRA GRUINTAL.- CUADERNO DE PRUEBA 
MARCADO CON EL NÚMERO III, OFRECIDO POR HABIB ALFONSO MANRIQUE VERGARA DEDUCIDO 
DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LOS DEMÁS; SE RECONOCE AL 
PRIMERO MENCIONADO COMO TITULAR DE LOS DERECHOS DEL SEGUNDO MENCIONADO.- 
EXPEDIENTE: 00208/2017; AUTO 

GUILLERMO MANUEL PINTO PEREZ; CARLOS JESUS PINTO ACEVEDO//TERESITA DE JESUS 
RIVERO SOSA; HABIB ALFONSO MANRIQUE VERGARA; JORGE GABRIEL MIRANDA RIVERO; CARLOS 
GABRIEL ROMERO SANTOYO; ANGELA DULINDA SILVEIRA GRUINTAL.- CUADERNILLO DE VARIAS 
PRUEBAS MARCADO CON EL NÚMERO IV, OFRECIDO POR HABIB ALFONSO MANRIQUE VERGARA 
DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL 
SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LOS DEMÁS; SE 
RECONOCE AL PRIMERO MENCIONADO COMO TITULAR DE LOS DERECHOS DEL SEGUNDO 
MENCIONADO.- EXPEDIENTE: 00208/2017; AUTO 
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GUILLERMO MANUEL PINTO PEREZ; CARLOS JESUS PINTO ACEVEDO//TERESITA DE JESUS 
RIVERO SOSA; HABIB ALFONSO MANRIQUE VERGARA; JORGE GABRIEL MIRANDA RIVERO; CARLOS 
GABRIEL ROMERO SANTOYO; ANGELA DULINDA SILVEIRA GRUINTAL.- CUADERNILLO DE VARIAS 
PRUEBAS MARCADO CON EL NÚMERO II, OFRECIDO POR HABIB ALFONSO MANRIQUE VERGARA Y 
ANGELA DULINDA SILVEIRA GRUINTAL DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN 
CONTRA DE LOS DEMÁS; SE RECONOCE AL PRIMERO MENCIONADO COMO TITULAR DE LOS 
DERECHOS DEL SEGUNDO MENCIONADO.- EXPEDIENTE: 00208/2017; AUTO 

GUILLERMO MANUEL PINTO PEREZ; CARLOS JESUS PINTO ACEVEDO//TERESITA DE JESUS 
RIVERO SOSA; HABIB ALFONSO MANRIQUE VERGARA; JORGE GABRIEL MIRANDA RIVERO; CARLOS 
GABRIEL ROMERO SANTOYO; ANGELA DULINDA SILVEIRA GRUINTAL.- CUADERNILLO DE VARIAS 
PRUEBAS MARCADO CON EL NÚMERO I, OFRECIDO POR GUILLERMO MANUEL PINTO PEREZ 
DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL 
SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LOS DEMÁS; SE 
RECONOCE AL PRIMERO MENCIONADO COMO TITULAR DE LOS DERECHOS DEL SEGUNDO 
MENCIONADO.- EXPEDIENTE: 00208/2017; AUTO 

JUICIO EXTRAORDIANRIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR JUAN JOSE MATOS GONZALEZ EN su 
carácter de apoderado legal del HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE: 
00217/2017; AUTO 

SALVADOR MANZANILLA ECHEVERRIA//DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURIDICA PATRIMONIAL DEL ESTADO DE YUCATAN; 
DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL DE MÉRIDA; ANA MARIA ELJURE VIUDA DE XACUR; ANGEL 
XACUR SLAIMEN; JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR LOS MOTIVOS Y PARA 
LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LOS DEMAS, COMPARECE Celia María Octubre Maldonado 
LLanes en su carácter de Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de 
Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán Y HEIDE JOAQUIN ZETINA RODRÍGUEZ, con su carácter de 
Director del Catastro del Municipio de Mérida, Yucatán, COMPARECE PEDRO ENRIQUE GONGORA 
URCELAY EN su carácter de apoderado de la Sucesión Intestada de la señora ANA MARIA ELJURE ELJURE.- 
EXPEDIENTE 00417/2017; AUTO 

AVID AMETH GOMEZ OSORIO; JUICIO ORDINARO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS 
Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE: 00656/2017; AUTO 

REYNA ROSALINDA DEL SOCORRO LUGO MAGAÑA ENsu carácter de Albacea de las Sucesiones 
Testamentaria e Intestado de los señores PASTORA HERLINDA MAGAÑA Y AVILES alias PASTORA 
HERLINDA MAGAÑA AVILES alias, PASTORA HERLINDA MGAÑA Y AVILES alias, PASTORA MGAÑA 
AVILES alias, PASTORA MAGAÑA AVILES alias, PASTORA HERLINDA MAGAÑA AVILES DE LUGO, 
JORGE ANTONIO LUGO ESCALANTE alias, JORGE ANTONIO LUGO Y ESCALANTE alias JORGE LUGO 
ESCALANTE//IGNACIO DIOLIG RUIZ DOMÍNGUEZ; BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE; LICENCIADO LUIS ENRIQUE LÓPEZ MARTIN NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTITRES DEL ESTADO; ABOGADO RENE ALBERTO MARTINEZ LOPEZ NOTARIO 
PUBLICO NUMERO TRES DEL ESTADO.- JUCIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LOS CUATRO ÚLTIMOS MENCIONADOS, 
COMPARECEN ISMAEL IGNACIO MARTINEZ PALMERO y/o LILIA DEL ROSARIO ORTEGA TUN como 
apoderados de la Institución BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE.- EXPEDIENTE: 00750/2017; AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; ESTELA MEDINA 
CANUL//CARLOS GABRIEL PARADA DÍAZ; MARÍA JOSÉ y CARLOS MARÍA ambos de apellidos 
PARADA ROSAS, representados por la ciudadana AURORA ROSAS ORTIZ, en su carácter de 
causahabientes.- CUADERNO DE EXCEPCIONES DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU 
APODERADA POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA, EN CONTRA DE LOS DEMAS, 
COMPARECEN NANCY PATRICIA CANUL CANCHE y/o LINDA KARELLY CANUL CANCHE y/o MILDRED 
ISABEL PECH MEX y/o MIRIAM JAZMÍN PUCH PUC EN sus caracteres de mandatarias judiciales del señor 
CARLOS GABRIEL PARADA DIAZ, COMPARECEN NANCY PATRICIA CANUL CANCHE y/o LINDA KARELLY 
CANUL CANCHE y/o MILDRED ISABEL PECH MEX y/o MIRIAM JAZMÍN PUCH PUC EN sus caracteres de 
mandatarias judiciales de MARÍA JOSÉ PARADA ROSAS y AURORA ROSAS ORTÍZ, ésta última como 
representante legal del menor C.M.P.R..-EXPEDIENTE: 00751/2017; AUTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; ESTELA MEDINA 
CANUL//CARLOS GABRIEL PARADA DÍAZ; MARÍA JOSÉ y CARLOS MARÍA ambos de apellidos 
PARADA ROSAS, representados por la ciudadana AURORA ROSAS ORTIZ, en su carácter de 
causahabientes.- CUADERNILLO DE PRUEBAS MARCADO CON EL NÚMERO II OFRECIDO POR LA 
PARTE DEMANDADA DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
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PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU APODERADA POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICA, EN CONTRA DE LOS DEMAS, COMPARECEN NANCY PATRICIA CANUL CANCHE y/o 
LINDA KARELLY CANUL CANCHE y/o MILDRED ISABEL PECH MEX y/o MIRIAM JAZMÍN PUCH PUC EN sus 
caracteres de mandatarias judiciales del señor CARLOS GABRIEL PARADA DIAZ, COMPARECEN NANCY 
PATRICIA CANUL CANCHE y/o LINDA KARELLY CANUL CANCHE y/o MILDRED ISABEL PECH MEX y/o 
MIRIAM JAZMÍN PUCH PUC EN sus caracteres de mandatarias judiciales de MARÍA JOSÉ PARADA ROSAS y 
AURORA ROSAS ORTÍZ, ésta última como representante legal del menor C.M.P.R..-EXPEDIENTE: 
00751/2017; AUTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; ESTELA MEDINA 
CANUL//CARLOS GABRIEL PARADA DÍAZ; MARÍA JOSÉ y CARLOS MARÍA ambos de apellidos 
PARADA ROSAS, representados por la ciudadana AURORA ROSAS ORTIZ, en su carácter de 
causahabientes.- CUADERNILLO DE PRUEBAS MARCADO CON EL NÚMERO I OFRECIDO POR LA PARTE 
ACTORA DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR 
CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU APODERADA POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA, EN CONTRA DE LOS DEMAS, COMPARECEN NANCY PATRICIA CANUL CANCHE y/o LINDA 
KARELLY CANUL CANCHE y/o MILDRED ISABEL PECH MEX y/o MIRIAM JAZMÍN PUCH PUC EN sus 
caracteres de mandatarias judiciales del señor CARLOS GABRIEL PARADA DIAZ, COMPARECEN NANCY 
PATRICIA CANUL CANCHE y/o LINDA KARELLY CANUL CANCHE y/o MILDRED ISABEL PECH MEX y/o 
MIRIAM JAZMÍN PUCH PUC EN sus caracteres de mandatarias judiciales de MARÍA JOSÉ PARADA ROSAS y 
AURORA ROSAS ORTÍZ, ésta última como representante legal del menor C.M.P.R..-EXPEDIENTE: 
00751/2017; AUTO 

SERGIO NELSON SALAZAR ALONZO//GUADALUPE ECHEVERRÍA ACOSTA, con su carácter 
reconocido en autos de Albacea de la Sucesión Intestada del señor RAMIRO SALAZAR PECH alias 
RAMIRO SALAZAR GÓNGORA; JULIO SALAZAR PECH.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LOS DOS ÚLTIMOS.- 
EXPEDIENTE: 00767/2017; AUTO 

LILIANA VERONICA CORDERO GOMEZ; MARIA LUISA GONZALINA DEL CARMEN NEGRON 
CORRALES; DILIGENCIAS DE CONSIGNACIÓN PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FAVOR DE LA 
SEGUNDA POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE: 00899/2017; AUTO 

LUIS GAUDENCIO CELAYA CORDERO; "TRANSPORTADORA REGIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.- DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL PROMOVIDAS POR EL PRIMERO 
COMO APODERADO DE LA SEGUNDA A FIN DE ACREDITAR CIERTOS HECHOS ANTE DIVERSAS 
AUTORIDADES.- EXPEDIENTE: 00994/2017; AUTO 

MARCO ANTONIO TORREBLANCA ROLDAN; DIANA MARIA CALDERON PINTO también conocida 
como DIANA MARIA CALDERON PINTO DE TORREBLANCA//BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
antes, ahora "BANCO SANTANDER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFIN.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
APODERADO DEL SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DEL 
ÚLTIMO.- EXPEDIENTE: 01010/2017; AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

JORGE CARLOS CACERES HERRERA//ROGELIO CAUICH CHAY; NELLY PEREZ HERNANDEZ ALIAS 
NELLY DEL CARMEN PEREZ HERNANDEZ, KARINA IVONNE RODRIGUEZ PEREZ, GUSTAVO A. 
MONFORTE LUJAN TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO.- 
JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA EN CONTRA DE LOS DEMÁS MENCIONADOS.- EXPEDIENTE: 00097/2016; AUTO  

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, JUAN CARLOS TELLEZ 
ALAMINA.- JUICIO EJECUTIVO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO 
COMO SU APODERADO- EXPEDIENTE: 00251/2016; AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MARCO ANTONIO 
PEREZ RICALDE//MARIA ALEJANDRA BALAM POOT; JUAN DE DIOS MOO AKE.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO 
COMO SU APODERADO LEGAL, EN CONTRA DE LOS ÚLTIMOS DOS MENCIONADOS.- EXPEDIENTE: 
00380/2016; AUTO 

PATRICIA ESMERALDA CRIOLLO MERINO//DOLORES MARISOL LEON GARCIA.- JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA 
DE LA SEGUNDA. SIENDO LLAMADO A JUICIO AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. ASI MISMO, COMPARECE MARCO ANTONIO PEREZ RICALDE COMO 
APODERADO DEL CITADO INSTITUTO.- EXPEDIENTE: 00396/2016; AUTO 

MIGUEL ANGEL MIRELES FIERROS; Roberto Alexander Fredrickson Zolozabal//NICOLAS LEON 
CONTRERAS.- CUADERNILLO DE VARIAS PRUEBAS MARCADO CON EL NUMERO I OFRECIDO POR 
Roberto Alexander Fredrickson Zolozabal DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL 
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PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICA, EN CONTRA DEL ÚLTIMO.- EXPEDIENTE: 00480/2016; AUTO 

NIDIA CONCEPCION CANO MANZANERO//FELIPE DE JESUS HUCHIM CHUC; SOFIA BEATRIZ AKE 
CAN.- CUADERNILLO DE VARIAS PRUEBAS MARCADO CON EL NUMERO I OFRECIDO POR LA PARTE 
ACTORA DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR LOS MOTIVOS 
Y PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LOS DOS ÚLTIMOS MENCIONADOS.- EXPEDIENTE: 
00585/2016; AUTO  

MARIA ISABEL PUC KU, BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO antes BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER//JOSE 
FRANCISCO POOL SIMA; SIENDO JOSE ROSENDO SIERRA MARTEL INTERVENTOR DE LA SUCESIÓN 
DE JOSE FRANCISCO POOL SIMA.- CUADERNILLO DE VARIAS PRUEBAS MARCADO CON EL NÚMERO I 
OFRECIDO POR LA PARTE ACTORA DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DE LA SEGUNDA EN CONTRA DEL ÚLTIMO.- 
EXPEDIENTE: 00726/2016; AUTO  

MARIA ISABEL PUC KU, BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO antes BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER//JOSE 
FRANCISCO POOL SIMA; SIENDO JOSE ROSENDO SIERRA MARTEL INTERVENTOR DE LA SUCESIÓN 
DE JOSE FRANCISCO POOL SIMA.- CUADERNILLO DE VARIAS PRUEBAS MARCADO CON EL NÚMERO 
II OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DE LA SEGUNDA EN CONTRA DEL ÚLTIMO.- 
EXPEDIENTE: 00726/2016; AUTO  

MARÍA ISABEL PUC KÚ; "SANTANDER HIPOTECARIO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO//EDER JOSÉ OBRIAN; MARÍA AURORA GUERRERO DE OBRIAN; BANCO DEL 
BAJÍO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE.- CUADERNILLO DE VARIAS PRUEBAS 
MARCADO CON EL NÚMERO II OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA EDER JOSÉ OBRIÁN 
DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO 
APODERADA DE LA SEGUNDA EN CONTRA DE LOS DOS ÚLTIMOS POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICA, SE reconócese a "SANTANDER VIVIENDA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, su carácter de sociedad fusionante de "SANTANDER HIPOTECARIO" SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, como fusionada, EN CONTRA DE LOS DOS 
ÚLTIMOS.- EXPEDIENTE: 00888/2016; DOS AUTOS DE FECHAS TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO Y OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE  

RAÚL ALBERTO CASTRO BRICEÑO; "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICA; SE RECONOCE A "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su carácter de cesionario de todos 
los derechos y acciones que en este juicio que le correspondían a "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, QUEDANDO EN EL MISMO 
LUGAR, GRADO Y PRELACIÓN QUE LE CORRESPONDÍAN AL CEDENTE; SE RECONOCE A los 
Licenciados MARCOS OMAR MANZANERO CARRERA y/u OSCAR JIMÉNEZ TRIAY sus caracteres de 
apoderados de "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.- EXPEDIENTE: 00931/2016; AUTO 

"BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, GERARDO JOSÉ ACEVEDO MACARI, RAÚL ALBERTO CASTRO 
BRICEÑO, DARSHIN ZAMIRA GARCÍA TAMAYO//RAFAEL ANTONIO LUNA GUTIERREZ.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS TRES 
SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS, POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICAN, EN 
CONTRA DEL ÚLTIMO; BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su carácter de cesionario de todos los derechos y acciones que 
en este juicio que le correspondían a BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, siendo HÉCTOR HUMBERTO HERRERA GÓNGORA, 
apoderado del citado CESIONARIO; SIENDO "BANCO SANTANDER (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO antes "BANCO 
SANTANDER (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER Y WILIAM ZAPATA CARDUÑO alias WILIAM DE JESUS ZAPATA GARDUÑO, 
alias WILIAM ZAPATA VILLAFAÑA, ACREEDORES DIVERSOS EN ESTE JUICIO; SE RECONOCE 
FERNANDO JOSÉ PEÑA como apoderado legal del "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD 
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ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE Y A MARÍA ISABEL PUC 
KU como apoderada legal del "BANCO SANTANDER (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO antes "BANCO SANTANDER (MÉXICO)", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER,.- 
EXPEDIENTE: 00422/2015; AUTO  

ROLANDO APOLINAR BASORA LEON; JONATHAN JAMES BOULEY EN EJERCICIO DE LA PATRIA 
POTESTAD DE SU HIJA MENOR DE EDAD//DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO; REGISTRADOR DE LOS 
LIBROS PRIMERO, TERCERO, CUARTO Y NOVENO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO; DIRECTOR DEL CATASTRO 
DEL MUNICIPIO DE MERIDA; GUSTAVO A. MONFORTE LUJAN, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO; JULIO ENRIQUE PUERTO CERVERA, COMO ALBACEA DE 
LA SUCESION TESTAMENTARIA DE MARGARITA CERVERA CANTO; CAROLINA DEL CARMEN 
CERVERA CANTO ALIAS CAROLINA DEL CARMEN CERVERA CANTO DE PUERTO.- CUADERNILLO DE 
PRUEBAS I OFRECIDO POR ROLANDO APOLINAR BASORA LEON EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LOS DEMÁS NOMBRADOS, COMPARECEN YAMILE IRENE PINZÓN 
CORTES y MARIA GUADALUPE LÓEZ CAAMAL, en sus caracteres de Registradora del Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio de Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán respectivamente, 
COMPARECE FELIPE DE JESUS MONTESINOS NAVARRO COMO APODERADO DE LA CITADA 
CAROLINA DEL CARMEN CERVERA CANTO. Y HEIDE JOAQUÍN ZETINA RODRÍGUEZ COMO Director del 
Catastro del Municipio de Mérida, Yucatán.- EXPEDIENTE: 00640/2015; AUTO  

JUAN JOSE MATOS GONZALEZ; HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC//MARIA CANDELARIA MATU RIVERO.- Juicio Extraordinario 
Hipotecario PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y 
PARA LOS FINES QUE INDICA EN CONTRA DE LA ÚLTIMA.- EXPEDIENTE: 00957/2015; AUTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MARCO ANTONIO 
PÉREZ RICALDE//REYNA MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ AGUILAR.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO 
POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA, EN CONTRA DE LA ÚLTIMA.-EXPEDIENTE: 
569/2012.-AUTO 

MARIA ESTELA HERNANDEZ DE PONCE//UNION DE CREDITO DE SERVICIOS EMPRESARIALES, 
SOCIEDAD NONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO, GASPAR 
EDMUNDO ESCALANTE BARBOSA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN 
CONTRA DE LA SEGUNDA, REPRESENTADA POR EL ULTIMO DE LOS NOMBRADOS, COMPARECE 
WILMA NOEMÍ GARRIDO PEREZ SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN INTESTADA DEL SEÑOR 
LUÍS ÁNGEL GARRIDO CHAN.- EXPEDIENTE: 177/1997; AUTO  

ESTELA CONCEPCION GARCIA LARA//ROGER MANZANILLA CÁCERES.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES 
QUE INDICA.- EXPEDIENTE: 00619/2016; AUTO  

PATRICIA CORAL GUTIERREZ//Sucesión Intestada de la señora MARÍA ELENA CANTO, representada 
actualmente por el Abogado FERNANDO MANUEL MONTERO CANUL; ELSA BEATRIZ CHALÉ 
DORANTES; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; FREDY 
DE JESÚS CANO ACOSTA alias FREDI DE JESUÚS CANO ACOSTA; JOSE ANGEL MANZANO CANTO.- 
JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA, COMPARECE MARCO ANTONIO PÉREZ RICALDE como apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE LOS DEMAS.- 
EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 00338/2016.- AUTO 

IGNACIO DE JESUS ACOSTA POLANCO; ERICK ALBERTO GANTUZ REYES; ALEJANDRO FARRERA 
VAZQUEZ; RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA; RAÚL ADRIAN CAMBRANIS ARJONA; ROSALBA 
DEL CARMEN FUENTES BUSTILLOS Y AARON AMITAI SÁNCHEZ ESTRELLA; INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES//FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS E INTERVINIENDO EL 
CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO COMO APODERADOS DEL OCTAVO EN CONTRA DEL ÚLTIMO.- 
SE RECONOCE A LAURA LAGUER CHAVEZ Y MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ SU CARÁCTER 
DE APODERADAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES.- EXPEDIENTE: 00827/2007; AUTO  

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. MIRNA YOLANDA GONZALEZ NOVELO. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 

Remate.- Segunda Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que por auto de fecha seis de diciembre del año 
en curso, dictado por la Juez Segundo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Abogada Dora 
Margarita de Anda Rodríguez, en el expediente número 1573/2007 relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por CLARA ISABEL PAULLADA DOMÍNGUEZ, alias, CLARA ISABEL PAULLADA 
DOMÍNGUEZ DE FLORES y WENDY ASUNCIÓN FLORES PAULLADA, alias WENDY ASUNCIÓN 
PAULLADA en contra de GLADYS DEL ROSARIO BARRERA CASTILLO alias, GLADIS DEL ROSARIO 
BARRERA CASTILLO, se fijo nueva fecha para el remate en pública subasta y segunda almoneda del 
bien inmueble siguiente: PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DE 
LA CALLE SETENTA Y CUATRO DE ESTA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN; y que a continuación se 
describe:--- “Solar con casa de mampostería, madera y láminas de zinc, de un piso, ubicado en esta 
ciudad, Municipio y partido de Mérida, manzana veintidós, cuartel noveno, número QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO de la calle SETENTA Y CUATRO que al ser actualizado por la Dirección General del 
Catastro quedó con la extensión de nueve metros de frente, por quince metros noventa centímetros de 
fondo; con una irregularidad que consiste en que su costado oriente, paralelo a su costado poniente, mide 
nueve metros diez centímetros y linda: al Norte, predio quinientos treinta y seis de la calle setenta y 
cuatro; al Sur, predio quinientos cuarenta de la misma calle; al Oriente, predio de Álvaro Pastor y José 
Guadalupe Castilla y al Poniente, la calle setenta y cuatro”. Dicho predio se encuentra inscrito a Folios 
Ciento veinticuatro del Tomo Doscientos catorce letra B Volumen IV del Libro Primero de Urbanas del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de 
Yucatán; SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, que es el resultante del valor pericial del citado bien 
inmueble, siendo éste la cantidad de SEISCIENTOS MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, menos una deducción del veinte por ciento de conformidad con el artículo 476 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-----------------------------------------------------------------------------------  

 Se fijó como fecha para que tenga lugar la licitación la audiencia del día VEINTIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE a las ONCE HORAS, y en el local de este Juzgado. Se advierte que no se 
admitirá postura que no reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, que es el resultante del valor pericial del citado bien inmueble, siendo éste la cantidad de 
SEISCIENTOS MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, menos una deducción del veinte 
por ciento de conformidad con el artículo 476 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
misma que servirá de base para el remate. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y 
a disposición de las personas que deseen enterarse de ellos. Y para su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado, por una sola vez, con cinco días cuando menos de anticipación a la fecha fijada 
para el remate atento lo establecido por el numeral 476 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
como está mandado en autos, expido el presente pregón, en la ciudad de Mérida, Capital del Estado de 
Yucatán a los doce días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO LINA MARGARITA VÁZQUEZ PAREDES. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 

Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que por auto de fecha seis de diciembre del año 
dos mil dieciocho, dictado por la Juez Segundo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, 
Abogada Dora Margarita de Anda Rodríguez, en el expediente número 123/2013 relativo al Juicio 
Extraordinario Hipotecario promovido inicialmente por “ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien a su vez es la nueva administradora y mandataria de la 
institución bancaria denominada “HSBC MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de fiduciario en el 
fideicomiso irrevocable de Administración y fuente de pago, identificado con el número F/262323 por 
conducto de sus apoderados ISRAEL CANTO VIANA, ALICIA FABIOLA BAUTISTA SUAREZ, JOSÉ 
MANUEL HERNÁNDEZ CAUICH e IRVING RODRIGO FLORES EUROZA, y continuado actualmente por 
los Licenciados en Derecho GABRIEL CHIMAS GÓNGORA y ARON ALFONSO GIL DÍAZ ambos en su 
carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada “DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como cesionario de los 
derechos adquiridos de la persona moral, en contra de OLDA ESTHER MARTÍNEZ CASTILLO y JOSÉ 
ARCADIO ESCALANTE CORAL; se fijó nueva fecha para que tenga verificativo el remate en pública 
subasta y primera almoneda del bien inmueble siguiente: predio marcado con el número cien letra “E” de 
la calle veinticuatro del Municipio de Dzidzantún, Yucatán, que a continuación se describe: -------------------- 
“Solar con casa, ubicado en la localidad y municipio de Dzidzantun del Ex -Departamento de Temay, en la 
manzana tercera de la sección catastral cuarta, marcado con el número CIEN LETRA E de la calle 
VEINTICUATRO, con la extensión de dieciocho metros de frente por cuarenta y cinco metros setenta 
centímetros de fondo. Superficie general de ochocientos veintidós metros sesenta decímetros cuadrados. 
Superficie construida de ciento sesenta y ocho metros doce decímetros cuadrados. Valor catastral de 
quince mil novecientos diecisiete pesos cuarenta centavos moneda nacional y las colindancias siguientes: 
al Norte, predio de Roger Gabriel Martínez Castillo; al Sur, predios de Annecy Sugey Martínez Castillo, 
José Moo Segura y Amir Aguilar Ruiz; al Oriente, predio de Valentina Jiménez Padrón y al Poniente, que 
es el frente del predio, la calle veinticuatro”. Dicho predio se encuentra inscrito a folio electrónico 20699 
(dos, cero, seis, nueve, nueve) del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de 
Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, que es el 
avalúo pericial del citado inmueble.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Se fijó para que tenga lugar la licitación la audiencia del día VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE A LAS ONCE HORAS y en el local de éste Juzgado. Se advierte que no se 
admitirá postura que no reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, que es el avalúo pericial del citado inmueble, misma que servirá de base para el remate. Los 
autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a disposición de las personas que deseen 
enterarse de ellos. Y para su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces, de 
tres en tres días, debiendo mediar cuando menos entre la última publicación y la celebración de la 
almoneda, el término de tres días con fundamento en el artículo 47 fracción II del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado en vigor en concordancia con el artículo 401 del citado ordenamiento 
legal; como está mandado en autos, expido el presente pregón, en la ciudad de Mérida, Capital del 
Estado de Yucatán a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.------------------------ 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO LINA MARGARITA VÁZQUEZ PAREDES. 

Publíquese los días 10, 15 y 18 de enero de 2019. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 

ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 

Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que por auto de fecha seis de diciembre del año 

dos mil dieciocho en concordancia con el proveído de data trece del mismo mes y año, dictados por la 

Juez Segundo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Abogada Dora Margarita de Anda 

Rodríguez, en el expediente número 1631/2007 relativo al Juicio Ordinario Civil de disolución de 

copropiedad promovido por ANABEL KATIUSCA CASTILLO MINABURO y JOSE ALBERTO CASTILLO 

MINABURO en contra de MIRNA DEL SOCORRO MINABURO PONCE alias MIRNA DEL SOCORRO 

MINABURO PONCE DE CASTILLO, se decretó el remate en pública subasta y primera almoneda de los 

bienes inmuebles siguientes: a) PREDIO MARCADO CON EL NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y 

DOS LETRA “A” DE LA CALLE SESENTA DE LA ZONA CENTRO; b) PREDIO MARCADO CON EL 

NUMERO QUINIENTOS SESENTA Y TRES LETRA “A” DE LA CALLE CINCUENTA DE LA ZONA 

CENTRO, ambos de esta ciudad de Mérida, Yucatán, que a continuación se describen:------------------------- 

a) “Solar con casa de mampostería de un piso, ubicado en esta ciudad municipio y partido de Mérida, en 

la manzana ciento cuarenta y seis del cuartel quinto, marcado con el número Trescientos sesenta y dos 

“A” de la calle sesenta con la extensión de once metros treinta y tres centímetros de frente por setenta y 

seis metros ochenta y cinco centímetros de fondo, de figura irregular cuyo perímetro se describe como 

sigue: partiendo del vértice del ángulo noroeste del predio y dirigiéndose hacia el oriente, mide dos metros 

noventa centímetros, de aquí al oriente con inclinación al sur diecisiete metros cincuentas y siete 

centímetros; de éste punto hacia el oriente con más inclinación al sur, veintisiete metros ochenta 

centímetros, de aquí al oriente  con mucho más inclinación al sur, veintiocho metros; de aquí al sur con 

ligera inclinación al poniente, nueve metros veinte centímetros; de aquí al poniente con inclinación al norte 

setenta y siete metros ochenta y cinco centímetros y de aquí al punto de partida y cerrar el perímetro, 

mide once meros treinta y tres centímetros; superficie de ochocientas cincuenta y cuatro metros setenta y 

seis centímetros cuadrados y los linderos siguientes: al Norte, predio del exponiente; al Sur, predio de la 

señora María Valladares de Mañe; al Oriente, predio de Domingo Citula; y al Poniente la calle sesenta” 
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Dicho predio se encuentra inscrito a folio electrónico 506407 (cinco, cero, seis, cuatro, cero, siete) del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de 

Yucatán;---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

b) “Solar con casa de mampostería de un piso, ubicado en esta ciudad, municipio y partido de Mérida, en 

la manzana veinte de la sección catastral quince, marcado con el número quinientos sesenta y tres “A” de 

la calle cincuenta, con la extensión de quince metros sesenta y seis centímetros de frente por cincuenta y 

nueve metros treinta y ocho centímetros de fondo, de figura irregular, consistente únicamente en que su 

fondo mide diecisiete metros, con una superficie de novecientos sesenta y nueve metros setenta 

decímetros cuadrados y los linderos siguientes: al Norte, predio número quinientos sesenta y tres de la 

calle cincuenta, al Sur, predio de Luis Sabido, al Oriente la calle cincuenta, y al Poniente, predio de 

Nicolás Méndez”. Dicho predio se encuentra inscrito a folio electrónico 452806 (cuatro, cinco, dos, ocho, 

cero, seis) del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica 

Patrimonial de Yucatán.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Servirán de bases para los respectivos remates las siguientes cantidades: del PREDIO MARCADO CON 

EL NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y DOS LETRA “A” DE LA CALLE SESENTA DE LA ZONA 

CENTRO DE ESTA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, la cantidad de TRES MILLONES SEISCIENTOS 

DIECINUEVE MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL que es el avalúo pericial del citado 

inmueble; y del PREDIO MARCADO CON EL NUMERO QUINIENTOS SESENTA Y TRES LETRA “A” DE  

LA CALLE CINCUENTA DE LA ZONA CENTRO, DE ESTA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, la cantidad 

de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA 

NACIONAL, que es el avalúo pericial de dicho inmueble.------------------------------------------------------------------ 

Se fijó para que tengan lugar las licitaciones la audiencia del día VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE a las ONCE HORAS respecto del PREDIO MARCADO CON EL NUMERO 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS LETRA “A” DE LA CALLE SESENTA DE LA ZONA CENTRO 

DE ESTA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN; y a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS del 

PROPIO DIA, en relación al PREDIO MARCADO CON EL NUMERO QUINIENTOS SESENTA Y TRES 

LETRA “A” DE LA CALLE CINCUENTA DE LA ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE MERIDA, 

YUCATAN; y en el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirán posturas que no reúnan los 

requisitos legales, siendo legales las que cubran de contado las dos terceras partes de las cantidades de 

TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, en 

relación al primero de dichos predios; y la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, respecto al segundo de los referidos 

predios, que son los valores periciales de dichos bienes inmuebles, mismas que servirán de base para los 

respectivos remates. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a disposición de las 

personas que deseen enterarse de ellos. Y para su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado, por tres veces, de tres en tres días, debiendo mediar entre la última publicación y la celebración 
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de la almoneda, cuando menos el término de tres días con fundamento en el artículo 47 fracción II del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor en concordancia con el artículo 401 del citado 

ordenamiento legal, como está mandado en autos, expido el presente pregón, en la ciudad de Mérida, 

Capital del Estado de Yucatán, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.------- 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO LINA MARGARITA VÁZQUEZ PAREDES. 

Publíquese los días 7, 10 y 15 de enero de 2019. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
ERIKA CUPIL SANCHEZ, DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTED 

POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00005/2019. AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE  

RAÚL HUMBERTO NAVARRETE NARVÁEZ, JANETTE NAVARRETE CORONADO, ABOGADO JORGE 
HIDALGO AGUILAR Y AGUILAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, ABOGADO 
MANUEL CALERO ROSADO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO DEL ESTADO, CAROLINA 
DE SAN MARTIN PEREZ ARCE, JORGE EDUARDO NAVARRETE PEREZ. CUADERNO DE PRUEBA 
NUMERO IV QUE OFRECE LA PARTE ACTORA DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL EN 
CONTRA DE LOS CUATRO ULTIMOS. EXPEDIENTE 00079/2018 AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

FRANCISCO FERMIN CATZIN POOT. JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 00089/2018 AUTO  

SINUE ALEJANDRO RUIZ GOMEZ, ISRAEL ALFONSO CHABLE CAMARA Y FERNANDO GEOVANY 
GOMEZ CANTO, PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA", quien a su vez es apoderada de BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 
EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO F/581//ELÍAS MANUEL HERNÁNDEZ 
ESCALANTE, ASÍ COMO A LOS CIUDADANOS FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ VÁZQUEZ MELLADO 
Y MARTHA REGINA ESCALANTE FLORES.- CUADERNO DE EXCEPCIONES OPUESTO POR ELIAS 
MANUEL HERNANDEZ ESCALANTE JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS 
TRES PRIMEROS EN SU CACRACTER DE APODERADOS LEGALES DE LA CUARTA NOMBRADA POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00272/2018 AUTO DE FECHA DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

ALBERTO LOPEZ CORDOVA alias ALBERTO LOPEZ CORDOBA, DIANA CANCHE AGUIRRE, alias 
DANIELA CANCHE AGUIRRE, alias DIANELA CANCHE AGUIRRE, JUICIO EXTRAORDINARIO DE 
ARRENDAMIENTO, PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN 
CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 00394/2018 AUTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. JAIVER ADRIAN 
MAY CHAN. JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO 
DEL SEGUNDO EN su carácter de apoderado legal POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA - 
EXPEDIENTE 00485/2018 AUTO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES;MARCO ANTONIO 
PÉREZ RICALDE, JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
CONDUCTO DEL SEGUNDO EN su carácter de apoderado legal POR LOS MOTIVOS Y PARA FINES QUE 
INDICA EXPEDIENTE 00488/2018 AUTO 

YANNET DEL ROSARIO JIMENEZ BARRON, DILIGENCIAS DE INFORMACIÒN JUDICIAL PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA FINES QUE INDICA .- EXPEDIENTE 00516/2018 AUTO 

MARIA MAURICIA PENICHE; JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS 
Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00543/2018. AUTO 
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MAESTRO EN DERECHO SAID ESCALANTE BARBOSA, MARICARMEN SANGUINO MEJIA TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO SOCORRO DEL CARMEN SANGUINO MEJIA, CELIA MARIA OCTUBRE MALDONADO 
LLANES, JOSÉ LUIS MARIN CARDENAS, CUADERNO DE PRUEBA DE CONFESION MARCADO CON EL 
NUMERO III QUE OFRECE LA PARTE ACTORA DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA SEGUNDA EN CONTRA DE LA 
TERCERA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN Y EL 
CUARTO EN SU CARÁCTER DE APODERADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA INSTITUTO DE CIENCIAS HUMANAS A.C .- EXPEDIENTE 00604/2018. AUTO 

MAESTRO EN DERECHO SAID ESCALANTE BARBOSA, MARICARMEN SANGUINO MEJIA TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO SOCORRO DEL CARMEN SANGUINO MEJIA, CELIA MARIA OCTUBRE MALDONADO 
LLANES, JOSÉ LUIS MARIN CARDENAS, CUADERNO DE PRUEBA DE CONFESION MARCADO CON EL 
NUMERO IV QUE OFRECE LA PARTE ACTORA DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA SEGUNDA EN CONTRA DE LA 
TERCERA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN Y EL 
CUARTO EN SU CARÁCTER DE APODERADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA INSTITUTO DE CIENCIAS HUMANAS A.C .- EXPEDIENTE 00604/2018. AUTO 

MAESTRO EN DERECHO SAID ESCALANTE BARBOSA, MARICARMEN SANGUINO MEJIA TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO SOCORRO DEL CARMEN SANGUINO MEJIA, CELIA MARIA OCTUBRE MALDONADO 
LLANES, JOSÉ LUIS MARIN CARDENAS, CUADERNO DE PRUEBA DE CONFESION MARCADO CON EL 
NUMERO V QUE OFRECE LA PARTE ACTORA DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA SEGUNDA EN CONTRA DE LA 
TERCERA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN Y EL 
CUARTO EN SU CARÁCTER DE APODERADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA INSTITUTO DE CIENCIAS HUMANAS A.C .- EXPEDIENTE 00604/2018. AUTO 

HECTOR MANUEL GRACIA GARCIA, ERIKA BEATRIZ DZUL NAVARRETE; JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 00641/2018. AUTO  

MARIA ISABEL NOVELO VALENCIA, BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN SU CARACTER DE APODERADA LEGAL DE LA SEGUNDA.- 
EXPEDIENTE 00664/2018. AUTO  

ANGEL RENE CHACON ONEY, LUIS GUMERSINDO MUGARTEGUI Y HERRERA, alias, LUIS 
MUGARTEGUI Y HERRERA; JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL 
SEGUNDO.- EXPEDIENTE 00678/2018. AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, MARCO ANTONIO 
PEREZ RICALDE, BENIGNO RUIZ GUZMAN.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR LA PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO EN SU CARACTER DE APODERADO EN CONTRA 
DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 00697/2018. SENTENCIA DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO 

CARLOS ALBERTO MANZANO GIL, DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00763/2018. AUTO 

MARIA ISABEL NOVELO VALENCIA, BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA EM SU CARACTER DE APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 00871/2018. AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

MARIA ISABEL PUC KU, SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, ahora, antes, SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN SU CARACTER DE APODERADA 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 00893/2018. AUTO DE FECHA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

MIRNA ISABEL POOT CETINA; DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00894/2018. AUTO DE FECHA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
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RICARDO ALEJANDRO REJON HERRERA; JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00895/2018. AUTO DE FECHA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

EDDIE FRANK GARCIA VAZQUEZ; JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 00897/2018. AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

MIRNA ALICIA BARRERA RODRIGUEZ, MARIA ISABEL DOMINGUEZ VARGAS. CUADERNO DE 
EJECUCION DE SENTENCIA DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LA SEGUNDA. EXPEDIENTE 00164/2017 AUTO  

"BANCO SANTANDER (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, MARÍA ISABEL PUC KU. // ERICK DE JESUS FERNANDEZ SAMOS // AMELIA 
DEL ROSARIO SAMOS PECH CUADERNO DE EJECUCION DEDUCIDO DEL JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA EN SU CARACTER DE 
APODERADA PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS . EXPEDIENTE 
00261/2017 AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ERIK ALBERTO 
GANTUS REYES Y/O LEIDY MARLENE CHE COLLI Y/O REBECA IRENE BASULTO MEDINA Y/O JASMIN 
VIANEY MARTÍNEZ DUPERON //JOSUE ALEJANDRO SANGUINO LOEZA. CUADERNO DE PRUEBA 
NUMERO II OFRECIDO POR JOSUE ALEJANDRO SANGUINO LOEZA DEDUCIDO DEL JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS CUATRO 
SIGUIENTES EN SUS CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES EN CONTRA DEL ULTIMO . EXPEDIENTE 
00360/2017 AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, RICARDO 
PATRICIO MARENTES AGUILAR Y/O ESTEFANY GUADALUPE OCHOA GRAJALES, ALICIA 
POTENCIANO JIMÉNEZ. JUICIO EJECUTIVO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE 
LOS DOS SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS LEGALES EN CONTRA DE LA ULTIMA. EXPEDIENTE 
00367/2017 AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, RICARDO 
PATRICIO MARENTES AGUILAR y/o ESTEFANY GUADALUPE OCHOA GRAJALES. JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS DOS 
SIGUIENTES EN SUS CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA. 
EXPEDIENTE 00592/2017 AUTO  

ALBA MINERVA CASTILLO MOGUEL // LUIS GILBERTO ATOCHA SOBERANIS PERERA. SIENDO 
CARINA SANTIAGO BRITO Y EDGAR IVAN CANTO TORRES MANDATARIOS JUDICIALES DE LA 
PRIMERA. JUICIO EXTRAORDINARIO DE ARRENDAMIENTO PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA 
DEL SEGUNDO.- EXPEDIENTE 00752/2017 AUTO  

ALONSO ARMANDO ACHACH AGUILAR, MARCO ANTONIO ZAPATA PACHECO ALIAS MARCOS 
ANTONIO ZAPATA PACHECO, SILVIA NOEMÍ FLORES CAMPOS JAVIER AGUILAR ZE. JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO Y LA 
TERCERA..- EXPEDIENTE 01118/2017 AUTO  

JOSÉ MANUEL NOVELO CAMPOS, MARIA CONCEPCIÓN CATZIN MARTIN, alias MARIA CONSEPCIÓN 
CATZIN MARTÍN, alias MARIA CONCEPCIÓN CATZIM MARTIN, JOSÉ RENE CRUZ CATZIN alias JOSÉ 
RENE CRUZ CATZIM.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA 
SEGUNDA Y TERCERO. EXPEDIENTE 01153/2017 AUTO  

"BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, sociedad fusionante de BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, quien a su vez es cesionaria de 
HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 
(ANTES BANCO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERA BITAL, INSTITUCIÓN FINANCIERA FILIAL), misma que a su vez es cesionaria de BANCO 
DEL ATLANTICO SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, JOSÉ LUIS KÚ ACOSTA.- 
JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL 
SEGUNDO COMO APODERADO LEGAL POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 
00682/2016 AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ERIK ALBERTO 
GANTUS REYES, SANTOS RODRIGO CHE COLLI alias SANTOS RODRIGO CHECOLLI, LEIDY MARLENE 
CHE COLLI, REBECA IRENE BASULTO MEDINA, JASMIN VIANEY MARTINEZ DUPERON, NORMA 
BEATRIZ SIMA AGUILAR, GUADALUPE UICAB UICAB. JUCIO EJECUTIVO CIVIL, PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS CINCO SIGUIENTES COMO SUS APODERADOS LEGALES EN 
CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- EXPEDIENTE 00792/2016 AUTO 
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EDUARDO MORA GOMEZ // CRISTINA JIMENEZ FELIX.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 
EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. SIENDO, EDGAR IVAN CANTO TORRES, CARINA SANTIAGO 
BRITO Y JOSÉ EDUARDO ARGAEZ CASTILLO, MANDATARIOS JUDICIALES DE LA CITADA JIMENEZ 
FELIX. EXPEDIENTILLO DE LEY 00811/2016 AUTO DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO 

ORLANDO JOSE SOLIS DIAZ. JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR USTED EN 
SU CARÁCTER DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDÍAN A LA SOCIEDAD 
DENOMINADA "RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, QUIEN A SU VEZ ES CESIONARIA DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA. EXPEDIENTE 00929/2016 AUTO  

SELIM YACAMAN AFANE, también conocido como SELIM ALFREDO YACAMAN AFANE, SANDRA 
ELISA CARDENAS MENDEZ, alias, SANDRA CARDENAS MENDEZ, ANA LIZBETH MENDEZ ESCALANTE, 
alias, LIZBETH MENDEZ ESCALANTE. JUICIO EXTRAORDINARIO DE ARRENDAMIENTO PROMOVIDO 
POR LA PRIMERA COMO REPRESENTANTE LEGAL Y EN EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE 
EJERCE SOBRE SU HIJO MENOR DE EDAD EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. INTERVIENE, LA 
LICENCIADA EN DERECHO MARGARITA ROBLEDA SANCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA DE 
LA CIUDADANA ANA LIZBETH MENDEZ ESCALANTE, ALIAS, LIZBETH MENDEZ ESCALANTE. 
EXPEDIENTE 00971/2016 AUTO  

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER,AHORA, su carácter de sociedad fusionante, ANTES, HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, antes HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, RAUL ALBERTO CASTRO BRICEÑO. // TORIBIO ORTIZ AGUIRRE// 
TERESITA DE JESUS DUARTE ROSEL. JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL EN CONTRA 
DE LOS DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE 00980/2016 AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ESTELA MEDINA 
CANUL, WENDY ZUGELMI POOT CORDOVA, NATALIA GUADALUPE DELGADO LOPEZ. JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO INICIALMENTE POR CONDUCTO DE 
LA SEGUNDA CONTINUADO POR LA TERCERA EN SU CARACTER DE APODERADA LEGAL EN CONTRA 
DE LA CUARTE. EXPEDIENTE 00996/2016 AUTO  

ROSA ELVIA MADRIGAL GOMEZ; MIGUEL CANCHE ESCOBEDO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, MARCO ANTONIO PÉREZ RICALDE. CUADERNO DE 
PRUEBA NUMERO XIV QUE OFRECE MIGUEL ESCOBEDO CANCHE DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO Y TERCERO ESTE REPRESENTADO 
POR EL ULTIMO COMO SU APODERADO. INTERVIENE, ERICK RENAN GONGORA MOTA COMO 
APODERADO DEL CITADO ESCOBEDO CANCHE. EXPEDIENTE 00098/2015 AUTO  

JORGE ANDRES PECH CHAN // FLOR ISELA CARDEÑA LIMA, JORGE ALBERTO MENA CHAIREZ. 
JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA 
Y TERCERO. SIENDO MANUEL DE JESUS CONCHA MOTA, MANDATARIO JUDICIAL DEL PROMOVENTE. 
EXPEDIENTE 00149/2015 AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ERIK ALBERTO 
GANTUS REYES, LUIS ALBERTO SOSA NOLASCO, SANTOS RODRIGO CHE COLLI, SANTOS RODRIGO 
CHE COLLI, LEIDY MARLENE CHE COLLI, REBECA IRENE BASULTO MEDINA, JASMIN VIANEY 
MARTINEZ DUPERON Y NAYTE MARILI CORONADO PACHECO //MISAEL BARBOSA ITZA. JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO, QUINTO, SECTO, SEPTIMO COMO SUS APODERADOS EN CONTRA DEL ULTIMO. 
EXPEDIENTE 00315/2015 AUTO.  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ERIK ALBERTO 
GANTUS REYES, LUIS ALBERTO SOSA NOLASCO, SANTOS RODRIGO CHE COLLI ALIAS SANTOS 
RODRIGO CHECOLLI, LEIDY MARLENE CHE COLLI, REBECA IRENE BASULTO MEDINA, SELENE 
GUADALUPE PACHO AVILES // JORGE ALFREDO ZAPATA CRUZ. JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DE LOS SEIS SIGUIENTES COMO SUS 
APODERADOS EN CONTRA DEL ULTIMO. EXPEDIENTE 00559/2015 AUTO  

FELIPE DE JESUS NOH; LUZ MARIA CHAY RODRIGUEZ, VICTOR MANUEL MONTALVO GONZALEZ, 
también conocido como VICTOR MONTALVO GONZALEZ.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 
EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA Y TERCERO. EXPEDIENTE 00728/2015 AUTO. 

JOSE MARIA ROSADO RIVERO, LUIS JORGE BOJORQUEZ PATRON. JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO SIENDO MARCO ANTONIO CONRADO 
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UICAB Y MARISOL DE FATIMA QUIÑONEZ NOVELO, MANDATARIOS JUDICIALES DEL CITADO 
BOJORQUEZ PATRON.- EXPEDIENTE 00743/2015 AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, GABRIEL CHIMAS 
GONGORA, ARON ALFONSO GIL DIAZ, NARCISA DE LOS ANGELES TZEEL CHAN, ÁNGEL GASPAR 
SALAZAR ARAGÓN.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
CONDUCTO INICIALMENTE DEL SEGUNDO Y CONTINUADO POR EL TERCERO COMO SUS 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. - 
EXPEDIENTE 00186/2014 AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, MARCO ANTONIO 
PEREZ RICALDE // GERARDO RAUL MORCILLO ZETINA, ALIAS, GARARDO RAUL MORCILLO ZETINA- 
CUADERNO DE PRUEBA NUMERO I QUE OFRECE LA PARTE ACTORA DEDUCIDO DEL JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO EN 
SU CARACTER DE APODERADO LEGAL EN CONTRA DEL ULTIMO.- EXPEDIENTE 00331/2014.- AUTO 

1) SAXA CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 2) INMOBILIARIA XAGAM, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 3) GABRIEL RICARDO ZENTELLA GONZALEZ, 4) 
EDUARDO ALBERTO BARRERA CASTRO, 5) MIGUEL ANGEL DIAZ YZA // 6) EDUARDO JOSE RICALDE 
ARCEO, 7) MARIANO CHAN COLLI, 8) JULIO CHAN UICAB, 9) MARIA DEL ROSARIO POOT también 
conocida como ROSA CANCHE. JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LAS SOCIEDADES 
NOMBRADAS DE PRIMERA Y SEGUNDA, POR CONDUCTO DEL TERCERO Y CUARTO COMO SUS 
APODERADOS LEGALES RESPECTIVAMENTE, INTERVIENE EL QUINTO COMO APODERADO LEGAL Y 
REPRESENTANTE COMUN DE LAS SOCIEDADES PROMOVENTES EN CONTRA DE LOS DEMAS. 
INTERVIENE, NIDIA LETICIA MARTÍN AVILÉS, EN SU CARÁCTER DE APODERADA DEL CITADO RICALDE 
ARCEO. EXPEDIENTILLO DE EJECUCION 00876/2014 TOMO II AUTO  

ALAN GARCÍA LIRA, CHAFI XACUR ELIAS, LUIS FELIPE LOPEZ VENTURA, CAROLINA DUK HOY.- 
JUICIO DE TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE 
LAS PARTES DEL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO MARCADO CON EL NÚMERO 00926/2012 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO EN CONTRA DEL TERCERO Y CUARTA. SIENDO, ROSARIO NOEMI 
SANCHEZ RAMIREZ APODERADA DE LA CITADA DUK HOY. INTERVIENEN, IAN DAMIR BARRUETA ROCA 
y MARÍA JOSÉ CAMPOS POMOL, EN SUS CARÁCTERES DE MANDATARIOS JUDICIALES DEL CITADO 
XACUR ELIAS. EXPEDIENTE 00878/2014 AUTO  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ERIK ALBERTO 
GANTUS REYES, LUIS ALBERTO SOSA NOLASCO, SANTOS RODRIGO CHE COLLI, ANDRES CHIM 
SANCHEZ, EDWIN BARRERA BAEZ Y JULIA GUADALUPE SILVA PEREDES. JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y 
QUINTO COMO SUS APODERADOS EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS, SIENDO EDUARDO MANUEL DE 
ATOCHA MIER ARAGON APODERADO DEL CITADO INSTITUTO. EXPEDIENTE NÚMERO 994/2014 AUTO  

HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/262323, ABC SERVICIOS 
Y CONSULTORIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PEDRO ANTONIO CASTILLO 
SALAZAR, IRVING RODRIGO FLORES EUROZA, OSVALDO MACIAS GARCIA. JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DE LA SEGUNDA COMO SU 
APODERADA QUIEN A SU VEZ ES REPRESENTADA POR EL TERCERO Y CUARTO COMO SU 
APODERADO LEGAL DE IGUAL MANERA SE LE RECONOCE a la sociedad denominada GRUPO AMARAL 
ADMINISTRADOR DE CARTERA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE SU CARACTER DE CESIONARIA DE TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE LE 
CORRESPONDIAN A LA PRIMERA NOMBRADA, A SU VEZ SE LE RECONOCE A CONSULTORES 
PROFESIONALES CORPORATIVOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE COMO APODERADA 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA SOCIEDAD CESIONARIA, EN CONTRA DEL QUINTO 
MENCIONADO.- EXPEDIENTE 00023/2013. AUTO 

CLINICA DE MERIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MARIO ENRIQUE SOBRINO 
NAVARRETE ALIAS MARIO ENRIQUE DE JESUS SOBRINO NAVARRETE; ALEJANDRO TORRE SARLAT, 
ALIAS, JOSE ALEJANDRO TORRE SARLAT.- JUICIO EXTRAORDINARIO DE ARRENDAMIENTO 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR CONDUCTO DEL SEGUNDO COMO SU APODERADO EN CONTRA 
DEL TERCERO.- EXPEDIENTE 00880/2013 AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO 

EDITH ROSETE CONTRERAS; VERONICA ORTIZ ROSARIO.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 00957/2012 AUTO DE 
FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE  

INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, JOSE ARMANDO 
VALDEZ NARVAEZ, MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO DIAZ CANCHE.- JUICIO 
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EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO DEL INICIALMENTE 
DEL SEGUNDO Y SEGUIDO POR LA TERCERA COMO SU APODERADA EN CONTRA DEL ULTIMO. 
EXPEDIENTE 00631/2011. AUTO 

WILBERT EDUARDO CACERES BERNES; MILCA MILDRED UICAB HUCHIN alias MILDRED UICAB 
HUCHIN alias MILKA MILDRED UICAB HUCHIN, JOSE ISABEL GALLEGOS MEZETA. JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA Y 
TERCERO, SIENDO HECTOR HUMBERTO HERRERA GONGORA, MARCOS OMAR MANZANERO 
CABRERA, OSCAR JIMENEZ TRIAY MANDATARIOS JUDICIALES DEL CITADO CACERES BERNES.- 
EXPEDIENTE 00910/2011 AUTO  

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNÁNDEZ, NELLY MARIBEL SANTAMARÍA 
MAGAÑA.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR CONDUCTO 
DEL SEGUNDO EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN 
CONTRA DE LA TERCERA.- EXPEDIENTE 00574/2015 AUTO  

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. LUCIO ADRIAN BUENFIL GONGORA. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 

ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 

Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que en proveído de fecha veintidós de noviembre 

del año dos mil dieciocho, dictado por la Juez Tercero Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, 

Abogada Margarita del Pilar Vela Vargas, en el expediente número 33/2017 relativo al Juicio 

Extraordinario Hipotecario promovido por el Licenciado JUAN JOSÉ MATOS GONZÁLEZ, en su carácter 

de apoderado legal de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de la ciudadana DIANA YEHURI CANO SOTO,  se fijó el remate 

en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“Predio urbano con casa, ubicado en esta ciudad y municipio de Mérida, en la manzana doscientos 

setenta y uno de la sección catastral veinticinco, marcado con el numero cuatrocientos ochenta y nueve 

de la calle treinta y uno del fraccionamiento Terranova de esta ciudad, de figura regular, superficie de 

ciento sesenta metros cuadrados, mide ocho metros de frente por veinte metros de fondo y linda: al Norte, 

con el predio numero cuatrocientos ochenta y ocho dela calle veintinueve, al sur, con la calle treinta y uno: 

al Oriente con el predio numero cuatrocientos ochenta y siete de la calle treinta y uno; al Poniente con el 

predio numero cuatrocientos noventa y uno de la calle treinta y uno. ”. Dicho predio obra inscrito a folio 

Electrónico número 898701, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de 

Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. Servirá de base para el remate la cantidad de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS SIN CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el valor 

pericial de dicho bien inmueble. - - - - - - - - - - - - ---------------------------------------------------------------------------- 
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Se fijó para que tenga verificativo la licitación el día VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE A LAS ONCE HORAS, y en el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirán 

posturas que no reúnan los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras 

partes de la cantidad antes mencionada, que servirá de base para el remate. Los autos paran en la 

Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a disposición de quienes deseen enterarse de ellos en relación 

con el remate. Y para su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces de tres en 

tres días, expido el presente pregón en la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, a los 

veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO 

JANETT ALEJANDRINA VADILLO CAPISTRÁN 

Publíquese los días 10, 15 y 18 de enero de 2019. 

 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 

GREGORIO CHAN RODRIGUEZ; CLAUDIA ALEJANDRA OJEDA MORENO Y ANDRES DIAZ LOPEZ.- 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR EL PRIMERO A FIN DE QUE SE 
DECLARE EL ESTADO DE INTERDICCION DE UNA PERSONA; INTERVINIENDO LOS DOS ULTIMOS EN 
SU CARACTER DE TUTORA Y CURADOR INTERINOS RESPECTIVAMENTE DE DICHA PERSONA. 
EXPEDIENTILLO 616/2013. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019  

LOURDES JANET CAAMAL AKE, ALIAS, LOURDES YANET CAAMAL AKE // ALEX YVALDE PEREZ 
VEGA / (DEPOSITARIO) VICTOR FALCAHO CAAMAL AKE.- DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LOS DOS PRIMEROS CITADOS PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO 
VOLUNTARIO.- EXP. 1243/2013. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019 

JUDITH CEL AKE Y JUAN ALBERTO DURAN FRANCO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FIN DE QUE SE DECRETE UNA PENSION ALIMENTICIA A FAVOR DE 
SU HIJA MENOR Y A CARGO DEL SEGUNDO NOMBRADO. EXPEDIENTE 1858/2012.- AUTO DE FECHA 11 
DE ENERO DEL 2019 

JESUS IVAN OCH ARJONA, ELIBERTA DEARA CHAN.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS LAS BASES DE SU DIVORCIO 
VOLUNTARIO.- EXPEDIENTE 6020/2012. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019.  

VIELY DEL MAR PECH LLANES / JOSE DAVID TZAB ORTIZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FIN DE QUE SE DECRETE UNA PENSION ALIMENTICIA 
A FAVOR DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD, A CARGO DEL SEGUNDO NOMBRADO. EXPEDIENTE 
5724/2011. AUTO DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 2018  

ISMAEL GUILLERMO PACHECO PEREZ, MARIA ARMINDA GAMBOA CHI.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS LAS 
BASES QUE HAN ACORDADO PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO.- 
EXPEDIENTILLO 2169/2010. AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019 

TERESA ALEJANDRA PEREZ AUAIS / MIGUEL ANGEL TORRES SANTANA.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS LAS 
BASES QUE HAN ACORDADO PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXP. 4767/2010. 
AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019 
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CLAUDINA LORIA ESPINOSA Y MARIO JAVIER LORIA ESPINOSA.- JUICIO DE SUCESION INTESTADA 
DE LA SEÑORA ROSA LEONOR ESPINOSA AVILA.- EXPEDIENTE 5308/2010. PRIMERA SECCION. AUTO 
DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019.  

JOSE LEONEL MONTALVO GONZALEZ, NORMA LETICIA EUAN ECHEVERRIA.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS LAS 
BASES DE SU DIVORCIO VOLUNTARIO. EXPEDIENTILLO 1561/2009 AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 
2019 

SILVIA ANGELICA DEL CARMEN PECH MENDOZA, ALEJANDRO MANUEL CANCHE DZUL.- 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE LLEVAR A CABO 
SU DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXP. 2271/2009. AUTO DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

VANESSA AZENET ABIGAIL GARCIA ORTEGA, FRANKLIN ERASMO LUNA DORANTES.- DILIGENCIAS 
DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LA PRIMERA, A FIN DE QUE SE DECRETE UNA 
PENSION ALIMENTICIA A SU FAVOR Y DE SU HIJA MENOR DE EDAD Y A CARGO DEL SEGUNDO 
NOMBRADO.- EXPEDIENTE 3522/2009. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019.  

JUAN FRANCISCO ROSADO LARA / MARIA JESUS MONJIOTE ISAAC.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS SUS 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES. EXPEDIENTE 5871/2009. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019 

MARIO SERGIO SANSORES SOLIS Y ANA ELVIA CASTILLEJOS HERNANDEZ.- JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN EJERCICIO DE LA PATRIA 
POTESTAD QUE EJERCE SOBRE SUS HIJAS MENORES DE EDAD, EN CONTRA DE LA SEGUNDA 
NOMBRADA. - EXPEDIENTE 6782/2009. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019.  

MARÍA GUADALUPE DE JESUS ROMERO POOL / FERNANDO HERNÁNDEZ COLORADO.- 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FIN DE QUE SE 
DECRETE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE SU HIJO MENOR Y A CARGO DEL SEGUNDO 
NOMBRADO.- EXP. 8290/2009. AUTOS DE FECHAS 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018 Y 10 DE ENERO 
DEL AÑO 2019. 

JAFET ARMANDO SUAREZ GONZALEZ / BRISA ALEJANDRA GUTIERREZ MARTINEZ.- DILIGENCIAS 
DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBEN LAS 
BASES QUE ACORDARON PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 
EXPEDIENTE 237/2008. AUTO DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL 2018 

NORA EDITH VELASCO CALVO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED A FIN DE QUE SE DECLARE EN ESTADO DE INTERDICCION DE FRANCISCO JAVIER VELASCO 
CALVO. EXPEDIENTILLO 6860/2008. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019 

JOSE GABRIEL RIVAS NAH, ALIAS, GABRIEL RIVAS NAH, ALIAS, JOSE GABRIEL RIVAS NA, ALIAS, 
JOSE GABRIEL RIVAS NAAL / ROBERTO JESUS RIVAS RUIZ / JOSE GABRIEL RIVAS RUIZ / WILLIAM 
RIVAS RUIZ / RAQUEL ROCIO RIVAS RUIZ, ALIAS, RAQUEL RIVAS RUIZ / IVAN RENE RIVAS RUIZ / 
MARIO RIVAS RUIZ / HERBERT RIVAS RUIZ.- JUICIIO DE SUCESION INTESTADA DE LA SEÑORA MARIA 
SILIA RUIZ Y ALLEN, ALIAS, MARIA SILVIA RUIZ ALLEN, ALIAS, MARIA SILVIA RUIZ ALLEN DE RIVAS, 
ALIAS, MARIA RUIZ ALLEM, ALIAS, MARIA JOSEFA RUIZ ALLEN. EXPEDIENTE 4525/2007. AUTO DE 
FECHA 10 DE ENERO DEL 2019 

ANA LUISA MARTINEZ CAUICH / DIEGO SIMON PUCH PECH.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS LAS BASES DE SU 
DIVORCIO VOLUNTARIO. EXPEDIENTILLO 5946/2007. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019. 

ARACELY COOL RAMOS ALIAS ARACELLY COOL RAMOS, WILBERT DE JESUS COOL RAMOS, JOSE 
RUZBERT COOL RAMOS, IMELDA MARIA XOOL COOL, MANUEL JESUS XOOL COOL.- JUCIO DE 
SUCESION INTESTADA DE LA SEÑORA JUANA MATEA RAMOS TZIU ALIAS JUANITA RAMOS ALIAS 
MATEA RAMOS TZIU ALIAS JUANA MATEA RAMOS ALIAS JUANA RAMOS TZIU ALIAS JUANA RAMOS, 
VECINA QUE FUE DE ESTA CIUDAD. EXPEDIENTILLO 7821/2007. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 
2019 

JOSE CEFERINO DOMINGUEZ PEREZ / LEIDY YOLANDA ROSADO KOH.- JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA NOMBRADA. EXPEDIENTE 
2712/2006. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019. 

MARIA CONCEPCION DE JESUS REYNA PECH / JUAN GABRIEL LOPEZ CHI.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS LAS 
BASES DE SU CONVENIO DE ALIMENTOS. EXP. 5913/2006. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019. 
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ALVARO JESUS VAZQUEZ MARIN / GENNY MERCEDES HERRERA CETINA / (HIJA) SHIRLEY ABRIL 
VAZQUEZ HERRERA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LOS DOS 
PRIMEROS A FIN DE QUE SE APRUEBEN LAS BASES QUE ACORDARON PARA LLEVAR A CABO SU 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. EXPEDIENTE 126/2005. AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 
2019 

SILVIA EMILIA CERVERA AGUILAR / JOSE FEDERICO MOGUEL CANO.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FIN DE QUE SE DECRETE UNA 
PENSION ALIMENTICIA Y A CARGO DEL SEGUNDO NOMBRADO. EXPEDIENTE 588/2004. AUTO DE 
FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

JOSE ROBERTO CORREA MENDOZA / DELIA OLEA ARTEAGA POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO, ADEMAS COMO MANDATARIA JUDICIAL DE ANDREA CORREA OLEA.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LOS DOS PRIMEROS A FIN DE LLEVAR A CABO SU 
DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXPEDIENTE 2221/2004. AUTOS DE FECHAS 10 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 
Y 10 DE ENERO DEL AÑO 2019.  

RAMON ALEJANDRO PENICHE BRITO / ARIADNA MARGARITA PULIDO CAYON.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBEN LAS BASES 
QUE ACORDARON PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. EXP. 
1210/2000. AUTO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

JOSE MANUEL PEREZ OSORIO.- JUICIO DE SUCESIONES UNIDAS DE TESTAMENTARIA E 
INTESTADO DE LOS SEÑORES SOLEDAD OSORIO AGUILAR VIUDA DE PEREZ Y RAUL ANTONIO PEREZ 
SOLIS, ALIAS, RAUL PEREZ SOLIS, VECINOS QUE FUERON DE ESTA CIUDAD DE MERIDA. 
EXPEDIENTILLO 2385/2000. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019 

JORGE OJEDA DE LA FUENTE / ISABEL DEL SOCORRO ZACARIAS ORTIZ.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA NOMBRADA. 
EXPEDIENTILLO 1778/1993. AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DEL 2019 

EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 
DEDUCIDO DEL JUICIO DIVORCIO VOLUNTARIO PROMOVIDO POR ZULLY MAGALY LOPEZ ROSAS Y 
OSCAR TORRES VALDES. EXHORTO NUMERO 145/2018. AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019 

EXHORTO GIRADO POR EL JUEZ ADSCRITO AL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTACIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE COZUMEL, QUINTANA ROO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR ALFREDO RODRIGUEZ FRITZ EN 
CONTRA DE MARIA MERCEDES ALVARADO GRACIA.- EXHORTO NUMERO 163/2017. AUTO DE FECHA 
19 DE DICIEMBRE DEL 2018 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. EDIER JESUS CASTRO VALENCIA. 

 

JUZGADO PRIMERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL  
DEL ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019. 
WILMA NELLY BEATRIZ CASTILLO BASTARRACHEA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 

CON TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA. 
EXPEDIENTE 15/2018. AUTO DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2018. 

GEORGINA MARIBEL TELLO CANTON.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON 
TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED. EXPEDIENTE 32/2018. AUTO 

SONIA JESUS LEAL CANCHE, JOSE ANTONIO MAY CANUL.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO. EXPEDIENTE 
193/2018. AUTO DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2018. 

ELIMELEC SALATIEL GOMEZ CHAN, RUTH YOLANDA CHAN MATU.- JUICIO ORDINARIO ORAL 
FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. 
EXPEDIENTE 246/2018. AUTO 

NELLY EVELIA CASTILLO CASTILLO, LIANY NERY AYALA PACHECO.- JUICIO ORINARIO ORAL 
FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR EL PRIMER NOMBRADO EN CONTRA DEL 
SEGUNDO. EXPEDIENTE 250/2018. AUTO DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2019. 
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EDGAR ADRIAN BARCELO KIN, JESSICA IVOONE MARTINEZ CARDEÑA.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR USTEDES, A FIN DE QUE SE APRUEBEN SU DIVORCIO 
VOLUNTARIO. EXPEDIENTE 309/2018. AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL 2018. 

MARTHA PATRICIA RAMOS VARGUEZ, JOSE LUIS CEBALLOS MONTAÑEZ.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA. 
EXPEDIENTE 401/2018. AUTO 

SILVIA LECHUGA RIVERO.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED, POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 478/2018. AUTO 

JUANA DEL ROSARIO AVILA MOO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS 
POR USTED, POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 491/2018. AUTO 

JUAN FITZGERALD ALCOCER RIVERO, DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, OFICIAL 
CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DE MERIDA..- Juicio Ordinario Oral Familiar promovido por EL PRIMER 
NOMBRADO EN CONTRA DEL SEGUNDO Y TERCERO.- EXPEDIENTE 00569/2018.- AUTO.- 

MARIA CRISTINA URTECHO EK.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00676/2018.- AUTO.- 

CARLOS MANUEL CETINA CANTON, LILIA MARIA CETINA CANTON, CARLA CECILIA CETINA 
CANTON Y YOLANDA VALENTINA CETINA CANTON.- JUICIO DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA QUE EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE NERY YOLANDA CANTON BOFFIL ALIAS NERY 
YOLANDA CANTON BOFFIL DE CETINA ALIAS NERY YOLANDA CANTON BOFFILL, QUIEN FUERA 
NATURAL Y VECINA DE ESTA CIUDAD.- EXPEDIENTE NÚMERO: 695/2018.- AUTO 

XAVIERA NOEMI RODRIGUEZ SALAS, MANUEL RAMIREZ GUZMAN, JULIO CESAR HERNANDEZ 
HERRERA.- JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD PROMOVIDO 
POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LOS SIGUIENTES NOMBRADOS. EXPEDIENTE DE EJECUCION 
170/2017. AUTO. 

DIEGO RAMON QUIJANO MENA, DIANA LILIA MARTINEZ RODRIGUEZ.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. 
EXPEDIENTE 193/2017. AUTO. 

LILIA MARGARITA MORALES MARRUFO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON 
TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA. 
EXPEDIENTE 275/2017. AUTO DE FECHA 7 DE ENERO DEL 2018. 

NOEMI GUADALUPE SANCHEZ RUIZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON 
TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED. EXPEDIENTE 609/2017. AUTO. 

RUTH NORA DEL CARMEN BARRERA NOVELO, ALIAS, RUTH NORA DEL CARMEN BARRERA, ALIAS, 
RUTH NORA BARRERA NOVELO DE MACIEL, MIGUEL ANGEL MACIEL BARRERA, MARIANA MACIEL 
BARRERA y DALILA MACIEL BARRERA. JUICIO DE SUCESION INTESTADA DE MIGUEL ANGEL MACIEL 
GALEANA, ALIAS, MIGUEL ANGEL MACIEL PROMOVIDO POR USTEDES.- EXPEDIENTE 672/2017. AUTO. 

VICTOR MANUEL BASTO ACOSTA, MARIA CARMELA SANTOS DOMINGUEZ.- PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL PRIMER NOMBRADO EN CONTRA DE LA 
SEGUNDA NOMBRADA. EXPEDIENTE 725/2015. AUTO DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2019. 

LIGIA BEATRIZ LOEZA CUTZ, MARWIN ROLANDO IRIGOYEN FUENTES.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO. 
EXPEDIENTE 883/2015. AUTO 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. ANGELITA LORAINE SOSA GONZALEZ. 

 

JUZGADO PRIMERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL  
DEL ESTADO. 

TURNO VESPERTINO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
CATALINA IRENE NAAL HERNANDEZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS 

POR USTED, POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00124/2018.- AUTO DE FECHA 10 
DE ENERO DE 2019.- 
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MARIA ANGELICA KU POOT; DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED A FIN DE QUE SE DECLARE EN ESTADO DE INTERDICCION A SU HERMANO RAFAEL KU POOT.- 
EXPEDIENTE 00273/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

MARINO GASPAR MARIN, MARIA ALEJANDRA TUZ CRUZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 
00427/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

TATYANA DONAJI GOMEZ LOZADA, JORGE JESUS CAMARA CAMBRANIS.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN.- 
EXPEDIENTE 00429/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

JUSTINA ELAIDA UICAB TUYUB.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00450/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE 
ENERO DE 2018.- 

FERNANDO ARTURO FUENTES LOPEZ, MIGUEL GUILLERMO FUENTES LOPEZ.- JUICIO DE 
SUCESION INTESTADA DEL SEÑOR QUE EN VIDA SE LLAMO ARTURO FUENTES MORENO VECINO QUE 
FUE DE ESTA CIUDAD, DENUNCIADA POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QIE INDICAN.- 
EXPEDIENTE 00455/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

SANTOS TIMOTEO CHI CHI, RUBY ENCARNACIN PALMA MARIN.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR USTED POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LA SEGUNDA 
NOMBRADA.- EXPEDIENTE 00460/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

ASIR DE JESUS AKE CHAN.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00468/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

RAFAEL POOT HERRERA, ISSIS GUADALUPE UC ESTRELLA.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA NOMBRADA.- 
EXPEDIENTE 00508/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

KARLA SHERIDEY CAMARA RIVAS, MISAEL ALDAIR MEJIA ALPUCHE.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN.- 
EXPEDIENTE 00550/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

JOSE ALEJANDRO MOGUEL RAMAYO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00659/2018.- AUTO DE FECHA 08 
DE ENERO DE 2019.- 

KARINA MANUELA DE JESUS PATRON VAZQUEZ; JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00666/2018.- AUTO DE FECHA 10 
DE ENERO DE 2019.- 

FRANCISCO JAVIER QUINTAL ALCOCER, PEDRO DOMINGO QUINTAL MARTIN, EMILIA ELIADORA 
QUINTAL MARTIN, FRANCISCA JAVIELA QUINTAL MARTIN, JOSE FELIPE QUINTAL MARTIN, MANUEL 
DE JESUS QUINTAL MARTIN, MIRYAN MERCEDES QUINTAL MARTIN, LEYDY LETICIA UC UICAB, JUAN 
CARLOS QUINTAL UC, FERNANDO VALENTIN QUINTAL UC.- JUICIO DE SUCECIONES UNIDAS DE 
INTESTADO DE LOS SEÑORES QUE EN VIDA SE LLAMARON MERCEDES MARTIN OSORIO Y FAUSTO 
RUBY QUINTAL MARTIN, VECINOS QUE FUERON DE ESTA CIUDAD, DENUNCIADO POR USTEDES POR 
LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN. EXPEDIENTE 00680/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 
2019.- 

LIDIA DEL CARMEN MAY CHUC.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00710/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE 
ENERO DE 2019.- 

MARCO ANTONIO PASAPERA DEL PRADO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00738/2018.- AUTO 
DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

RITA ISABEL POOT VIVAS, YAHAIRA ISBEL ESTRADA POOT, GABRIEL YAHAIR ESTRADA POOT, 
STEPHANIA DE LOS MILAGROS ESTRADA POOT.- JUICIO DE SUCESION INTESTADA DEL SEÑOR QUE 
EN VIDA SE LLAMO GABRIEL DE LA CRUZ ESTRADA QUINTAL, VECINO QUE FUE DE ESTA CIUDAD, 
DENUNCIADO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 00740/2018.- 
AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

ADDA ROSA BRITO VERA, LUIS HUMBERTO HOYOS SCHLAMME.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBE JUDICIALMENTE EL CONVENIO 
QUE SUSCRIBIERON PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXPEDIENTE 00741/2018.- 
AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 
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RICARDO HERRERA CHI.- JUICIO DE SUCESION INTESTADA DE QUIEN EN VIDA SE LLAMO MIGUEL 
ANGEL HERRERA CHI VECINO QUE FUE DE ESTA CIUDAD, DENUNCIADO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00762/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

YENIFER DE JESUS JIMENEZ CANCHE, DIEGO JESUS DZIB VIERA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 
00771/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

RAYMUNDO SANCHEZ MOJICA, TERESA DEL JESUS CAZAL MORALES, CARLOS CAZAL MORALES, 
TERESA DEL JESUS SANCHEZ PAREDES, ALIAS, TERESA SANCHEZ PAREDES.- JUICIO ORDINARIO 
ORAL FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS EN CONTRA DE LOS 
DOS ULTIMOS.- EXPEDIENTE 00112/2017.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

OSCAR FERSEN ALDACO AMACOSTA, BEATRIZ CARDENAS GONZALEZ; DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBEN LAS BASES 
QUE ACORDARON PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXPEDIENTE 00124/2017.- 
AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

ERMER DAVID YAM POOT, ROSARIO CELESTINA TUZ XUL.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES, PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA 
MENCIONADA.- EXPEDIENTE 00132/2017.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

SANDRA MARIBEL MARTIN CETINA, MIREYA EVELIN MARTIN RENDIS.- JUICIO DE SUCESION 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIO AL NOMBRE DE FRANCISCO JAVIER VERDE ESCALANTE, 
VECINO QUE FUE DE ESTA CIUDAD, DENUNCIADO POR LA PRIMERA NOMBRADA, EN EL CUAL TIENE 
INTERES LA SEGUNDA NOMBRADA CON SU CARACTER DE TUTOR ESPECIAL DE UNA MENOR DE 
EDAD.- EXPEDIENTE 00400/2017.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

JANNETH EUGENIA PIÑA HERRERA; DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO 
POR USTED POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y EN REPRESENTACION Y EJERCICIO DE LA 
PATRIA POTESTAD DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD. EXPEDIENTE 324/2016.- AUTO DE FECHA 10 DE 
ENERO DE 2019.- 

JULIO MARCELINO EUAN MENA, YASCARA BEATRIZ EUAN MENA.- JUICIO DE SUCESIONES UNIDAS 
DE INTESTADO DE QUIENES EN VIDA RESPONDIERON A LOS NOMBRES DE GASPAR EUAN HERRERA, 
SILVIA ESTHER MENA CARRILLO, VECINOS QUE FUERON DE ESTA CIUDAD, DENUNCIADO POR LOS 
PRIMEROS NOMBRADOS, EN EL CUAL TIENE INTERES VICTOR ALBERTO MANZANERO MOO.- 
EXPEDIENTE 00792/2016.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

GRETEL RUBY GONZALEZ VARGAS, ERNESTO FRANCISCO QUINTAL MARTIN.- PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES, PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO 
NOMBRADO.- EXPEDIENTE DE EJECUCION 01038/2015.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

ANGEL GABRIEL MONTALVO ALCOCER, ADRIANA MARIBEL CASTELLANOS ZAPATA.- 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA 
DE LA SEGUNDA NOMBRADA. EXPEDIENTE 001074/2015.- AUTO DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019.- 

EXHORTO NUMERO 186/17-2018/JOFA-IV, GIRADO POR LA JUEZ DE CUANTIA MENOR Y DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NUMERO 125/17/2018/JOFA-IV, RELATIVO AL 
JUICIO ORAL PROMOVIDO POR SILVIA MARIA CAAMAL KUK POR LOA MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- 
EXHORTO NUMERO 69/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

EXHORTO NUMERO 231/2018, GIRADO POR LA JUEZ FAMILIAR ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHETUMAL QUINTANA ROO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NUMERO 1566/2017, RELATIVO AL JUICIO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR CAROLINA SINAI CANUL CAUICH EN CONTRA DE MARCO ANTONIO 
HU CHI.- EXHORTO NUMERO 81/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.-  

EXHORTO 504/2018, GIRADO POR LA JUEZ CUARTO MIXTO DE LOS CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 708/2017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PROMOVIDO POR ALBERTO DUMON CANCHE CANO POR LOS MOTIVOS Y 
FINES QUE INDICAN.- EXHORTO NUMERO 96/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

EXHORTO NUMERO 21/18/2019-JOFA-IV, GIRADO POR LA JUEZ DE CUANTIA MENOR Y DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILLIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 13/16-2017/JOFA-IV, RELATIVO AL JUICIO ORAL 
PROMOVIDO POR GUADALUPE DEL SOCORRO KITZA POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- 
EXHORTO NUMERO 98/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2019.- 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. ROGER ARMANDO VILLANUEVA CRUZ. 



PÁGINA 94                                                                                           DIARIO  OFICIAL                          MÉRIDA, YUC., MARTES 15 DE ENERO DE 2019. 

JUZGADO SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
NORMA GUADALUPE GARCIA HERNANDEZ, KARINA BEATRIZ AGUILAR GARCIA, JORGE 

ALEJANDRO AGUILAR GARCIA, GRELDY MARIBEL AGUILAR GARCIA.- JUICIO DE SUCESIÓN 
INTESTADO de quien en vida respondió al nombre de JORGE DE LA CRUZ AGUILAR CORTEZ alias JORGE 
DE LA CRUZ AGUILAR CORTES, DENUNCIADO POR LOS PRIMEROS NOMBRADOS. RECONOCIENDOSE 
LA PRIMERA NOMBRADA COMO CONYUGE SUPERTSTITE CON DERECHO A GANANCIALES, Y COMO 
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS LOS TRES SIGUIENTES NOMBRADOS, EN COMUN Y POR 
PARTES IGUALES. ASIMISMO SE NOMBRA A GRELDY MARIBEL AGUILAR GARCIA, COMO ALABACEA 
DE LA CITADA SUCESIÓN.- EXPEDIENTE 00140/2018.- AUTO 

ROCIO RAQUEL PREN PACHECO; MIGUEL ANGEL GALLARDO LOPEZ.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL 
SEGUNDO.- EXPEDIENTE 00141/2018.- AUTO  

FABIOLA DE JESUS BARRERA FERNANDEZ; JORGE CARLOS SABIDO CASTRO.- JUICIO ORDINARIO 
ORAL FAMILIAR DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA 
DEL SEGUNDO NOMBRADO. INTERVINIENDO GABRIEL OMAR AGUILAR SOSA, CON SU CARÁCTER DE 
APODERADO PARA ASUNTOS JUDICIALES COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZAS DE LA PRIMERA 
NOMBRADA- EXPEDIENTE 00258/2018.- UN AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019, Y AUTO 

ALFREDO DOMINGUEZ SANCHEZ; NURIA DE LA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ FERRER.- 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ORALIDAD FAMILIAR DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO EN CONTRA DE LA SEFGUNDA.- EXPEDIENTE 00262/2018.- AUTO  

GABRIELA MARIA IUIT ALVARADO; MIGUEL ANGEL CASANOVA CETINA.- JUICIO ORDINARIO ORAL 
FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- 
EXPEDIENTE 00502/2018.- AUTO 

YOLANDA VALENZUELA GARCIA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED, POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00515/2018.- AUTO  

CLAUDIA LISETTE CETINA MOLINA,.- JUICIO DE SUCESION INTESTADA, DENUNCIADO POR USTED, 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD, 
DE LA PERSONA QUE EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE DE EDUARDO FRANCISCO SANTILLAN 
PACHO.- EXPEDIENTE 00632/2018.- AUTO 

KARINA MARIVEL KEB CHE, IRVING MARTIN AGUILAR UC.- DILIGENCIAS DE JURISDICICON 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBE JUDICIALMENTE LAS BASES 
QUE REGIRÁN SU DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXPEDIENTE 00639/2018.- AUTO 

ANGEL FERNANDO CANTE MENDEZ; YANELY GUADALUPE ORTIZ HUCHIN, TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO YANELI GUADALUPE ORTIZ HUCHIN. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 
00165/2017.- AUTO  

HECTOR RUBEN CARVAJAL NOVELO; ROSA ANTONIA CHI.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR EL PRIMERO NOMBRADO EN 
CONTRA DE LA SEGUNDA MENCIONADA.- EXPEDIENTE DE EJECUCION 00548/2017.- AUTO  

LUIS ORLANDO EK EK; MARIA SUSANA CUXIM PECH.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- 
EXPEDIENTE DE EJECUCION 00680/2017.- AUTO  

GENOVEVA ISABEL FARFAN KU; JOSE CARLOS ESTRELLA CHAN.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA CON TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FIN DE QUE SE 
DECRETE, UNA PENSION ALIMENTICIA A FAVOR DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD, Y A CARGO DEL 
SEGUNDO NOMBRADO.- EXPEDIENTE DE EJECUCION 01495/2016.- AUTO  

JOSE CARLOS CANUL MOO; TANAYRY BEATRIZ PECH LOPEZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR EL PRIMERO A FIN DE CONSIGNAR UNA CANTIDAD EN CONCEPTO 
DE PENSION ALIMENTICIA A FAVOR DE SUS HIJA MENOR REPRESENTADA POR LA SEGUNDA 
NOMBRADA COMO SU MADRE.- EXPEDIENTE 00631/2013.- AUTO  

DAVID ENRIQUE MEDINA LIZARRAGA; MARIA CRISTINA LOEZA MAGAÑA.- PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL PRIMERO NOMBRADO EN CONTRA DE 
LA SEGUNDA NOMBRADA.- EXPEDIENTE 728/2013.- AUTO 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIO. 

LIC. JOSÉ MOISES CASTILLO CANUL. 
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JUZGADO SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO. 

TURNO VESPERTINO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 

CARLOS MONROY GODINEZ; JUICIO ORDINARIO PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS Y 
FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00074/2018.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

CLAUDIA ELIZABETH DECELIS GOMEZ; JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICAPRIMEROS EN CONTRA DE LOS SEGUNDOS.- 
EXPEDIENTE 00146/2018. AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ROBERTO POOT RODRIGUEZ, TAMBIÉN CONOCIDO COMO ROBERTO MANUEL POOT RODRIGUEZ, 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO ROBERTO MANUEL POOT PROCEDIMIENTO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00150/2018. AUTO DE FECHA DIEZ 
DE ENERO DEL AÑOS DOS MIL DIECINUEVE. 

FLORENCIA PINTO PRIEGO, VERONICA DEL ROSARIO ALBOR PINTO; DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- 
EXPEDIENTE 00257/2018. AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

REBECA MARGARITA ORTEGA CAMPOS; DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
PROMOVIDO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00345/2018.- AUTO DE 
FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ERIKA BEATRIZ FLORES GONZALEZ; DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, CON 
TRAMITACIÓN ESPECIAL, PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA.- EXPEDIENTE 0356/2018.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

MARIA DEL SOCORRO MENDEZ GALLEGOS, SANTA ISABEL ECHEVERRIA MENDEZ, NIDELVIA DE 
LOURDES ECHEVERRIA MENDEZ, YOLANDA MARTINA ECHEVERRIA MENDEZ, SOFIA DEL SOCORRO 
ECHEVERRIA MENDEZ, ANA RITA DE LA CRUZ ACHEVERIA MENDEZ, OMAR DE ATOCHA 
ECHEVERRIA MENDEZ.- JUICIOS SUCESORIOS INTESTADO PROMOVIDOS POR USTEDES POR LOS 
MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 00563/2018.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

MARIA DEL SOCORRO SOSA RODRIGUEZ.- SUCESIÓN INTESTADO DE SU HIJO ROGER ALBERTO 
CASTELLANOS SOSA , VECINO QUE FUE DE ESTA CIUDAD, PROMOVIDO POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00572/2018.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ADY ROSA REYES MENDEZ, JOSE LUIS REYES MENDEZ, JORGE ISAAC REYES MENDEZ, FLOR DEL 
SOCORRO REYES MENDEZ.- JUICIO DE SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIÓ AL 
NOMBRE DE ENRIQUE ALBERTO REYES MENDEZ, PROMOVIDO POR LOS PRIMEROS NOMBRADOS.- 
EXPEDIENTE 00581/2018.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

MISLEIDYS DE LAS MERCEDES RIOS MAZON.- PROCEDIMIENTO ORDINARIO ORAL FAMILIAR, 
PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 
00641/2018.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

LIGIA CAROLINA ESTRELLA GUZMAN, JERONIMO ALBERTO POOT VALLE.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA, PROMOVIDO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA.- EXPEDIENTE 00745/2018.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ANDRES EUAN KUK.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, PROMOVIDO POR USTED POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00749/2018.- AUTO DE FECHA DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

MARIA CANDELARIA CERVERA CANTO, LUIS GONZALEZ XIU.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL SEGUNDO. 
PRUEBA DE CONFESION OFRECIDA POR LA PRIMERA NOMBRADA A CARGO DEL SEGUNDO 
NOMBRADO.- EXPEDIENTE 00130/2017.- ACTA MINIMA DE AUDIENCIA INCIDENTAL DE FECHA NUEVE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

IDARIS ARIZANDY COLLI LIZAMA, CESAR GEOVANY MAY CENTENO.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DIVORCIO SIN CAUSALES, PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL SEGUNDO 
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NOMBRADO.- EXPEDIENTE 01186/2016. AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINHUEVE. 

ROSA MARTINA PEREZ PERERA, CESAR GABRIEL OSORIA MOO.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO PORLA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- 
EXPEDIENTE 01464/2016.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ELSA OLIVIA NETTEL HERNANZ, MARIO REBOLLEDO VIEYRA.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRAD AEN CONTRA DEL SEGUNDO.- 
EXPEDIENTE 178/2015 (TOMO III).- RESOLUCION DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. SANDY LUCIA CARRILLO CANCHE. 

 

JUZGADO TERCERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL  
DEL ESTADO. 

MARIA ELENA SAENZ MOLINA, MIGUEL ANGEL CARRILLO ESPINOSA, TAMBIEN CONOCIDO COMO, 
MIGUEL ANGEL CARRILLO ESPINOZA; JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR 
USTEDES POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 441/2016.- AUTO DE FECHA NUEVE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ZUEMY GUADALUPE QUIÑONES GARCIA, LUIS HERNAN AKE CARDOS; DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA CON TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FIN DE 
QUE SE DECRETE UNA PENSION ALIMENTICIA A FAVOR DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD Y A 
CARGO DEL SEGUNDO.- EXPEDIENTE 631/2016.- AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO EL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.  

WALTER ERNESTO ACOSTA CEN, GRETY ESTEFANIA MUKUL SALAZAR; DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE A FIN DE QUE SEA 
APROBADO SU CONVENIO DE ALIMENTOS Y DE GUARDA Y CUSTODIA.- EXPEDIENTE 795/2016.- AUTO 
DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

YOLANDA ARACELLY CACERES SERRANO; JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 885/2016.- AUTO DE FECHA NUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RUBI ALEJANDRA MARRUFO LOPEZ, MOISES JESUS PARRA DURAN; DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS LAS 
BASES DE SU DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXPEDIENTE 1037/2016.- AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

GILBERTO EK CHAN, JOSE EULALIO EK CHAN, MARIA ELENA EK CHAN, JOSE EDMUNDO EK Y 
CHAN, BENJAMIN EK CHAN, MARIA CANDIDA EK CHAN, MARIO GABRIEL DZUL CHAN, DELTA MARIA 
DEL SOCORRO DZUL Y CHAN, FELIX RAUL DZUL Y CHAN, ANASTACIO EK EUAN, SANTOS ALBERTO 
DZUL CHAN; JUICIO DE SUCESIONES UNIDAS DE INTESTADO DE JOSE MARTIN CHAN HAU, ALIAS, 
JOSE MATILDE CHAN HAU, ALIAS, MATILDE CHAN HAU, ALIAS, MATILDE CHAN, ANASTACIA CANUL, 
OCTAVIANA CHAN CANUL, ALIAS, FABIANA CHAN CANUL Y EDILBERTA CHAN CANUL, ALIAS, GILBERTA 
CHAN EUAN, ALIAS, MARIA EDILBERTA CHAN EUAN, ALIAS, EDILBERTA CHAN EUAN, ALIAS, MARIA 
BERTA CHAN CANUL, VECINOS QUE FUERON DE ESTA CIUDAD.- EXPEDIENTE 1103/2016.- AUTO DE 
FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ANTONIA HERNANDEZ CERON; DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 1485/2016.- AUTO DE FECHA NUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

GILDA DEL CARMEN CEBALLOS RAMIREZ, BRAULIO MAURICIO HIDALGO PADILLA; DILIGENCIAS 
DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FIN 
DE QUE SE DECRETE UNA PENSION ALIMENTICIA A SU FAVOR Y A CARGO DEL SEGUNDO.- 
EXPEDIENTE 1713/2016.- AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

RAUL ERNESTO TENORIO ANCONA, REINA RUBI CONTRERAS NOH; PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 
779/2015. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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JOSE CONCEPCION CORDOVA CHALE, ALIAS, JOSE C. CORDOVA CHALE, JOSE CONCEPCION 
CORDOVA PACHECO, MIGUEL ANGEL CORDOVA PACHECO, IRMA CATALINA MARTINEZ CHACON, EN 
SU CARACTER DE APODERADA GENERAL DEL SEÑOR MANUEL JESUS CORDOVA PACHECO, LIDIA 
LUCELLY CORDOVA PEREZ, DIWENDY TRINIDAD CORDOVA PEREZ, JUNITZA MARIANA CORDOVA 
PARRA, ANTONIO OSWALDO CORDOVA PARRA; JUICIO DE SUCESION INETESTADA DE MARIA LUCIA 
PACHECO DORANTES, ALIAS, MARIA LUCILA PACHECO DORANTES, MARCO ANTONIO CORDOVA 
PACHECO, VECINOS QUE FUERON DE ESTA CIUDAD.- EXPEDIENTE 867/2015.- AUTO DE FECHA OCHO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

CRISTINA ISABEL NOVELO GAMBOA, DANIEL ALEJANDRO DELGADILLO RODRIGUEZ; ORDEN DE 
PROTECCION EMITIDA POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- ORDEN DE PROTECCION 
11/2018.- AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

EXPEDIENTILLO FORMADO CON MOTIVO DEL OFICIO 23186/2018, DE FECHA VEINTIDOS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SUSCRITO POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO LICENCIADO DIEGO EDILBERTO ESCALANTE SOSA.- EXPEDIENTILLO 
43/2018.- AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

MERIDA, YUCATAN A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. CARLOS RICARDO MEDINA CHABLE. 

 

JUZGADO TERCERO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL  
DEL ESTADO. 

TURNO VESPERTINO. 

AUDIENCIA DE FECHA11 DE ENERO DE 2019 

LIANY NERY AYALA PACHECO; GABRIEL CONCEPCION LOPEZ CASTILLO; PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO; PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- 
EXPEDIENTE 00314/2018. AUTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ANDRIAN ANDRES COOL BELMONT, NEICY YAMILETT CAMPOS CHAN; JUICIO ORDINARIO ORAL 
FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- 
EXPEDIENTE 219/2017.- AUTO DE FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 

ACTUARIO. 

LIC. JESUS ENRIQUE FLOTA PEREZ. 

 

CENTRAL DE ACTUARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES, MERCANTILES Y FAMILIARES 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EDICTO 

1161802910 

En los autos del Expediente número 365/2018, radicado en el JUZGADO TERCERO DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO relativo a las DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por FERNANDO GABRIEL LUGO MARIN, a fin de que se 
declare en estado de interdicción a su hermana ELISARA DEL CARMEN LUGO MARIN; la Juez del 
conocimiento ha dictado una sentencia del siguiente tenor literal:------------------------------------------------------- 
Mérida, Yucatán, a cuatro de octubre del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VISTOS: Para dictar sentencia en los autos de las presentes Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
promovidas por el señor Fernando Gabriel Lugo Marín, a fin de que se declare en estado de interdicción a 
su hermana, la señora Elisara del Carmen Lugo Marín, siendo el promovente vecino de esta ciudad de 
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Mérida, Yucatán; y,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  R E S U L T A N D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   PRIMERO.- Por auto de fecha veintisiete de junio del año dos mil dieciocho, entre otras 
determinaciones, se tuvo por presentado al señor Fernando Gabriel Lugo Marín, con su memorial de 
cuenta, Certificados del Registro Civil, documentos y copias simples que acompañó, promoviendo las 
presentes Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, por los motivos y para los fines que indicó, y se ordenó 
notificar el inicio a la Fiscal de la Adscripción y a la Representante de la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia en el Estado.- - - - - - - SEGUNDO.- Por auto de fecha trece de julio del año dos mil 
dieciocho, se tuvo por recibido de la Doctora Jessica Andrade Márquez, Directora del Hospital Psiquiátrico 
“Yucatán”, su atento oficio número Ext-1112-HPY-2018, de fecha tres de julio del año en curso, mediante 
el cual manifestó a esta Autoridad que los Médicos Psiquiatras Raúl Alonso Ávila Díaz y María del 
Carmen Rivera González, eran las personas asignadas para llevar a cabo el reconocimiento médico 
correspondiente. Asimismo, con fundamento en los artículos 721 y 722 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado, se citó a los interesados a la audiencia preliminar, misma que tuvo verificativo el 
día diecinueve de septiembre del presente año, en la Sala Oral que ocupa este Juzgado, a las diez horas; 
asimismo, con fundamento en el artículo 724 fracciones II y III del Código de Procedimientos Familiares 
del Estado, se concedió un receso a los Médicos Psiquiatras María del Carmen Rivera González y Raúl 
Alonso Ávila Díaz; después de reanudada la audiencia, dichos galenos exhibieron el dictamen, dándole 
lectura la doctora Rivera González, del cual se le dió vista a la Representación para que manifestaran lo 
que a su representación corresponda, posteriormente; el Licenciado José Rosendo Sierra Martel, Tutor 
propuesto de la presunta incapaz Elisara del Carmen Lugo Marín, aceptó y protestó desempeñar bien y 
fielmente su cargo conferido, finalmente, se señaló el día de hoy, para el dictado de sentencia. - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
   PRIMERO…….SEGUNDO…….TERCERO…….- Por lo considerado y expuesto, SE RESUELVE: - - - - - 
   PRIMERO.- Se declara que la ciudadana Elisara del Carmen Lugo Marín, se encuentra en estado de 
interdicción, por padecer retraso mental moderado, el cual es incurable, total y permanente que le impide 
gobernarse por sí misma o administrar libremente sus bienes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   SEGUNDO.- Se nombra como Tutor Definitivo de la incapaz Elisara del Carmen Lugo Marín, al 
Licenciado José Rosendo Sierra Martel, para que la represente durante el tiempo que dure la interdicción 
y que se encargue de la guarda de su persona y se le discierne el cargo con todas las facultades y 
deberes que para estos casos señala el Código de Familia para el Estado de Yucatán.- - - - - - - - - - - - - - - 
   TERCERO.- Se fija al Licenciado José Rosendo Sierra Martel, la cantidad de Un mil quinientos pesos, 
en concepto de fianza, a fin de dar cumplimiento el Capítulo VIII del Título Décimo Segundo del Libro 
Primero del Código de Familia para el Estado de Yucatán.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   CUARTO.- Publíquese la parte conducente de esta resolución en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado, por tres veces, de tres en tres días.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   QUINTO.- Se tiene al promovente por opuesta a la publicación de sus datos personales, al hacerse 
pública la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   Así lo sentenció y firma la Juez Tercero de Oralidad Familiar del Primer Departamento Judicial del 
Estado, Licenciada en Derecho Enna Rossana Alcocer del Valle, ante la fe del Secretario de Acuerdos 
que autoriza, Licenciado en Derecho Ernesto Higinio Dzib Cervera. Lo certifico.-E.A.D.V.-E.DZIB.C.-
RUBRICAS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Y para su debida publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres 
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días, como está ordenado en la resolución que antecede, expido la presente en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, a los diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

EL ACTUARIO ADSCRITO A LA CENTRAL DE ACTUARIA DE LOS 
JUZGADOS CIVILES, MERCANTILES Y FAMILIARES DEL PRIMER 

DEPARTAEMNTO JUDICIAL DEL ESTADO. 

LICENCIADO EN DERECHO EDIER JESUS CASTRO VALENCIA. 

Publíquese los días 7, 10 y 15 de enero de 2019. 
 

JUZGADO CUARTO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL  
DEL ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
DIADIRA DEL SOCORRO ADRA BARREDO; CARLOS JOSE SUAREZ CENTURION,.- PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR USTED LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA 
DEL SEGUNDO MENCIONADO. EXPEDIENTE 00155/2018.- AUTO.  

GEOVANNA BERENICE CALDERON MUÑOZ, DIEGO ARTURO HERNANDEZ CIREROL;.-DILIGENCIAS 
DE JURIDISCCION VOLUNTARIA CON TRAMITACION ESPECIAL, PROMOVIDAS POR LA PRIMERA 
NOMBRADA A FIN DE QUE SE DECRETE JUDICIALMENTE UNA PENSION ALIMENTICIA A FAVOR DE SUS 
DOS HIJOS MENORES DE EDAD Y A CARGO DEL SEGUNDO MENCIONADO.- EXPEDIENTE 00279/2018, 
AUTO. 

SHELVY MANZANO GARCIA; JORGE JULIO TORRES SANTOS; .- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- EXPEDIENTE 
00320/2018, AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019. 

GEORGINA OTERO TRELLES;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON TRAMITACION 
ESPECIAL, PROMOVIDO USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 
00451/2018, AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2018. 

MARIO ENRIQUE COLLI COLLI;.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA .- EXPEDIENTE 00522/2018, AUTO. 

VERONICA ASCENCIO CAMPOS, ANA GABRIELA DEL PERPETUO SOCORRO ASCENCIO CAMPOS y 
XOCHITL DEL CARMEN ASCENCIO CAMPOS; .- JUICIO DE SUCESION INTESTADA DE ANA MERCEDES 
CASTELLANOS PEON, alias ANA MERCEDES CASTELLANOS PEON VIUDA DE CAMPOS, alias ANA 
CASTELLANOS DE CAMPOS, alias ANA CASTELLANOS PEON VIUDA DE CAMPOS, alias ANA MERCEDES 
DE LA TRINIDAD CASTELLANOS PEON, DENUNCIADO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 00563/2018, AUTO. 

ANDRES ALEJANDRO PEREZ SUASTE;.- JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00657/2018, AUTO. 

LUISA PATRICIA RODRIGUEZ CHAVEZ; MANUEL JESÚS BAEZA NÚÑEZ.- , JUICIO ORDINARIO ORAL 
FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL 
SEGUNDO .- EXPEDIENTE 00689/2018, AUTO.  

RODRIGO JAVIER VILLANUEVA SOSA;.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00712/2018, AUTO DE FECHA 09 DE 
ENERO DEL AÑO 2019. 

MINERVA DEL SOCORRO BAAS REJON, GEISLER ABRAHAM CIME CANCHE; PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL ULTIMO 
MENCIONADO.- EXPEDIENTE 00226/2017. AUTO.  

GELMY MANRIQUE JIMENEZ; DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON TRAMITACION 
ESPECIAL PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. .- 
EXPEDIENTE 00274/2017.- AUTO.  

GABRIEL UCAN PECH "ALIAS" GABRIEL UCAN, MARIA GUADALUPE UCAN MAY, MARIA DEL PILAR 
UCAN MAY, PEDRO ENRIQUE UCAN MAY, LEOPOLDO GABINO UCAN MAY; JUICIO DE SUCESION 
INTESTADA DENUNCIADO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. - 
EXPEDIENTE 00472/2017.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019. 

LEANDRO YAVÉ PATRON VAZQUEZ, MARIA JESUS SANSORES POOT; PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR EL PRIMER NOMBRADO EN CONTRA DE LA ULTIMA 
MENCIONADA. - EXPEDIENTE 00474/2017.- AUTO DE FECHA 09 DE ENERO DEL AÑO 2019. 
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PERLA SUGELY ECHEVERRÍA MÉNDEZ, HENRY CORTES CANTO; PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL ÚLTIMO 
MENCIONADO.- EXPEDIENTE 00478/2017. AUTO.  

YAMILE CENTENO MOLINA, EDWIN ALEXANDER LOPEZ JIMENEZ; PROCEDIMIENTO ESPECIALDE 
DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO INICIALMENTE POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL 
ÚLTIMO MENCIONADO Y CONTINUADO POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBE JUDICIALMENTE EL 
CONVENIO QUE SUSCRIBIERON.- EXPEDIENTE 00613/2017.- AUTO. 

MARIA CANDELARIA MUÑOZ CANUL, SERGIO ISMAEL ALVARADO LIZAMA " ALIAS" SERGIO 
ISMAEL CANCHE LIZAMA; JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA, PROMOVIDO 
POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO. .- EXPEDIENTE 00551/2016.- 
AUTO.  

MARIA GUADALUPE VAZQUEZ CABALLERO; DILIGENCIAD DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON 
TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA.- EXPEDIENTE 00823/2015. AUTO.  

ROSAURA ESMERALDA ANCONA MAY, MARIO ANTONIO CANEPA MANRIQUE; DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBEN 
JUDICIALMENTE LAS BASES QUE ACORDARON PARA LLEVAR A CABO SU DIVORCIO VOLUNTARIO. 
EXPEDIENTE 00112/2014.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL AÑO 2019..  

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIO. 

LIC. PATRICIA DEL CARMEN PANTI DE LA ROSA. 
 

JUZGADO QUINTO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL  
DEL ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
FRANCISCO MANUEL VAZQUEZ PASARON.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON 

TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDAS POR USTED.- EXPEDIENTE 00180/2018.- AUTO. 
ERICK ALAN QUIJANO CASTILLA; PROCEDIMIENTO ESPECIAL ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR 

USTED.- EXPEDIENTE 00294/2018 AUTO 
KENIA GUADALUPE ARROCHA MARFIL.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON 

TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED.- EXPEDIENTE 00382/2018. AUTO. 
GEISY PAMELA VARGAS DIAZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON TRAMITACION 

ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED. EXPEDIENTE 467/2018. AUTO. 
REYNA GUADALUPE CETINA HERRERA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON 

TRAMITACION ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED.- EXPEDIENTE 00534/2018. AUTO.  
JAVIER DE LOS ANGELES BRITO POOT, NELLI MARBELLA CHAN POOT.- JUICIOS SUCESORIOS 

TESTAMENTARIA DE JAVIER DE LOS SANTOS BRITO PECH PROMOVIDO POR USTEDES.- EXPEDIENTE 
00576/2018. AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019. 

ESAU DANIEL VELA BARRERA.- JUICIOS ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR USTED.- 
EXPEDIENTE 00585/2018. AUTO.  

JOSE HUMBERTO DURAN CITUK, ISABEL DE LOS ANGELES DURAN CITUK, GUILLERMO DURAN 
CITUK, ROSA MINERVA DURAN CITUK.- JUICIOS SUCESORIO INTESTADO DE MERCEDES CITUK 
MACIAS PROMOVIDO POR USTEDES.- EXPEDIENTE 00610/2018. AUTO.  

JUAN DANIEL SOBERANIS MARTIN, MINERVA TERESITA REJON NOH.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 
00676/2018. AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019 

LYDIA JIMENEZ LUNA, EDUARDO ESQUIVEL MANTILLA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA CONVENIO DE ALIMENTOS Y DE GUARDIA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR USTEDES.- 
EXPEDIENTE 00680/2018. ACTA.  

MARIA ISABEL IX HOIL.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR USTED.- 
EXPEDIENTE 00699/2018. AUTO.  

FATIMA DEL ROSARIO MANZANO PECH, MARIA ELIZABETH MANZANO PECH.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA INTERVENTOR PROMOVIDO POR USTEDES.- EXPEDIENTE 00707/2018. 
AUTO.  

FRANKLIN HUMBERTO MEMBREÑO CABEZAS, WENDY ARACELY CHAN ORDOÑEZ.- DILIGENCIAS 
DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR USTEDES.- EXPEDIENTE 00762/2018. AUTO DE 
FECHA 10 DE ENERO DEL 2019 
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NAYFA SARAI COUOH HUCHIM.- JUICIOS ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR USTED.- 
EXPEDIENTE 00764/2018. AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019. 

MARIA CONSUELO AMAYA CASTRO.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR 
USTED.- EXPEDIENTE 00766/2018. AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019. 

MARIA DE LOURDES DOMINGUEZ FURUKAWA.- DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL 
DEPENDENCIA ECONOMICA PROMOVIDO POR USTED.- EXPEDIENTE 00776/2018. AUTO DE FECHA 10 
DE ENERO DEL 2019. 

JOSE ROGELIO PEREZ MONSREAL.- JUICIOS ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR 
USTED.- EXPEDIENTE 00783/2018. AUTO. 

MARIA ANGELICA PECH PAT, ALIAS, MARIA IRMA PAT GONZALEZ, RODOLFO ANTONIO PERERA 
NIÑO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CONVENIO DE ALIMENTOS Y DE GUARDIA Y 
CUSTODIA PROMOVIDO POR USTEDES. EXPEDIENTE32/2017 AUTO.  

ALEJANDRO OSWALDO CABRILLA TORRES, NELIA ANGELICA CANCHE TZAB.- PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO. 
EXPEDIENTE 00269/2017 AUTO  

JOSE DAVID ROJAS CARRILLO; PRISCILA EMIRE CARVAJAL MANRIQUE.- JUICIO ORDINARIO DE 
GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. EXPEDIENTE DE 
EJECUCION NÚMERO. 318/2017.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019. 

FRANCISCO JAVIER AQUE AGUILERA, BARTOLA TUZ TUZ.- JUICIO ORDINARIO DE GUARDA Y 
CUSTODIA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXPEDIENTE 00612/2017 
AUTO  

SHIRLEY ARELY CUPUL SEGOVIA, RANDY OLIVER PUC PECH.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- EXPEDIENTE 
00672/2017 .-AUTO 

SUEMY GUADALUPE AGUILAR CEH, MANUEL DE JESUS ESCALANTE COUOH.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES.- EXPEDIENTE 369/2015 AUTO. 

KEVIN ALEJANDRO AVILES BETANZOS, MARIA CAROLINA SELEM VILLANUEVA.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA A FIN DE QUE SE APRUEBEN LAS BASES DE SU DIVORCIO PROMOVIDAS 
POR USTEDES - EXPEDIENTE 01157/2015.- AUTO. 

SERGIO ANTONIO MARTINEZ PINTO, REYNA MARÍA CIMA PECH.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA CONVENIO DE ALIMENTOS Y DE GUARDIA Y CUSTODIA PROMOVIDAS POR USTEDES.- 
EXPEDIENTE.- 00256/2014.- TOMO II, AUTO. 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIO. 

LIC. JOSÉ DAVID FARFAN ESTRADA. 
 

JUZGADO SEXTO EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO.  

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
KEYLA GARMITA XUL US; PROCEDIMIENTO ESPECIAL FAMILIAR PROMOVIDO POR USTED PARA 

LOS FINES Y MOTIVOS QUE INDIQUE.- EXPEDIENTE 00143/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 
2019.- 

MARTIN DE JESUS ROSADO PECH, LINDA ESTHER BRICEÑO CAUICH; DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR USTED POR LOS MOTIVOS Y FINES QUE INDICA; 
EXPEDIENTE 00159/2018, AUTO.-  

CARLOS ABRAHAM REYES JIMENEZ; DILIGENCIAS DE JURIDICION VOLUNTARIA PROMOVIDOS POR 
USTED A FIN DE CONSIGNAR UNA PENSION ALIMENTICIA A FAVOR DE SU HIJO MENOR DE EDAD.- 
EXPEDIENTE 00213/2018. AUTO. DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019.- 

EDUARDO JAVIER MARTINEZ VARGAS, JESSICA BEATRIZ MARTINEZ BAAS; DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDO POR USTEDES PARA LOS FINES Y MOTIVOS QUE INDICAN.- 
EXPEDIENTE 00646/2018.- AUTO.- 

MARIA JESUS TUN CHAN, GABRIEL EUGENIO ESTRELLA CHAN; DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDO POR USTEDES PARA LOS FINES Y MOTIVOS QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 
00690/2018.- AUTO.- 

MARICARMEN SIERRA ESCOBEDO; PROCEDIMIENTO ESPECIAL ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR 
USTED PARA LOS FINES Y MOTIVOS QUE INDICA.- EXPEDIENTE 00714/2018.- AUTO DE FECHA 9 DE 
ENERO DEL 2019.-  
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MIGUEL ISAIAS PUC BRITO, SOFIA CLELIA PUC BRITO, MOISES FILIBERTO PUC BRITO; JUICIO 
SUCESORIO UNIDAS DE INTESTADO DE LOS SEÑORES QUE EN VIDA SE LLAMARON MIGUEL PUC MAY 
Y MARIA ROMANA BRITO TEJERO ALIAS RAMONA BRITO TEJERO, VECINOS QUE FUERON DE ESTA 
CIUDAD.- EXPEDIENTE 00732/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019 

FREDI HUMBERTO MANZANERO MADERA, CARMEN YOLANDA MANZANERO MADERA, GLADIS 
MIREYA MANZANERO MADERA, CARLA ALONDRA MANZANERO MADERA, HUMBERTO MANZANERO 
CANCHE; JUICIO SUCESORIO INTESTADO DE LA SEÑORA QUE EN VIDA SE LLAMO DONACIANA DEL 
SOCORRO MADERA PUC VECINA QUE FUE DE ESTA CIUDAD PROMOVIDO POR USTEDES.- 
EXPEDIENTE 00748/2018.- AUTO DE FECHA 10 DE ENERO DEL 2019.-  

JORGE ANTONIO NAVARRO VALLADARES.- JUICIO DE SUCESION INTESTADO DEL SEÑOR QUIEN 
EN VIDA SE LLAMARA ROQUE JACINTO VALLADARES FRAGA, VECINO QUIEN FUARA DE LA 
LOCALIDAD DE SOTUTA, PROMOVIDAS POR USTED.- EXPEDIENTE 00251/2017. AUTO. 

MARIELA ESTEBANA CHALE NOVELO.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO 
PROMOVIDAS POR USTED EN CONTRA DE BRAIAN GILBERTO SARABIA AVILA.- EXPEDIENTE 
00344/2016. AUTO.-  

LUCELI MARIA DEL PILAR CAMPOS PENICHE.- JUICIO DE SUCESION UNIDAS DE INTESTADO DE 
LOS SEÑORES QUIENES EN VIDA SE LLAMARON LUCELI PENICHE PASOS Y JUAN MANUEL CAMPOS 
CASARES, ALIAS JUAN M. CAMPOS CASARES, ALIAS JUAN MANUEL GONZALO CAMPOS Y CASARES, 
ALIAS JUAN CAMPOS CASARES, VECINOS QUIENES FUERON DE ESTA CIUDAD, INTERVINIENDO EN 
ESTE PROCEDIMIENTO JUAN MAXIMILIANO CAMPOS PENICHE POR CONDUCTO DE SU APODERADA 
LUCELI ESTEFANIA RIOS-COVIAN CAMPOS, PROMOVIDAS POR USTED.- EXPEDIENTE 00533/2016. 
AUTO DE FECHA 8 DE ENERO DEL 2019.-  

MARIA ESTHER MEDINA CARDENAS, MANUEL HERIBERTO SOSA LOPE.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS 
JUDICIALMENTE LAS BASES DE SU DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXPEDIENTE 00991/2015. AUTO. 

CINTIA GUADALUPE SOBERANIS LARA, WILLIAM RICARDO CETZ BARROSO.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEAN APROBADAS 
JUDICIALMENTE LAS BASES DE SU DIVORCIO VOLUNTARIO.- EXPEDIENTE 00702/2014. AUTO. 

EXHORTO 796/2018 GIRADO POR LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE JUEZ 
DE INSTRUCCION DEL JUZGADO FAMILIAR ORAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CANCUN, QUINTANA ROO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NUMERO 2418/2018 RELATIVO AL JUICIO 
ORAL DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR PROMOVIDO POR ERIKA PATYICIA SUCUQUI US.- 
EXHORTO 105/2018.- AUTO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2019.-  

EXHORTO NUMERO 86/18-2019/1F-II GIRADO POR LA JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE DEDUCIDO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 155/18-2019/1F-II RELATIVO AL JUCIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 
ALBERTO VAZQUEZ ALCALA.- EXHORTO 111/2018.- AUTO DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2019.- 

EXHORTO NUMERO 58/18-2019/1F-I GIRADO POR LA JUEZ INTERINA DEL DESPACHO DEL JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NUMERO 812/17-2018/1F-1 RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR ALICIA DEL JESUS PATRON HERNANDEZ .- EXHORTO 114/2018.- 
AUTO DE FECHA 9 DE ENERO DEL 2019.-  

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIO. 

LIC. ZENDY GUADALUPE NAAL BARRERA. 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL  
DEL ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 11 DE ENERO DE 2019. 
SILVIA TERESITA CASTILLO MONTES, MAURICIO SERRANO MONTEJO; PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL ÚLTIMO 
MENCIONADO. ÉSTE ÚLTIMO DEBERÁ COMPARECER EL DÍA DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE A LAS CATORCE HORAS, EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, A EFECTO DE DESAHOGAR 
SU PRUEBA DE CONFESIÓN Y DECLARACIÓN DE PARTE, CON APERCIBIMIENTO DE QUE NO 
PRESENTARSE EL DÍA Y HORA SEÑALADOS, SIN CAUSA JUSTA SERÁ DECLARADO CONFESO. 
EXPEDIENTE 00328/2018.- AUTO DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  

EDILBERTA DEL SOCORRO EK GARCIA; DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CON 
TRAMITACIÓN ESPECIAL PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA. EXPEDIENTE 00571/2018.- AUTO DE FECHA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  
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MARIA BARBARA DEL SOCORRO RAMIREZ PERAZA, JESUS LEOCADIO RAMIREZ PERAZA, MARIA 
GUADALUPE RAMIREZ PERAZA; JUICIO DE SUCESION UNIDAS DE TESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE 
MELCHOR RAMIREZ MARIN "ALIAS" MELCHOR RAMIREZ MARIN, E INTESTADO DE VICTOR JOSE 
RAMIREZ PERAZA VECINO QUE FUE DE ESTA CIUDAD, DENUNCIADO POR USTEDES POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICAN.- EXPEDIENTE 00001/2017.- AUTO DE FECHA CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  

MARIA CONCEPCIÓN DEL ROSARIO PANTOJA GÓMEZ, JUSTO VIDAL ORTIZ HERRERA; 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRADA 
EN CONTRA DEL ÚLTIMO MENCIONADO. EXPEDIENTE 00399/2017.- AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

ADRIANA MILU AGUILAR PECH, ALEJANDRO FRANCISCO SIERRA TORRES; JUICIO ORDINARIO 
ORAL FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL 
ÚLTIMO MENCIONADO. EXPEDIENTE 00691/2017.- AUTO DE FECHA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

MARIA DE LOS ANGELES CHAN CUPUL, ROQUE AMIR VENTURA PECH; PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DIVORCIO SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA NOMBRADA EN CONTRA DEL ÚLTIMO 
MENCIONADO. ESTE ÚLTIMO DEBERÁ COMPARECER EL DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE A LAS NUEVE HORAS, EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A EFECTO DE DESAHOGAR 
SU PRUEBA DE CONFESIÓN Y DECLARACIÓN DE PARTE, CON APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
PRESENTARSE EL DÍA Y HORA SEÑALADOS, SIN JUSTA CAUSA SERÁ DECLARADO CONFESO. 
EXPEDIENTE 00905/2017.- AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.  

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIO. 

LIC. DANIEL DE JESUS MENA CARRILLO. 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
Calle 60 sin número, Ex hacienda San José Tecoh, por Anillo Periférico sección Sur, 

colonia San José Tecoh, C.P 97299 (adjunto al Centro do Reinserción Social del Estado) 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

A LA PERSONA QUE ACREDITE TENER DERECHO SOBRE EL FOLIO Y OBJETO DE 
REFERENCIA, QUE SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 90 NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, A FIN DE QUE COMPAREZCA AL LOCAL QUE OCUPA ESTE TRIBUNAL, 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADO (A), CON EL ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA DE UN 
DOCUMENTO OFICIAL CON FOTOGRAFÍA VIGENTE, ASÍ COMO CON LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE ACREDITEN QUE DICHA CANTIDAD RESGUARDADA Y OBJETO MUEBLE 
LE PERTENECE, EN LA INTELIGENCIA QUE DE SER OMISO (A), SE ENTENDERÁ QUE 
RENUNCIA, Y EL PRIMERO PASARÁ A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, EL SEGUNDO SE ENAJENARÁ EN SUBASTA PÚBLICA, 
HABIDA CUENTA QUE HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PROVEE SE DESCONCE A 
QUIEN LE PERTENECE. 
En el expediente número 99/2018 derivado de la causa penal número 1029/2013, del Juzgado Primero 
Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, seguido en contra JOSÉ JESÚS POOT POLANCO, 
penalmente responsable del delito CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, 
EN LA VARIANTE DE POSESIÓN SIMPLE DE LOS NARCÓTICOS CONOCIDOS COMO CANNABIS (O) 
MARIHUANA Y COCAÍNA EN SU PRESENTACIÓN DE POLVO Y CRACK y ALBERTO SÁNCHEZ 
MORENO, penalmente responsable del delito CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO EN LA VARIANTE DE POSESIÓN SIMPLE DEL NARCÓTICO CONOCIDO COMO 
CANNABIS O MARIHUANA, ambos ilícitos denunciados por Pedro Edmundo González Esquivel, 
comandante de cuartel en turno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, se ha dictado el 
acuerdo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA PENAL DEL ESTADO. Mérida, 
Yucatán, 3 tres de diciembre de 2018 dos mil dieciocho.------------------------------------------------------------------- 

VISTOS: En atención a la constancia que inmediatamente antecede, en la que se advierte que el 28 
veintiocho de noviembre del año en curso a las 12:50 doce horas con cincuenta minutos, se recibió por 
conducto de la oficial de partes, el oficio número 1924de fecha 8 ocho de los propios mes y año, de la 
Juez Primero Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, mediante el cual remitió copia 
certificada de la sentencia de primera instancia de fecha 24 veinticuatro de febrero de 2017 dos mil 
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diecisiete, dictada por el entonces titular del citado Juzgado en la que se considero JOSÉ JESÚS POOT 
POLANCO penalmente responsable del delito CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO, EN LA VARIANTE DE POSESIÓN SIMPLE DE LOS NARCÓTICOS CONOCIDOS 
COMO CANNABIS (O) MARIHUANA Y COCAÍNA EN SU PRESENTACIÓN DE POLVO Y CRACK y 
ALBERTO SÁNCHEZ MORENO, penalmente responsable del delito CONTRA LA SALUD, EN SU 
MODALIDAD DE NARCOMENUDEO EN LA VARIANTE DE POSESIÓN SIMPLE DEL NARCÓTICO 
CONOCIDO COMO CANNABIS O MARIHUANA, ambos ilícitos denunciados por Pedro Edmundo 
González Esquivel, comandante de cuartel en turno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 
misma definitiva que causó ejecutoria el 8 ocho de noviembre del año en curso.-----------------------------------  
   Asimismo se remitió lo siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------- 
   1) Los recibos oficiales con folios D-5 13414que ampara la cantidad de $2,455.20 dos mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco pesos, con veinte centavos moneda nacional, en concepto de multa, D-5 13415que 
ampara la suma de $5,000.00 cinco mil pesos, moneda nacional, en concopto de caución, D-5 13418 que 
ampara la cantidad de $2,455.20 dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos, con veinte centavos 
moneda nacional, D-5 13420que ampara la suma de $5,000.00 cinco mil pesos, moneda nacional, y 
13412 que ampara la suma de $300.00 trescientos pesos, moneda nacional; y. 

2) las muestras representativas contenidas en 3 tres sobres manilas y no 4 cuatro como se refere en el 
ofiao de referencia marcados como indicio 1 uno que contiene en su interior 50 cincuenta bolsas de 
material sintético pequeñas cerradas herméticamente, marcadas del 1 al 50, conteniendo hierba seca, 
Uno diverso marcado como indicio 2 dos, que en el interior contiene, 11 once bolsas de material sintético 
pequeñas cerradas herméticamente marcadas del 1 al 11 once, conteniendo hierba seca. El indicio 3 tres 
en cuyo interior se encuentra dos bolsas de material sintético de las cuales, en la primera se encuentra 2 
dos bolsas de material sintético, con 15 quince bolsas, conteniendo sustancia sólida de color blanco 
amarillento, y en la segunda 10 diez bolsas de material sintético pequeñas cerradas herméticamente que 
contienen polvo blanco.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   De igual forma puso a disposición de esta autoridad en el almacén de los Juzgados Penales a) una 
báscula de color blanco de la marca volke en su caja, b) un rollo de bolsas de material sintético sueltos, y 
c) una maleta de color beige.Finalmente proporcionó los domicilios de las partes intervinientes.--------------- 
   En mérito de lo anterior, se acuerda: con fundamento en el numeral 105 ciento cinco de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal en vigor, téngase por recibido dicho oficio con los documentos que lo acompañan, en 
lo que atañe a las garantías remitidas por el juez de origen resguárdense en el archivo de este Juzgado, 
dejando copia simple en autos para efectos de constancia, hasta en tanto se resuelve lo conducente 
respecto a su destino; así como los indicios enviados y REGÍSTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
QUE SE LLEVA EN ESTE JUZGADO, Y FÓRMESE EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NÚMERO 
J1ES-99/2018.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En este tenor, por cuanto este Juzgado Primero de Ejecución de Sentencia con residencia en esta 
ciudad de Mérida,Yucatán, es competente para conocer del presente asunto, en razón de que se trata del 
cumplimiento de una sentencia condenatoria ejecutoriada, dictada en autos de un expediente en materia 
penal, en términos de lo establecido en los artículos 13 trece. 14 catorce 16 dieciséis 18 dieciocho, 19 
diecinueve y 21 veintiuno párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 
setenta y tres de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 97 noventa y siete y 115 ciento quince, 
fracción II segunda ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 2 dos y 3 tres fracción XI 
décimo primera, ambos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, dese inicio al procedimiento de ejecución 
de las sanciones y medidas de seguridad impuestas aJOSÉ JESÚS POOT POLANCO y ALBERTO 
SÁNCHEZ MORENO,en la sentencia ejecutoriada de primera instancia de fecha 24 veinticuatro de 
febrero de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el entonces titular del Juzgado Primero Penal del Primer 
Departamento Judicial del Estado, en la que se consideró a POOT POLANCO penalmente responsable 
del delito CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, EN LA VARIANTE DE 
POSESIÓN SIMPLE DE LOS NARCÓTICOS CONOCIDOS COMO CANNABIS (O) MARIHUANA Y 
COCAÍNA EN SU PRESENTACIÓN DE POLVO Y CRACK y SÁNCHEZ MORENO, penalmente 
responsable del delito CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO EN LA 
VARIANTE DE POSESIÓN SIMPLE DEL NARCÓTICO CONOCIDO COMO CANNABIS O MARIHUANA, 
ambos ilícitos denunciados por Pedro Edmundo González Esquivel, comandante de cuartel en turno de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado; misma definitiva que causó ejecutoria el 8 ocho de 
noviembre del año en curso.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En lo que atañe a la SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD impuesta a cada uno de los sentenciados 
que lo es de 11 ONCE MESES DE PRISIÓN, comenzará a correr y contarse a partir del día en que se 
presenten voluntariamente a cumplirla o bien el día en que se ejecute la orden de reaprehensión 
respectiva.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Respecto a la sanción pecuniaria de MULTA impuesta consistente en3 tres días de salario mínimo 
vigente en la época de la comisión del delito equivalente a la cantidad de $184.14 ciento ochenta y cuatro 
pesos, con catorce centavos moneda nacional,se le concede a los sentenciados ALBERTO SÁNCHEZ 
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MOREN y JOSÉ JESÚS POOT POLANCO, el término de 3 TRES días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acuerdo, para que exhiban cada uno la mencionada cantidad, 
apercibiéndolos que en caso de no hacerlo así, se hará efectiva los recibos oficiales que en su momento 
exhibieron (D-5 folio 13414 y 13418), para ser aplicados una parte a la sanción de referencia.----------------- 
   En atención a lo señalado en el resolutivo CUARTO en el que se concedió alos sentenciados el 
sustitutivo de la prisión por: 1) multa consistente en la suma de $4,000.00 cuatro mil pesos, moneda 
nacional; 2) la condena condicional mediante el otorgamiento de una garantía de $5,000.00 CINCO MIL 
PESOS, MONEDA NACIONAL; 3) jornadas de trabajo a favor de la comunidad, semilibertad y tratamiento 
en libertad, se aplicarán en los términos y condiciones que señale esta autoridad, y ajustadas a los 
requisitos que para cada caso señale la Ley Nacional de Ejecución Penal; en ese orden de ideas,se 
concede a los sentenciados de referencia, el termino de 3 TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente acuerdo, a fin de que comparezcan ante este Tribunal, con 
domicilio conocido en la planta alta de los Juzgados Penales del Estado, y manifieste si desea hacer uso 
de alguno de los citados beneficios (previo pago de la multa impuesta) o en su caso si es su deseo 
ingresar al Centro de Reinserción Social a compurgar la pena carcelaria impuesta apercibiéndolos que a 
fenecer dicho término, sin realizar manifestación alguna, se decretará en su contra la correspondiente 
ORDEN de REAPREHENSIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En cuanto a lo decretado en el resolutivo QUINTO, de la sentencia que nos ocupa, en su oportunidad, 
AMONÉSTESE a los citados sentenciados, explicándole las consecuencias del delito que cometieron, 
exhórteseles a la enmienda y adviértaseles que se le impondrá una sanción mayor si reincidiere.------------ 
   En cumplimiento a lo dispuesto en el punto SEXTOde la sentencia en comento, gírese 
oficio al Director General de Ciencias Forense de la Fiscalía General del Estado, a fin de que se realice la 
inscripción en la hoja de antecedentes penales delos mencionados sentenciados y en el término de tres 
días hábiles remita la ficha signaléctica de aquél.---------------------------------------------------------------------------- 
   En cumplimiento al punto resolutivo OCTAVO, en el que se ordenó la destrucción de la muestras 
representativas, en consecuencia gírese oficio al Agente Especializado en Narcomenudeo de la Fiscalía 
General del Estado, con copia para el Ciudadano Fiscal General del Estado, a efecto de que designe 
personal a su cargo para que en el término de 10 diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
recepción del oficio, se apersonen al local que ocupa este Juzgado, para que se le haga entrega de la 
muestra representativa descrita en líneas que anteceden, y se proceda a su destrucción.----------------------- 
   En lo que atañe al billete D-5 folio 13412que ampara la suma de $300.00 trescientos pesos, moneda 
nacional, en concepto de resguardo, una báscula de color blanco de la marca Volke en su caja; con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 480 B cuatrocientos ochenta letra “B” del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado, aplicado supletoriamente, que a la letra dice: 

“ARTÍCULO 480 B.- Los objetos o valores que se encuentren a disposición de las autoridades judiciales 
que no hayan sido decomisados y que no sean recogidos por quien tenga derecho a ello en un lapso de 
noventa días naturales, contados a partir de la notificación al interesado, se enajenarán en subasta 
pública, en los términos que establezca el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y el 
producto de la venta se aplicará a quien tenga derecho a recibirlo. Si notificado no se presenta dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de la notificación, el producto de la venta se destinará al Estado” 

Hágase del conocimiento a la persona que acredite tener derecho sobre el folio y objeto de referencia, 
que se le concede el término de 90 NOVENTA DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del presente acuerdo, a fin de que comparezca al local que ocupa este Tribunal 
debidamente identificado (a) con el original y copia fotostática de un documento oficial con fotografía 
vigente, así como con los medios de prueba que acrediten que dicha cantidad resguardada y objeto 
mueble le pertenece, en la inteligencia que de ser omiso (a), se entenderá que renuncia y el primero 
pasará a formar parte del patrimonio del Poder Judicial del Estado, el segundo se enajenará en subasta 
pública, habida cuenta que hasta el momento en que se provee se desconoce a quien le pertenece, con 
fundamento en los artículos 30 treinta y 65 sesenta y cinco del citado Código de Procedimientos proceda 
la actuaria de este Juzgado, a realizar la notificación correspondiente, mediante EDICTOS publicados en 
el Diario Oficial del Estado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En lo que toca a los objetos consistentes en un rollo de bolsas de material sintético y un paquete de 
bolsas de material sintético sueltos, los cuales por carecer de utilidad se ordenó su destrucción, en tales 
circunstancias gírese atento oficio Director de Administración y Finanzas del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado con copia al Encargado del Almacén de los Juzgados Penales del Primer 
Departamento Judicial del Estado, haciéndole de su conocimiento que dichos objetos quedan a su 
disposición en dicho Almacén, para su destrucción.------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 163 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, vigente, 
gírese oficio al Vocal del Registro Federal de Electores, a fin de que proceda SUSPENDER los derechos 
políticos delos ahora sentenciados.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En otro orden de ideas, por cuanto entre los derechos consagrados a favor delos nombrados 
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sentenciadosestá el de contar con una defensa técnica y adecuada, la cual deberá estar a cargo de un 
licenciado en Derecho o abogado, que deberá contar con cédula profesional y cuyo ejercicio consistirá 
entre otras cosas en brindarle al nombrado sentenciado un asesoramiento técnico jurídico, en lo 
relacionado con este proceso de ejecución, siendo obligatoria su presencia en todas las audiencias 
inherentes a las que deba concurrir; con fundamento en los artículos 20 apartado B fracción VIII de la 
Constitución General de la República; 25 fracción V y 103 de la Ley Nacional de Ejecución Penal en vigor; 
se les otorga el término de 3 días, contados a partir del día siguiente a la notificación que del presente 
acuerdo se le haga, a fin de que designen defensor particular o reitere el nombramiento en su defensa, en 
caso de no hacer pronunciamiento alguno, se entenderá que desea que continué su defensa 
pública;ahora bien, a fin de no vulnerar dicho derecho y dejar en estado de indefensión a aquellos; en 
tanto el referido nombramiento surge, o bien, se efectúa la designación respectiva dicha representación 
continuara a cargo de quien a la fecha de la sentencia lleva la defensa, del enjuiciado que, de acuerdo a 
lo informado por el juez de origen, está a cargo del defensor público.-------------------------------------------------- 
Finalmentegírese atento oficio a la Juez Primero Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, 
informándole el inicio del presente procedimiento.--------------------------------------------------------------------------- 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Primero de Ejecución de Sentencia en Materia Penal del Estado 
de Yucatán, Licenciado en Derecho Manuel Jesús Ek Herrera, asistido de la Licenciada en Derecho 
Cristina Yazmín Peña Gio, actuaria de la adscripción en funciones de Secretaria de Acuerdos acorde a lo 
establecido en la fracción IV cuarta del numeral 169 ciento sesenta y nueve del Reglamento Interior del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. LO CERTIFICO.--------------------------------------------- 
-------------------------FIRMAS ILEGIBLES.-------------------------------RÚBRICAS.----------------------------------------- 
Y por cuanto se asegura que Usted es de DOMICILIO IGNORADO, doy cumplimiento a la notificación 
ordenada por medio de EDICTOS que se publicará por tres días consecutivos en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. Asimismo anexo copia de la misma en el expediente correspondiente. 
Fundamento el artículo 65 del Código de Procedimientos en materia Penal para el Estado de Yucatán, 
vigente en la época de los hechos. .DOY FE.--------------------------------------------------------------------------------- 

MERIDA, YUCATAN A 7 DE ENERO DE 2019 
LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL 

ESTADO 
LICENCIADA EN DERECHO 

MILDRED DEL CARMEN AYIL ORTEGON. 
Publíquese los días 14, 15 y 16 de enero de 2019. 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

Calle 60 sin número, Ex hacienda San José Tecoh, por Anillo Periférico sección Sur, 
colonia San José Tecoh, C.P 97299 (adjunto al Centro de Reinserción Social del Estado) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

DENUNCIANTE ANAHÍ CECILIA MANZANERO OSORIO 

DOMICILIO IGNORADO 

En el expediente número 199/2014 derivado de la causa penal número 131/2011, del Juzgado Quinto 
Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, seguido en contra RUBEN JESUS MOSCOSO FERRER 
(O) JORGE ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ (O) JORGE ALBERTO RUBÉN DE JESUS MOSCOSO 
FERRER Y OSCAR ANTUÑEZ PALAVICINI (U) OSCAR ANTUNEZ PALOVICINI PENALMENTE 
RESPONSABLE DEL DELITO DE ROBO CALIFICADO DENUNCIADO POR KARLACECILIA OSORIO 
LARA Y ANAHI CECILIA MANZANERO OSORIO E IMPUTADO POR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL, se 
ha dictado el acuerdo siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA PENAL DEL ESTADO. Mérida, 
Yucatán, a 28 veintiocho de octubre de 2016 dos mil dieciséis.---------------------------------------------------------- 
   VISTOS: Se recibió en la secretaría de este Juzgado el oficio número 11,427  de fecha 26 veintiséis de 
noviembre de 2014 dos mil catorce, suscrito por la secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con el que remitió el exhorto número 33/2014, deducido del expediente número J1ES-
199/2014, iniciado en cumplimiento de las sanciones impuestas a Rubén de Jesús Moscoso Ferrer (o) Jorge 
Alberto Pérez Hernández (o) Jorge Alberto Rubén de Jesús Moscoso Ferrer y Oscar Antúnez Palavicini (u) 
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Oscar Antúnez Palovicini (u) Oscar Antúnez Palovicina, mediante sentencia ejecutoriada de primera 
instancia de fecha 17 diecisiete de febrero de 2014 dos mil catorce, dictada por la Jueza Quinto Penal del 
Primer Departamento Judicial del Estado, en la causa penal número 131/2011 en la que se consideró a los 
citados sentenciados penalmente responsables del delito de robo calificado, denunciado por las ciudadanas 
Karla Cecilia Osorio Lara y Anahí Cecilia Manzanero Osorio e imputado por la representación social, el cual 
devuelve debidamente diligenciado.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En mérito de lo anterior, se acuerda: Con fundamento en el artículo 189 ciento ochenta y nueve del Código 
de Procedimientos en Materia Penal del estado en vigor, de aplicación supletoria, agréguese el oficio de 
referencia, así como los anexos que lo acompañan a los autos del presente expediente de ejecución de 
sentencia para los efectos legales correspondiente.----------------------------------------------------------------------------- 
   I.- Ahora bien, por cuanto del contenido del exhorto diligenciado, se proporcionó el domicilio conjunto 
habitacional, Usumacinta, edificio B-1 departamento 2, colonia Paseos de Usumacinta, Tabasco, a nombre 
de Oscar Antúnez Palavicini (u) Oscar Antúnez Palovicini (u) Oscar Antúnez Palavicina, a fin de que esta 
autoridad tenga de la certeza de la existencia física y material de dicho domicilio y que el mencionado 
sentenciado, es la persona que habita en el; es pertinente ordenar la búsqueda y localización del domicilio 
de Oscar Antúnez Palavicini (u) Oscar Antúnez Palovicini (u) Osear Antúnez Palavicina, ello de conformidad 
con el numeral 77 setenta y siete del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado, aplicado de 
matera supletoria; en consecuencia, con fundamento en los numerales 85 ochenta y cinco, 87 ochenta y 
siete y 89 ochenta y nueve del mencionado Código Procesal, remítase EXHORTO al presidente del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a fin de que a su vez lo envíe a su homólogo en el 
Estado de Tabasco, para que por conducto del Juez Competente en Turno de dicho Estado, ordene lo 
conducente a efecto de que, por medio de las instituciones correspondientes en el Estado en que ejerce 
jurisdicción, siendo estas, Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, al Registro Público de la 
Propiedad (con la denominación proporcionada en ese estado), al Vocal del Registro Federal de Electores 
del Estado, así como al Secretario de Seguridad Pública del Estado, y al Director de la Policía Ministerial 
Investigadora del Estado (con la denominación proporcionada en el Estado), informen si en los archivos de 
las respectivas dependencias aparece algún domicilio a nombre del citado sentenciado; aunado que la 
policía investigadora, no deberá limitar sus pesquisas a comunicar de manera dogmática, si no que es 
necesario que indique los pormenores de los medios que utilizó, para lograr sus cometido. En el entendido 
que la autoridad exhortada tiene libertad de criterio para utilizar los medios de apremio que estime 
pertinentes, para que las citadas autoridades, cumplan con la encomienda. Y solicito que una vez hecho lo 
anterior, se sirva devolver a su lugar de origen, con todas y cada una de sus constancias respectivas, para 
los efectos legales que procedan. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   II.- En otro orden de ideas, por cuanto de autos se advierte que las denunciantes Karla Cecilia Osorio Lara 
y Anahí Cecilia Manzanero Osorio, son de domicilio ignorado, y en virtud de que las víctimas tienen entre 
otros derechos a conocer del presente proceso de ejecución, así como también de que se le notifíque las 
determinaciones que puedan afectar sus derechos y en su caso impugnarlas, esta autoridad considera 
pertinente, y con sustento en los artículos 12 doce fracción I primera, 30 treinta y 77 setenta y siete del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, aplicado supletoriamente, girar atento oficio al director de la 
Policía Estatal de Investigación, perteneciente a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, -antes 
director de la Policía Ministerial Investigadora de esta Entidad- para que en auxilio de las labores de éste 
Tribunal, se sirva designar elementos de esa corporación a su digno cargo, a fin de que se avoquen a la 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN del domicilio actual de las ciudadanas KARLA CECILIA OSORIO LARA y 
ANAHÍ CECILIA MANZANERO OSORIO, para lo cual se concede al titular de la corporación mencionada, el 
término de 10 DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la recepción del oficio de referencia, 
a fin de que comunique a este Juzgado el resultado de su investigación; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior se usará en su contra el medio de apremio que establece la fracción I primera del artículo 84 
ochenta y cuatro del Código Adjetivo citado anteriormente, consistente en MULTA de $365.20 trescientos 
sesenta y cinco pesos con veinte centavos moneda nacional equivalente al importe de 5 CINCO veces el 
valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad con el artículo tercero Transitorio 
del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 veintisiete 
de enero de 2016 dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   De la misma manera, gírese atento oficio a las siguientes instituciones: Delegado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, al Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, al Vocal del Registro Federal de 
Electores del Estado, y al H. Ayuntamiento de la ciudad de Mérida, a fin de que en auxilio de las labores de 
este Juzgado y de no existir inconveniente legal alguno, informen si en los archivos de las respectivas 
dependencias aparece algún domicilio a nombre de aquellas, de ser afirmativa su respuesta, la proporcionen 
a este Juzgado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Por último -en lo que atañe a este apartado-, gírese atento oficio al juez Segundo Penal del Primer 
Departamento Judicial del Estado, quien es la autoridad que actualmente conoce del expediente iniciado 
ante el juzgado quinto penal, que a su vez, al haber concluido sus funciones le tocó conocer al también 
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extinto Juzgado Sexto del mismo ramo a fin de que proporcione a la brevedad posible el último domicilio 
señalado por las denunciantes Karla Cecilia Osorio Lara y Anahi Cecilia Manzanero Osorio, en autos de la 
causa penal 1003/2011.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
   III.- En atención al oficio número II-993/2014 de fecha 13 trece de agosto de 2014 dos mil catorce, suscrito 
por el director de Ejecución, Prevención y Reinserción Social del Estado, y que se encuentra glosado a los 
presentes autos, del cual se aprecia que el sentenciado Rubén de Jesús Moscoso Ferrer (o) Jorge Alberto 
Pérez Hernández (o) Jorge Alberto Rubén de Jesús Moscoso Ferrer, ha concluido con las 27 veintisiete 
jornadas de trabajo a favor de la comunidad, impuestas en la sentencia ejecutoriada de primera instancia de 
fecha 17 diecisiete de febrero de 2014 dos mil catorce, dictada por la titular del extinto Juzgado Quinto Penal 
del Primer Departamento Judicial del Estado, con sustento en la fracción I primera del artículo 254 
doscientos cincuenta y cuatro de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado en 
vigor, que establece: “Las sanciones y medidas de seguridad se extinguen por las siguientes causas. I. 
Cumplimiento; en consecuencia se decreta la extinción de la sanción consistente en 27 veintisiete jornadas 
de trabajo a favor de la comunidad, impuestas en la citada definitiva.------------------------------------------------------ 
NOTIFÍQUESE como legalmente corresponda y CÚMPLASE.------------------------------------------------------------- 
   Así lo acordó y firma la ciudadana Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Ejecución de Sentencia 
del Estado, Licenciada en Derecho María Regina del Carmen Sansores Mojón, encaragada del despacho 
por vacaciones del titular en términos de lo establecido en el artículo 168 ciento sesenta y ocho del 
Reglamento Interno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, asistida de la secretaria de 
Estudio y Cuenta, en funciones de la de acuerdos, licenciada en Derecho Wendy Yazmín Herrera Tun, quien 
autoriza y da fe, de conformidad a lo que establecen los artículos 131 ciento treinta y uno, 132 ciento treinta 
y dos, 168 ciento sesenta y ocho y 169 ciento sesenta y nueve, fracción II segunda, todos, del Reglamento 
Interior antes invocado. LO CERTIFICO.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------- FIRMAS ILEGIBLES----------------------------------RUBRICAS------------------------------------ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA PENAL DEL ESTADO. Mérida, 
Yucatán, a 3 tres de diciembrede 2018 dos mil dieciocho.--------------------------------------------------------------------- 
VISTOS:Se tiene por presentado en la secretaria de este Juzgado, lo siguiente: a) El oficio número 
INE/JLE/VRFE/2824/2016 del Vocal del Registro Federal de Electores, con el que proporciona el domicilio 
que obra en la base de datos de la denunciante Karla Cecilia Osorio Lara, siendo este el ubicado en la calle 
19 diecinueve, número 121 ciento veintiuno, numero interior 10 diez, de la colonia Chuburná de Hidalgo, 
Mérida, Yucatán. b) El oficio número SSP/SPEI/DPEI/5679/2016 del Director de la Policía Estatal de 
Investigación, mediante el cual remite el informe de investigación realizado por el ciudadano Juan Manuel 
Chalé Méndez, c)EI oficio número SM/DP/499/2016del Jefe del Departamento de Población del 
Ayuntamiento de Mérida, con el que comunica que en el Registro de Padrón Municipal, no se cuenta con los 
datos personales de las denunciantes Karla Cecilia Osorio Lara y Anahí Cecilia Manzanero Osorio. d)EI 
oficio número 339001400100/JDSJ/PCM/19422de la apoderada legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con el que participa que se encontró una coincidencia a nombre de la citada Osorio Lara, con 
domicilio ubicado en la calle 19-A diecinueve letra “A”, número 365 trescientos sesenta y cinco, por 60 
sesenta norte y 12 doce, fraccionamiento Málaga de Mérida, Yucatán, por lo que respecta a Ana Cecilia 
Manzanero Osorio no se encontró domicilio alguno. e)el oficio númerolNSEJUPY/DG/OD/969/2016 suscrito 
por el Director General del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, con el que comunica que 
ubicó un registro de bien inmueble a nombre Karla Cecilia Osorio Lara, siendo el ubicado en la calle 19 
diecinueve, número 121 ciento veintiuno, lote 10 diez, de la colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán; 
no así por lo que respecta a la mencionada Manzanero Osorio.-------------------------------------------------------------
En mérito de lo anterior, se acuerda: de conformidad con el numeral 189 ciento ochenta y nueve del Código 
de Procedimientos en Materia Penal del Estado en vigor, aplicado de manera supletoria, agréguese al 
expediente de ejecución 199/2014, los documentos antes relacionados, para los efectos legales que 
correspondan.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Ahora bien, por cuanto el Vocal del Registro Federal de Electores, la Apoderada Legal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y el Director General del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, en los oficios 
respectivos, proporcionaron dos domicilios distintos, siendo estos: 1) el ubicado en la calle 19 diecinueve, 
número 121 ciento veintiuno, numero interior 10 diez, de la colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán. 2) 
ubicado en la calle 19-A diecinueve letras “A”, número 365 trescientos sesenta y cinco, por 60 sesenta norte y 
12 doce, fraccionamiento Málaga de Mérida, Yucatán,es menester comisionar ala ACTUARIA ADSCRITA, se 
constituya a los citados predios y se cerciore si en alguno de ellos habita la denunciante Karla Cecilia Osorio 
Lara, y una vez hecho lo anterior notifique el contenido presente acuerdo, así como el de fecha 28 veintiocho de 
octubre del año 2016 dos mil dieciséis. En lo que atañe a la diversa denunciante Anahí Cecilia Manzanero 
Osorio, por cuanto no se logró ubicar algún domicilio a nombre de aquella, de conformidad con el artículo 77 
setenta y siete del Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor procédase efectuar la notificación 
del presente acuerdo y del citado con antelación, por medio de EDICTOS, que se publicarán en el Diario Oficial 
del Estado, en virtud de tener como ignorado su domicilio.------------------------------------------------------------------------- 
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   Señalado lo anterior, y toda vez que obra en resguardo de esta Juzgado de Ejecución, el recibo oficial 
numero J-1 FOLIO 2063que ampara la cantidad de $500.00 QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, 
en concepto de reparación del daño a favor de la denunciante KARLA CECILIA OSORIO LARA, se estima 
pertinente señalar el 19 DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 10:30 DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, para que se presente al local que ocupa este Juzgado, solicite la entrega del 
recibo oficial antes señalado; debiendo comparecer ante este tribunal acompañado del original y copia 
simple de su identificación oficial vigente.------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En otro orden de ideas, por cuanto no se tiene respuesta de exhorto 103/2016que fuera enviado mediante 
atento oficio 3092 de fecha 28 veintiocho de octubre de 2016 dos mil dieciséis, al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, para que por su conducto 
lo remita al Juez competente en Tabasco, para su diligenciación, en ese sentido, gírese atento oficio al 
citado presidente, a fin de que informe si se dio respuesta al exhorto de referencia y en caso de que así sea, 
lo remita a esta autoridad, para estar en aptitud de acordar lo subisiguiente.--------------------------------------------- 
   NOTIFÍQUESE como legalmente corresponda y CÚMPLASE.------------------------------------------------------------
Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Primero de Ejecución de Sentencia en Materia Penal del Estado de 
Yucatán, Licenciado en Derecho Manuel Jesús Ek Herrera, asistido de la Licenciada en Derecho Cristina 
Yazmin Peña Gio, actuaria de la adscripción en funciones de Secretaria de Acuerdos acorde a lo establecido 
en la fracción IV cuarta del numeral 169 ciento sesenta y nueve del Reglamento Interior del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado. LO CERTIFICO.---------------------------------------------------------------------
--------------------------------FIRMAS ILEGIBLES.---------------------------------RÚBRICAS.------------------------------------ 

Y por cuanto se asegura que Usted es de DOMICILIO IGNORADO, doy cumplimiento a la notificación 
ordenada por medio de EDICTOS que se publicará por tres días consecutivos en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yuctán. Asimismo anexo copia de la misma en el expediente correspondiente. 
Fundamento el artículo 65 del Código de Procedimientos en materia Penal para el Estado de Yucatán, 
vigente en la época de los hechos. DOY FE.--------------------------------------------------------------------------------------- 

MERIDA, YUCATÁN A 7 DE ENERO DE 2019 

LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL 
ESTADO 

LICENCIADA EN DERECHO 

MILDRED DEL CARMEN AYIL ORTEGON. 

Publíquese los días 14, 15 y 16 de enero de 2019. 

 

JUZGADO PRIMERO DE CONTROL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL DEL ESTADO. 
(Calle 25 número 144 de la carretera Umán- Celestún) 

Umán, Yucatán a 08 de Enero de 2019 
C. JESÚS FRANCISCO PECH DZIB. 
DOMICILIO IGNORADO. 

OF. 12/2019 
En la carpeta administrativa número 08/2018, que se sigue en contra de JESÚS FRANCISCO PECH 
DZIB, por el delito de LESIONES CALIFICADAS, denunciado por Gabriel Esteban Ruiz Tec; se han 
dictado los acuerdos siguientes:--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Umán, Yucatán, 1 de diciembre de 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   VISTOS: en primer lugar, el 20 de noviembre del año en curso, recibido el 21 de ese mes, signado por 
el licenciado Félix Arturo Velázquez Herrera, fiscal de la adscripción, mediante el cual solicita fecha y hora 
para celebrar audiencia donde estando las partes se revise el cumplimiento de las condiciones sobre las 
cuales se celebró el acuerdo reparatorio firmado en fecha 20 de julio del 2018 y en la misma se revisen 
las medidas cautelares vigentes, de conformidad con el numeral 174 y el párrafo tercero del artículo 189 
del Código Nacional de Procedimientos Penales; y en segunda lugar, el memorial de fecha 18 de 
noviembre último, recepcionado el 23 de noviembre del año en curso, firmado por la licenciada Gabriela 
Cristina Herrera Balam, defensora pública del imputado Jesús Francisco Pech Dzib, quien refiere que no 
ha podido tener comunicación con el mismo por el teléfono proporcionado, ignorando los motivos por los 
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cuales no ha acudido a cumplir con dichas cláusulas; agréguense a los registros de la carpeta 8/2018 
para los efectos legales procedentes.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En mérito de lo anterior, en cuanto a la solicitud del fiscal de la adscripción de fijar fecha y hora para 
revisar el cumplimiento de las condiciones sobre las cuales se celebró el acuerdo reparatorio firmado en 
fecha 20 de julio del 2018 y en la misma se revisen las medidas cautelares vigentes, en tal virtud, no se 
accede a su solicitud, toda vez que el imputado es de domicilio ignorado, tal y como se advierte en la 
constancia de notificación de fecha 22 de noviembre último, signado por la notificadora de la adscripción, 
quien comunica que se apersonó al edificio marcado con la letra “N” ubicado sobre la calle 36 por 39 y 41 
del fraccionamiento Piedra de Agua, de Umán, Yucatán, siendo que el edificio “N” cuenta con 3 niveles, 
en el primero se encuentran los departamentos 101 al 104, en el segundo del 201 al 204 y en el tercero 
301 al 304, por lo que accedió a los 3 niveles y estuvo preguntando con los vecinos de los departamentos 
sobre el citado Pech Dzib, respondiendo que no lo conocen, agregando que además existen varios 
departamentos ocupados; por lo que con base en la información proporcionado dese vista para que 
manifiesten lo que consideren pertinente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ------------------------------------------- 
Así lo acordó y firma la Juez del Juzgado Primero de Control del Cuarto Distrito Judicial del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral, licenciada en Derecho Diana Yadira Garrido Colonia. - - - - - - - - - - - - - - 
Umán, Yucatán, 14 de diciembre de 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
   VISTOS: en primer lugar, el oficio SSP/CEMC/COS/701/2018 de fecha 11 de este mes, firmado por el 
licenciado Iván Abraham Zavala Solís, coordinador operativo de supervisión del Centro Estatal de 
Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso, mediante el cual informa 
que el imputado Jesús Francisco Pech Dzib ha incumplido con la medida cautelar consistente en acudir a 
firmar ante la Agencia con sede en Umán, Yucatán, durante el mes de diciembre del año en curso; y en 
segundo lugar, el escrito signado por la licenciada Mirna Guadalupe Chan Tziu, fiscal adscrita, a través 
del cual refiere que en atención a la vista que se le dio en esta propia data del acuerdo del 1 de diciembre 
del año en curso, considera oportuno solicitar sea notificado el C.JESUS FRANCISCO PECH DZIB, por 
medio de estrados del Juzgado, así como por medio de edicto tal y como lo establece el numeral 82, 
fracción II y III del Código Nacional de Procedimientos Penales, ya que es necesario celebrar audiencia 
para revisar el cumplimiento de las medidas cautelares vigentes, lo anterior con base en el ordinal 174 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; agréguense a los registros de la carpeta 8/2018 para los 
efectos legales procedentes.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   En mérito de lo anterior, se accede a la solicitud del fiscal en cuanto a realizar la notificación por medio 
de estrados tal y como lo establece el numeral 82, inciso 3, fracción II Y III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, del acuerdo del 14 de noviembre del año en curso, por tanto, indíquese al 
notificador para que proceda en términos del citado numeral.------------------------------------------------------------ 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo acordó y firma la Juez del Juzgado Primero de Control del Cuarto Distrito Judicial del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral, licenciada en Derecho Diana Yadira Garrido Colonia. - - - - - - - - - - - - - - 

Lo que comunico a Usted a fin de que ordene la publicación para efectos de su notificación al referido 
JESÚS FRANCISCO PECH DZIB, por una sola ocasión en el Diario Oficial del Estado, por ser el citado 
JESÚS FRANCISCO PECH DZIB de DOMICILIO IGNORADO.  

EL NOTIFICADOR DEL JUZGADO PRIMERO 
DE CONTROL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL CON 

SEDE EN UMÁN, YUC. 
LIC. JESÚS AMÍLCAR VALLE MARTÍN. 

 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO  

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN PROGRESO, YUCATÁN. 
AUDIENCIA DEL DÍA 11 DE ENERO DE 2019. 

LUIS MELGASBAL CAB CANUL. Juicio Ordinario Familiar promovido por usted por los motivos y para los 
fines que indica. Expediente 0598/2016. Auto  

ROSARIO DE FÁTIMA PÉREZ LOZANO; JULIO CÉSAR ABUNDIZ CANCHÉ.- Divorcio Voluntario 
promovido por los mencionados por los motivos y para los fines que indican. Expediente 430/2018. Auto  

JULIO CÉSAR VALENZUELA SOLÍS; GUADALUPE GEORGINA NOH GONZÁLEZ.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria proovidas por ustedes, por los motivos y para los fines que indican. Expediente 
0318/2018. Auto 

ALEJANDRA VICTORIA SUÁREZ REYES; LUIS HUMBERTO OVANDO PÉREZ.- Procedimiento Especial 
promovido por la primera en contra del segundo nombrado. Expediente 0682/2015. Auto  

MARIO RIVAS RUIZ.- Juicio Ordinario Nulidad de Acta de Nacimiento, promovido por uted por los motivos y 
para los fines que indica. Expediente 0390/2018. Auto  
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Licenciados en Derecho JUAN CARLOS PRIETO AGUILAR, ISMAEL IGNACIO MARTINEZ PALMERO, 
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚILTIPLE , GRUPO 
FINANCIERO ESCOTIABANK INVERLAT. Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por los dos 
primeros como Apoderados Generales del último. Expediente 0387/2018. Auto de fecha 10 de enero de 2019 

JUAN CARLOS PRIETO AGUILAR Y/O ISMAEL IGNACIO MARTÍNEZ PALMERO; SCOTIANK INVERLAT, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. Diligencias de Juridicción Voluntaria, promovido 
por los dos primeros como apoderados legales de la tercera, por los motivos y para los fines que indican. 
Expediente 0386/2018. Auto de fecha 10 de enero de 2019 

LUIS ALEJANDRO SOSA PACHECO. Medios Preparatorios a Juicio Civil, promovido por usted y para los 
fines que indican. Expediente 0426/2018. Auto de fecha 10 de enero de 2019 

Exhorto girado por La secretaria conciliadora del Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de la Ciudad de 
México, emitido en los autos del juicio Especial Mercantil promovido por Navistar Financial S.A. DE C.V., 
Sociedad financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada. Exhorto 0243/2018. Auto de fecha 10 de enero de 
2019 

MANUEL JESUS ALDECUA ALDECUA; CELIA MARÍA KU VILLANUEVA.- Procedimiento Especial de 
Divorcio Incausado, promovido por el primero en contra de la segunda, Expediente 0572/2017. Auto de fecha 10 
enero de 2019 

FELIPE ALONSO SOSA TEK.- Procedimiento Especial promovido por usted, por los motivos y para los fines 
que indica. Expediente 0364/2018. Auto  

RUBEN ROMAN PINTO EK; GLADEMY ANAI VERA KU.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas 
por ustedes por los motivos y para los fines que indican. Expediente número 0088/2018. Auto de fecha 10 de 
enero de 2019 

GUADALUPE ISABEL HERRERA MARTÍNEZ; MARIBEL MARILÍN DEL SOCORRO HERRERA 
MARTÍNEZ; JULISSA MANUELA HERRERA MARTÍNEZ; MARÍA ESMERALDA HERRERA MARTÍNEZ; 
ASUNCIÓN DEL SOCORRO PUC MARTÍNEZ. Juicio de Sucesión Intestada de la señora DULCE MARIA 
HERNANDEZ BELTRAN, vecina que fue de Chicxulub Puerto, Progreso Yucatán. Expediente 0547/2010. Auto 
de fecha 10 de enero de 2019 

SILVIA YOLANDA PET GARCÍA.- Procedimiento Ordinario Familiar promovido por usted, por los motivos y 
para los fines que indica. Expediente 0501/2017. Audiencia de fecha 21 de noviembre de 2018 

ALFREDO CHAN LÓPEZ; MIGUEL PANGEL AGUILAR JIMÉNEZ; VÍCTOR MANUEL CHAN JIMÉNEZ; 
MIGUEL JOSÉ CHAN JIMÉNEZ; ERIKA GUADALUPE CHAN JIMÉNEZ; JOSÉ ALFREDO CHAN JIMÉNEZ; 
JOSÉ LUIS CHAN JIMÉNEZ.- juicio de sucesión intestada de la señora HENEDINA JIMÉNEZ Y CANTO, 
también conocida como ENEDINA JIMÉNEZ CANTO, también conocida como MARÍA DELFINA JIMÉNEZ 
CANTO, vecina que fue de esta ciudad. Expediente 0246/2018. Auto de fecha 09 de enero de 2019 

KARLA ALEJANDRA EK CHACÓN.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria con Tramitación Especial, 
promovidas por usted, por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0427/2017. Sentencia de fecha 26 
de noviembre de 2018 

CARMEN GUADALUPE PERAZA CUYTÚN. YOLANDA DELGADO AYALA. Procedimiento Ordinario 
Familiar promovido por la primera en contra de la segunda. Expediente 186/2017. Audiencia de fecha 14 de 
noviembre de 2018 

SANTIAGO ISIDRO GALLEGOS UITZ ALIAS YSIDRO GALLEGOS VITZ ALIAS ISIDRO GALLEGOS UITZ, 
MARCIA GALLEGOS CETZ, MADELIN DEL ROSARIO GALLEGOS CETZ Y ELSA NOEMI GALLEGOS 
QUETZ.- Juicio Sucesión Intestada de la señora BARBACIANA QUETZ CAN alias BARBACIANA QUEZT DE G. 
Alias BARBACIANA CETZ CAN alias BARBACIANA CETZ CAN que fue vecina de esta ciudad. Expediente 
0360/2017. Audiencia de fecha 15 de noviembre de 2018. 

RICARDO PATRICIO MARENTES AGUILAR; ESTEFANY GUADALUPE OCHOA GRAJALES; INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. Juicio Extraordinario Hipotecario, 
promovido por los dos primero como Apoderados Legales de la tercera. Expediente 0400/2017. Auto  

LANDY PATRICIA DORANTES SOLIS Y MANUEL ANTONIO PAREDES LEON.- Juicio Ordinario Guarda y 
Custodia, promovido por ustedes por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0545/2018. Auto 

JESÚS RAFAEL UICAB VENTURA; MARÍA ESTHER DE GARAY GARCÍA; JOSÉ ANSELMO DE LAZ 
CRUZ PUC RAMOS.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el primero por conducto de la segunda 
nombrada como su Endosataria en Procuración en contra del tercero. Expediente 0527/2015. Auto  

"CAJA LA ASUNCIÓN", SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE; AZAEL RAMOS CALAN; PATRICIA ELENA TEJERA ALVAREZ; LAURA ESTHER 
BALAM GÓMEZ, ALIAS LAURA ESTHER BALÁN GÓMEZ; GABRIELA GERALDINE MARTÍN PUC; 
BERNARDINA SANMARTÍN GÓMEZ ZAPATA, ALIAS BERNARDINA SAN MARTÍN GÓMEZ ZAPATA.- 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la primera nombrada, por conducto del segundo y tercera como sus 
endosatarios en procuración, en contra de las tres últimas nombradas. Expediente 0632/2012. Auto de 09 de 
enero de 2019 
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CARLOS ABRAHAM MAY ZAPATA.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Consignación, promovido por 
usted por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0005/2019. Auto de fecha 09 de enero de 2019  

JOSE RENE CHAN CASTRO.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Consignación, promovido por usted por 
los motivos y para los fines que indica. Expediente 0002/2019. Auto de fecha 09 de enero de 2019  

DAMARIS SINAI GONZALEZ CHUC.- Juicio Interdicto de Apeo y Deslinde, promovido por usted por los 
motivos y para los fines que indica. Expediente 0615/2018. Auto de fecha 10 de enero de 2019 

"CAJA LA ASUNCIÓN" SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y DE PRESTAMO DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE ahora, antes "CAJA LA ASUNCIÓN" SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; AZAEL 
RAMOS CALAN; PATRICIA ELENA TEJERA ALVAREZ; EMILIO MANUEL TZEC ADRIÁN; EMILIO DE 
ATOCHA TZEC HERRERA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la primera por conducto del segundo y 
tercera nombrados como sus endosatarios en procuración en contra de los últimos. Expediente 48/2016. Auto 
de fecha 09 de enero de 2019 

MARYTERE ORDAZ FEBLES.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por usted, por los motivos y 
para los fines que indica. Expediente 0232/2015. Auto  

Formado con motivo del Juicio de Amparo número 670/2018, promovido por FABIOLA DE JESUS 
BARRERA HERNANDEZ, por los motivos y para los fines que indica. Expedientillo 0055/2018. Auto  

FELIPE EVARISTO AGUILAR PECH; ADRIANA BEATRIZ HUCHIN AKÉ. Procedimiento Ordinario Familiar, 
promovido por el primero en contra de la segunda. Expediente 0479/2017. Auto 

MARÍA NOEMÍ FERNÁNDEZ GÓMEZ.- Procedimiento Especial promovido por usted, por los motivos y para 
los fines que indica. Expediente 0501/2015. Auto  

RAFAEL FELIPE MANZANO PACHECO; RAFAEL JESÚS MANZANO PÉREZ, CELIA MARÍA DEL 
ROSARIO PÉREZ ESTRADA.- Juicio Ordinario Familiar promovido por el primero en contra de los últimos. 
Expediente 0515/2016. Tomo II. Auto 

Despacho girado por el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, deducidos en los autos 
del Juicio de Amparo I-1326/2018, promovido por FRANCISCA SOLANO SILVAN. Despacho 0119/2018. Auto  

RICARDO JOSUE QUIJANO PACHECO; GLADYS MARISOL ARCIQUE URIBE. Procedimiento Especial de 
Divorcio sin Causales, promovido por el primero en contra de la segunda nombrada. Expediente 0525/2017. 
Auto 

JORGE ALBERTO GÜEMEZ REJÒN; MELISSA GABRIELA ESTRADA CEBALLOS.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por ustedes, por los motivos y para los fines que indican. Expediente 
0643/2015. Auto 

JOSE GUSTAVO APOLINARIO RODRIGUEZ PUC; ERMENEGILDO PERFECTO RODRIGUEZ PUC; 
MIREYA MARGARITA RODRIGUEZ PUC; RAUL GAUDENCIO RODRIGUEZ PUC; ESTELA ADELAIDA 
RODRIGUEZ PUC; BRAULIO HUMBERTO RODRIGUEZ PUC.- Juicios Sucesorios Intestado de la señora 
MIREYA VICTORIA PUC CANCHE, vecina que fue de esta ciudad. Expediente 0641/2018. Auto  

JORGE LUIS PAT SOSA; SELENE DEL SOCORRO CHÁVEZ CERVERA. Procedimiento Especial de 
Divorcio Incausado, promovido por el primero en contra de la segunda. Expediente 0314/2017. Auto 

Despacho girado por el Juez Primero de Distrito en el Estado, deducido del expediente de Amparo 1472 / 
2017 - III promovido por ARTEMIO ALPIZAR ARCHURRA. Despacho 0124 / 2017. Auto de fecha 09 de enero 
de 2019 

FLORA GUADALUPE BELTRAN PEREZ; VANESSA JAZMIN PERERA BELTRAN.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por ustedes, por los motivos y para los fines que indican. Expediente 
0613/2015. Auto de fecha 09 de enero de 2019 

MONICA AYLIN MAY SERRANO; LUIS MANUEL LÓPEZ CRUZ.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, 
promovido por usted por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0684/2018. Auto de fecha 09 de 
enero de 2019 

TANIA TERESITA MARTINEZ PINELO; CAROLINA DE FATIMA CASTELLO LEON; LIDIA YAZMIN DZUL; 
JIMMY SOSA GONZALEZ; JAVIER SOLIS PEREZ.- Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 4 primero y 
como endosatario en procuración del quinto. Expediente 0177/2016. Auto de fecha 06 de junio de 2016 

BERENICE ANAHI CEJUDO CHAN. Diligencias de Jurisdicción Voluntaria con Tramitación Especial, 
promovidas por usted por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0057/2018. Auto de fecha 10 de 
enero de 2019 

JOSÉ ALBERTO LOZANO BALBUENA.- Procedimiento Especial de Divorcio Incausado, promovido por 
usted por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0647/2018. Auto  

GEOVANNY ALBERTO GÓNGORA HERNANDEZ; VANESA DEL JESÚS KOYOC DOMÍNGUEZ; 
ROSSINA DEL CARMEN LARA ACOSTA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como 
endosatario en procuración de la tercera nombrada. Expediente 0664/2018. Auto de fecha 10 de enero de 2019 
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GEOVANNY ALBERTO GÓNGORA HERNANDEZ; VANESA DEL JESÚS KOYOC DOMÍNGUEZ; 
ROSSINA DEL CARMEN LARA ACOSTA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como 
endosatario en procuración de la tercera nombrada. Expediente 0663/2018. Auto de fecha 10 de enero de 2019 

GEOVANNY ALBERTO GÓNGORA HERNANDEZ; VANESA DEL JESÚS KOYOC DOMÍNGUEZ; 
ROSSINA DEL CARMEN LARA ACOSTA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como 
endosatario en procuración de la tercera nombrada. Expediente 0665/2018. Auto de fecha 10 de enero de 2019 

GEOVANNY ALBERTO GÓNGORA HERNANDEZ; VANESA DEL JESÚS KOYOC DOMÍNGUEZ; 
ROSSINA DEL CARMEN LARA ACOSTA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como 
endosatario en procuración de la tercera nombrada. Expediente 0666/2018. Auto de fecha 07 de enero de 2019 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; MARIO DE ATOCHA CONTRERAS POOL; 
AZAEL RAMOS CALAN; PATRICIA ELENA TEJERA ALVAREZ; LUGARDA JARA GONZÁLEZ; GREGORIA 
GONZÁLEZ CERDÁN; MIGUEL ALBERTO SANSORES HERNANDEZ.- Juicio Extraordinario Hipotecario, 
promovido por el primero y por conducto de sus apoderados de los terceros nombrados, en contra de los dos 
últimos. Expediente 0078/2014. Auto de fecha 08 de enero de 2019. 

PROGRESO, YUCATÁN, 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIA. 

LICENCIADA EN DERECHO LANDY ELIZABETH DOMINGUEZ FIGUEROA. 
 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN UMÁN, YUCATÁN. 

AUDIENCIA DEL DÍA 10 DE ENERO DE 2019. 
RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZON, DALIA ALICIA POOT PETUL, SERVILIANO KOYOC CAMPOS, 

ANGEL I. MEX LÓPEZ alias ANGEL ISRAEL MEX LÓPEZ alias ANGEL ISRRAEL MEX LÓPEZ.- Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros en su carácter de endosatarios en procuración del tercer 
citado, en contra del último mencionado por los motivos y para los fines que indican. Expediente 0275/2011. 

PATRICIA NATALY CASTILLO AKE, JOSE VIRGILIO UC DZUL.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA promovidas por ustedes a fin de que sean aprobadas judicialmente las bases que acordaron para 
llevar acabo su CONVENIO DE ALIMENTOS, por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0099/2012. 

GAMALIEL PEREZ TAMAYO, MARIA DEL SOCORRO CAN DZUL, NIELZER RAMIRO MARTIN PAT.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el primero en su caracter de endosatario en procuración de la 
segunda nombrada en contra del ultimo citado. Auto de fecha nueve de enero del año dos mil diecinueve. 
Expediente 0375/2014. 

CANDY NATHALY PAREDES ESTRELLA, JOSÉ ERIBERTO UICAB GONZÁLEZ.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por la primera nombrada a fin de que se decrete una pensión 
alimenticia a favor de sus hijas menores de edad y cargo del segundo citado, por los motivos y fines que indica. 
Expediente 0336/2014. 

MIRIAM YAMILY KU DZUL, CANDELARIO CUA EK.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO promovido por la primera en contra del segundo citado, por los motivos y fines que indica. 
Expediente 0239/2015. 

EVARISTO PUC VENTURA, alias EVARISTO PUC, MARIA ESTELA CHALE COCOM, alias ESTELA 
CHALÉ COCOM, MARIA ASUNCION PECH UC.- JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por los primeros 
nombrados en contra de la última mencionada, por los motivos y fines que indican. Sentencia. Expediente 
0754/2015. 

ROSAURA IRASEMA ORTIZ.- DILIGENCIAS, promovidas por usted, por los motivos y fines que indica. 
Sentencia de fecha nueve de enero del año dos mil diecinueve. Expediente 0073/2016. 

KARLA BERENICE GONZALEZ PECH.- DILIGENCIAS promovidas por usted, por los motivos y fines que 
indica. Expediente 0271/2016. 

DULCE CIELO ROCHA GAMBOA, JOSÉ ANTONIO PEREZ MENA.- JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR 
DE GUARDA Y CUSTODIA promovido por la primera nombrada en contra del segundo citado, por los motivos y 
fines que indica. Expediente 0303/2016. 

NELVY BEATRIZ CASANOVA FLORES.- DILIGENCIAS promovidas por Usted, por los motivos y fines que 
indica. Expediente 0407/2016. 

LORLIN BERENICE ROSALES BONILLA.- DILIGENCIAS promovidas por Usted, por los motivos y fines que 
indica. Expediente 0528/2016. 

CARMEN TRINIDAD PUERTO MAY, CARLOS FRANCISCO SOSA MORALES.- JUICIO ORDINARIO ORAL 
FAMILIARDE GUARDA Y CUSTODIA promovido por la primer nombrada en contra del segundo citado, por los 
motivos y para los fines que indica. Auto de fecha nueve de enero del año dos mil diecinueve. Expediente 
0627/2016. 
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MANUEL JESUS QUINTAL PAREDES, JUAN PABLO QUINTAL PAREDES.- JUICIO EJECUTIVO CIVIL 
promovido por el primero en contra del segundo nombrado, por los motivos y fines que indica. Auto de fecha 
nueve de enero del año dos mil diecinueve. Expediente 0734/2016. 

DIANELA YEZENIA VALENCIA PACHECO.- DILIGENCIAS promovidas por Usted, por los motivos y fines 
que indica. Expediente 0147/2017.- 

MARGARITA NOH CANUL.- DILIGENCIAS promovidas por Usted, por los motivos y fines que indica. 
Expediente 0175/2017. 

LIVIA EUNICE MAY CANUL, JOSE DANIEL HUCHIM HUCHIM.- JUICIO ORDINARIO FAMILIAR DE 
GUARDA Y CUSTODIA, promovido por la primera nombrada en contra de segundo nombrado por los motivos y 
fines que indica. Sentencia de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil dieciocho. Expediente 0233/2017. 

ESTELA MORALES MENDEZ, RUBEN SALAZAR PEREZ. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA. promovidos por los dos primeros nombrados por los motivos y fines que indican. Expediente 
0313/2017. 

CRISTINA GUADALUPE DURAN MARTINEZ, DIEGO ARTURO QUIJANO PAREDES DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA promovidos por ustedes por los motivos y para los fines que indica. Auto de 
fecha nueve de enero del año dos mil diecinueve. Expediente 0845/2017. 

JULIO CESAR TUZ AGUILAR, SUSANA DEL ROSARIO PECH CASTRO.- JUICIO ORDINARIO ORAL 
FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA promovido por el primer nombrado en contra de la segunda citada por 
los motivos y para los fines que indica. Auto de fecha nueve de enero del año dos mil diecinueve. Expediente 
0063/2018. 

YEIMI MARGARITA CHERRIZ GOMEZ, DIANA BEATRIZ ARAGON CHACON, INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ANGEL ANSELMO MEDINA ANDRADE, 
ELIZABETH DEL CARMEN CAMARA SAENZ.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO promovido por las 
dos primeras nombradas como apoderadas legales de la persona moral citada, en contra de los últimos 
mencionados, por los motivos y para los fines que indican. Auto de fecha nueve de enero del año dos mil 
diecinueve. Expediente 0100/2018 

REYNA DEL SOCORRO HERNANDEZ SOLIS.- DILIGENCIAS promovidas por usted por los motivos y para 
los fines que indica. Expediente 0336/2018. 

TERESITA DE JESUS YAM CANCHE. PROCEDIMIENTO promovido por usted por los motivos y fines que 
indica. Auto de fecha nueve de enero del año dos mil diecinueve. Expediente 0365/2018. 

JOSE ASUNCION INTERIAN TZAB, LOIDY HERMELINDA BAUTISTA MIS. JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DISOLUCION DE COPROPIEDAD promovido por el primer nombrado en contra de la segunda citada, por los 
motivos y para los fines que indica. Expediente 0445/2018. 

LUIS FELIPE GONGORA CANCINO, ELEAZAR GONGORA HUACAL, ELDA MARIA CANCINO 
VALENCIA. JUICIO ORDINARIO CIVIL NULIDAD DE CONTRATO promovido por el primer nombrado en contra 
de los últimos citados, por los motivos y para los fines que indica. Auto de fecha nueve de enero del año dos mil 
diecinueve. Expediente 0476/2018. 

MARCO ANTONIO PEREZ RICALDE, INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE YUC. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. JUICIO promovido por ustedes por los motivos y para los fines que indica. Expediente 
0486/2018. 

PATRICIA EUGENIA MONTERO VILLANUEVA, APODERADA LEGAL DE LA SEÑORA, MARIA ESTHER 
MEDINA, ALIAS ESTHER MEDINA, MARCO ANTONIO VILLANUEVA MEDINA, JOSE CANDELARIO 
VILLANUEVA MEDINA, EROTIDA DEL ROSARIO VILLANUEVA MEDINA, PEDRO PABLO VILLANUEVA 
MEDINA, JOSE CONCEPCION VILLANUEVA MEDINA, JUAN VILLANUEVA MEDINA, ANGEL DE LOS 
SANTOS VILLANUEVA MEDINA. JUICIO DE SUCESION DE INTESTADO del señor JUAN VILLANUEVA 
GARCIA, quin fue vecino de la ciudad de Umán, Yucatán, promovido por ustedes por los motivos y para los 
fines que indica. Expediente 0530/2018. 

HENRI ALBERTO MORA POOT, CARLA GUADALUPE CHALE MORENO. PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DIVORCIO INCAUSADO promovido por el primer nombr5ado en contra de la segunda citada, por los 
motivos y para los fines que indica. Expediente 0546/2018. 

MARIA VERONICA TZUC DZIB, JOSE ADRIAN TZUC DZIB, ERIK FRANCISCO TZUC DZIB, WENDY 
CRISTINA TZUC DZIB. JUICIO DE SUCESION DE INTESTADO de la señora MARIA ERNESTINA DZIB 
ALONZO, alias ERNESTINA DZIB ALONZO quien fue vecina de la localidad y municipio de Kinchil, Yucatán, 
promovido por ustedes por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0550/2018.- 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ HUCHIM, UBALDO AGUILAR SUAREZ, GENNY FAVIOLA AGUILAR 
SUAREZ, THALIA ARACELLY AGUILAR SUAREZ. JUICIO DE SUCESION INTESTADA del señor ROBERTO 
AGUILAR IBARRA, quin fuere vecino de la localidad y municipio de Halachó, Yucatán, promovido por ustedes 
por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0569/2018. 
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GLORIA DE LA LUZ AVILA MENA, JOSE EMMANUEL GOMEZ AVILA. JUICIO DE SUCESION 
INTESTADA del señor AGUSTIN GOMEZ MUGARTEGUI quien fue vecino de la localidad y municipio de 
Celestún, Yucatán, promovido por ustedes por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0585/2018. 

CESY GABRIELA CANUL CAN, JOSE ABEDNEGO CANUL CATZIN. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA promovidas por ustedes por los motivos y para los fines que indica. Auto de fecha nueve de 
enero del año dos mil diecinueve. Expediente 0600/2018. 

MARIA YOLANDA SOLIS DURAN, ALIAS MARIA YOLANDA SOLIS QUINTAL, ALIAS YOLANDA SOLIS 
DURAN, NELY JOSEFA QUINTAL SOLIS, GENY URBANA QUINTAL SOLIS, LETICIA DEL ROSARIO 
QUINTAL SOLIS, FERNANDO JESUS QUINTAL SOLIS, TELMA RUBI QUINTAL SOLIS, ALEJANDRO 
QUINTAL SOLIS, LUCELLY ISABEL QUINTAL SOLIS, JOSE ARIEL QUINTAL SOLIS, SONIA ARACELY 
QUINTAL SOLIS, WENDY QUINTAL SOLIS. JUICIO DE SUCESIONES UNIDAS INTESTADO de los señores 
FERNANDO QUINTAL RODRIGUEZ, MARIA YOLANDA SOLIS QUINTAL, alias YOLANDA SOLIS DURAN, 
alias LEONARDA SOLIS, quines fueron vecinos de la localidad y municipio de Umán, Yucatán, promovido por 
ustedes por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0624/2018. 

ISOLINA ISABEL QUINTAL GUZMAN, JULIA ISABEL MONTERO QUINTAL, FELIPE DE JESUS 
MONTERO QUINTAL, JUAN JOSE DEL SOCORRO GUADALUPE MONTERO QUINTAL. JUICIO DE 
SUCUSION DE INTESTADO, del señor JULIAN RICARDO MONTERO Y MARIN, alias JULIAN MONTERO 
MARIN, alias JULIAN MONTERO MARTIN, alias JULIAN MONTERO QUINTAL, quin fue vecino de la ciudad de 
Umán, Yucatán, promovido por ustedes por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0630/2018. 

MONICA EUGENIA VALDEZ POOT, JOSE ANTONIO PAREDES PECH. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA promovidas por ustedes por los motivos y para los fines que indica. Sentencia. Expediente 
0636/2018. 

DELLANIRA RICARDEZ DE LA CRUZ. PROCEDIMIENTO promovido por usted por los motivos y para los 
fines que indica. Expediente 0731/2018. 

RODRIGUEZ DOLORES, MARIA DEL PILAR SANCHEZ RODRIGUEZ, alias MARIA PILAR SANCHEZ 
RODRIGUEZ, DOLORES ARACELY SANCHEZ RODRIGUEZ, NIDIA GUADALUPE SANCHEZ RODRIGUEZ, 
MANUEL JESUS SANCHEZ RODRIGUEZ, MARIA NATIVIDAD SANCHEZ RODRIGUEZ, FREDY 
NORBERTO SANCHEZ RODRIGUEZ, TERESITA DE JESUS SANCHEZ RODRIGUEZ, JOSE ENRIQUE 
SANCHEZ RODRIGUEZ, CARLOS ANTONIO SANCHEZ RODRIGUEZ, MARIA ELIZABETH SANCHEZ 
RODRIGUEZ, JOSE GUADALUPE SANCHEZ RODRIGUEZ, JULIO ALFONZO SANCHEZ RODRIGUEZ. 
JUICIO DE SUCESION INTESTADA del señor NORBERTO SANCHEZ KOH vecino que fue de la localidad de 
Maxcanú, Yucatán, promovido por ustedes, por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0733/2018. 

MARCELO POOT TUN. DILIGENCIAS promovidas por usted, por los motivos y para los fines que indica. 
Expediente 0756/2018. 

LAURENCIO ARTURO UICAB NOVELO, NERI MARIA MIONTERO NOVELO, alias NERY MARIA 
MIONTERO NOVELO. DILIGENCIAS promovidas por ustedes, por los motivos y para los fines que indica. 
Expediente 0769/2018. 

ALBA PATRICIA NAH MAGAÑA, YOLANDA DEL CARMEN GOMEZ NAH, REYNA ANDREA GOMEZ 
NAH. JUICIO promovido por ustedes, por los motivos y para los fines que indica. Auto de fecha nueve de enero 
del año dos mil diecinueve. Expediente 0773/2018. 

MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. JUICIO promovido por la primera nombrada con el carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del la persona moral citada, por los motivos y para los fines que indica. Auto de 
fecha siete de enero del año dos mil dieciocho. Expediente 0809/2018. 

UMÁN, YUCATÁN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIA. 

LICENCIADA EN DERECHO ALICIA RUBI UITZ NOVELO 
 

JUZGADO TERCERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN MOTUL, YUCATÁN. 

AUDIENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2019. 
KAREN YANETH CAAMAL MAY, PEDRO JOSÉ CANUL EK. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO 

SIN CAUSALES PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO. EXPEDIENTE 0673/2017. 
SENTENCIA DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER MECIONADO. 
EXPEDIENTE 0678/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER MECIONADO. 
EXPEDIENTE 0692/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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ROBERTO CENTENO Y MONTALVO. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED PARA 
LOS FINES Y MOTIVOS QUE INDICA. EXPEDIENTE 0702/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER MECIONADO. 
EXPEDIENTE 0682/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER MECIONADO. 
EXPEDIENTE 0685/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER NOMBRADO. 
EXPEDIENTE 0689/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER MECIONADO. 
EXPEDIENTE 0676/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN MARCIAL VIENTO CAMPOS, JABERTH TAMAYO AGUILAR. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO. EXPEDIENTE 0431/2013. AUTO DE FECHA 
DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

ALONDRA MONSERRAT BASTO CARDENAS, FRANCO LEONARDO MANZANILLA CANCHE. 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES, A FIN DE LLEVAR A CABO 
SU DIVORCIO VOLUNTARIO; SIENDO QUE BLANCA JULIA MANZANILLA MENA COMPARECE COMO 
APODERADA DEL SEGUNDO NOMBRADO. EXPEDIENTE 0253/2016. AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

ANADELEMY PAT PUC, ANLLORY DE JESÚS PECH NOGUERA. PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO MENCIONADO. EXPEDIENTE 0422/2018. 
AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

WENDY DIANELY CAB LORA, DAVID SANTIAGO MAY CAMPOS. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIBVORCIO SIN CAUSLES PROMOVIDO LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO NOMBRADO. 
EXPEDIENTE 0968/2017. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

MARIO ALBERTO JIMENEZ EK, GLORIA MARGARITA CAUICH JIMENEZ. DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE LLEVAR A CABO SU DIVORCIO 
VOLUNTARIO JUDICIAL. EXPEDIENTE 0729/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

REBECA TEC CHABLE, JULIO ALEXIS MAY Y BALAM. JUICIO ORDINARIO DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO MENCIONADO. EXPEDIENTE 0688/2016. 
AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

ADDY NOEMI BATUN OLVERA, RAUL RAFAEL PECH PECH. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE LLEVAR ACABO SU DIVORCIO VOLUNTARIO 
JUDICIAL. EXPEDIENTE 0002/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

LORENZO ORTIZ ALCOCER, SAN NAZARIO NAH EK, CARLOS COHUO DZIB ALIAS CARLOS COUOH 
Y DZIB. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS NOMBRADOS. EXPEDIENTE 0466/2013. AUTO DE FECHA 
ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ TERCERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1602/2018, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR FRANCISCO LORENZO ALCOCER CALDERÓN Y/O EDGAR PASTOR 
PECH KAO Y/O SHIRLEY VIANNEY MAY ZAVALA Y/O LIZBETH KARINA AGUILAR DURÁN COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE JOSÉ MARÍA POOL MORALES. EXHORTO 0008/2019. AUTO DE 
FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ TERCERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1506/2018, RELATIVO AL JUICIO EECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS EN DERECHO LUCERO ANAHI LOPEZ MAY Y/O ZAIDY 
YAZMIN POOT PERAZA COMO ENDOSATARIAS EN PROCURACION DE LA EMPRESA IMPULSARTE 
PARA CRECER SA DE SV SOFOM ENR. EXHORTO 0004/2019. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

LOIDA MARIA ZALDIVAR SABIDO ALIAS LOIDA MARIA ZALDIVAR Y SABIDO, JOSÉ DEL CARMEN 
LIRA VELUETA. JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL 
SEGUNDO NOMBRADO. EXPEDIENTE 0177/2017. AUTO DE FECHA SIETE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 
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JULIE GUADALUPE UITZ CHALE. JUICIO ORDINARIO FAMILIAR PROMOVIDO POR USTED PARA LOS 
FINES Y MOTIVOS QUE SE INDICAN. EXPEDIENTE 0364/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

ARMIN ABIMAEL COUOH CAN, YAMI DEL SOCORRO TUYUB PECH. PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA MENCIONADA. EXPEDIENTE 0922/2017. 
AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER NOMBRADO. 
EXPEDIENTE 0688/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIO DEL PRIMER NOMBRADO. 
EXPEDIENTE 0677/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

INSUVA DEL SURESTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
ROGER ANTONIO ORILLA TEC, JUAN JOSE CAUICH MUKUL. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER NOMBRADO 
EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO. EXPEDIENTE 0632/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

INSUVA DEL SURESTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
ROGER ANTONIO ORILLA TEC, ZEIDY GUADALUPE VILLANUEVA VIDAL. JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER 
NOMBRADO EN CONTRA DE LA ULTIMA MENCIONADA. EXPEDIENTE 0605/2018. AUTO DE FECHA ONCE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSE IGNACIO LEY KU, WILLIAM ISMAEL PALMA SANCHEZ, JUAN JOSE RAMON AGUILAR 
AGUILAR, MARCELINO MEX POOT, DELIO FELIPE COUOH MARTINEZ. JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR USTEDES PARA LOS FINES Y MOTIVOS QUE SE INDICAN. EXPEDIENTE 0423/2018. 
AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

GILBERTO CHAN. DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL PROMOVIDAS POR USTED PARA LOS 
FINES Y MOTIVOS QUE INDICA. EXPEDIENTE 0731/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE.2018 

INSUVA DEL SURESTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
ROGER ANTONIO ORILLA TEC, FRANCISCO JAVIER CANTON MEDINA. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER NOMBRADO 
EN CONTRA DEL ULTIMO MENCIONADO. EXPEDIENTE 0654/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

MANUEL CRESCENCIO CAUICH CETINA, SANDRA SUGELDY CHIN PUC ALIAS SANDRA SUGELDY 
CHIM PUC. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR EL PRIMERO A FIN DE 
CONSIGNAR UNA PENSION ALIMENTICIA A FAVOR DE SUS HIJAS MENORES DE EDAD QUIENES SE 
ENCUENTRAN A CARGO DE LA SEGUNDA NOMBRADA. EXPEDIENTE 0783/2014. AUTO DE FECHA ONCE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSE MOISES POOL Y PUCH. PROCEDIMIENTO ESPECIAL PROMOVIDO POR USTED PARA LOS 
FINES Y MOTIVOS QUE SE INDICAN. EXPEDIENTE 0327/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

OSCAR IVAN VAZQUEZ POOL, MARIA ALINA CETINA XOOL. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA NOMBRADA. EXPEDIENTE 0868/2017. 
AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSE ANTONIO COUOH CHAN. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTED PARA LOSFINES Y MOTIVOS QUE INDICA. EXPEDIENTE 0712/2018. AUTO DE FECHA DIEZ DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER MECIONADO. 
EXPEDIENTE 0690/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

MOTUL, YUCATÁN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIA ADSCRITA. 

LICENCIADA EN DERECHO MARÍA JOSÉ GAMBOA BERDUGO. 
 

JUZGADO TERCERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN MOTUL, YUCATÁN. 
SUPLEMENTO DE AUDIENCIA DEL 14 DE ENERO DE 2019. 

RODOLFO DE JESÚS ARCEO VARGAS, TERESITA DEL NIÑO DE JESÚS MEDINA FRANCO Y VÍCTOR 
MADERA DOMÍNGUEZ. EXPEDIENTILLO FORMADO CON EL OFICIO 4613 Y 4614 EN AUTOS DEL JUICIO 
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ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA Y TERCERO 
NOMBRADO. EXPEDIENTE 0170/2013. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

OLGA DEL SOCORRO MEDINA SANCHEZ, MAGDALENA DEL ROSARIO MEDINA SANCHEZ, 
TERENCIO RUBEN MEDINA SANCHEZ,ANA MARIA DE LA CRUZ MEDINA SANCHEZ. JUICIO DE 
SUCESIONES UNIDAS DE INTESTADO DE LOS SEÑORES, JUICIO DE SUCESIÓN UNIDAS DE 
INTESTADO DE LOS SEÑORES JOSÉ GEORGE WALTER MEDINA PACHECO TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO JORGE MEDINA PACHECO TAMBIÉN CONOCIDO COMO GEORGE MEDINA PACHECO TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO JORGE MEDINA PACHECO, ESPERANZA SÁNCHEZ RIVERA Y GEORGE ARIEL 
MEDINA SÁNCHEZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO JORGE ARIEL MEDINA SÁNCHEZ PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA, TERCERA Y CUARTA NOMBRADA, POR SU PROPIO PERSONAL DERECHO Y TAMBIEN POR 
LA PRIMERA CITADA EN SU CARACTER DE APODERADA DE LA SEGUNDA MENCIONADA. EXPEDIENTE 
0387/2016. AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JOSE CONCEPCION MIRANDA POOT. JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR USTED PARA LOS 
FINES Y MOTIVOS QUE SE INDICAN. EXPEDIENTE 0506/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

JUAN FERNANDO ROSALES CASTILLO, ALBERTO CANO FLETES. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL SEGUNDO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL PRIMER NOMBRADO. 
EXPEDIENTE 0684/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ TERCERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 573/20109, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR TERESITA DE JESÚS TAMAYO MARTIN, POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO. EXHORTO 0006/2019. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ TERCERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1164/2017, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR STEFFANY GUADALUPE BRICEÑO GONZALEZ. EXHORTO 0009/2019. 
AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EXHORTO GIRADO POR EL JUEZ CUARTO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMOER 570/2018 RELATIVO A LAS 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LOS SEÑORES ROGER NOE LOPEZ 
AGUILAR Y GUADALUPE ELIZANDY CANCHE RIVAS, A FIN DE QUE SE APRUEBE JUDICIALMENTE EL 
CONVENIO DE SU DIVORCIO VOLUNTARIO. EXHORTO 0003/2019. AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

AMPARO GIRADO POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO IV-1164/2018, PROMOVIDO POR OLIVIA 
MARGARITA PARELLADA MONTOYA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE DINAMEZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE PARA LOS FINES Y MOTIVOS QUE INDICA. AMPARO 
0023/2018. AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EMELY ANEL NAH UH, SANTOS FRANCISCO LOPEZ CANCHE. JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR 
PROMOVIDAS POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO CITADO. EXPEDIENTE 0631/2016. AUTOS 
DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO Y NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ PRIMERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS 
ARIEL FIDENCIO ESTRADA ESTRADA Y/O LEISLIE GEORGINA UICAB ITZA COMO ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION DEL SEÑOR JORGE ARMANDO CERDA NOVELO EN CONTRA DE LA SEÑORA MARÍA 
ADOLFINA MUKUL LOPE ALIAS ADOLFINA MUKUL LOPE. EXHORTO 0377/2018. AUTO DE FECHA DIEZ 
DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

MOTUL, YUCATÁN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIA ADSCRITA. 

LICENCIADA EN DERECHO MARÍA JOSÉ GAMBOA BERDUGO. 
 

JUZGADO TERCERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON SEDE EN MOTUL, YUCATAN. 

EDICTO 
En los autos del expediente número 911/2017, relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria 

promovidas por MARÍA ESTHER MAY CANCHÉ, a fin de que se declare el estado de interdicción del 
presunto incapaz Alexis de Jesús May Canché; se ha dictado Sentencia en la audiencia preliminar, que es 
del tenor literal siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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“JUZGADO TERCERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Motul, Yucatán, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho.- - - - Sentencia dictada en la 
audiencia preliminar celebrada el día de hoy en las diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por 
MARÍA ESTHER MAY CANCHÉ a fin de que se declare el estado de interdicción del presunto incapaz 
Alexis de Jesús May Canché; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- R E S U L T A N D O : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRIMERO.- Por auto de fecha doce de enero 
de dos mil dieciocho, se tuvo por presentada a la señora MARÍA ESTHER MAY CANCHÉ, promoviendo 
las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria, por los motivos y para los fines que indicó, se ordenó 
notificar a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en el Estado, por conducto de su 
Delegado; se giró oficio al Director del Hospital Psiquiátrico Yucatán, a fin de que en auxilio de las labores 
de este Juzgado, designara a dos médicos psiquiátras, para el reconocimiento clínico que se realizaría en 
la persona del presunto incapaz.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Por proveído de fecha veinticinco de enero de dos mil dieciocho, y con fundamento en los 
artículos 721 y 722 del Código de Procedimientos Familiares del Estado, se ordenó citar a la señora María 
Esther May Canché, a quien se le hizo saber la obligación que tiene de presentar al presunto incapaz Alexis de 
Jesús May Canché, a los Médicos Psiquiatras Raúl Alonzo Ávila Díaz y María del Carmen Rivera González, al 
Fiscal de la Adscripción y al Delegado en esta ciudad de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 
para que comparecieran al local que ocupa este Juzgado, el día de hoy, a fin de llevar a cabo el reconocimiento 
clínico respecto del presunto incapaz Alexis de Jesús May Canché.----TERCERO.- La audiencia preliminar, 
tuvo verificativo el día de hoy, en el local que ocupa la Sala de Oralidad Familiar de este Juzgado, en la cual los 
médicos psiquiatras Raúl Alonso Ávila Díaz y María del Carmen Rivera González, rindieron su dictamen por 
escrito y se procedió a dictar la sentencia correspondiente.--- C O N S I D E R A N D O : - - -PRIMERO.- Que 
de conformidad con el artículo 426 del Código de Familia del Estado de Yucatán, deben ser declaradas en 
estado de interdicción por autoridad judicial, al cumplir la mayoría de edad, las personas que: I. Padezcan 
algún trastorno mental, aun cuando tengan intervalos lúcidos; II. Sean sordomudas que no sepan leer ni 
escribir, o III. Sean ebrios consuetudinarios o adictos a drogas prohibidas por la Ley. Para efectos del citado 
Código, el estado de interdicción es una restricción impuesta por el Juez a una persona mayor de edad, a 
causa de una discapacidad intelectual, por la cual queda privada de su capacidad de ejercicio para realizar 
actos jurídicos. El estado de interdicción sólo cesa por la muerte de la persona incapaz, o por sentencia 
dictada por el Juez. - - - - SEGUNDO.- Que la soñera MARÍA ESTHER MAY CANCHÉ promovió las 
presentes diligencias y con el objeto de acreditar los hechos motivo de las mismas, anexó a su escrito inicial 
lo siguiente: Documental Pública: Consistente en su Acta de Nacimiento, con la que se acredita que la 
referida MARÍA ESTHER MAY CANCHÉ con fecha tres de noviembre del año mil novecientos setenta y dos, 
quedó registrado el nacimiento de la citada MAY CANCHÉ acaecido en fecha dos de septiembre del mismo 
año como hija de los señores JUAN BAUTISTA MAY NAHUAT y PETRONILA CANCHÉ COUOH y como 
hermana del presunto incapaz, inscrito en el libro ciento dos, con número de Acta ciento cincuenta y siete, 
ante la Oficialía número Uno del Registro Civil de Cansahcab, Yucatán, la cual tiene el valor probatorio que 
le otorgan los numerales al tenor de los artículos 328 y 329 del Código de Procedimientos Familiares del 
Estado; Documental Pública: Consistente en el Acta de Nacimiento de PETRONILA CANCHÉ COHUO, con 
la que se acredita que la referida CANCHÉ COHUO con fecha veintinueve de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, quedó registrado el nacimiento de la citada CANCHÉ COHUO acaecido en 
fecha veintiocho de agosto del mismo año, como hija de los señores TRANSITO CANCHÉ CAAMAL y 
MARCELINA COHUO VÁRGUEZ, inscrito en el libro ochenta y tres, con numero de Acta noventa y tres, 
ante la Oficialía número Uno del Registro Civil de Cansahcab, Yucatán, la cual tiene el valor probatorio que 
le otorgan los numerales al tenor de los artículos 328 y 329 del Código de Procedimientos Familiares del 
Estado; Documental Pública: Consistente en el Acta de Nacimiento de ALEXIS DE JESÚS MAY CANCHÉ, 
con la que se acredita que el referido MAY CANCHÉ con fecha dos de mayo del año mil novecientos 
noventa y seis, quedó registrado el nacimiento del citado MAY CANCHÉ acaecido en fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y cinco, como hijo de los señores JUAN BAUTISTA MAY NAHUAT y 
PETRONILA CANCHÉ COHUO, inscrito en el libro ciento veintiséis, con numero de Acta treinta y siete, ante 
la Oficialía número Uno del Registro Civil de Cansahcab, Yucatán, la cual tiene el valor probatorio que le 
otorgan los numerales al tenor de los artículos 328 y 329 del Código de Procedimientos Familiares del 
Estado; Copia fotostática: Copia simple de la Credencial para votar del ciudadano ALEXIS DE JESÚS MAY 
CANCHÉ, la cual adquiere valor indiciario al adminicularse con otros elementos probatorios, ya que si bien 
es cierto que las copias por sí solas resultan insuficientes para acreditar los hechos consignados en ellas, al 
no estar certificadas por Notario, también lo es, que deben considerarse que dichas fotostáticas constituyen 
un medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del Juzgador, criterio que se 
sustenta en la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en materia común, correspondiente a la novena época, visible en la página ciento veintisiete del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo décimo primero, de Abril de dos mil, bajo el rubro y 
texto siguiente: “COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de 



PÁGINA 120                                                                                           DIARIO  OFICIAL                          MÉRIDA, YUC., MARTES 15 DE ENERO DE 2019. 

la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen II, página 916, número 533, con el rubro: “COPIAS 
FOTOSTÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO.”, establece que conforme a lo previsto por el artículo 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de cualesquiera otras 
aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio 
judicial como indicio. La correcta interpretación y el alcance que debe darse a este criterio jurisprudencial no 
es el de que las copias fotostáticas sin certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que 
dichas copias constituyen un medio de prueba reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del 
juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo valor probatorio a las fotostáticas 
de referencia por el solo hecho de carecer de certificación, sino que, considerándolas como indicio, debe 
atenderse a los hechos que con ellas se pretende probar y a los demás elementos probatorios que obren en 
autos, a fin de establecer como resultado de una valuación integral y relacionada de todas las pruebas, el 
verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles”. Documental Privada: Consistente en la Constancia de 
Discapacidad del presunto incapaz Alexis de Jesús May Canché, expedida por el Departamento de 
Promotoría del Programa de Atención con Calidad a Personas con Discapacidad del Centro de 
Rehabilitación y Educación Especial, mediante la cual se acredita que el diagnóstico médico del citado May 
Canché es Síndrome de Down, y la discapacidad cognoscitiva, la cual tiene el valor probatorio que le 
otorgan los numerales de los artículos 296, 297, 298 fracción II, 328 y 332 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado; Documentales Privadas: Consistentes en la Póliza de Seguro número 0030194222, y 
una carta anexa que se agrega y forma parte integral de la póliza antes mencionada, expedidas por Seguros 
Argos, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la primera aparece como nombre del asegurado María 
Jesús May Canché, y como beneficiarios Víctor Gabriel Poot Tep, Petronila Chanche Couoh y Alexis de 
Jesús May Canché, y en la segunda se hace constar que se agrega a las condiciones generales la cláusula 
que se indica: “Este contrato será indisputable desde el momento de su celebración, entendiéndose por esto 
que La Compañía renuncia a todos los derechos que conforma a la Ley Sobre el Contrato de Seguros 
tendría derivado de las omisas, falsas e inexactas declaraciones del proponente del seguro sobre los hechos 
importantes para la apreciación del riesgo...”; prueba que tiene valor al tenor de los artículos 296, 297, 298 
fracción II, 328 y 332 del Código de Procedimientos Familiares del Estado. Prueba pericial que hizo consistir 
en el reconocimiento clínico que por ley se debe practicar en los casos de declaración del estado de 
interdicción, de conformidad con los artículos 721 y 722 del Código de Procedimientos Familiares del 
Estado, reconocimiento que fue realizado en el local de este juzgado, el día de hoy, en la cual los Médicos 
Psiquiatras Raúl Alonso Ávila Díaz y María del Carmen Rivera González rindieron su dictamen explicando 
que el padecimiento de Alexis de Jesús May Canché es incurable lo que le produce una incapacidad total, 
permanente que le impide gobernarse por sí mismo o administrar libremente sus bienes, que su diagnóstico 
clínico es retraso mental grave, y el pronóstico de la enfermedad es reservado para la función.-------------------- 
TERCERO.- Del estudio y análisis de las constancias de autos se desprende que en las presentes 
diligencias se han observado los trámites establecidos en el Capítulo II, Título Segundo del Libro Cuarto del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Yucatán; de igual modo, de los documentos exhibidos 
por la promoverte, se desprende que ALEXIS DE JESÚS MAY CANCHÉ, presunto incapaz, es mayor de 
edad, actualmente de veintidós años, hijo de los señores JUAN BAUTISTA MAY NAHUAT y PETRONILA 
CANCHÉ COHUO, y hermano de MARÍA ESTHER MAY CANCHÉ. Por otra parte, con el dictamen de los 
médicos psiquiatras RAÚL ALONSO ÁVILA DÍAZ y MARÍA DEL CARMEN RIVERA GONZÁLEZ, mismos 
que reconocieron al presunto incapacitado, se acredita que el diagnóstico de ALEXIS DE JESÚS MAY 
CANCHÉ es retraso mental grave. Este padecimiento es incurable, produce una incapacidad total, 
permanente que le impide gobernarse por sí mismo o administrar libremente sus bienes, y requiere de 
cuidados permanentes por cuidadores, manejo conductual y en caso necesario tratamiento farmacológico de 
acuerdo a la evolución clínica de su padecimiento.- - -En consecuencia, con fundamento en los artículos 
409, 410 y 426 del Código de Familia del Estado de Yucatán, debe ser declarado en estado de interdicción 
del ciudadano ALEXIS DE JESÚS MAY CANCHÉ, actualmente de veintidós años de edad. En tal virtud, con 
fundamento en el artículo 731 del Código de Procedimientos Familiares del Estado de Yucatán, se nombra 
como tutriz definitiva, a la señora PETRONILA CANCHÉ COHUO, eximiéndola de la obligación de otorgar 
garantía, por ser la madre del interdictado ALEXIS DE JESÚS MAY CANCHÉ, al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 477 fracción III del Código de Familia del Estado de Yucatán. Y por cuanto el referido ALEXIS DE 
JESÚS MAY CANCHÉ además de la cantidad que le corresponda del seguro de vida que se menciona en 
los presentes autos, tiene un bien inmueble, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 521 del Código 
de Familia para el Estado, lo conducente es nombrar un curador a fin de que vigile los actos de la tutriz, para 
tal efecto se nombra al Licenciado Justo Virgilio Chan Cauich. Finalmente, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 741 del Código de Procedimientos Familiares del Estado de Yucatán, deberá publicarse esta 
resolución en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces, de tres en tres días.- -Por lo 
anteriormente considerado y fundado, y con apoyo en los artículos 721, 724, 728 y 731 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Yucatán, es de resolverse y se resuelve: - - -PRIMERO.- Se 
declara que ALEXIS DE JESÚS MAY CANCHÉ, se encuentra en estado de interdicción, por padecer retraso 
mental grave, patología que es incurable, produce una incapacidad total, permanente y le impide gobernarse 
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por sí mismo o administrar libremente sus bienes.- - -SEGUNDO.- Se nombra como tutriz definitiva del 
incapaz ALEXIS DE JESÚS MAY CANCHÉ, a la señora PETRONILA CANCHÉ COHUO, para que lo 
represente y se encargue de la guarda de su persona, y se nombra como curador al Licenciado JUSTO 
VIRGILIO CHAN CAUICH, para la debida vigilancia de los actos de la tutriz.- - -TERCERO.- Publíquese esta 
resolución en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces, de tres en tres días.- - - CUARTO.- Se 
tiene por notificados a los interesados de la presente resolución, y cúmplase.- - -Así lo sentenció y firma, la 
Juez Tercero Mixto de lo Civil y Familiar del Primer Departamento Judicial del Estado, Licenciada en 
Derecho Mirle Florencia Novelo Yeh, ante la fe de la Secretaria de Acuerdos que autoriza Licenciada en 
Derecho Cristina Ancona Ruz. Lo certifico. ------------dos firmas ilegibles ------------------------ Rúbricas.” ---------- 

Para el efecto de lo dispuesto en el artículo 741 del Código de Procedimientos Familiares para el 
Estrado de Yucatán, publíquese esta resolución en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días. 

Motul, Yucatán, a seis de septiembre del año dos mil dieciocho. 

LA ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO MIXTO DE LO CIVIL Y  
FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL, CON SEDE EN MOTUL 
YUCATAN. 

LICENCIADA EN DERECHO 
CANDY ARACELY GARCÍA CASTILLO 

Publíquese los días 7, 10 y 15 de enero de 2019. 
 

JUZGADO CUARTO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN KANASÍN, YUCATÁN. 

AUDIENCIA DEL DÍA 11 DE ENERO DE 2019. 
GLENDY GUADALUPE PECH AKE; JUAN HUMBERTO CANCHE PACHECO.- PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO- 
Expediente 0717/2018 Auto de Fecha OCHO DE ENERO del año dos mil diecinueve 

BLANDINA YAM MEJIA, MARGARITA YAM MEJIA,MARIA REYES YAM MEJIA,MARTHA BEATRIZ YAM 
MEJIA , DANIEL YAM MEJIA.- JUICIOS DE SUCESION UNIDAS DE INTESTADO DE LOS SEÑORES 
DANIEL YAM ORDOÑEZ, JUANA MARIA MEJIA ANQUINO VECINOS QUE FUERON DE LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE KANASIN, YUCATAN promovido por ustedes por los motivos y para los fines que indica.-
Expediente 0196/2018.Auto de Fecha OCHO DE ENERO del año dos mil diecinueve 

MARGARITA DE LOS ANGELES MEDINA CANUL; RUBEN MOISES SOLIS MEDINA, BERENISE SARAI 
BASTO CHI.- PROCEDIMIENTO ORDINARIO ORAL FAMILIAR DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO 
POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS NOMBRADOS.- Expediente 0786/2017. Auto de 
Fecha OCHO DE ENERO del año dos mil diecinueve 

MIREILI SARAI ALCOCER CAMARA; LUIS FERNANDO BALLOTE ALCOCER.- JUICIO DE SUCESION 
TESTAMENTARIA DE LA CIUDADANA MARIA ELENA DE LA CARIDAD ALCOCER REJON ALIAS MARIA 
ELENA BALLOTE, PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DEL SEGUNDO .-Expediente 
0576/2018 Auto de Fecha OCHO DE ENERO del año dos mil diecinueve 

DALILA POOL MOO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POS USTED POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.. SIENDO JUAN GABRIEL CHUC POOL INTERVENTOR DE 
LOS SEÑORES ISABEL POOL, ESPERANZA MOO COUOH Y ABELARDO CHUC PACHECO- Expediente 
0406/2017 Auto de Fecha OCHO DE ENERO del año dos mil diecinueve 

BIANCA VERONICA MAY UCAN; JESUS CLEMENTINO CHAN MAY.- Procedimiento especial de divorcio 
incausado promovido POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- Expediente 0885/2016 Auto de Fecha 
OCHO DE ENERO del año dos mil diecinueve 

JACINTA UC KANTUN, HERMENEGILDA UC KANTUN.- JUICIO DE SUCESION INTESTADA DEL SEÑOR 
CANDIDO JARA UC ALIAS CANDIDO UC ALIAS CANDELARIO UC NATURAL Y VECINO QUE FUE DE LA 
LOCALIDAD DE TEPICH, MUNICIPIO DE ACANCEH, YUCATAN, PROMOVIDO POR USTEDES POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICAN.- Expediente 0501/2018 Auto de Fecha OCHO DE ENERO del 
año dos mil diecinueve 

JESUS MANUEL MIAM EUAN; brigida lucila carrillo huchim.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL de divorcio 
incausado PROMOVIDO por el primero en contra de la segunda.-EXpediente 0518/2018 Auto de Fecha OCHO 
DE ENERO del año dos mil diecinueve 

GILBERTO MUKUL SUAREZ.- Juicio Ordinario Civil promovido por usted por los motivos y para los fines que 
indica EN CONTRA DEL OFICIAL NUMERO UNO DEL REGIDTRO CIVIL DE TIXKOKOB, YUCATAN; 
DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATA, CELIA SUAREZ XOOL, MARCELINO 
MUKUL PAT.-. Expediente 0786/2016 Auto de Fecha OCHO DE ENERO del año dos mil diecinueve 
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ENRIQUE CHAN MENA; MARIA VICTORIA MEDINA ACERETO.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA.-Expediente 
0312/2018.- Auto de Fecha SIETE DE ENERO del año dos mil diecinueve, 

DESPACHO GIRADO POR el Juez de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Yucatán, 
con residencia en Mérida, el despacho número 12/2018 de fecha diecisiete de diciembre del año próximo 
pasado, deducido del Juicio Ejecutivo Mercantil número 346/2018 promovido por ALEJANDRO ANDRÉS 
MEZA CORRALES, endosatario en procuración de VÍCTOR ARTURO DEL JESÚS ESQUIVEL PENICHE.-
Despacho 0007/2019 Auto de Fecha DIEZ de enero del año dos mil diecinueve 

MARIA MAXIMA UICAB EK, Juicio de Sucesion Intestada de la señora HIGINIA UICAB Y EK alias MARIA 
HIGINIA UICAB e HIGINIA UICAB vecina que fue de Kanasín, Yucatán, denunciado por la primera citada. 
COMPARECIENDO A JUICIO LEONARDA PECH UICAB, MIGUEL ANGEL PECH BAAS, CRISTINO DANIEL 
PECH BAAS, LUISA ADRIANA PECH BAAS, LOURDES MARGARITA PECH UICAB, MARIA VICTORIA PECH 
UICAB, JOSE ANGEL PECH UICAB, JOSE ISABEL PECH UICAB Y MARIA CANDELARIA PECH UICAB, POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- Expediente 0354/2013. AUTO DE FECHA DIECINUEVE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

JUAN GABRIEL POOL UICAB Y EIDDY MARIA DEL ROSARIO PUCH BACAB.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICAN.- Expediente 1013/2018 Auto de Fecha diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho 

ESTEBAN ALEJANDRO CETZ PECH.- JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR USTED 
POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- Expediente 0996/2018 Auto de Fecha diecinueve de 
diciembre del año dos mil dieciocho 

JAVIER ALEJANDRO COUOH VAZQUEZ Y MARÍA ELENA GARCÍA GERONIMO.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA promovidas por ustedes por los motivos y para los fines que indican. Expediente 
0328/2010 auto de fecha siete de enero del año dos mil diecinueve 

CARLOS RENAN CANCHE MAGAÑA; MARIA NICOLASA CUA CHALE.- .- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PLENARIO DE PROPIEDAD Y POSESION PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA, 
CUADERNO DE PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PRIMERO CITADO.- Expediente 0110/2017 AUTO DE 
FECHA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

ROSSANA TRINIDAD ALBORNOZ PECH; MIGUEL ALEJANDRO ROMERO CIBRAIN.- PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO .- 
Expediente 0450/2018 AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

MARIA GUADALUPE ROSALES SOLIS; MARTIN ALBERTO MARRUFO HERRERA.- PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO.- 
Expediente 0684/2016 AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE  

DESPACHO GIRADO POR el Juez Primero de Distrito en el Estado, el despacho número 133/2018-D-
CIVIL con número de orden 307/2018 de fecha veintidós de noviembre del año en curso, deducido del 
Juicio Ejecutivo Mercantil número 228/2017, promovido por FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ CASTILLO, 
ANTONIO DEL JESÚS VELA PAREDES, JORGE ARMANDO UC KU, CARLOS ANTONIO TELLO QUINTANA 
Y ALEJANDRA DEL CARMEN HERNÁNDEZ DIAZ, como endosatarios en procuración de OCCIDENTE 
FINANCIERA YUANVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de DEYSI MARGARITA 
CHAN UICAB (como duedora principal) y MARIA MARGARITA TUN CANCHÉ (en su calidad de aval).- 
DESPACHO 0121/2018, AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO  

EXHORTO GIRADO POR la Juez Tercero de Oralidad Familiar del Primer Departamento Judicial del 
Estado, Licenciada en Derecho Enna Rossana Alcocer del Valle, su oficio número tres mil novecientos 
ochenta y seis, diagonal dos mil dieciocho, de fecha veintiocho de noviembre del año en curso, junto 
con el exhorto número 318/2018, deducido del expediente número 716/2013, relativo al Juicio de Sucesión 
Unidas de Intestado de los ciudadanos TRANQUILINO BENITEZ alias TRANQUILINO BENITEZ PÉREZ, 
TERESA DE JESÚS LAVADORES POOT alias MARÍA TERESA DE JESÚS LAVADORES alias TERESA 
LAVADORES POOT alias TERESA LAVADORES alias MARÍA TERESA DE JESÚS LAVADORES POOT y 
SALVE MARÍA PASTORA BENITEZ LAVADORES.- EXHORTO 1255/2018 AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO  

EXHORTO GIRADO POR la Juez Tercero de Oralidad Familiar del Primer Departamento Juidicial, 
Licenciada ENNA ROSSANA ALCOCER DEL VALLE, su atento oficio número 3859/2018, de fecha 
veintiuno de noviembre del año en curso, junto con el exhorto número 310/2018 deducido del expediente 
número 216/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por los señores DIANA 
LAURA TEJERO NAH Y JOSÚE MANUEL PALOMO EK.-EXHORTO 1256/2018 AUTO DE FECHA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

EXHORTO GIRADO POR la Juez Primero de Oralidad Familiar en Turno del Primer Departamento 
Juidicial, Licenciada en Derecho CLAUDETTE YSELA ESCALANTE PINO, su atento oficio número 
3811/2018, de fecha veintinueve de noviembre del año en curso, junto con el exhorto número 209/2018 
deducido del expediente número 455/2018, relativo al Juicio de Sucesión Intestada del señor ARTUTO 
FUENTES MORENO.-EXHORTO 1257/2018 AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO 
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EXHORTO GIRADO la Juez Primero Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado, Maestra en 
Derecho CLAUDIA ILEANA PEDRERA IRABÍEN, su atento oficio de fecha catorce de noviembre del año 
en curso, junto con el exhorto número 744/2018, deducido del expediente número 1539/2018, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por IVAN ENRIQUE BALAM ZALDIVAR.-EXHORTO 1259/2018 AUTO DE 
FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

EXHORTO GIRADO POR la Juez Primero Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Licenciada 
en Derecho FANNY GUADALUPE IUIT ARJONA, el oficio número tres mil ochocientos setenta y siete, de 
fecha veintiseis de noviembre del año en curso, junto con el exhorto número 300, deducido del 
expediente número 666/2018, relativo al Juicio de Terceria Excluyente de Dominio, promovido por MARCO 
ANTONIO REJON HERRERA, en contra de las partes del Juicio Ejecutivo Mercantil, demanda que cursa y obra 
en el Juzgado Primero Civil del Primer Departamento Judicial del Estado con numero de expediente 160/2007 .- 
Exhorto 1262/2018 Auto de Fecha DIECINUEVE DE DICIEMBRE del año dos mil dieciocho 

JOSE GABRIEL CALDERON BAEZA Y/O JOSE MIGUEL ALDANA CASTRO Y/O MUHAMMED ABRAHAM 
KANTUN BARCELO Y/O RICARDO ALEJANDRO FUENTES DURAN, INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATAN (IVEY); MANUEL JESUS ROSADO SARMIENTO.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR LOS CUATRO PRIMEROS COMO APODERADOS DEL CITADO INSTITUTO, EN 
CONTRA DEL ULTIMO CITADO.- EXPEDIENTILLO DERIVADO DEL EXPEDIENTE 788/2018 AUTO DE 
FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

exhorto girado por la Juez Tercero de Oralidad Familiar del Primer Departamento Judicial del Estado, 
Turno Vespertino, Licenciada en Derecho SELENE GUADALUPE LÓPEZ PACHECO, su atento oficio de 
fecha veintisiete de noviembre del año en curso, junto con el exhorto número 183, deducido del 
expediente número 631/2018, relativo al Procedimiento Especial promovido por GARY DE JESÚS BLANCO 
RODRÍGUEZ.- exhorto 1252/2018 auto de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho 

exhorto girado por la Juez Tercero de Oralidad Familiar del Primer Departamento Judicial del Estado, 
junto con el exhorto número 301/2018,deducido del expediente número 669/2018, relativo al 
Procedimiento Especial promovido por DANIELA ROMERO FLOTA.- exhorto 1279/2018 auto de fecha diecisiete 
de diciembre del año dos mil dieciocho 

MARTHA PATRICIA EUAN GOMEZ.- JUICIO ORDINARIO ORAL FAMILIAR PROMOVIDO POR USTED 
POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INIDICA.- Expediente 1009/2018 Auto de Fecha once de enero 
del año dos mil diecinueve 

KANASÍN, YUCATÁN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIO. 

JOSÉ GUILLERMO CHÁVEZ LÓPEZ. 
 

JUZGADO CUARTO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN KANASÍN, YUCATÁN. 

AUDIENCIA DEL DÍA 11 DE ENERO DE 2019. 
SUPLEMENTO DE AUDIENCIA 

RODOLFO HECTOR VILLAMAR GUERRA tambien conocido como rodolfo hector villamar; GEORGE 
FERNANDO BACHMANN.- Juicio Ordinario Civil de Guarda y Custodia promovido por el primero en contra del 
segundo mencionado.- Expediente de EJECUCIÓN DE SENTENCIA 0314/2016, AUTO DE FECHA DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

KANASÍN, YUCATÁN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIO. 

JOSÉ GUILLERMO CHÁVEZ LÓPEZ. 
 

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL SEGUNDO DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN TEKAX, YUCATÁN. 

AUDIENCIA DEL DÍA 11 DE ENERO DE 2019. 
FERNANDO DE JESUS TORRES RODRIGUEZ, ANA MARIA GONGORA BASTO.- Diligencias de 

Jurisdiccion Voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben judicialmente las bases de su divorcio 
por mutuo consentimiento.- Auto.- Expediente 0887/2010 

MARIA ELIZABETH VARGUEZ CANCHE, JUAN IGNACIO PUC SALAZAR. DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA DE DIVORCIO VOLUNTARIO promovidas por Ustedes. Auto de fecha 9 de 
enero del año 2019. Expediente 0341/2018 

OLIVIA AMERICA BALAM MAY, JOSE ELIEL ACOSTA CANCHE. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA ALIMENTOS PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A CARGO DEL SEGUNDO. Auto de fecha 10 
de enero del año 2019.- Expediente 0091/2015 
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MARGARITA JIMENEZ REYES. Diligencias de Jurisdiccion Voluntaria promovidas por Usted a fin de que se 
decrete una pension alimenticia a su favor y de sus hijos menores y a cargo del señor MIGUEL ANTONIO 
BACAB KU. Auto de fecha 10 de enero del año 2019.- Expediente 0075/2013 

ROGER JAVIER ULUAC BRICEÑO, MARIA DIEGOLINA MOO CHAB. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO promovido por el primero en contra del último ciatado. Auto. Expediente 0259/2018 

YOLANDA NAH POOT, MANUEL JESUS DOMINGUEZ POOT. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO promovido por la primera en contra del segundo. Auto. Expediente 0093/2018 

SANTOS ALEJANDRO CHIM ALONZO. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO 
promovido por Usted. Auto de fecha 10 de enero del año 2019. Expediente 0523/2017 

MARIA CANDELARIA MANZANILLA CENTENO, MANUEL GUILLERMO BUENFIL AVILA. 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA 
DEL SEGUNDO. Auto de fecha 10 de enero del año 2019.-Expediente 0065/2018 

YURIDIA ESTEFANIA CABRERA FALCON, CESAR JAVIER MAY RODRIGUEZ. JUICIO ORDINARIO 
GUARDA Y CUSTODIA promovido por la primera en contra del segundo citado. Auto de fecha 10 de enero del 
año 2019. Expediente 0332/2018 

RODOLFO VALENTINO VELA CARRILLO. JUICIO INTERDICTO PARA RECUPERAR LA POSESION 
promovido por Usted. Auto. Expediente 0327/2018 

JORGE HUMBERTO TORRES BASTO ALIAS JORGE HUMBERTO TORRES ROJAS, JULIA BASTO 
ROJAS. JUICIO ORDINARIO RECTIFICACION DE ACTA promovido por el primero en contra de la última. Auto 
de fecha 10 de enero del año 2019. Expediente 0009/2018 

CARMELA BEATRIZ FLORES AKE, EDWIN AMILCAR SANCHEZ TUYUB. JUICIO ORDINARIO DE 
GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DEL SEGUNDO. Auto de fecha 10 de 
enero del año 2019. Expediente 0436/2016  

DIEGO MANUEL BARRERA CACERES, JUAN MAURICIO SILVA ALEMÁN, MAURICIO SILVA MARTIR, 
alias MAURICIO SILVA MARTI, ROMEO RIVERA RODRIGUEZ.- Jucio Ordinario Civil de Servidumbre 
promovido por el primero nombrado en contra de los demás citados. Auto de fecha 10 de enero del año 2019. - 
Expediente 0427/2013 

ALBERTO COCOM SULU, ALIAS ALBERTO COCOM SULUB, ALIAS ADALBERTO COCOM SULUB, 
PEDRO PABLO CAUICH XIX, MIRIAM AURORA BALAM MOO, MOISES CHAN CHAN, AYUNTAMIENTO DE 
LA LOCALIDAD DE TZUCACAB, YUCATAN. JUICIO ORDINARIO CIVIL NULIDAD DE ESCRITURA Y 
CANCELACION promovido por el primero nombrado en contra de las demás citados. Auto de fecha 10 de enero 
del año 2019. Expediente 0563/2016 

DIMITRI ALEXANDER MOO AVILA, PRESTO FAST SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION 
DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA. 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO 
EN PROCURACION DE LA PERSONA MORAL NOMBRADA DE ULTIMO. Auto. Expediente 179/2017 

TEKAX, YUCATÁN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
EL ACTUARIO. 

LICENCIADO EN DERECHO JOSE REMIGIO CHAN CEN. 
 

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO  
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN VALLADOLID, YUCATÁN. 

AUDIENCIA DEL DÍA 11 DE ENERO DE 2019. 
ERICK CORZO SANCHEZ. DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL. PROMOVIDAS POR USTED POR 

LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0724/2018. AUTO DE FECHA DIECINUEVE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  

JULIETA RODRÍGUEZ ROMERO. EDWIN JOEL PADILLA OCH. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO. PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA EN CONTRA DE LA SEGUNDA 
NOMBRADA. EXPEDIENTE 0424/2018. AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

GRETY MARÍA CANSECO ARJONA. JUDIT NOEMY CARILLO GUEMEZ. JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. PROMOVIDO POR LA PRIMERA POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE 
LA SEGUNDA NOMBRADA. EXPEDIENTE 392/2018. AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  

LAURA SOCORRO CORTÉS CARBAJAL. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA ALIMENTOS. 
PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 
0625/2018. SENTENCIA DE FECHA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  
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JOSÉ CANDELARIO ROMERO CUPUL. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
CONSIGNACION. PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. 
EXPEDIENTE 0010/2019. AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

MARÍA TERESA TUZ OCH. JOSE PORFIRIO CHI PISTE. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO. PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA EN CONTRA DEL SEGUNDO NOMBRADO. 
EXPEDIENTE 0521/2018. AUTO.  

GONZALO GÓMEZ PÉREZ. SEVERIANA GÓMEZ PÉREZ. PABLO TOMÁS GÓMEZ PÉREZ. JACOBA 
GÓMEZ Y PÉREZ. JUICIOS SUCESORIOS UNIDAS DE INTESTADO DE QUIENES EN VIDA SE LLAMARON 
FRANCISCA PÉREZ AGUILAR ALIAS FRANCISCA PEREZ AGUILAR DE GOMEZ ALIAS FRANCISCA PEREZ 
Y GONZALO GÓMEZ ALCOCER ALIAS GONZALO GOMEZ Y ALCOCER ALIAS GONZALO GOMEZ. 
DENUNCIADO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA- EXPEDIENTE 
0128/2018. AUTO. 

ESTHER DZIB XOOC. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA ALIMENTOS. PROMOVIDO POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0319/2018. AUTO.  

ELSI EK BALAM Y BERNARDINO MOO UCÁN. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
DIVORCIO VOLUNTARIO. PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA. EXPEDIENTE 0720/2018. AUTO.  

TRINIDAD GONZÁLEZ FLORES Y RUBÉN BONILLA SORIANO. JUICIOS SUCESORIOS INTESTADO. DE 
QUIEN EN VIDA SE LLAMO GABRIEL RUBEN BONILLA GONZALEZ. DENUNCIADO POR USTEDES POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0335/2018. AUTO.  

MARÍA MAGALY HERRERA NAH Y LUIS RENE HERRERA MEDINA. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA DIVORCIO VOLUNTARIO, PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0542/2018. AUTO. 

PERFECTO MAY KU Y ROMALDA NOH CANUL. DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL 
DEPENDENCIA ECONOMICA. PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICA. EXPEDIENTE 0647/2018. AUTO. 

JESSICA RAQUEL CHÁVEZ SÁNCHEZ.ALBERTO AGUSTÍN ESPADAS GÓNGORA. PROMOVIDO POR 
USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA DIVORCIO VOLUNTARIO. EXPEDIENTE 0719/2018.AUTO. 

PEDRO HAU CANCHÉ Y ROSA DE LIMA BALAM HAU. JUICIOS SUCESORIOS INTESTADO DE QUIEN 
EN VIDA SE LLAMÓ CARLOS SANTOS HAU BALAM. DENUNCIADO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y 
PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0274/2018. AUTO.  

SILVIA SOCORRO POOT CAAMAL. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA ALIMENTOS. 
PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 
0714/2018. AUTO. 

FELIPE BERNÁBÉ ARJONA TEJERO Y MARÍA JESÚS SANTOS SABIDO. DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA CONVENIO DE ALIMENTOS. PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0526/2018. AUTO.  

MARÍA ERMILA TEODOMIRA CANCHÉ Y POOL, ALBINA PUC CANCHÉ, MARÍA JACINTA PUC 
CANCHÉ, PAULA PUC CANCHÉ, MARÍA LEONOR PUC CANCHÉ, ORLANDO PUC CANCHÉ, LUCIANO 
PUC CANCHÉ, MANUEL JESÚS PUC CANCHÉ. JUICIOS SUCESORIOS UNIDAS DE INTESTADO DE 
QUIEN EN VIDA SE LLAMO CANCIO PUC Y UITZIL ALIAS CANCIONILO PUC Y UITZIL ALIAS ERMILO PUC 
UITZIL. DENUNCIADO POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 
0101/2015. AUTO. 

ISRAEL ZAPATA ARGAEZ. JUDITH GABRIELA MARTINEZ SORIANO. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO.- PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO EN CONTRA DE LA SEGUNDA 
NOMBRADA. EXPEDIENTE 0295/2017. AUTO 

AMADO TUN Y TUZ ALIAS AMADO TUN Y TUS. LENI ANEL TUN CIAU, GRETY MARÍA CANSECO 
ARJONA. JUICIOS SUCESORIOS INTESTADO DE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ TERESA DE JESÚS HAU 
MEDINA. DENUNCIADO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE LAS SIGUIENTES DOS COMO 
APODERADA GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS. EXPEDIENTE 0215/2018. AUTO.  

JOSÉ ENRIQUE CAMEJO NOVELO. ANGELA KARINA BALDERAS ROSADO. PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO. PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO EN CONTRA DE LA 
SEGUNDA NOMBRADA. EXPEDIENTE 0669/2018. AUTO. 

TOMÁS JESÚS GUTIÉRREZ CASTILLO. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DIVORCIO 
VOLUNTARIO. PROMOVIDO POR USTED POR MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 
0608/2018. AUTO. 

GLORIA MARÍA KANTÚN CAN Y JOSÉ ALBERTO TUZ CHULIM. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA DIVORCIO VOLUNTARIO. PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0014/2019. AUTO.  
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NANCI MARLENE KUYOC CUPUL. ANGEL RICARDO CIAU PECH. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA ALIMENTOS. PROMOVIDAS POR LA PRIMERA NOMBRADA A CARGO DEL ULTIMO. 
EXPEDIENTE 0319/2014. AUTO.  

MARÍA LUCIANA UC UN. CANDIDO UC TUN. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO. 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA EN CONTRA DEL SEGUNDO NOMBRADO. EXPEDIENTE 
0265/2018. AUTO.  

JORGE ALEJANDRO TUN CEMÉ. SELMY ABIGAIL TUN CATZIÍN.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA GUARDA Y CUSTODIA DE LA PATRIA POTESTAD.- PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- EXPEDIENTE 0776/2017. AUTO.  

ARTURO VICTORIA LEÓN. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA INTERVENTOR DE LA 
SUCESION DEL SEÑOR JUAN ROMUALDO CIAU CHABLÉ, PROMOVIDAS POR USTED POR LOS 
MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0572/2018. AUTO. 

MARÍA CONCEPCIÓN KUMUL RUÍZ ALIAS CONSEPCION KUMUL RUIZ. JUICIOS SUCESORIOS 
INTESTADO DE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ ALVARO GOMEZ KUMUL. PROMOVIDO POR USTED POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0592/2018. AUTO.  

JOHNNY MILLER LÁZARO ANDRÉS. JUICIOS SUCESORIOS INTESTADO. PROMOVIDO POS USTED 
POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0525/2018. AUTO.  

ELDA HEREDIA Y OSORIO ALIAS ELDA MARIA HEREDIA OSORIO, FERNANDO DÍAZ Y HEREDIA 
ALIAS FERNANDO DIAZ HEREDIA, MILDRE IRENE DÍAZ Y HEREDIA ALIAS MILDRE IRENE DIAZ 
HEREDIA Y DELMA MERCEDEZ DÍAZ HEREDIA. JUICIOS SUCESORIOS INTESTADO. EXPEDIENTE 
0703/2018. AUTO DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

GLORIA CANDELARIA UICAB ROSADO E ISIDRO AGUILAR PERAZA.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR LA PRIMERA A FIN DE QUE SE DECRETE UNA 
PENSION ALIMENTICIA A FAVOR DE SU HIJO MENOR Y A CARGO DEL SEGUNDO NOMBRADO. 
EXPEDIENTE 1067/2006. AUTO.  

DIDIER MANUEL DE JESUS BARRERA NOVELO Y ERICKA MARIA OLIVARES BETANCOURT.- 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SEA 
APROBADO SU DIVORCIO VOLUNTARIO. EXPEDIENTE 0285/2001. AUTO  

MARIA DEL REFUGIO FLORES Y BOBADILLA ALIAS MARIA REFUGIO FLORES BOBADILLA ALIAS 
MARIA DEL REFUGIO LORES MASSA.- JUICIO DE SUCESIÒN INTESTADA DE LA ANTES NOMBRADA 
VECINA QUE FUE DE TIZIMÌN, YUCATÀN.- PROMOVIDO POR ADOLFO MAZA CANUL ALIAS ADOLFO 
MASA CANUL ALIAS ADOLFO MASSA CANUL ALIAS ADOLFO MASSA VALLE, JULIAN MASA FLORES 
ALIAS JULIAN ADOLFO MAZA FLORES, NOE MAZA FLORES, ANA MARIA MAZA FLORES, JESUS 
MERCEDEZ MAZA FLORES ALIAS JESUS MERCEDEZ MASSA FLORES, LUIS FERNELY MASSA FLORES, 
MARIA AVIGAIL MASSA FLORES, LIBERATO MAZA FLORES Y CARLOS RODOLFO MASSA FLORES, POR 
LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICAN.-EXPEDIENTE 0373/2008. ACUMULADO AL 
EXPEDIENTE 1250/2008. AUTO.  

ROSARIO DE FÁTIMA CUPUL MUKUL. ISMAEL MEDINA LOZANO. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO SIN CAUSALES. PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA EN CONTRA DEL ULTIMO 
NOMBRADO. EXPEDIENTE 0071/2017. AUTO. 

YOLANDA CUPUL KUYOC. REYES JACINTO RAMIREZ RICALDE. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
DIVORCIO INCAUSADO. PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA EN CONTRA DEL SEGUNDO 
NOMBRADO. EXPEDIENTE 0520/2018. AUTO.  

FRANCISCO SOLANO MIS CHAN Y ELIZABETH AGUILAR RAMOS. DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA DIVORCIO VOLUNTARIO. PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0376/2018. AUTO. 

LUIS POOL DZUL. MARIA ALBINA HOIL KANXOC. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO 
INCAUSADO, PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO EN CONTRA DE LA ULTIMA NOMBRADA.- 
EXPEDIENTE 0688/2017. AUTO. 

JULIO DAMIÁN ARJONA ALCOCER, GRACIELA GUADALUPE LARA PARRA.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE 
INDICAN.- EXPEDIENTE 0498/2017.- AUTO 

MARÍA LETICIA CIAU TUZ. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA ALIMENTOS. PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 0517/2018. AUTO. 

JESUS GALLEGOS LUNA, LETICIA TORRES BALTAZAR; JUICIO DE SUCESION INTESTADA DEL 
PRIMERO DENUNCIADO POR LA SEGUNDA NOMBRADA. SIENDO LA SEGUNDA NOMBRADA ALBACEA 
EN DICHA SUCESIÓN. EXPEDIENTE NÚMERO 0997/2005. AUTO.  

FLORA ARCEO KUMUL. DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA CON TRAMITACIÓN ESPECIAL 
PROMOVIDAS POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICAN. EXPEDIENTE 
0589/2017. AUTO.  
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JUAN GABRIEL ROMERO ZALDIVAR. JACINTA DEL SOCORRO MIRANDA CABALLERO Y JULIO 
CÉSAR VALLEJO DÍAZ. JUICIO ORDINARIO CIVIL PLENARIO DE PROPIEDAD Y POSESION. PROMOVIDO 
POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE LOS SIGUIENTES DOS COMO APODERADOS 
GENERALES JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. EXPEDIENTE 0322/2018. AUTO.  

OLGA NOEMÍ ALCOCER AZCORRA. OLGA ESTHER AZCORRA DELGADO VIUDA DE ALCOCER. LUIS 
GEOVANNY PENICHE RUIZ. UN CUADERNO DE PRUEBA OFRECIDO POR EL TERCER CITADO. JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION NEGATIVA.- PROMOVIDO POR EL OFERENTE Y LAS DEMAS CITADAS 
EN CONTRA DE HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, COMO CAUSAHABIENTE DE BANCON DE ATLANTICO SOCIEDAD ANONIMA ANTES 
BANCO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BITAL.- EXPEDIENTE 0048/2018. AUTO 

MILCIADES IZQUIERDO ALEJANDRO. OLGA MARIA IZQUIERDO JIMENEZ, JOSE DAVID GUZMAN 
JIMENEZ Y ABOGADO ALFONSO GUSTAVO OSORIO GOMEZ. CUADERNO DE PRUEBA OFRECIDO POR 
EL PRIMER CITADO. JUICIO ORDINARIO CIVIL. PROMOVIDO POR EL OFERENTE EN CONTRA DE LA 
SEGUNDA, TERCERO COMO ALBACEA DE LA SUCESION DE LA SEÑORA JUANA JIMENEZ CORDOVA, 
CUARTO Y QUINTO NOMBRADO. EXPEDIENTE 0300/2018. AUTO. 

CARLOS JOEL SAGUNDO CARAVEO ALIAS CARLOS JOEL SAGUNDO CASTILLO, JUAN JAVIER 
MÉNDEZ SUÁREZ, JORGE MARTIN COLLI GONZALEZ, MIRELDA CORDOVA JIMENEZ. JUICIO 
ORDINARIO CIVIL. PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO EN CONTRA DE LOS DEMAS NOMBRADOS. 
EXPEDIENTE 0543/2016. SENTENCIA DEFINITIVA.  

MINELVIA DEL SOCORRO PUNAB MAAS, EDGAR ERMILO PUNAB MAAS, BENITO CAUICH POOL; 
IDELFONSA CAAMAL LOPEZ. JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA POR 
CONDUCTO DE DEL SEGUNDO NOMBRADO COMO APODERADO EN CONTRA DE LOS DEMAS 
NOMBRADOS. EXPEDIENTE 0606/2016. AUTO.  

JUAN DE DIOS CANCHÉ KUMUL Y JACINTA CUPUL CANUL, MARÍA ESTHER SOBERANO SOLÍS. 
JUICIO INTERDICTO DE APEO Y DESLINDE. PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS CITADOS POR 
CONDUCTO DE LA TERCERA CITADA COMO APODERADA GENERAL, EN CONTRA DE JOSE PAAT POOT 
Y JOSE MARIA PAT POOT. EXPEDIENTE 0420/2018. AUTO. 

ROSSANA GISELA MENA CETZAL. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR USTED POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. EXPEDIENTE 
0285/2018. AUTO 

PEDRO AGUSTÍN CABRERA CARRILLO. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED 
POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACION NAIBY GUADALUPE LOZANO PÉREZ, EN 
CONTRA DE MARIA EUGENIA TORRES VELAZQUEZ.-EXPEDIENTE 0300/2014. AUTO 

LUIS HECTOR BARRERA HUERTA, ALBERTO RAUL LOPEZ OJEDA, ORLANDO MENESES SILVA, 
MIGUEL ENRIQUE PEREZ AVILA.- JUICIO EJECUTIVO MERCATIL PROMOVIDO POR LOS DOS 
PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS DEL TERCERO EN CONTRA DEL ULTIMO NOMBRADO. EXPEDIENTE 
NUMERO 646/2005. AUTO.  

BERTHA MARIA ARCEO SUASTE; MIGUEL ÁNGEL DÍAZ ALCOCER (HIJO), GRETY MARÍA CANSECO 
ARJONA, Y/O NATALY GUADALUPE RIVERO AGUILAR, ROSA MARIA NOH TORRES.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA CITADA POR CONDUCTO DE LOS SIGUIENTES 
TRES COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION EN CONTRA DE LA ULTIMA MENCIONADA. -
EXPEDIENTE 0253/2012. AUTO. 

ERICK JOSSUE VIDAL CASTILLO, KARLA DEL CARMEN ALCOCER CASTILLO SOEMI DEL CARMEN 
VIDAL OSORIO Y LUIS ARTURO PECH ESCALANTE JIUCIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
EL PRIMER CITADO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DE LA SEGUNDA EN CONTRA DE LOS 
ULTIMOS NOMBRADOS. EXPEDIENTE 0596/2010. AUTO 

LUIS HUMBERTO FARFÁN Y PÉREZ. EDGAR LEANDRO BALAM DZIB Y/O MANUEL JESÚS MARTÍNEZ 
REJÓN. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL PRIMER CITADO POR CONDUCTO DE 
LOS SIGUIENTES DOS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION, EN CONTRA DE VIRGILIO CAN TUZ 
Y GLADIS EDITH SUASTE TUZ. EXPEDIENTE 0311/2018. SENTENCIA DEFINITIVA.  

EL EXHORTO RECIBIDO DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 487/2016, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARÍA BRIGIDA LÓPEZ CANUL. JUICIO 
ORDINARIO CIVIL NO ESPECIFICADO. EXHORTO 0001/2019. AUTO. 

EL DESPACHO RECIBIDO NUMERO 3-D-II-AMPARO/2019, NUMERO DE ORDEN 3/2019, DEDUCIDO 
DEL JUICIO DE AMAPRO NUMERO IV-825/2018, PROMOVIDO POR LEONARDO PECH UN. VARIOS 
AGRARIO. DESPACHO 0007/2019. AUTO.  

VALLADOLID, YUCATÁN, A 14 DE ENERO DE 2019. 
ACTUARIO. 

LICENCIADA EN DERECHO CANDY ARACELY GARCIA CASTILLO. 
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